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 PLEC DE CONDICIONS GENERALS 

 
CAPÍTOL PRELIMINAR 
DISPOSICIONS GENERALS 
 
NATURALESA I OBJECTE DEL PLEC GENERAL. 
 
ARTICLE 1. 
El present Plec General de Condicions, té caràcter supletori del Plec de Condicions Particulars del Projecte, en 
cas de que n’existeixi. Ambdós, com a part del projecte arquitectònic tenen per finalitat regular l'execució de les 
obres, fixant els nivells tècnics i de qualitat exigibles,  precisant les intervencions que corresponen, segons el 
contracte i d'acord amb la legislació aplicable, al Promotor o propietari de la obra, al Contractista o constructor 
de la mateixa, els seus tècnics i encarregats, i a l’Enginyer, així com les relacions entre tots ells i les seves 
corresponents obligacions, en ordre al compliment del contracte d'obra. 

 

DOCUMENTACIÓ DEL CONTRACTE D'OBRA. 
 
ARTICLE 2. 
Integren el contracte els següents documents relacionats per ordre d'importància, en quant al valor de les seves 
especificacions en cas d’omissió o d'aparent contradicció: 

1.-Les condicions fixades en el propi document de contracte d'empresa o arrendament d'obra, si existís. 

2.-El Plec de Condicions particulars. 

3.-El present Plec General de Condicions. 

4.-La resta de la documentació de Projecte (memòria, plànols, medicions i pressupost). 

Les ordres i instruccions de la Direcció Facultativa de les obres s'incorporen al projecte com a interpretació, 
complement o precisió de les seves determinacions. En cada document, les especificacions literals prevalen 
sobre la mesura a escala. 

 

CAPÍTOL 1 
CONDICIONS FACULTATIVES 
EPÍGRAF 1er 
DELIMITACIÓ GENERAL DE FUNCIONS TÈCNIQUES 

 

L'ENGINYER DIRECTOR 
 
ARTICLE 3. 
Correspon a l'Enginyer director:  

A. Comprovar l'adequació de la fonamentació projectada a les característiques reals del sòl. 

B. Redactar els complements o rectificacions del projecte que es precisin. 

C. Assistir a les obres, tantes vegades com ho requereixi la seva naturalesa i complexitat, a fi de resoldre les 
contingències que es produeixin i impartir les instruccions complementàries que siguin necessàries per 
aconseguir la correcta solució arquitectònica. 

D. Coordinar la intervenció en obres d'altres tècnics que, en el seu cas, concurreixen a la direcció en funció 
pròpia en aspectes parcials de la seva especialitat. 
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E. Aprovar les certificacions parcials d'obra, la liquidació final, i assessorar al promotor en l'acte de la 
recepció. 

F. Preparar la documentació final de l'obra i expedir i Subscriure el certificat final de la mateixa. 

 
L'ENGINYER 
 
ARTICLE 4. 
Correspon a l'Enginyer: 

A. Redactar el document d'estudi i anàlisi del projecte d'acord amb les tarifes d’honoraris actuals. 

B. Planificar, a la vista del projecte arquitectònic, del contracte i de la normativa tècnica d'aplicació, el 
control de qualitat i econòmic de les obres. 

C. Redactar, quan es requereixi, l'estudi de sistemes adequats als riscs de treball en la realització de l'obra, i 
aprovar el pla de seguretat i higiene per l'aplicació del mateix. 

D. Efectuar el replanteig de l'obra i preparar l'acta corresponent, subscrivint-la en reunió de l’Enginyer i del 
constructor. 

E. Comprovar les instal·lacions provisionals, mitjans auxiliars i sistemes de seguretat i higiene en el treball, 
controlant la seva correcta execució. 

F. Realitzar o disposar les proves i Assaigs de materials, instal·lacions i demés unitats d'obra, segons les 
freqüències de mostreig, programades en el pla de control, així com efectuar les demés comprovacions que 
resulten necessàries per assegurar la qualitat constructiva, d'acord amb el projecte i la normativa tècnica 
aplicable. Dels resultat s'informarà puntualment al constructor, donant-li, en el seu cas, les ordres oportunes; 
de no resoldre’s la contingència adoptarà les mesures que corresponguin donant compte a l’Enginyer. 

G. Realitzar les medicions d'obra executada i donar conformitat, segons les relacions establertes, a les 
certificacions valorades i a la liquidació final de l'obra. 

H. Subscriure el certificat final d'obra. 

 
EL CONSTRUCTOR 
 
ARTICLE 5. 
Correspon al constructor: 
A. Organitzar les feines de construcció, redactant els plans d'obra que es precisin i projectant o autoritzant 

les instal·lacions provisionals i mitjans auxiliars de l'obra. 

B. Elaborar, quan sigui necessari, el pla de seguretat i higiene de l'obra, en aplicació de l'estudi corresponent, i 
disposar, en tot cas, l'execució de les mesures preventives, vetllant pel seu compliment i per l'observança de 
la normativa vigent en matèria de seguretat i higiene en el treball. 

C. Subscriure amb l'Enginyer, l'acte de replanteig de l'obra. 

D. Ordenar i dirigir l'execució material d'acord amb el projecte, a les normes tècniques i a les regles de la 
bona construcció. A tal efecte ostenta el comandament de tot el personal que intervingui a l'obra, i coordina 
les intervencions dels subcontractistes. 

E. Assegurar la idoneïtat de tots i cadascun dels materials i elements constructius que s'utilitzin, comprovant els 
preparats a l'obra i rebutjant per iniciativa pròpia o per prescripció de l'Enginyer, els subministres o prefabricats 
que no compleixin les garanties o documents d’idoneïtat requerits per les normes d'aplicació. 

F. Custodiar el llibre d'ordres i seguiment de l'obra i donar l’assabentat a les anotacions que es practiquin al 
mateix. 

G. Facilitar a l'Enginyer, amb antelació suficient, els materials precisos per al compliment de la seva tasca. 
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H. Preparar les certificacions parcials de l'obra i la proposta de liquidació final. 

I. Subscriure amb el promotor les actes de recepció provisional i definitiva. 

J. Concertar les assegurances de treball i danys a tercer durant l'obra. 

 

EPÍGRAF 2. 
DE LES OBLIGACIONS I DRETS GENERALS DEL CONSTRUCTOR O CONTRACTISTA. 
VERIFICACIÓ DELS DOCUMENTS DE PROJECTE 
ARTICLE 7. 
El constructor, a la vista del projecte d'execució incloent, quan sigui necessari, l'estudi de seguretat i higiene, 
presentarà el pla de seguretat i higiene de l'obra, per l'aprovació de l'Enginyer. 

 

OFICINA A L'OBRA 
ARTICLE 8.  
El constructor habilitarà a l'obra una oficina en la que existirà una taula o taulell adequat, en en que es 
puguin estendre o consultar-se els plànols. En la mateixa tindrà sempre el contractista a disposició de la 
direcció Facultativa: 

- Projecte d'Execució complert, inclosos els complements que redacti l'Enginyer. 

- La llicència d'obres. 

- El llibre d'ordres i assistències. 

- El pla de seguretat i higiene. 

- El llibre d'incidències. 

- El reglament i ordenances de seguretat i higiene en el treball. 

- La documentació de les assegurances fetes esment en l'article 5.J. 

Disposarà a més, el constructor, d'una oficina per la direcció facultativa, convenientment condicionada, 
perquè en ella es pugui treballar amb normalitat a qualsevol hora de la jornada. 

 

REPRESENTACIÓ DEL CONTRACTISTA 
ARTICLE 9. 
El constructor està obligat a comunicar a la propietat la persona designada com a delegat seu en l'obra, que 
tindrà el caràcter de cap a la mateixa, amb dedicació plena i facultats per representar-lo i adoptar en tot 
moment quantes decisions competeixin a la contracta. Seran les seves funcions les del constructor segons 
s'especifica en l'article 5. 

Quan l'importància de l'obra ho requereixi i es consigni en el plec de condicions particular de caire facultatiu, 
el delegat del contractista sigui un  facultatiu de grau superior o grau mig, segons els casos. 

El plec de condicions particulars determinarà el personal facultatiu o especialista que el constructor s'obligui a 
mantenir en l'obra com a mínim i el temps de dedicació compromès. 

L'incompliment d'aquesta obligació o en general, la falta de qualificació suficient per part del personal 
segons la naturalesa dels treballs, facultarà a l'Enginyer per ordenar la paralització de les obres, sense dret a 
reclamació alguna, fins que se subsani la deficiència. 

 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR A L'OBRA 
ARTICLE 10. 
El cap de l'obra, per sí o per mitjà dels seus tècnics, o encarregats estarà present durant la jornada legal de 
treball i acompanyarà a l’Enginyer o l’Enginyer Tècnic en les visites d'obra, posant-se a la seva disposició per 
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la pràctica dels reconeixements que es considerin necessaris i subministrar-los-hi les dades precises per la 
comprovació de medicions i liquidacions. 

 

TREBALLS NO ESTIPULATS EXPRESSAMENT 
ARTICLE 11. 
Es obligació de la contracta executar quan sigui necessari per la bona construcció i aspecte de les obres, 
encara quan no estigui expressament determinat en els documents de projecte, sempre que, sense separar-
se del seu esperit i recte interpretació, ho  disposi l'Enginyer dins dels límits de possibilitats que els pressupostos 
habilitin per cada unitat d'obra i tipus d'execució. 

En defecte d'especificació en el plec de condicions particulars, s'entendrà que requereix el reformat del 
projecte amb consentiment expressament de la propietat, tota variació que suposi increment de preus 
d'alguna unitat d'obra en més del 20% o del total del pressupost en més d'un 10%. 

 

INTERPRETACIONS, ACLARIMENTS I MODIFICACIONS DELS DOCUMENTS DEL PROJECTE 
 
ARTICLE 12. 
Quan es tracti d’aclarir, interpretar o modificar preceptes dels plecs de condicions o indicacions dels plànols 
o croquis, les ordres i instruccions corresponents es comunicaran precisament per escrit al constructor, estant 
aquest obligat a la vegada a tornar els originals o les còpies sotascrivint amb la seva firma l’assabentat, que 
figurarà al peu de totes les ordres, avisos o instruccions que rebi, tant de l'enginyer tècnic com de l'enginyer. 

Qualsevol reclamació que en contra de les disposicions preses per aquests cregui adequat fer el constructor, 
haurà de dirigir-la, dintre precisament del termini de tres dies, a qui l'hagués dictat, el qual donarà al 
constructor el corresponent rebut, si aquest el sol·licités. 

ARTICLE 13. 
El constructor podrà requerir de l'enginyer o de l’enginyer tècnic, segons les seves respectives responsabilitats, 
les instruccions o aclaracions que es precisin per la correcta interpretació i execució del projectat. 
 
RECLAMACIONS CONTRA LES ORDRES DE LA DIRECCIÓ FACULTATIVA 
 
ARTICLE 14. 
Les reclamacions que el contractista vulgui fer contra les ordres o instruccions donades per la Direcció 
Facultativa, només podrà presentar-les mitjançant l'Enginyer, davant la propietat, si són d'ordre econòmic, i 
d'acord amb les condicions estipulades en el plec de condicions corresponent. Contra disposicions d'ordre 
tècnic de l'Enginyer o l’Enginyer Tècnic, no s'admetrà cap reclamació, podent el contractista salvar la seva 
responsabilitat, si ho considera oportú, mitjançant exposició raonada, dirigida a l'Enginyer, el qual podrà 
limitar la seva contesta al rebre la exposició, que en tot cas serà obligatori per aquest tipus de reclamació. 

 

RECUSACIÓ PEL CONTRACTISTA DEL PERSONAL DESIGNAT PER L'ENGINYER 
ARTICLE 15. 
El constructor no podrà recusar els Enginyers, o personal encarregat per aquests de la vigilància de les obres, 
ni demanar per part de la propietat que es designin d'altres facultatius per reconeixements i medicions. Quan 
es cregui perjudicat per la feina d'aquests procedirà d'acord amb l'estipulat en l'article precedent, però sense 
que per aquesta causa puguin aturar-se ni pertorbar-se la marxa dels treballs. 
 
FALTES DEL PERSONAL 
ARTICLE 16. 
L'Enginyer, en el suposat de desobediència a les seves instruccions, manifesta incompetència o negligència 
greu que comprometin o pertorbin la marxa dels treballs, podrà requerir al contractista perquè aparti de 
l'obra als dependents o operaris causants de la pertorbació. 
 
ARTICLE 17. 
El contractista podrà subcontractar capítols o unitats d'obra a altres contractistes i industrials, amb la 
subjecció en el seu cas, a l'estipulat en el plec de condicions particulars i sense perjudici de les seves 
obligacions com a contractista general de l'obra. 
 
EPÍGRAF 3. 
PRESCRIPCIONS GENERALS RELATIVES ALS TREBALLS, ALS MATERIALS I ALS MITJANS AUXILIARS 
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CAMINS I ACCESSOS 
 
ARTICLE 18. 
El constructor disposarà pel seu compte els accessos a l'obra i el tancament d'aquesta. L'enginyer podrà 
exigir la seva modificació o millora. 
 
REPLANTEIG 
ARTICLE 19. 
El constructor iniciarà les obres amb el replanteig de les mateixes en el terreny, assenyalant les referències 
principals que mantindrà com a base de posteriors replanteigs parcials. Els anomenats treballs es 
consideraran a càrrec del contractista i inclòs en la seva oferta. 

El constructor sotmetrà el replanteig a la aprovació de l'Enginyer Tècnic i una vegada aquest hagi donat la 
seva conformitat, aquest prepararà una acta acompanyada d'un plànol que haurà de ser aprovada per 
l'Enginyer, essent responsabilitat del Constructor la no execució d'aquest tràmit. 

 

INICI DE L’OBRA. RITME D’EXECUCIÓ DELS TREBALLS 
ARTICLE 20. 
El Constructor donarà inici a les obres en el termini marcat en el Plec de Condicions Particulars, 
desenvolupant-les en la forma necessària perquè dins dels períodes parcials quedin executats els treballs 
corresponents i, en conseqüència, l'execució total es porti a efecte dins del termini exigit en el Contracte. 

Obligatòriament i per escrit, haurà, el contractista, donar compte l’Enginyer de l'inici de les obres, com a 
mínim amb tres dies d'antelació. 

 
ORDRE DELS TREBALLS 
ARTICLE 21. 
En general, la determinació de l'ordre dels treballs és facultat del Contractista, excepte en aquells casos en 
que, per circumstàncies d'ordre tècnic, cregui convenient la seva variació la Direcció Tècnica. 

 

FACILITATS PER ALTRES CONTRACTISTES 
ARTICLE 22. 
D'acord amb el que requereixi la direcció facultativa, el Contractista General haurà de donar totes les 
facilitats raonables per la realització dels treballs que li siguin encomanats als demés contractistes que 
intervinguin a l'obra. Això sense perjudici de les compensacions econòmiques que portin lloc entre 
contractistes per la utilització de mitjans auxiliars, subministres d'energia o altres conceptes. En cas de litigi, 
ambdós Contractistes estaran al que resolgui la Direcció Facultativa. 
 
 
AMPLIACIÓ DEL PROJECTE PER CAUSES IMPREVISTES O DE FORÇA MAJOR 
ARTICLE 23. 
Quan sigui necessari per motiu imprevist o per qualsevol accident, ampliar el Projecte, no s’interrompran els 
treballs, continuant-se segons les instruccions donades per l'Enginyer en tant es formula o es tramita el Projecte 
Reformat.  

El constructor està obligat a realitzar amb el seu personal i els seus materials, quant la direcció de les obres 
disposi per accessos a l'obra, apuntalaments, enderrocs, realços o qualsevol altre obra de caire urgent, 
anticipant de moment aquest servei, l'import del qual li serà consignat en un pressupost addicional o abonat 
directament, d'acord amb el que es convingui. 

 

PRORROGA PER CAUSES DE FORÇA MAJOR 
ARTICLE 24. 
Si per causa de força major o independent de la voluntat del Constructor, aquest no podés començar les 
obres, o hagués de suspendre-les, o no fora possible acabar-les en els terminis prefixats, se li atorgarà una 
pròrroga proporcionada pel compliment de la Contracta, previ informe favorable de l'Enginyer. Per això, el 
Constructor exposarà, en escrit dirigit a l'Enginyer, la causa que li impedeix l'execució o la marxa dels treballs i 
del retràs que originarà en els terminis acordats, raonant degudament la pròrroga que per l'anomenada 
causa sol·licita. 
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RESPONSABILITAT DE LA DIRECCIÓ FACULTATIVA EN EL RETRÀS DE L'OBRA 
ARTICLE 25. 
El Contractista no podrà excusar-se de no haver acomplert els terminis de les obres estipulats, al·legant com a 
causa la carència de plànols u ordres de la Direcció Facultativa, a excepció del cas en que havent-los 
demanat per escrit no se li haguessin proporcionat. 

 

CONDICIONS GENERALS DE L’EXECUCIÓ DELS TREBALLS 
ARTICLE 26. 
Tots els treballs s'executaran amb estricte subjecció al Projecte, a les modificacions del mateix que 
prèviament hagin estat aprovades i a les ordres i instruccions que sota la seva responsabilitat i per escrit 
entreguin l'Enginyer,  dins de les limitacions pressupostàries i de conformitat amb el que s'especifica a l'Article 
11. 

 

OBRES OCULTES 
ARTICLE 27. 
De tots els treballs i unitats d'obra que hagin de quedar amagats a la finalització de l'obra, s'aixecaran plànols 
precisos perquè quedin perfectament definits; aquests documents s’estendran per triplicat, entregant-se per 
igual a l'Enginyer i al Contractista, firmats tots ells per tots tres. Els anomenats plànols, que hauran d'anar 
suficientment acotats, es consideraran documents indispensables i irrecusables per executar els amidaments. 

 

TREBALLS DEFECTUOSOS 
ARTICLE 28. 
El Constructor ha d'usar els materials que compleixen les condicions exigides a les "Condicions Generals i 
Particulars de Caire Tècnic" del Plec de condicions i realitzarà tots i cadascun dels treballs contractats d'acord 
amb el que s'especifica en l'anomenat document. Per això, i fins que no tingui lloc la recepció definitiva de 
l'edifici, és responsable de l'execució dels treballs que ha contractat i de les faltes i defectes que en aquests 
puguin existir per la seva mala execució o per la deficient qualitat dels materials usats o aparells col·locats, 
sense que això alliberi de responsabilitat el control que competeix a l’Enginyer Tècnic, ni tampoc que aquests 
treballs hagin estat valorats en les certificacions parcials d'obra, que sempre s'entendran exteses i abonades 
a bon compte . Com a conseqüència de l'anteriorment expressat, quan l'Enginyer Tècnic s'adoni de vicis 
ocults o defectes en els treballs executats o en els aparells col·locats o en els materials usats no reuneixen les 
condicions requerides, ja sigui en el decurs de l'obra, o acabada la mateixa, i abans de verificar-se la 
recepció definitiva, podrà disposar que les parts defectuoses siguin enderrocades i reconstruïdes d'acord 
amb el contractat, i tot això a expenses de la contracta. Si aquesta no estimés justa la decisió i es negués a la 
demolició i reconstrucció ordenades, es plantejarà la qüestió davant de l'Enginyer de l'obra i aquest resoldrà. 

 

VICIS OCULTS 
ARTICLE 29. 
Si l'Enginyer Tècnic tingués raons per creure en l'existència de vicis ocults de construcció en les obres 
executades, ordenarà efectuar en qualsevol temps, i abans de la recepció definitiva, els Assaigs, destructius o 
no, que cregui necessaris, donant compte a l'Enginyer de la circumstància. Les despeses que s'ocasionin 
seran a càrrec del constructor, sempre que els vicis existeixin realment, en cas contrari seran a compte de la 
Propietat. 

 

DELS MATERIALS I DELS APARELLS. LA SEVA PROCEDÈNCIA 
ARTICLE 30. 
El Constructor té la llibertat de proveir-se dels materials i aparells de tots tipus en els punts que li sembli 
convenient, excepte en els casos en que el plec Particular de Condicions Tècniques descrigui una 
procedència determinada. 

Obligatòriament, i abans de procedir a la seva utilització o acumulació, el Constructor haurà de presentar a 
l'Enginyer una llista complerta dels materials i aparells que vulgui utilitzar en la que s'especifiquin totes les 
indicacions sobre marques, qualitats, procedències i idoneïtat de cada un d'ells. 

 
PRESENTACIÓ DE MOSTRES. 
ARTICLE 31. 
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A petició de l'Enginyer, el Constructor li presentarà mostres dels materials sempre amb l'antelació prevista 
amb el calendari d'obra. 

 

MATERIALS NO UTILITZABLES. 
ARTICLE 32. 
El Constructor, a la seva costa, transportarà i col·locarà agrupant-los ordenadament i en lloc adequat, els 
materials procedents de les excavacions, enderrocs, etc., que no siguin utilitzables en l'obra.  

Es retiraran d'aquesta o es portaran a l'abocador, quan així estigués establert en el Plec de Condicions 
particulars vigent a l'obra. Si no s'hagués preceptuat res al respecte, es retiraran de l'obra quan així ho ordeni 
l'Enginyer, i previ acord amb el Constructor, la seva justa taxació, tenint en compte el valor dels anomenats 
materials i la despesa del transport. 

 
MATERIALS I APARELLS DEFECTUOSOS 
ARTICLE 33. 
Quan els materials, elements d’instal·lacions o aparells no foren de la qualitat prescrita en aquest Plec, o no 
tingueren la preparació en ell exigida o, a la fi, quan la manca de prescripcions formals d'aquell, es 
reconegués o demostrés que no eren adequades per al seu objecte, l'Enginyer donarà ordre al Constructor 
de substituir-los per altre que satisfacin les condicions o omplin l'objecte a que es destinen. Si als quinze (15) 
dies de rebre el constructor ordre que retiri els materials defectuosos, no ha estat acomplerta, podrà fer-ho la 
Propietat carregant les despeses a la Contracta. Si els materials, elements d’instal·lacions o aparells foren 
defectuosos, però acceptables a judici de l'Enginyer, es rebran però amb la rebaixa del preu que aquest 
determini, a no ser que el constructor prefereixi substituir-los per altres en condicions. 

 

DESPESES OCASIONADES PER PROVES I ASSAIGS 
ARTICLE 34. 
Totes les despeses originades per les proves i assaigs de materials o elements que intervinguin en l'execució de 
les obres seran a compte de la contracta. Tot assaig que no hagi resultat satisfactori o que no ofereixi les 
suficients garanties podrà començar-se de nou a càrrec del mateix. 
 
 
EPÍGRAF 4rt 
DE LES RECEPCIONS D'EDIFICIS I OBRES ANNEXES DE LES RECEPCIONS PROVISIONALS 
ARTICLE 37. 
Trenta dies abans de donar fi a les obres, comunicarà l'Enginyer a la Propietat la proximitat de finalització de 
les obres, amb finalitat de convenir una data per l'acte de recepció provisional. Aquesta es realitzarà amb la 
intervenció de la Propietat, del Constructor, de l'Enginyer i de l'Enginyer Tècnic. Es convocarà també als 
restants tècnics que, en el seu cas, hagueren intervingut en la direcció amb funció pròpia en aspectes 
parcials o unitats especialitzades. Practicant un detingut reconeixement de les obres, s’estendrà un acte amb 
tants exemplars com intervinents i firmada per tots ells. Des d'aquesta data començarà a córrer el termini de 
garantia, si les obres estesin en estat de ésser admeses. Seguidament, els Tècnics de la Direcció Facultativa 
extendran el Certificat Final d'obra. 

Quan les obres no es trobessin en estat de ser rebudes, es farà constar en l'acta i es donaran al constructor les 
oportunes instruccions per posar remei als defectes observats, fixant un termini per a solventar-los, expirat el 
mateix, s'efectuarà un nou reconeixement a fi de procedir a la recepció provisional de l'obra. Si el constructor 
no hagués complert, podrà declarar-se resolt el contracte amb pèrdua de la fiança. 

DOCUMENTACIÓ FINAL DE L'OBRA 
ARTICLE 38. 
L'Enginyer Director facilitarà a la Propietat la documentació final de les obres, amb les especificacions i 
contingut disposats per la legislació vigent i, si es tracta d'habitatges, amb el que s'estableix en els paràgrafs 
2,3,4 i 5, de l'apartat 2 de l'article 4rt. del Reial Decret 515/1989, de 21 d'abril. 
 
MEDICIÓ DEFINITIVA DEL TREBALLS I LIQUIDACIÓ PROVISIONAL DE L'OBRA 
ARTICLE 39. 
Rebudes provisionalment les obres, es procedirà immediatament, per part de l'enginyer tècnic, de la medició 
definitiva, amb l'assistència del Constructor o del seu representant. S'expedirà l'oportuna certificació per 
triplicat, que, aprovada per l'Enginyer amb la seva firma, servirà per l'abonament del saldo resultant, per part 
de la Propietat, excepció feta de la retenció en concepte de fiança. 



 
 

         
 JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT” 

  

EXP. 18/6173                                        15                        PROJECTE D’URBANITZACIO DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 

 

TERMINI DE GARANTIA 
ARTICLE 40. 
El termini de garantia haurà d'estipular-se en el Plec de Condicions particulars i en qualsevol cas no serà mai 
inferior a nou mesos. 

 

CONSERVACIÓ DE LES OBRES REBUDES PROVISIONALMENT 
ARTICLE 41. 
Les despeses de conservació durant el termini de garantia comprès entre la recepció definitiva i la 
provisional, correran a càrrec del contractista. 

Si l'edifici fora ocupat o utilitzat abans de la recepció definitiva, neteja i reparacions causades per l'ús 
correran a càrrec del propietari i les reparacions  per vicis de l'obra o per defectes en les instal·lacions, seran 
a càrrec de la contracta. 

 
DE LA RECEPCIÓ DEFINITIVA 
ARTICLE 42. 
La recepció definitiva es verificarà després de transcorregut el termini de garantia en igual forma i amb les 
mateixes formalitats que la provisional, a partir de la data del mateix, finalitzarà l'obligació del Constructor de 
reparar sota el seu càrrec aquells desperfectes inherents a la normal conservació dels edificis i quedaran 
només subsistents totes les responsabilitats que pogueren afectar-lo per vicis de la construcció. 
 
PRORROGA DEL TERMINI DE GARANTIA 
ARTICLE 43. 
Si en procedir al reconeixement per la recepció definitiva de l'obra, no s'entregués aquesta en les condicions 
degudes, s'aterminiarà la recepció i l'Enginyer Director marcarà al Constructor els terminis i formes en que 
s'hauran de realitzar els treballs necessaris, de no efectuar-se dins dels mateixos, podrà resoldres el contracte 
amb la pèrdua de la fiança. 
 
DE LES RECEPCIONS DE TREBALLS EL CONTRACTE DELS MATEIXOS HAGI ESTAT  RESCINDIDA 
ARTICLE 44. 
En el cas de resolució del contracte, el Contractista estarà obligat a retirar, en el termini que marqui el Plec 
de Condicions Particulars, la maquinària, mitjans auxiliars, instal·lacions, etc., a resoldre els subcontractes que 
tingués concertats i a deixar l'obra en condicions per ser continuada per una altre empresa. Les obres i 
treballs acabats per complert es rebran definitivament pel que es disposa en els articles 39 i 40 d'aquest plec. 
Per les obres i treballs no acabats però acceptables, a judici de l'Enginyer Director, s'efectuarà una sola i 
definitiva recepció. 

 

 

CAPÍTOL 2 
CONDICIONS ECONÒMIQUES 
EPÍGRAF 1er 
PRINCIPI GENERAL 
ARTICLE 45. 

Tots els que intervinguin en el procés de construcció tenen dret a percebre puntualment les quantitats 
esdevingudes per la seva correcte actuació d'acord amb les condicions contractualment establertes. 

 
ARTICLE 46. 
La Propietat, el Contractista i, en el seu cas, els tècnics, poden exigir-se recíprocament les garanties 
adequades al compliment puntual de les seves obligacions de pagament. 

 

EPÍGRAF 2on 
FIANCES 
ARTICLE 47. 
El contractista prestarà fiança d'acord amb algun dels següents procediments, segons s'estipuli: 
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A. Dipòsit previ, en metàl·lic o valors, o aval Bancari, per import entre el 3% i el 10% de l'import total de la 
Contracta. 

B. Mitjançant retenció en certificacions parcials o pagaments a compte en igual proporció. 

 
FIANÇA PROVISIONAL 
ARTICLE 48. 
En el cas que la obra s'adjudiqui per subhasta pública, el dipòsit provisional per prendre part en ella 
s'especificarà en la mateixa i la seva quantitat, serà normalment, i a excepció de casos concrets, d'un 3% 
com a mínim, del total del pressupost del Contracte. El Contractista a qui s'hagi adjudicat l'execució d'una 
obra o servei per la mateixa, haurà de dipositar en el lloc i en el termini fixat en l'anunci de la subhasta o en el 
lloc on determini el Plec de Condicions Particulars del Projecte, la fiança definitiva que assenyali i, en el seu 
defecte, l'import serà del 10% de la quantitat per la que es faci l'adjudicació de l'obra, fiança que pot 
constituir-se en qualsevol de les formes especificades en l'apartat anterior, o, condició expressa establerta en 
el Plec de Condicions Particulars, no excedirà de trenta dies naturals a partir de la data en que se li 
comuniqui l'adjudicació, i dins d'ell haurà de presentar l'adjudicatari la carta de pagament o rebut que 
acrediti la constitució de la fiança a la que es refereix el mateix paràgraf. La manca de compliment d'aquest 
requeriment donarà lloc a que es declari nul·la l'adjudicació, i l'adjudicatari perdrà el dipòsit provisional que 
hagués fet per prendre part a la subhasta. 

 

EXECUCIÓ DE TREBALLS AMB CÀRREC A LA FIANÇA 
ARTICLE 49. 
Si el contractista es negués a fer per la seva compte els treballs precisos per ultimar la obra en les condicions 
contractades, l'Enginyer Director, en nom i representació del Propietari, els ordenarà executar a un tercer, o 
podrà realitzar-los directament per administració, abonant el seu import amb la fiança dipositada, sense 
perjudici de les accions a que tingui dret el Propietari, en el cas que l'import de la fiança no fora suficient per 
cobrir l'import de les despeses efectuades en les unitats d'obra que no foren correctes. 

 

DE LA SEVA DEVOLUCIÓ EN GENERAL 
ARTICLE 50. 
La fiança retinguda serà retornada al Contractista en un termini màxim de trenta dies, una vegada firmada 
l'Acta de Recepció definitiva de l'Obra. La propietat podrà exigir que el contractista li acrediti la liquidació  
de les seves deutes causades per la realització de l'obra, tals com salaris, subministres, subcontractes,... 

 

 

 

DEVOLUCIÓ DE LA FIANÇA EN EL CAS D'EFECTUAR-SE RECEPCIONS PARCIALS 
 
ARTICLE 51. 
Si la propietat, amb la conformitat de l'Enginyer Director, accedís a fer recepcions parcials, tindrà dret el 
Contractista a que se li retorni la part proporcional de la fiança. 

 

EPÍGRAF 3er 
DELS PREUS 
COMPOSICIÓ DELS PREUS UNITARIS 
 
ARTICLE 52 
El càlcul dels preus de les diferents unitats d'obra és el resultat de sumar els costos directes, els indirectes, les 
despeses generals i el benefici industrial. 

Es consideraran despeses directes: 

A. La ma d'obra, amb plusos, càrregues i assegurances socials, que intervingui directament en l'execució de 
la unitat d'obra. 
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B. Els materials, a preus resultants a peu d'obra, que quedin integrats en la unitat d'obra de la que es tracti o 
siguin necessaris per a la seva execució. 

C. Els equips i sistemes de seguretat i higiene per la prevenció i protecció d'accidents i malalties professionals. 

D. Les despeses de personal, combustible, energia, etc., que doni lloc el funcionament de la maquinària i 
instal·lacions utilitzades en l'execució de l'obra. 

E. Les despeses d'amortització i conservació de la maquinària, instal·lacions, sistemes i equipaments 
anteriorment citats. 

Es consideraran despeses indirectes: 

Les despeses d’instal·lació d'oficines a peu d'obra, comunicacions, edificació de magatzems, tallers, 
pavellons temporals per a obrers, laboratoris, assegurances, etc., els del personal tècnic i administratiu adscrit 
exclusivament a l'obra i els imprevistos. Totes aquestes despeses , es xifraran en un percentatge de les 
despeses directes. 

Es consideraran despeses generals: 

Les despeses generals d'empresa, despeses financeres, càrregues fiscals i taxes de l'administració, legalment 
establertes. Es xifraran com un percentatge de la suma de les despeses directes i indirectes (en els contractes 
d'obres de l'administració pública, aquesta estableix entre un 13% i un 17%). 

Benefici industrial: 

El benefici industrial del Contractista s'estableix en el 6% sobre la suma de les anteriors partides. 

Preu d'execució material: 

S'anomenarà Preu d'Execució material el resultat obtingut per la suma dels anteriors conceptes a excepció 
del Benefici industrial. 

Preu de la contracta: 

El preu de la contracta és la suma de les despeses directes, les indirectes, les despeses generals i el benefici 
industrial. El IVA gira sobre aquesta suma però no integra el preu. 

 

 

PREUS DE CONTRACTA IMPORT DE CONTRACTA 
ARTICLE 53. 

En el cas que els treballs a realitzar en un edifici o obra annexa qualsevol es contractessin a risc i ventura, 
s’entén per preu de contracta el que importa el cost total de la unitat d'obra, es a dir, el  preu d'execució 
material, més el tant per cent sobre aquest darrer preu en concepte de benefici industrial del contractista. El 
benefici s'estima normalment en el 6%, excepte que en les condicions particulars s'estableixi un altre de 
diferent. 

PREUS CONTRADICTORIS 

ARTICLE 54. 
Es produiran preus contradictoris només quan la Propietat per mitjà de l'Enginyer decideixi introduir unitats o 
canvis de qualitat d'alguna de les previstes, o quan sigui necessari fer front a alguna circumstància imprevista. 
El Contractista està obligat a efectuar els canvis.  

A falta d'acord, el preu es resoldrà contradictòriament entre l'Enginyer i el Contractista, abans de començar 
l'execució dels treballs i en el termini que determini el Plec de Condicions Particulars. Si subsisteix la diferència 
s'acudirà al concepte més anàleg dins del quadre de preus del Projecte, i en segon lloc al banc de preus 
més freqüent a la població. Els contradictoris que sorgissin es referiran sempre als preus unitaris de la data del 
contracte. 
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RECLAMACIONS D'AUGMENT DE PREUS PER CAUSES DIVERSES 
ARTICLE 55. 
Si el contractista, abans de la firma del contracte, no hagués fet la reclamació o observació oportuna, no 
podrà sota cap pretext d'error o omissió reclamar augment dels preus fixats en el quadre corresponent del 
pressupost, que serveixi de base per l'execució de les obres (amb referència a Facultatives). 

 

FORMES TRADICIONALS DE MESURAR O D'APLICAR ELS PREUS 
ARTICLE 56. 
En cap cas podrà al·legar el contractista els usos o costums del país al respecte de l'aplicació dels preus o de 
la manera de medir les unitats d'obra executades, s'atindrà al previst en primer lloc, al Plec General de 
Condicions Tècniques, i en segon lloc, al Plec General de Condicions Particulars. 

 

DE LA REVISIÓ DELS PREUS CONTRACTATS 
ARTICLE 57. 
Contractant-se les obres a risc i ventura, no s'admetrà la revisió dels preus en quant l'increment no superi la 
suma de les unitats que manquin per realitzar d'acord amb el calendari, un montant del 3% de l'import total 
del Pressupost de Contracte.  

En el cas de produir-se variacions a l'alça superiors a aquest percentatge, s'efectuarà la corresponent 
variació d'acord amb la formula establerta en el Plec de Condicions Particulars, percebent el Contractista la 
diferència en més que resulti per la variació de l'IPC superior al 3%. 

 
PROVISIÓ DE MATERIALS 
ARTICLE 58. 
El Contractista queda obligat a executar les provisions de materials o aparells d'obra que la Propietat ordeni 
per escrit. Els materials provistos, una vegada abonats pel Propietari són de l'exclusiva propietat d'aquest, de 
la seva vigilància i conservació serà responsable el contractista. 

 

 

 

 

EPÍGRAF 4rt 
OBRES PER ADMINISTRACIÓ 
ARTICLE 59. 
S'anomenen "Obres per Administració" aquelles en la que les gestions que es precisen per la seva realització 
les porti directament el propietari, ja sigui per ell mateix o per un constructor. Les obres per administració es 
classifiquen en dues modalitats següents: 

A. Obres per administració directa. 

B. Obres per administració delegada o indirecta. 

 

OBRES PER ADMINISTRACIÓ DIRECTA 
ARTICLE 60. 
S'anomenen "Obres per Administració directa" en les que el propietari per mitjà d'ell mateix o per un 
representant d'ell, que pot ser el mateix Enginyer, expressament autoritzat a aquests efectes, porti 
directament les gestions precises per l'execució de les obres, adquirint materials, contractant el seu transport 
a l'obra i intervenint en totes les operacions precises perquè el personal i els obrers contractats per ell mateix 
puguin realitzar-la, en aquestes obres, el constructor és un dependent del propietari, ja sigui com a 
treballador seu o com a autònom contractat per ell, i que així reuneix en si mateix les figures de Propietari i 
Contractista. 

 

OBRES PER ADMINISTRACIÓ DELEGADA O INDIRECTA 
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ARTICLE 61. 
S’entén per "Obra per Administració delegada o indirecta" la que convenen un Propietari i un constructor per 
aquesta, per comte del primer i com a delegat seu, realitzi tantes gestions i treballs com es precisin i es 
convinguin. Són per tant característiques peculiars de les Obres per Administració delegada o indirecta, les 
següents: 

A. Per part del Propietari, la obligació d'abonar directament o per mitja del Constructor totes les despeses 
inherents a la realització dels treballs convinguts, reservant-se el Propietari la facultat de poder ordenar, bé 
per mitjà d'ell o per mitjà de l'Enginyer en representació seva, l'ordre i el funcionament dels treballs, l'elecció 
dels materials i aparells que en els treballs han d'usar-se i tots els elements que cregui convenient per regular 
la realització dels treballs convinguts. 

B. Per part del constructor, l'obligació de portar la gestió pràctica dels treballs, aportant els seus coneixements 
constructius, els mitjans auxiliars precisos i tot el que es requereixi per l'execució dels treballs, percebent de la 
Propietat un tant per cent prefixat sobre l'import total de les despeses efectuades i abonades pel Constructor. 

 

LIQUIDACIÓ D'OBRES PER ADMINISTRACIÓ 
ARTICLE 62. 
Per la liquidació dels treballs que s'executin per administració delegada o indirecta, regiran les normes que a 
tals fins s'estableixin en les condicions particulars de caire econòmic, vigents a l'obra, a manca de les 
mateixes, les costes d'administració les presentarà el Constructor al Propietari, en relació valorada a la que 
haurà d'acompanyar-se i agrupades en l'ordre que s’expressen els documents següents tots ells conformats 
per l'Enginyer Tècnic: 

A. Les factures originals dels materials adquirits pels treballs i el document adequat que justifiqui el dipòsit o la 
utilització dels materials a l'obra. 

B. Les nòmines dels jornals abonats, ajustats a l'establert en la legislació vigent, especificant en nombre 
d'hores treballades a l'obra pels operaris de cada ofici i la seva categoria, acompanyant a les nòmines una 
relació numèrica dels encarregats, capatassos, caps d'equip, oficials i ajudants de cada ofici, peons 
especialitzats, etc., que hagin treballat en l'obra durant el temps que corresponguin les nòmines que es 
presenten. 

C. Les factures originals dels transports de materials posats a l'obra o de la retirada de runes. 

D. Els rebuts de llicències, impostos i demés càrregues inherents a l'obra que hagi pagat o que hi hagi 
intervingut el constructor, ja que l'abonament es sempre per compte del Propietari. 

A la suma de totes les despeses inherents a la pròpia obra on hagi intervingut el Constructor se li aplicarà, a 
manca de conveni especial, un 15%, entenent-se que en aquest percentatge estan inclosos els mitjans 
auxiliars i els de seguretat preventius d'accidents, les Despeses Generals que al constructor originen els treballs 
per administració que realitza i el Benefici industrial del mateix. 

 

ABONAMENT AL CONSTRUCTOR DE LES COMPTES D’ADMINISTRACIÓ DELEGADA O INDIRECTA 
ARTICLE 63. 
Excepte pacte diferent, els abonaments al Constructor dels comptes d'Administració delegada les realitzarà 
el propietari mensualment segons els informes de treballs realitzats, aprovats pel propietari o pel seu 
representant. Independentment, l'Enginyer Tècnic redactarà, amb igual periodicitat, la mediació de l'obra 
realitzada,  valorada segons el pressupost aprovat. Aquestes valoracions no tindran efectes pels abonaments 
del Constructor a excepció que s'hagués pactat el contrari contractualment. 

 

NORMES PER L’ADQUISICIÓ DELS MATERIALS I APARELLS 
ARTICLE 64. 
No obstant les facultats que en aquests treballs per Administració delegada, es reserva el propietari per 
l'adquisició dels materials i aparells, si al constructor si li autoritza per gestionar-los i adquirir-los, haurà de 
presentar al propietari, o en la seva representació l'Enginyer director, els preus i les mostres dels materials i 
aparells oferts, necessitant la seva aprovació abans d'adquirir-los. 
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RESPONSABILITAT DEL CONSTRUCTOR EN EL BAIX RENDIMENT DELS OBRERS 
ARTICLE 65. 
Si de les partides mensuals d'obra executada que preceptivament ha de presentar el Constructor a l'Enginyer, 
aquest veiés que els rendiments de la mà d'obra, en totes o en alguna de les unitats o obra executada, foren 
notòriament inferiors als rendiments normals generalment admesos per unitats o obra iguals o similars, se li 
notificarà per escrit al Constructor, amb la finalitat que aquest faci les gestions precises per augmentar la 
producció en la quantitat assenyalada per l'Enginyer. Si feta aquesta notificació al Constructor, en els mesos 
posteriors, els rendiments no arribessin als normals, el Propietari queda facultat per rescabalar-se de la 
diferència, rebaixant el seu import en un 15% per els conceptes abans expressats, correspondrà abonar-li el 
Constructor en les liquidacions quinzenals que preceptivament han d'efectuar-se. En cas de no arribar 
ambdues parts a un acord en quant als rendiments de la mà d'obra, es sotmetrà el cas a arbitratge. 

 

RESPONSABILITATS DEL CONSTRUCTOR 
ARTICLE 66. 
En els treballs d’Obres per Administració delegada", el constructor només serà responsable dels defectes 
constructius que podessin tenir els treballs o unitats per ell executades i també dels accidents o perjudicis que 
puguin sobrevenir als obrers o a terceres persones per no haver pres les mesures precises que en les 
disposicions legals vigents s'estableix. En canvi, i només l’expressat en l'article 63 precedent, no serà 
responsable del mal resultat que poguessin donar els materials i aparells triats, d'acord amb les normes 
establertes en l'anomenat article. En virtut de l'exposat anteriorment, el Constructor està obligat a reparar pel 
seu compte els treballs defectuosos i a respondre també dels accidents o perjudicis expressats en el paràgraf 
anterior. 

 

EPÍGRAF 5è 
DE LA VALORACIÓ I ABONAMENT DELS TREBALLS 
FORMES VARIES D'ABONAMENT DE LES OBRES 
ARTICLE 67. 
Segons la modalitat triada per la contractació de les obres i llevat que en el Plec Particular de Condicions 
econòmiques s'estipuli una altre cosa, l'abonament dels treballs s'efectuarà així: 

1. Tipus fix o tant alçat total. S'abonarà la xifra prèviament fixada com a base de l'adjudicació, disminuïda en 
el seu cas en l'import de la baixa efectuada per l'adjudicatari. 

2. Tipus fix o tant alçat per unitat d'obra, el preu del qual invariable s'hagi fixat prèviament, podent variar 
només el nombre d'unitats executades. 

Prèvia medició i aplicant al total de les diverses unitats d'obra executada, del preu invariable estipulat 
prèviament per cada una d'elles, s'abonarà al contractista l'import de les compreses en els treballs executats i 
ultimats d'acord amb els documents que constitueixen el projecte, els que serviran com a base per la 
medició i valoració de les diverses unitats. 

3. Tant variable per unitat d'obra, segons les condicions en que es realitzi i els materials diversos emprats en 
l'execució d'acord amb les ordres de l'Enginyer. S'abonarà al Contractista en idèntiques condicions al cas 
anterior. 

4. Per llistes de jornals i rebuts de materials autoritzats en la forma que el present "Plec de Condicions" 
determina. 

5. Per hores de treball, executant en les condicions determinades en el contracte. 

 

RELACIONS VALORADES I CERTIFICACIONS 
ARTICLE 68. 
En cada una de les èpoques o dates que es fixen en el contracte o en els "Plecs de Condicions Particulars" 
que es regeixen en l'obra, formarà el Contractista una relació valorada de les obres executades durant els 
terminis previstos, segons la medició que farà l'Enginyer Tècnic. L'executat pel Contractista en les condicions 
preestablertes, es valorarà aplicant el resultat de la medició general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o 
numeral, corresponent per cada unitat d'obra, els preus assenyalats en el pressupost per cada una d'elles, 
tenint en compte també el que estableix el present "Plec General de Condicions econòmiques" respecte a 
les millores i substitució de materials i de les obres accessòries o especials, etc. Al Contractista, que podrà 



 
 

         
 JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT” 

  

EXP. 18/6173                                        21                        PROJECTE D’URBANITZACIO DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 

presenciar les medicions necessàries per expedir la dita relació, se li facilitaran per l'Enginyer Tècnic les dades 
corresponents de la relació valorada, acompanyant-los d'una nota d'enviament, amb objecte que, en el 
termini de deu dies a partir de la data del rebut de dita nota, pugui el contractista examinar-los i retornar-los 
firmats amb la seva conformitat o fer en cas contrari les observacions i reclamacions que consideri oportunes. 
Dins dels deu dies següents d’haver-ho rebut, l'Enginyer Director acceptarà o rebutjarà les reclamacions del 
Contractista si hi foren, donant compte al mateix de la seva resolució, podent aquest, acudir al Propietari 
contra la resolució de l'Enginyer en la forma expressada en el "Plecs Generals de Condicions Facultatives i 
Legals". Del seu import es deduirà el tant per cent de la fiança que s'hagi preestablert. 

El material emmagatzemat a peu d'obra per indicació expressa i per escrit del Propietari podrà certificar-se 
fins el noranta per cent (90%) del seu import, als preus que figurin en els documents del projecte, sense 
afectar-los del tant per cent de contracta. Les certificacions es remetran al propietari, dins del mes següent al 
període a que es refereixen, i tindran caràcter de document i entregues a bon compte, subjectes a les 
rectificacions i variacions que derivin de la liquidació final, no suposant tampoc aquestes certificacions 
aprovació ni recepció de les obres que comprenen. Les relacions valorades contindran només l'obra 
executada en l'interval que la valoració refereix. En el cas que l'Enginyer Director ho exigís, les certificacions 
s'expediran a l'origen. 

 

MILLORES D'OBRA LLIUREMENT EXECUTADES 
ARTICLE 69. 
Quan el Contractista, inclòs amb l'autorització de l'Enginyer, emprés materials de més esmerçada preparació 
o de major mida que l'assenyalat en el Projecte o substituís una tipologia de fàbrica per una altre que tingués 
assignat major preu, o qualsevol altre modificació que sigui beneficiosa a judici de l'Enginyer, no tindrà dret, 
però, més que al pagament del que pogués correspondre-li en el cas que hagués construït l'obra amb 
estricta subjecció a la projectada i contractada o adjudicada. 
 
 
 
 
 
 
ABONAMENT DE TREBALLS PRESSUPOSTATS AMB PARTIDA ALÇADA 
 
ARTICLE 70. 
Excepte el pressupostat en el "Plec de Condicions Particulars de caire Econòmic", vigent a l'obra, 
l'abonament dels treballs pressupostats a partida alçada, s'efectuarà d'acord amb el procediment que 
correspongui amb el procediment entre els que a continuació s’expressen: 

A. si existeixen preus contractats per unitats d'obra iguals, les pressupostades mitjançant partida alçada, 
s'abonaran prèvia medició i aplicació del preu establert. 

B. Si existeixen preus contractats per unitats d'obra similars, s'establiran preus contradictoris per les unitats amb 
partida alçada, deduïts dels similars contractats. 

C. Si no existeixen preus contractats per unitats d'obra iguals o similars, la partida alçada s'abonarà 
íntegrament al Contractista, excepte el cas que en el pressupost de l'obra s'expressi l'import de l'anomenada 
partida s'ha d'especificar, en el cas, l'Enginyer indicarà al contractista i amb anterioritat a la seva execució, el 
procediment que ha de seguir-se per portar a terme l'anomenada compta, que en realitat serà 
d'administració, valorant-se els materials i jornals als preus que figurin en el pressupost aprovat o en el seu 
defecte, als que amb anterioritat a la seva execució, convinguin les dues parts, incrementant-se el seu import 
total amb el percentatge que es fixi en el Plec de Condicions Particulars en concepte de Despeses Generals i 
Benefici industrial del Contractista. 

 
ABONAMENT DE L'ESGOTAMENT I ALTRES TREBALLS ESPECIALS NO CONTRACTATS 
ARTICLE 71. 
Quan sigui necessari efectuar esgotaments, injeccions o altre classe de treballs, que per no estar contractats, 
no siguin de compte del Contractista, i no es contractessin amb tercera persona tindrà el contractista 
l'obligació de realitzar-los i de satisfer les despeses de tota classe que ocasionin, els quals seran abonats pel  
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propietari per separat de la Contracta. A més de reintegrar mensualment aquestes despeses al Contractista, 
se li abonarà conjuntament amb ells el tant per cent del import total que, en el seu cas, s'especifiqui en el 
Plec de Condicions Particulars. 

 

PAGAMENTS 
ARTICLE 72. 
Els pagaments s'efectuaran pel Propietari en els terminis prèviament establerts, i el seu import correspondrà 
precisament al de les certificacions d'obra conformades per l'Enginyer Director. 
 
 
ABONAMENT DE TREBALLS EXECUTATS DURANT EL TERMINI DE GARANTIA 
ARTICLE 73. 
Efectuada la recepció provisional i si durant el termini de garantia s'hagués de fer treballs qualsevol, pel seu 
abonament es procedirà de la següent manera: 

1. Si els treballs que es realitzin estiguessin especificats en el projecte, i sense causa justificada no s'haguessin 
realitzat pel contractista al seu degut temps, i l'Enginyer exigís la seva realització durant el temps de garantia, 
seran valorats al preu que figurin en el Pressupost i abonats tal i com figuri en el Plec de Condicions particulars 
o en el seu defecte en els generals, en el cas en que el preus siguin inferiors als que regeixin a l'època de la 
seva realització, en cas contrari s'aplicaran aquests darrers. 

2. Si s'han executat treballs precisos per la reparació de desperfectes ocasionats per l'ús de l'edifici, per haver 
estat aquest utilitzat durant aquest termini pel Propietari, es valoraran i abonaran als preus del dia, prèviament 
acordats. 

3. Si s'han executat treballs per la reparació de desperfectes ocasionats per deficiència de la construcció o 
de la qualitat dels materials, res s'abonarà per ells al Contractista. 

 

 

EPÍGRAF 6è 
DE LES INDEMNITZACIONS MÚTUES 
IMPORT DE LA INDEMNITZACIÓ PER RETRÀS NO JUSTIFICAT EN EL TEMPS DE ACABAMENT DE LES OBRES. 
 
ARTICLE 74. 
L'indemnització per retràs en la finalització de les obres s'establirà en un tant per mil del import total dels 
treballs contractats, per cada dia natural de retràs, comptats a partir del dia fixat en el calendari per la 
finalització de l'obra. Les sumes resultants es descomptaran i retindran amb càrrec a la fiança. 

 

RETRÀS DELS PAGAMENTS 
ARTICLE 75. 
Si el propietari no efectués el pagament de les obres executades, dins del mes següent al que correspon el 
termini convingut, el Contractista tindrà a més dret de percebre l'abonament del 4,5% anual, en concepte 
d'interessos de demora, durant l'espai de temps del retràs i sobre l'import que mencioni la certificació. Si 
encara transcorreguts dos mesos a partir del termini del termini d'un mes sense realitzar-se el pagament, tindrà 
dret, el Contractista, a la resolució del contracte, procedint-se a la liquidació corresponent de les obres 
executades i dels materials emmagatzemats, sempre que reuneixin les condicions preestablertes i que la seva 
quantitat no excedeixi de la necessària per la finalització de l'obra contractada o adjudicada. No obstant 
l'anteriorment exposat, es rebutjarà tota sol·licitud de resolució de contracte fonamentada en dita demora 
de pagaments que en la data de l'anomenada sol·licitud ha invertit en obra o en materials emmagatzemats 
admissibles la part del pressupost corresponent al termini d'execució que tingui assenyalat en el contracte. 

 

EPÍGRAF 7è 
VARIS 
MILLORES I AUGMENTS D'OBRA. CASOS CONTRARIS 
ARTICLE 76. 
No s'admetran millores d'obra, només en el cas que l'Enginyer hagi ordenat per escrit l'execució de treballs 
nous o que millorin la qualitat dels contractats, així com la dels materials i aparells previstos en el contracte. 
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Tampoc s'admetran augments d'obra en les unitats contractades, excepte error en les medicions de Projecte, 
a menys que l'Enginyer, i per escrit, ordeni l'ampliació de les contractades. En tots aquests casos serà condició 
indispensable que ambdues parts contractants, abans de la seva execució o ús, convinguin per escrit els 
imports totals de les unitats d'obra millorades, els preus dels nous materials o aparells i els augments de les 
millores  o augment d'obres suposin sobre l'import de les unitats contractades. Se seguirà el mateix criteri i 
procediment, quan l'Enginyer introdueixi innovacions que suposin una reducció apreciable en els imports de 
les unitats d'obra contractades. 
 
 
UNITATS DEFECTUOSES PERÒ ACCEPTABLES 
ARTICLE 77. 
Quan per qualsevol causa fora necessari valorar obra defectuosa, però acceptable a judici de l'Enginyer de 
les obres, aquest determinarà el preu o partida d'abonament després d'escoltar al Contractista, el qual haurà 
de conformar-se amb la resolució, excepte que, estan dins del termini d'execució, preferís enderrocar la part 
d'obra i refer-la en condicions, sense excedir el termini. 
 
 
ASSEGURANÇA DE LES OBRES 
ARTICLE 78. 
El Contractista estarà obligat a assegurar l'obra contractada durant tot el temps que duri l'execució i fins la 
recepció definitiva; la quantia de l'assegurança coincidirà en cada moment amb el valor que tinguin per 
contracta els objectes assegurats. L'import abonat per la Societat Asseguradora, en el cas de sinistre, 
s'ingressarà al compte de la Propietat, perquè amb càrrec a ella s'aboni l'obra que es construeixi, i a mesura 
que aquesta es vagi realitzant. El reintegrament de la dita quantitat al Contractista es farà per certificacions, 
com la resta dels treballs de la construcció. En cap cas, només amb la conformitat del Contractista i feta en 
document públic, el propietari podrà disposar de l'import per d'altri que no sigui la reconstrucció de la part 
sinistrada, la infracció de tot l'anteriorment exposat serà motiu suficient per que el Contractista pugui resoldre 
el contracte, amb devolució de fiança, abonament complert de despeses i materials emmagatzemat, etc., i 
una indemnització equivalent a l'import del danys causats al Contractista pel sinistre i que no li haguessin 
abonat, però només en proporció equivalent al que suposi la indemnització abonada per la Companyia 
Asseguradora, respecte de l'import dels danys causat pel sinistre, que seran taxats a aquest efecte per 
l'Enginyer. En les obres de reforma o reparació, es fixaran previament la porció d'edifici que  ha de ser 
assegurat i la seva quantia, i si res es preveu, s'entendrà que l'assegurança ha de comprendre tota la part 
d'edifici afectada per l'obra. Els riscs assegurats i les condicions que figurin en la pòlissa o pòlisses 
d'assegurança, els tindrà el contractista, abans de contractar-los, en coneixement del propietari, amb 
objecte de obtenir la conformitat. 

 

CONSERVACIÓ DE L'OBRA 
ARTICLE 79. 
Si el contractista, essent la seva obligació, no porta a terme la conservació de la obra durant el termini de la 
garantia, en el cas que l'edifici no hagi estat ocupat pel propietari, podrà disposar de tot el que sigui 
necessari per la neteja i conservació de l'edificació, abonant-se tot a compte de la contracta. 

En abandonar el Contractista l'edificació ja sigui per la bona finalització de l'obra o per la resolució del 
contracte, està obligat a deixar desocupat i net en el termini que marqui l'Enginyer. Després de la recepció 
provisional de l'edifici i en el cas que la conservació de l'edifici corri a càrrec del Contractista, no hi haurà 
d’haver-hi més eines i material que les precises per la neteja i treballs que fossin necessaris. En tot cas, ocupat 
o no l'edifici, el contractista està obligat a revisar i reparar l'obra, durant el termini expressat, procedint en la 
forma prevista en el present Plec. 
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US PEL CONTRACTISTA D'EDIFICI O BENS DEL PROPIETARI 
ARTICLE 80. 
Quan durant l'execució del treballs de construcció, el Contractista, prèvia autorització de la Propietat, faci ús 
d'edificacions, materials o d'altri, aquest està obligat a reposar-los i conservar-los en perfecte estat de 
conservació, reposant el que hagi quedat inutilitzat, sense dret indemnització per la reposició ni per les 
millores fetes en les edificacions, propietats o materials que hagi usat. 

En el cas que en acabar el contracte i fer entrega del material, propietats o edificacions, no hagués complert 
el Contractista amb el previst en el paràgraf anterior, ho realitzarà el Propietari a compte del Contractista i a 
càrrec de la fiança. 

     

Mollet del Valles, desembre 2024 

     EL TÈCNIC 
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PMU 7 CAN PRAT MOLLET 
F ELEMENTOS UNITARIOS DE URBANIZACIÓN 
F2 DEMOLICIONES, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
F21 DEMOLICIONES 
F216 DERRIBOS DE CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos de cierre de enrejado metálico, con sus elementos de soporte y los dados 
de hormigón del cimiento, con carga manual o mecánica sobre camión o contenedor. 
Se han considerado los siguientes materiales y medios de demolición: 
- Enrejado metálico y elementos de soporte, a mano 
- Dados de hormigón, con martillo picador 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Para el troceado de elementos derribados se utilizará la maquinaria y las herramientas 
adecuadas. 
Al acabar el derribo se hará una revisión general de las partes que se hayan de mantener de pie 
para observar las lesiones que hayan surgido. 
Cuando se aprecie alguna anomalía, se notificará inmediatamente a la DF. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción. 
No se acumularán escombros en vallas, muros y soportes propios que se mantengan de pie o 
en edificaciones y elementos ajenos al derribo. 
Si se prevén desplazamientos laterales de los elementos que forman la valla, se apuntalará para 
evitar el hundimiento. 
Al finalizar la jornada, no habrán elementos en estado inestable que el viento, las condiciones 
atmosféricas u otras causas puedan ocasionar derribo. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
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condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se trocearán los escombros para facilitar la carga con medios manuales. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
_\ 
 
F219 DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE VIALIDAD 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Demolición de elementos de vialidad, arrancada de pavimentos o soleras o desmontaje de 
pavimentos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Bordillo colocado sobre suelo o hormigón 
- Rigola de hormigón o de baldosas de mortero de cemento colocadas sobre hormigón 
- Pavimento de hormigón, baldosas de mortero de cemento, adoquines o mezcla bituminosa 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
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puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado de los escombros 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación 
de los trabajos, donde se especificará, como mínimo: 
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban 
conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la 
demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud 
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 
El pavimento estará exento de conductos de instalación en servicio en la parte a arrancar, se 
desmontarán aparatos de instalación y de mobiliario existentes, así como cualquier elemento 
que pueda entorpecer el trabajo. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
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Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
DERRIBO DE PELDAÑO, ARRANQUE DE REVESTIMIENTO DE PELDAÑO, BORDILLO O ZOCALO 
m de longitud realmente derribada, según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
_\ 
 
F21D DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos que forman parte de una red de saneamiento o de drenaje, con medios 
manuales o mecánicos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Albañal o cuneta de hormigón con o sin solera de hormigón 
- Pozo, imbornal o interceptor de paredes de ladrillo con o sin solera de hormigón 
- Tubería de acero corrugado de 200 cm de diámetro como máximo 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
La excavación del terreno circundante se hará alternativamente a ambos lados, de manera que 
mantengan el mismo nivel. 
Estará fuera de servicio. 
Cualquier conducción que empalme con el elemento quedará obturada. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
 Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados. 
Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
ALBAÑAL, TUBERIA, INTERCEPTOR, CUNETA O CONDUCTOS DE EVACUACIÓN: 
m de longitud realmente derribado, medido por el eje del elemento, según las especificaciones 
de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
_\ 
 
F22 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
F221 EXCAVACIONES PARA REBAJE DEL TERRENO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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- Excavación para caja de pavimento 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
Excavación para explanación, rebaje, vaciado de sótano o caja de pavimento: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos 
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión o contenedor, en su caso 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT 
entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que 
tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, 
hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 
rebote. 
Se considera roca de resistencia baja, la que con dificultad se deja rayar con navaja, que tiene un 
ensayo de resistencia a la compresión simple entre 5 y 25 MPa. 
Se considera roca de resistencia media, la que puede romperse con un golpe de martillo y que 
no se deja rayar con navaja, que tiene un ensayo de resistencia a la compresión simple entre 25 
y 50 MPa. 
Se considera roca de resistencia alta, la que necesita varios golpes de martillo para romperse, 
que tiene un ensayo de resistencia a la compresión simple entre 50 y 100 MPa. 
Se considera que la carga de tierras sobre camión es directa cuando la existencia de rampa u 
otros condicionantes de la obra permiten que los medios de excavación realicen la excavación y 
la carga de tierras. 
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Se considera que la carga de tierras sobre camión es indirecta cuando la inexistencia de rampa u 
otros condicionantes de la obra no permiten que los medios de excavación realicen la carga de 
tierras y es necesaria la utilización de otra máquina para esta función. 
EXCAVACIÓN PARA EXPLANACIÓN, REBAJE DEL TERRENO O VACIADO DE SÓTANOS: 
La excavación para cajas de pavimentos se aplica en superficies pequeñas o medianas y con una 
profundidad exactamente definida, con ligeras dificultades de maniobra de máquinas o 
camiones. 
El fondo de la excavación se dejará plano, nivelado o con la inclinación prevista. 
Se dejarán los taludes perimetrales que fije la DF. 
La aportación de tierras para correcciones de nivel será mínima, de la misma tierra existente y 
con igual compacidad. 
La calidad del terreno en el fondo de la excavación requerirá la aprobación explícita de la DF. 
Se conservarán en zona aparte las tierras que la DF determine. El resto se transportará a 
vertedero autorizado. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 100 mm 
- Niveles: + 10 mm, - 50 mm 
- Planeidad:  ± 40 mm/m 
- Angulo del talud:  ± 2° 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará cuando llueva, nieve o el viento sea superior a 60 km/h. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF. 
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 
- Anchura:  >= 4,5 m 
- Pendiente: 
     - Tramos rectos:  <= 12% 
     - Curvas:  <= 8% 
     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 
- El talud será el determinado por la DF. 
Las tierras se extraerán de arriba a abajo, sin socavarlas. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
Se extraerán las tierras o los materiales con peligro de desprendimiento. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. Se preverá un sistema de desagüe con el fin de 
evitar la acumulación de agua dentro de la excavación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF. 
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la 
carga y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas 
operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras. 
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También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las 
zonas donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria. 
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas 
las prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006. 
_\ 
 
F222 EXCAVACIONES DE ZANJAS Y POZOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para abrir de zanjas y pozos de cimentación, o de paso de 
instalaciones, realizadas con medios manuales o mecánicos, de forma continua o por damas. 
Conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas y pozos de cimentación realizadas con 
medios mecánicos o mediante la utilización de explosivos. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
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- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar y determinación del orden de ejecución de las damas en su 
caso  
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, 
según indique la partida de obra 
CONDICIONES GENERALES: 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT 
entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que 
tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, 
hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 
rebote. 
Se considera roca si es atacable con compresor (no con máquina), que presenta rebote en el 
ensayo SPT. 
El elemento excavado tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las 
determinadas por la DF. 
El fondo de la excavación quedará nivelado. 
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros 
quedarán rellenos. 
Los taludes perimetrales serán los fijados por la DF. 
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 
La calidad de terreno del fondo de la excavación requiere la aprobación explícita de la DF. 
Tolerancias de ejecución: 
- Dimensiones: ± 5%, ± 50 mm 
- Planeidad:  ± 40 mm/m 
- Replanteo: < 0,25%, ± 100 mm 
- Niveles:  ± 50 mm 
- Aplomado o talud de las caras laterales:  ± 2° 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
Si hay que hacer rampas para acceder a la zona de trabajo, tendrán las características siguientes: 
- Anchura:  >= 4,5 m 
- Pendiente: 
     - Tramos rectos:  <= 12% 
     - Curvas:  <= 8% 
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     - Tramos antes de salir a la vía de longitud >= 6 m:  <= 6% 
- El talud será el determinado por la DF. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Se entibará siempre que conste en el proyecto y cuando lo determine la DF. El entibado 
cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
Se entibarán los terrenos sueltos y cuando, para profundidades superiores a 1,30 m, se de 
alguno de los siguientes casos: 
- Se tenga que trabajar dentro 
- Se trabaje en una zona inmediata que pueda resultar afectada por un posible corrimiento 
- Tenga que quedar abierto al término de la jornada de trabajo 
Así mismo siempre que, por otras causas (cargas vecinas, etc.) lo determine la DF. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la 
excavación. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales. 
Si aparece agua en la excavación se tomarán las medidas necesarias para agotarla. 
Los agotamientos se harán sin comprometer la estabilidad de los taludes y las obras vecinas, y 
se mantendrán mientras duren los trabajos de cimentación. Se verificará, en terrenos arcillosos, 
si es necesario realizar un saneamiento del fondo de la excavación. 
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 
de seguridad suficientes. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas 
existentes y de igual compacidad. 
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes 
de agua internas, en los taludes. 
EXCAVACIÓN DE ZANJAS EN PRESENCIA DE SERVICIOS 
Cuando la excavación se realice con medios mecánicos, es necesario que un operario externo al 
maquinista supervise la acción de la cuchara o el martillo, alertando de la presencia de servicios. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF. 
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la 
carga y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas 
operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras. 
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También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las 
zonas donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria. 
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas 
las prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
OBRAS DE EDIFICACIÓN: 
Documento Básico de Seguridad estructural de cimientos DB-SE-C, parte II del CTE, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006. 
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el artículo 104 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera. 
Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas 
complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera 
_\ 
 
F227 REPASO Y COMPACTACIÓN DE TIERRAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico del elemento. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Suelo de zanja 
- Explanada 
- Caja de pavimento 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo (no incluye entibación) 
- Situación de los puntos topográficos 
- Ejecución del repaso 
- Compactación de las tierras, en su caso 
CONDICIONES GENERALES: 
El repaso se hará poco antes de completar el elemento. 
El fondo quedará horizontal, plano y nivelado. 
El encuentro entre el suelo y los paramentos de la zanja formará un ángulo recto. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será mínima, de las mismas existentes y de 
igual compacidad. 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          14       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

Tolerancias de ejecución: 
- Horizontalidad prevista:  ± 20 mm/m 
- Planeidad:  ± 20 mm/m 
- Niveles:  ± 50 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La calidad del terreno después del repaso, requerirá la aprobación explícita de la DF. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, restos de construcciones, etc.) se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
F2A SUMINISTRO DE TIERRAS 
F2A1 SUMINISTRO DE TIERRAS DE APORTACIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Suministro de tierra de aportación seleccionada, adecuada o tolerable. 
CONDICIONES GENERALES: 
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de su uso, y 
necesitan la aprobación previa de la DF. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No hay condiciones específicas del proceso de ejecución. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
Se considera un incremento por esponjamiento, respecto al volumen teórico excavado, con los 
criterios siguientes: 
- Excavaciones en terreno blando: 15% 
- Excavaciones en terreno compacto: 20% 
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- Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 
- Excavaciones en roca: 25% 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
F2R GESTIÓN DE RESIDUOS 
F2R5 TRANSPORTE DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN A INSTALACIÓN 
AUTORIZADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción 
o demolición o material de excavación.  
Se han considerado las siguientes operaciones:  
- Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o 
residuo de construcción o demolición  
- Suministro y retirada del contenedor de residuos  
RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los residuos peligrosos (especiales), siempre quedarán separados. 
Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento separada 
del resto. 
Tiempo máximo de almacenamiento:  6 meses 
Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad. 
El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del tránsito 
habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 
Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos 
(especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad 
representado en las etiquetas. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán tapados y protegidos de la lluvia y 
la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán en 
posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un suelo 
impermeabilizado.  
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 
de seguridad suficientes.  
Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar alteraciones 
perjudiciales del material.  
El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  
El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la 
maquinaria a utilizar.  
TRANSPORTE A OBRA:  
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Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre dos 
puntos de la misma obra o entre dos obras.  
Las áreas de vertido serán las definidas por el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y 
Derribos" de la obra.  
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados en el "Plan de gestión de 
Residuos de la Construcción y los Derribos" de la obra.  
Las tierras cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones en función de su uso, y 
necesitan la aprobación previa de la DF.  
TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS:  
Los materiales de deshecho que indique el "Plan de Gestión de Residuos de la Construcción y 
los Derribos" y los que la DF no acepte para ser reutilizados en obra, se transportarán a una 
instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el tratamiento definitivo.  
El contratista entregará al promotor un certificado donde se indique, como mínimo:  
- Identificación del productor 
- Identificación del poseedor de los residuos 
- Identificación de la obra de la que proviene el residuo y si es pertinente, el número de 
licencia de obras 
- Identificación del gestor autorizado que ha recibido el residuo, y si este no es hace la 
gestión de valorización o eliminación del residuo, la identificación de quien hará esta gestión. 
- Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código LER  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS:  
El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar, 
dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto.  
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los 
trayectos empleados.  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN O RESIDUOS:  
m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación que le corresponda, 
incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en el pliego de condiciones 
técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y expresamente por la DF.  
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:  
Se considera un incremento por esponjamiento de un 35%.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición.  
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  
Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos.  
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Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto.  
_\ 
 
F2RA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS A INSTALACIÓN AUTORIZADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción 
o demolición o material de excavación. 
Se han considerado las siguientes operaciones: 
- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el 
tratamiento de valorización, selección y almacenamiento o eliminación 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 
Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique 
el tipo de tratamiento especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN INERTES O NO PELIGROSO 
(NO ESPECIALES) Y DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN: 
m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida 
correspondiente. 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 
kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida 
correspondiente. 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 
La unidad de obra incluye todos los gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el 
centro correspondiente. 
La empresa receptora del residuo facilitará al constructor la información necesaria para 
cumplimentar el certificado de disposición de residuos, de acuerdo con el articulo 5.3 del REAL 
DECRETO 105/2008. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 
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Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora dels 
residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto. 
_\ 
 
F2RM MACHAQUEO DE RESIDUOS PÉTREOS EN OBRA 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Trituración de materiales pétreos, generados en las operaciones de derribo, o residuos de las 
operaciones de construcción, con maquinaria especializada de acuerdo con el tipo de residuo.  
La unidad de obra incluye las operaciones de carga de escombros en  la trituradora y las 
operaciones de clasificación y carga del material triturado sobre camión o contenedor.  
El material tratado tendrá un tamaño uniforme, que permita su reutilización como árido.  
Cada material, en función de su clasificación como tipo de residuo, se dispondrá en un lugar 
separado, para facilitar su reutilización.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo.  
Se clasificarán  los escombros antes de machacarlos, para que no se mezclen materiales 
incompatibles, en función de la reutilización prevista.  
Los materiales potencialmente contaminantes, como componentes de redes de saneamiento, o 
los que contengan fibrocemento, no se machacarán.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen de escombros machacados.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto.  
_\ 
 
F3 CIMIENTOS Y CONTENCIONES 
F31 ZANJAS Y POZOS 
F315 HORMIGONADO DE ZANJAS Y POZOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Hormigonado de estructuras y elementos estructurales, con hormigón en masa, armado, para 
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pretensar, hormigón autocompactante y hormigón ligero, de central o elaborado en la obra en 
planta dosificadora, que cumpla las prescripciones dela norma EHE o CÓDIGO ESTRUCTURAL 
(RD 470/2021) según normativa aplicable, vertido directamente desde camión, con bomba o 
con cubilote, y operaciones auxiliares relacionadas con el hormigonado y el curado del 
hormigón. 
Se han considerado los siguientes elementos a hormigonar: 
- Zapatas aisladas o corridas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Hormigonado: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Humectación del encofrado 
- Vertido del hormigón 
- Compactación del hormigón mediante vibrado, en su caso 
- Curado del hormigón 
CONDICIONES GENERALES: 
En la ejecución del elemento se cumplirán las prescripciones establecidas en la normativa 
aplicable, en especial las que hacen referencia la durabilidad del hormigón y las armadura 
(art.8.2 y 37 de la EHE-08) o (art. 43 del CODIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021)) en función de 
las clases de exposición. 
El hormigón estructural debe de fabricarse en centrales específicas 
En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas que acusen principio de fraguado. 
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 
Después del hormigonado las armaduras mantendrán la posición prevista en la DT. 
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de 
elementos del encofrado ni de otros. 
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso 
de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 
El elemento acabado tendrá una superficie uniforme, sin irregularidades. 
Si la superficie debe quedar vista tendrá, además, una coloración uniforme, sin goteos, manchas, 
o elementos adheridos. 
En el caso de utilizar matacán, las piedras quedarán distribuidas uniformemente dentro de la 
masa de hormigón sin que se toquen entre ellas. 
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-
08 e el articuloi 57 del capítulo 13 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) según normativa 
aplicable. 
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en 
la UNE 36831. 
No se aceptarán tolerancias en el replanteo de ejes ni en la ejecución de cimentación de 
medianeras, huecos de ascensor, pasos de instalaciones, etc., a menos que las autorice 
explícitamente la DF. 
ZANJAS Y POZOS: 
Tolerancias de ejecución: 
- Desviación en planta, del centro de gravedad: < 2% dimensión en la dirección considerada,  ± 
50 mm 
- Niveles: 
     - Cara superior del hormigón de limpieza: + 20 mm, - 50 mm 
     - Cara superior del cimiento: + 20 mm, - 50 mm 
     - Espesor del hormigón de limpieza: - 30 mm 
- Dimensiones en planta: 
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     - Cimientos encofrados: + 40 mm a - 20 mm 
     - Cimientos hormigonados contra el terreno (D:dimensión considerada): 
          - D <= 1 m: + 80 mm a - 20 mm 
          - 1 m < D <= 2,5 m: + 120 mm a - 20 mm 
          - D > 2,5 m: + 200 mm a - 20 mm 
- Sección transversal (D:dimensión considerada): 
     - En todos los casos:  + 5%(<= 120 mm), - 5%(<= 20 mm) 
     - D <= 30 cm:  + 10 mm, - 8 mm 
     - 30 cm < D <= 100 cm:  + 12 mm, - 10 mm 
     - 100 cm < D:  + 24 mm, - 20 mm 
- Planeidad: 
     - Hormigón de limpieza: ± 16 mm/2 m 
     - Cara superior de la cimentación: ± 16 mm/2 m 
     - Caras laterales (cimientos encofrados): ± 16 mm/2 m 
Las tolerancias de ejecución cumplirán lo especificado en el artículo 5 del anejo 11 de la norma 
EHE-08 o el punro 5 del añejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
HORMIGONADO: 
Si la superficie sobre la que se hormigonará ha sufrido helada, se eliminará previamente la parte 
afectada. 
La temperatura de los elementos donde se hace el vertido será superior a los 0°C. 
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 
La temperatura para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. El hormigonado se suspenderá cuando 
se prevea que durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. Fuera de estos 
límites, el hormigonado requiere precauciones explícitas y la autorización de la DF En este caso, 
se harán probetas con las mismas condiciones de la obra, para poder verificar la resistencia 
realmente conseguida. 
Si el encofrado es de madera, tendrá la humedad necesaria para que no absorba agua del 
hormigón. 
No se admite el aluminio en moldes que deban estar en contacto con el hormigón. 
Según el CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) CAP.11 ART. 48.3 se admite el aluminio en 
moldes que deban estar en contacto con el hormigón siempre que  pueda facilitarse a la DF un 
certificado, elaborado por una entidad de control y firmado por una persona física, que los 
paneles empleados han sido sometidos con anterioridad a un tratamiento de protección 
superficial que evitar la reacción con los álcalis del cemento. 
No se procederá al hormigonado hasta que la DF de el visto bueno habiendo revisado las 
armaduras en posición definitiva. 
La DF comprobará la ausencia de defectos significativos en la superficie del hormigón. En caso 
de considerar los defectos inadmisibles de acuerdo con el proyecto la DF valorará la reparación. 
Si el vertido del hormigón se efectúa con bomba, la DF aprobará la instalación de bombeo 
previamente al hormigonado. 
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a 
menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 
No se pondrán en contacto hormigones fabricados con tipos de cementos incompatibles entre 
ellos. 
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 
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Se debe garantizar que durante el vertido y compactado del hormigón no se producen 
desplazamientos de la armadura. 
La velocidad de hormigonado será suficiente para asegurar que el aire no quede atrapado y 
asiente el hormigón. Se vibrará enérgicamente. 
El hormigonado se suspenderá en caso de lluvia o de viento fuerte. Eventualmente, la 
continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, será aprobada por la DF. 
En ningún caso se detendrá el hormigonado si no se ha llegado a una junta adecuada. 
Las juntas de hormigonado serán aprobadas por la DF antes del hormigonado de la junta. 
Al volver a iniciar el hormigonado de la junta se retirará la capa superficial de mortero, dejando 
los áridos al descubierto y la junta limpia. Para hacerlo no se utilizarán productos corrosivos. 
Antes de hormigonar la junta se humedecerá, evitando encharcar la junta 
Se pueden  utilizar productos específicos (como las resinas epoxi) para la ejecución de juntas 
siempre que se justifique y se supervise por la DF. 
Una vez rellenado el elemento no se corregirá su aplome, ni su nivelación. 
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón deberá asegurarse el 
mantenimiento de la humedad del mismo mediante el curado. 
Durante el fraguado se evitarán sobrecargas y vibraciones que puedan provocar la fisuración del 
elemento. 
HORMIGÓN ESTRUCTURAL AUTOCOMPACTANTE: 
No es necesario la compactación del hormigón. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
HORMIGONADO: 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT, con aquellas modificaciones y 
singularidades aceptadas previa y expresamente por la DF. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Aprobación del plan de hormigonado presentado por el contratista 
- Inspección visual de todas las excavaciones antes de la colocación de las armaduras, con 
observación del estado de limpieza y entrada de agua en todo el recinto. 
- Toma de coordenadas y cotas de todas las unidades de obra antes del hormigonado. 
- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse el hormigón y de las condiciones 
del encofrado. Medida de las dimensiones de todas las unidades estructurales de obra, entre los 
encofrados, antes de hormigonar. 
- Verificación de la correcta disposición del armado y de las medidas constructivas para evitar 
movimientos del armado durante el hormigonado. 
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- Inspección del proceso de hormigonado con control, de entre otros aspectos, de la 
temperatura y condiciones ambientales. 
- Control del desencofrado y del proceso y condiciones de curado. 
- Toma de coordenadas y cotas de los puntos que deban recibir prefabricados, después del 
hormigonado. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la 
Instrucción EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad finalizada y control de las condiciones geométricas de acabado, 
según el artículo 100 de la EHE-08 o el capítulo 5 del anejo 14 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 
470/2021) 
- Ensayos de información complementaria. 
De las estructuras  proyectadas y construidas en las que los materiales y la ejecución hayan 
alcanzado la calidad prevista, comprobada mediante los controles preceptivos, sólo necesitan 
someterse a ensayos de información y en particular a pruebas de carga, las incluidas en los 
siguientes supuestos: 
- Cuando así lo dispongan las Instrucciones, reglamentos específicos de un tipo de estructura o 
el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
- Cuando debido al carácter particular de la estructura convenga comprobar que la misma reune 
ciertas condiciones específicas. En este caso el pliego de prescripciones técnicas particulares 
establecerá los ensayos oportunos que se han de realizar, indicando con toda precisión la forma 
de realizarlos y la manera de interpretar los resultados. 
- Cuando a juicio de la Dirección Facultativa existan dudas razonables sobre la seguridad, 
funcionalidad o durabilidad de la estructura. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF, y el contenido del capítulo 17 de la 
Instrucción EHE-08 o el capítulo 12 art. 55 del CÓDIGO ESTRUCTURAL (RD 470/2021) 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Si se aprecian deficiencias importantes en el elemento construido, la DF podrá encargar ensayos 
de información complementaria (testigos, ultrasonidos, esclerómetro) sobre el hormigón 
endurecido, con el fin de tener conocimiento de las condiciones de resistencia conseguidas u 
otras características del elemento hormigonado. 
_\ 
 
F31B ARMADURAS PARA ZANJAS Y POZOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de 
acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos 
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estructurales de hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de 
hormigón existentes, o soldadas a perfiles laminados de acero. 
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 
- Cimientos 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado 
CONDICIONES GENERALES: 
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la 
EHE o el CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la 
EHE y la UNE 36831. 
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la 
DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias 
que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de manera 
que todas las barras queden envueltas por el hormigón. 
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador 
interno. 
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección 
nominal. 
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la 
siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima 
carga. 
Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que 
garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las 
dos barras que se unen y que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura 
no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 
69.4.3.1 de la EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura 
no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 
69.4.3.1 de la EHE. 
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 
49.4.3.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 
36832. 
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la UNE 36832. 
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La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la 
longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de 
seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 
49.5.2. 
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la 
longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de 
seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2. 
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la 
EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la 
EHE o el artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la 
UNE 36832. 
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo 
especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo 
especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE. 
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición 
durante el vertido y la compactación del hormigón. 
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será 
inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del 
artículo 44 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se 
someterá el hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será 
inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE, en 
función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, según el 
que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma. 
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no 
formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la 
durabilidad de la pieza. 
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm 
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición 
en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. 
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición 
en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 
Tolerancias de ejecución: 
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 
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- Posición: 
     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 
(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en 
la UNE 36831. 
BARRAS CORRUGADAS: 
Se pueden colocar en contacto tres barras, como máximo, de la armadura principal, y cuatro en 
el caso de piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical y donde no sea necesario 
realizar empalmes en las armaduras. 
El diámetro equivalente del grupo de barras no será superior a 50 mm. (donde diámetro 
equivalente es el de la sección circular equivalente a la suma de las secciones de las barras que 
forman el grupo). 
Si la pieza debe soportar esfuerzos de compresión y se hormigona en posición vertical, el 
diámetro equivalente no será mayor de 70 mm. 
No se solaparán barras de D >= 32 mm sin justificar satisfactoriamente su comportamiento. 
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE o el 
artículo 49.5.2.3 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Los empalmes por solape de barras agrupadas cumplirán el artículo 69.5.2.3 de la EHE. 
Se prohíbe el empalme por solapa en grupos de cuatro barras. 
En la zona de solapo deberán disponerse armaduras transversales con sección igual o superior a 
la sección de la mayor barra solapada. 
Distancia libre horizontal y vertical entre barras 2 barras aisladas consecutivas: >= D máximo, 
>= 1,25 árido máximo, >= 20 mm 
Distancia entre centros de empalmes de barras consecutivas, según dirección de la armadura: 
>= longitud básica de anclaje (Lb) 
Distancia entre las barras de un empalme por solape: <= 4 D 
Distancia entre barras traccionadas empalmadas por solape: <= 4 D, >= D máximo, >= 20 mm, 
>= 1,25 árido máximo 
Longitud solape: a x Lb neta: 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 69.5.2.2; Lb neta valor de la taula 69.5.1.2 de la EHE) 
(donde: a coeficiente indicado en la taula 49.5.2.2; Lb neta valor de la taula 49.5.1.2.b. del 
CÓDIGO ESTRUCTURAL) 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras 
mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una 
curvatura constante en toda la zona. 
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni 
filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las 
prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en 
el artículo 37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de 
madera o cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar 
vistos no pueden ser metálicos. 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          26       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las 
ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
BARRAS CORRUGADAS: 
kg de peso calculado según las especificaciones de la DT, de acuerdo con los criterios 
siguientes: 
- El peso unitario para su cálculo será el teórico 
- Para poder utilizar otro valor diferente del teórico, es necesaria la aceptación expresa de la DF. 
- El peso se obtendrá midiendo la longitud total de las barras (barra+empalmes) 
- El incremento de medición correspondiente a los recortes está incorporado al precio de la 
unidad de obra como incremento en el rendimiento (1,05 kg de barra de acero por kg de barra 
ferrallada, dentro del elemento auxiliar) 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 
- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con 
observación de los siguientes puntos: 
     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 
     - Rectitud. 
     - Ataduras entre las barras. 
     - Rigidez del conjunto. 
     - Limpieza de los elementos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que 
lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales 
para conseguir el nivel de calidad previsto. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 
_\ 
 
F31D ENCOFRADO PARA ZANJAS Y POZOS 
Especificación 
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SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y desmontaje de los elementos metálicos, de madera, de cartón, o de otros materiales, 
que forman el molde en el que se verterá el hormigón. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Limpieza y preparación del plano de apoyo 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado 
- Pintado de las superficies interiores del encofrado con un producto desencofrante 
- Tapado de las juntas entre piezas 
- Colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento 
- Aplomado y nivelación del encofrado 
- Disposición de aperturas provisionales en la parte inferior del encofrado, cuando haga falta 
- Humectación del encofrado, si es de madera 
- Desmontaje y retirada del encofrado y de todo el material auxiliar 
La partida incluye todas las operaciones de montaje y desmontaje del encofrado. 
CONDICIONES GENERALES: 
Antes de su montaje se ha de disponer de un proyecto de la cimbra en donde han de quedar 
reflejados como mínimo: 
- Justificación de seguridad de la cimbra, límite de deformaciones antes y después del 
hormigonado 
- Planos ejecutivos de la cimbra y sus componentes 
- Pliego de prescripciones técnicas de la cimbra y sus elementos, como perfiles metálicos, tubos, 
grapas, etc.. 
Se ha de disponer de un procedimiento escrito para el montaje y desmontaje de la cimbra o 
apuntalamiento, donde figuren los requisitos para su manipulación, ajuste, contraflecha, cargas, 
desclavamiento y desmantelamiento. 
La DF dispondrá de un certificado donde se garantice que sus componentes cumplen con las 
especificaciones del pliego de condiciones técnicas 
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y 
resistentes para garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni 
deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y 
compactación. 
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, 
excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los 
paneles han recibido tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya 
goteos. La DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de 
unir para trabajar solidariamente. 
Antes de la aplicación, se facilitará a la DF. un certificado en donde se reflejen las características 
del  desencofrante y de los posibles efectos sobre el hormigón 
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices 
antiadherentes a base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en 
disolución. 
Los encofrados deberán cumplir las características siguientes: 
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- Estanqueidad de las juntas entre paneles, evitando fugas de agua o lechada 
- Resistencia a la presión del hormigón fresco y a los efectos de la compactación mecánica 
- Alineación y verticalidad, especialmente en el cruzamiento de pilares y forjados 
- Mantenimiento geométrico de los paneles, moldes y encofrados, con ausencia de 
abombamientos fuera 
- de tolerancias 
- Limpieza de las caras interiores evitando residuos propios de la actividad 
Estará montado de manera que permita un fácil desencofrado, que se hará sin golpes ni 
sacudidas. 
Tendrá marcada la altura para hormigonar. 
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del 
encofrado. 
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del 
elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 
Las cimbras se estabilizarán en las dos direcciones para que el apuntalamiento resista los 
esfuerzos horizontales producidos durante la ejecución de los forjados, pudiéndose realizar de 
las siguientes formas: 
- Arriostrado de los puntales en las dos direcciones  con tubos o abrazadoras, resistiendo los 
empujes horizontales y un 2% como mínimo de las cargas verticales 
- Transmisión de esfuerzos a pilares o muros, comprobando que disponen de la capacidad 
resistente y rigidez suficientes 
- Disposición de torres de cimbra en las dos direcciones y a las distancias necesarias 
Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre 
retracción del hormigón. 
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 
El desencofrado de costeros verticales de elementos de pequeño canto, podrá hacerse a los tres 
días de hormigonada la pieza, si durante este intervalo no se han producido temperaturas bajas 
u otras causas que puedan alterar el procedimiento normal de endurecimiento del hormigón. 
Los costeros verticales de elementos de gran canto o los costeros horizontales no se retirarán 
antes de los 7 días, con las mismas salvedades anteriores. 
La DF podrá reducir los plazos anteriores cuando lo considere oportuno. 
En obras de importancia y cuando no se tenga la experiencia de casos similares o cuando los 
perjuicios que se puedan derivar de una fisuración prematura fuesen grandes, se harán ensayos 
de información que determinen la resistencia real del hormigón para poder fijar el momento de 
desencofrado. 
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, 
sin la autorización de la DF. 
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a 
ras del paramento. 
En encofrados con la posibilidad de movimiento durante la ejecución (trepantes o deslizantes) la 
DF podrá exigir una prueba sobre un prototipo, previamente a su utilización en la estructura, 
para poder evaluar su comportamiento durante la ejecución 
Si se utilizan tableros de madera, las juntas entre estos han de permitir el entumecimiento de las 
mismas por la humedad del riego y del hormigón, sin que permitan el escape de pasta o 
lechada durante el hormigonado, ni reproduzcan esfuerzos o deformaciones anormales. Para 
evitarlo se podrán autorizar un sellado adecuado 
Tolerancias generales de montaje y deformaciones del encofrado por el hormigonado: 
- Movimientos locales del encofrado: <= 5 mm 
- Movimientos del conjunto (L=luz): <= L/1000 
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- Planeidad: 
     - Hormigón visto: ± 5 mm/m, ± 0,5% de la dimensión 
     - Para revestir: ± 15 mm/m 
Tolerancias particulares de montaje y deformaciones del encofrado para el hormigonado: 
+---------------------------------------------------------------------+ 
¦               ¦ Replanteo ejes  ¦Dimensiones¦Aplomado¦Horizontalidad¦ 
¦               ¦-----------------¦           ¦        ¦              ¦ 
¦               ¦Parcial ¦ Total  ¦           ¦        ¦              ¦ 
¦---------------¦--------¦--------¦-----------¦--------¦--------------¦ 
¦Zanjas y pozos ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  - 30 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Muros          ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 20 mm ¦   ± 50 mm    ¦ 
¦Recalces       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦     -     ¦± 20 mm ¦       -      ¦ 
¦Riostras       ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Basamentos     ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Encepados      ¦± 20 mm ¦± 50 mm ¦  ± 20 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Pilares        ¦± 20 mm ¦± 40 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
¦Vigas          ¦± 10 mm ¦± 30 mm ¦  ± 0,5 %  ¦ ± 2 mm ¦       -      ¦ 
¦Dinteles       ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Zunchos        ¦   -    ¦   -    ¦  ± 10 mm  ¦ ± 5 mm ¦       -      ¦ 
¦Forjados       ¦± 5mm/m ¦± 50 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Losas          ¦   -    ¦± 50 mm ¦  - 40 mm  ¦ ± 2 %  ¦   ± 30 mm/m  ¦ 
¦               ¦        ¦        ¦  + 60 mm  ¦        ¦              ¦ 
¦Membranas      ¦   -    ¦± 30 mm ¦     -     ¦   -    ¦       -      ¦ 
¦Estribos       ¦   -    ¦± 50 mm ¦  ± 10 mm  ¦± 10 mm ¦       -      ¦ 
+---------------------------------------------------------------------+ 
MOLDES RECUPERABLES: 
Los moldes se colocarán bien alineados, de manera que no supongan una disminución de la 
sección de los nervios de la estructura. 
No tendrán deformaciones, cantos rotos ni fisuras. 
El desmontaje de los moldes se efectuará procurando no estropear los cantos de los nervios 
hormigonados. 
Los moldes ya usados y que sirvan para unidades repetidas, se limpiarán y rectificarán. 
HORMIGON PRETENSADO: 
Los encofrados próximos a las zonas de anclaje tendrán la rigidez necesaria para que los ejes de 
los tendones se mantengan normales a los anclajes. 
Los encofrados y moldes permitirán las deformaciones de las piezas en ellos hormigonadas y 
resistirán la distribución de cargas durante el tensado de las armaduras y la transmisión del 
esfuerzo de pretensado al hormigón. 
El descimbrado se realizará según el programa previsto, que deberá de estar de acuerdo con el 
tesado de las armaduras. 
HORMIGON VISTO: 
Las superficies del encofrado en contacto con las caras que quedarán vistas, serán lisas, no 
tendrán rebabas ni irregularidades. 
Se colocarán angulares metálicos en las aristas exteriores del encofrado o cualquier otro 
procedimiento eficaz para que las aristas vivas del hormigón resulten bien acabadas. 
La DF podrá autorizar la utilización de berenjenos para achaflanar las aristas vivas. 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Antes de hormigonar se humedecerá el encofrado en el caso de que se trate de madera para 
evitar que absorba el agua contenida en el hormigón, y se ha de comprobar la situación relativa 
de las armaduras, su nivel, el aplomado y la solidez del conjunto 
No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones 
en que se han de utilizar. 
Si el elemento se debe pretensar, antes del tesado se retirarán los costeros de los encofrados y 
cualquier elemento de los mismos que no sea portante de la estructura. 
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber 
padecido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su 
forma correcta. 
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará 
una revisión total del encofrado, antes de hormigonar. 
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y 
mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en 
que se ha hormigonado cada elemento. 
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 
El desencofrado y descimbrado no se realizará hasta que el hormigón alcance la resistencia 
necesaria para soportar con seguridad y sin excesivas deformaciones los esfuerzos a los que 
estará sometido con posterioridad. 
Se pondrá especial énfasis durante el desencofrado en la retirada de cualquier elemento que 
pueda impedir el libre movimiento de las juntas de retracción, asiento o dilatación así como de 
las articulaciones. 
No se retirará ningún puntal sin la autorización previa de la DF. 
No se desapuntalará de forma súbita, y se tomarán precauciones que impidan el impacto de 
sopandas y puntales en los forjados 
ELEMENTOS VERTICALES: 
Para facilitar la limpieza del fondo del encofrado se dispondrán aberturas provisionales en la 
parte inferior del encofrado. 
Se preverán en las paredes laterales de los encofrados ventanas de control que permitan la 
compactación del hormigón. Estas aberturas se dispondrán con un espaciamiento vertical y 
horizontal no más grande de un metro, y se cerrarán cuando el hormigón llegue a su altura. 
En épocas de vientos fuertes se atirantarán con cables o cuerdas los encofrados de los 
elementos verticales de esbeltez mayor que 10. 
ELEMENTOS HORIZONTALES: 
Los encofrados de elementos rectos o planos de más de 6 m de luz libre, se dispondrán con la 
contraflecha necesaria para que, desencofrado y cargado el elemento, éste conserve una ligera 
concavidad en el intradós. Esta contraflecha suele ser del orden de una milésima de la luz. 
Los puntales se colocarán sobre durmientes de reparto cuando se transmitan cargas al terreno o 
a forjados aligerados. Cuando estos se dispongan sobre el terreno se ha de asegurar que no 
sufrirán asientos. 
Los puntales se arriostrarán en dos direcciones perpendiculares 
Los puntales transmitirán la fuerza que reciban y permitirán finalmente un desapuntalado 
sencillo 
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En los puentes se deberá asegurar que las deformaciones de la cimbra durante el hormigonado 
no afecte negativamente a otras partes de la estructura ejecutadas con anterioridad. 
En épocas de fuertes lluvias se protegerá el fondo del encofrado con lonas impermeabilizadas o 
plásticos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida según las especificaciones de la DT y que se encuentre en contacto 
con el hormigón. 
Este criterio incluye los apuntalamientos previos, los elementos auxiliares para el montaje de los 
encofrados y los elementos de acabado de las esquinas para hormigón visto, como son 
berenjenos u otros sistemas, así como la recogida, limpieza y acondicionamiento de los 
elementos utilizados. 
La superficie correspondiente a agujeros interiores se debe deducir de la superficie total de 
acuerdo con los criterios siguientes: 
- Huecos <= 1 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1 m2:  Se deduce el 100% 
En los huecos que no se deduzcan, la medición incluye la superficie necesaria para conformar el 
perímetro de los huecos. En el caso que se deduzca el 100% del hueco, se deben medir también 
la superficie necesaria para conformar el perímetro de los huecos. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
_\ 
 
F32 MUROS DE CONTENCIÓN 
F32B ARMADURAS PARA MUROS DE CONTENCIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Montaje y colocación de la armadura formada por barras corrugadas, malla electrosoldada de 
acero o conjunto de barras y/o malla de acero, en formación de armadura pasiva de elementos 
estructurales de hormigón, en la excavación, en el encofrado o ancladas a elementos de 
hormigón existentes, o soldadas a perfiles laminados de acero. 
Se han considerado las armaduras para los siguientes elementos: 
- Cimientos 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
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- Corte y doblado de la armadura 
- Limpieza de las armaduras 
- Limpieza del fondo del encofrado 
- Colocación de los separadores 
- Montaje y colocación de la armadura 
- Sujeción de los elementos que forman la armadura 
- Sujeción de la armadura al encofrado 
CONDICIONES GENERALES: 
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la 
EHE o el CÓDIGO ESTRUCTURAL según normativa aplicable y la UNE 36831. 
Para la elaboración, manipulación y montaje de las armaduras se seguirán las indicaciones de la 
EHE y la UNE 36831. 
Los diámetros, forma, dimensiones y disposición de las armaduras serán las especificadas en la 
DT. El número de barras no será nunca inferior al especificado en la DT. 
Las barras no tendrán defectos superficiales ni grietas. 
Las armaduras estarán limpias, no tendrán óxido no adherente, pintura, grasa ni otras sustancias 
que puedan perjudicar al acero, al hormigón o a la adherencia entre ellos. 
La disposición de las armaduras permitirán un correcto hormigonado de la pieza, de manera 
que todas las barras queden envueltas por el hormigón. 
En barras situadas por capas, la separación entre éstas deberá permitir el paso de un vibrador 
interno. 
La sección equivalente de las barras de la armadura no será inferior al 95,5% de la sección 
nominal. 
Los empalmes entre barras deben garantizar la transmisión de fuerzas de una barra a la 
siguiente, sin que se produzcan lesiones en el hormigón próximo a la zona de empalme. 
No habrá más empalmes de los que consten en la DT o autorice la DF. 
Los empalmes deben quedar alejados de las zonas donde la armadura trabaje a su máxima 
carga. 
Los empalmes se harán por solape o por soldadura. 
Para realizar otro tipo de empalme se requerirá disponer de ensayos que demuestren que 
garantizan de forma permanente una resistencia a la rotura no inferior a la de la menor de las 
dos barras que se unen y que el movimiento relativo entre ellas no sea superior a 0,1 mm. 
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura 
no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 
69.4.3.1 de la EHE o ene el apartado 49.4.3.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
El armado de la ferralla se realizará mediante atado con alambre o por aplicación de soldadura 
no resistente.  La disposición de los puntos de atado cumplirá lo especificado en el apartado 
69.4.3.1 de la EHE. 
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo 69.4.3.2 de la EHE o el artículo 
49.4.3.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL y siguiendo los procedimientos establecidos en la UNE 
36832. 
La soldadura no resistente, cumplirá lo especificado en el artículo EHE 69.4.3.2 y siguiendo los 
procedimientos establecidos en la UNE 36832. 
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la 
longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de 
seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2 o del CÓDIGO ESTRUCTURAL artículo 
49.5.2. 
La realización de los empalmes, en lo que atañe al procedimiento, la disposición en la pieza, la 
longitud de los solapes y la posición de los diferentes empalmes en barras próximas, ha de 
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seguir las prescripciones de la EHE, en el artículo 69.5.2. 
En los solapes no se dispondrán ganchos ni patillas. 
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la 
EHE con los procedimientos descritos en la UNE 36832. 
Los empalmes por soldadura se harán siguiendo las prescripciones del artículo 69.5.2.5 de la 
EHE o el artículo 49.5.2.5 del CÓDIGO ESTRUCTURAL con los procedimientos descritos en la 
UNE 36832. 
No se dispondrán empalmes por soldadura en las zonas de fuerte curvatura de la armadura. 
Queda prohibida la soldadura de armaduras galvanizadas o con recubrimiento epoxídicos. 
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo 
especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE o del artículo 49.5.2.6 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Los empalmes mediante dispositivos mecánicos de unión se realizarán según las 
especificaciones de la DT y las indicaciones del fabricante, en cualquier caso, se cumplirá lo 
especificado en el artículo 69.5.2.6 de la EHE. 
Las armaduras estarán sujetas entre sí y al encofrado de manera que mantengan su posición 
durante el vertido y la compactación del hormigón. 
Las armaduras de espera estarán sujetas al emparrillado de los cimientos. 
La DF aprobará la colocación de las armaduras antes de iniciar el hormigonado. 
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será 
inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE o del 
artículo 44 del CÓDIGO ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición ambiental a que se 
someterá el hormigón armado, según el que indica el artículo 8.2.1. de la EHE o el artículo 27.1 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Para cualquier clase de armaduras pasivas, incluidos los estribos, el recubrimiento no será 
inferior, en ningún punto, a los valores determinados en la tabla 37.2.4. de la norma EHE, en 
función de la clase de exposición ambiental a que se someterá el hormigón armado, según el 
que indica el artículo 8.2.1. de la misma norma. 
Los sistemas auxiliares para el armado de la pieza formados por barras o alambres, aunque no 
formen parte de la armadura, cumplirán los recubrimientos mínimos, con el fin de garantizar la 
durabilidad de la pieza. 
Distancia libre armadura  paramento: >= D máximo, >= 0,80 árido máximo 
(donde: D: diámetro armadura principal o diámetro equivalente) 
Recubrimiento en piezas hormigonadas contra el terreno:  >= 70 mm 
Distancia libre barra doblada - paramento:  >= 2 D 
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición 
en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. 
La realización de los anclajes de las barras al hormigón, en lo que concierne a la forma, posición 
en la pieza y longitud de las barras, ha de seguir las prescripciones de la EHE, artículo 69.5.1. o 
del CÓDIGO ESTRUCTURAL en el artículo 49.5.1 
Tolerancias de ejecución: 
- Longitud solape:  - 0 mm, + 50 mm 
- Longitud de anclaje y solape: -0,05L (<= 50 mm, mínimo 12 mm), + 0,10 L (<=50 mm) 
- Posición: 
     - En series de barras paralelas:  ± 50 mm 
     - En estribos y cercos:  ± b/12 mm 
(donde b es el lado menor de la sección del elemento) 
Las tolerancias en el recubrimiento y la posición de las armaduras cumplirán lo especificado en 
la UNE 36831. 
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MALLA ELECTROSOLDADA: 
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el artículo 
69.5.2.4 de la EHE o el artículo 49.5.2.4 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
El empalme por solapa de mallas electrosoldadas ha de cumplir lo especificado en el artículo 
69.5.2.4 de la EHE. 
Longitud de solape en mallas acopladas: a x Lb neta: 
(donde: a es el coeficiente de la tabla 69.5.2.2 de la EHE; Lb neta valor de la tabla 69.5.1.4 de la 
EHE) 
(donde: a es el coeficiente de la tabla 49.5.2.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL; Lb neta valor del 
apartado 49.5.1.4 del CÓDIGO ESTRUCTURAL) 
- Cumplirá, como mínimo: >= 15 D, >= 20 cm 
Longitud de solape en mallas superpuestas: 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) > 10 D: 1,7 Lb 
- Separación entre elementos solapados (longitudinal y transversal) <= 10 D: 2,4 Lb 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras 
mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una 
curvatura constante en toda la zona. 
No se enderezarán codos excepto si se puede verificar que no se estropearán. 
Se colocarán separadores para asegurar el recubrimiento mínimo y no se producirán fisuras ni 
filtraciones en el hormigón. La disposición de los separadores se realizará según las 
prescripciones de la tabla 69.8.2 de la EHE-08 o la tabla 49.8.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL 
Los separadores estarán específicamente diseñados para este fin y cumplirán lo especificado en 
el artículo 37.2.5 de la EHE o el artículo 43.4.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. Se prohíbe el uso de 
madera o cualquier material residual de construcción (ladrillo, hormigón, etc.). Si han de quedar 
vistos no pueden ser metálicos. 
En el caso de realizar soldaduras se seguirán las disposiciones de la norma UNE 36832 y las 
ejecutarán operarios cualificados de acuerdo con la normativa vigente. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
MALLA ELECTROSOLDADA: 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Este criterio incluye las pérdidas e incrementos de material correspondientes a recortes y 
empalmes. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
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Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Recepción y aprobación del informe de despiece por parte del contratista. 
- Inspección antes del hormigonado de todas las unidades de obra estructurales con 
observación de los siguientes puntos: 
     - Tipo, diámetro, longitud y disposición de las barras y mallas colocadas. 
     - Rectitud. 
     - Ataduras entre las barras. 
     - Rigidez del conjunto. 
     - Limpieza de los elementos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Básicamente el control de la ejecución está confiado a la inspección visual de las personas que 
lo ejercen, con lo cual su buen sentido, conocimientos técnicos y experiencia son fundamentales 
para conseguir el nivel de calidad previsto. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Desautorización del hormigonado hasta que no se tomen las medidas de corrección adecuadas. 
_\ 
 
F3Z ELEMENTOS ESPECIALES PARA CIMIENTOS 
F3Z1 CAPAS DE LIMPIEZA Y NIVELACIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de capa de limpieza y nivelación, mediante el vertido de hormigón en el fondo de las 
zanjas o de los pozos de cimentación previamente excavados. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Limpieza, refino y preparación de la superficie del fondo de la excavación 
- Situación de los puntos de referencia de los niveles 
- Vertido y extendido del hormigón 
- Curado del hormigón 
CONDICIONES GENERALES: 
La superficie será plana y nivelada. 
Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño 
máximo del árido. 
El hormigón no tendrá disgregaciones ni huecos en la masa. 
Espesor de la capa de hormigón: >= 10 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Espesor de la capa:  - 30 mm 
- Nivel: +20 / - 50 mm 
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- Planeidad:  ± 16 mm/2 m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El acabado del fondo de la zanja o pozo, se hará inmediatamente antes de colocar el hormigón 
de limpieza. Si ha de pasar un tiempo entre la excavación y el vertido del hormigón, se dejarán 
los 10 o 15 cm. finales del terreno sin extraer, y se hará el  acabado final del terreno justo antes 
de hacer la capa de limpieza. 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigonado se parará, como norma general, en caso de lluvia o cuando se prevea que 
durante las 48 h siguientes la temperatura puede ser inferior a 0°C. 
El hormigón se colocará antes de empezar el fraguado. 
El vertido se hará sin que se produzcan disgregaciones. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE, parte II del CTE, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006. 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Observación de la superficie sobre la que debe extenderse la capa de limpieza. 
- Inspección del proceso de hormigonado con control de la temperatura ambiente. 
- Control de las condiciones geométricas de acabado (espesor, nivel y planeidad). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se podrá iniciar el hormigonado de un elemento sin la correspondiente aprobación de la DF. 
La corrección de los defectos observados irá a cargo del contratista. 
_\ 
 
F6 CERRAMIENTOS Y DIVISORIAS 
F6A ENREJADOS Y CERCAS LIGERAS 
F6A2 VALLAS CON PLANCHAS METÁLICAS 
Especificación 
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SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Vallas con planchas metálicas formadas por una estructura de acero galvanizado anclada sobre 
dados de hormigón. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- De plancha desplegada 
- De plancha perforada obtenida por estampación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo 
- Colocación del elemento 
- Formación de las bases para los soportes, o del hueco en la obra 
- Retirada de la obra de los restos de materiales 
CONDICIONES GENERALES: 
La plancha quedará bien fijada a la estructura metálica de soporte por los puntos previstos, ya 
sea con fijaciones mecánicas o bien mediante soldadura. 
La valla quedará aplomada y con los ángulos y los niveles previstos. 
Cuando la valla vaya montada sobre dados de hormigón, entonces, los soportes se anclarán en 
estas bases, que no quedarán visibles. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm 
- Nivel:  ± 5 mm 
- Aplomado:  ± 5 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Antes de la su colocación, se hará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 
Durante todo el proceso constructivo, se garantizará la protección contra los empujes e 
impactos mediante anclajes y se mantendrá el aplomado con ayuda de elementos auxiliares. 
Una vez concluida la obra, se procederá a la retirada de los restos de materiales. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
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F9 PAVIMENTOS 
F92 SUBBASES 
F921 SUBBASES DE ZAHORRA 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Subbases o bases de zahorra para pavimentos. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
El material que se utilice cumplirá las especificaciones fijadas en su pliego de condiciones. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de 
demoliciones, provenientes de planta autorizada legalmente para el tratamiento de estos 
residuos. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La capa quedará correctamente nivelada de modo que no existan zonas que retengan agua 
sobre su superficie. 
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En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado, según 
UNE-EN 13286-2. 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
En capas de firme de carreteras la zahorra utilizada procederá de la trituración, total o parcial, de 
piedra de cantera o grava natural. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho 
para las categorías de tráfico pesado T2 a T4. 
Grado de compactación: 
- Carreteras con categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 100% PM, según UNE 13286-2. 
- Carreteras con categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes: >= 98% PM, según UNE 13286-2. 
Valor del módulo de deformación vertical Ev2 (ensayo de carga de placa estática de 300 mm), 
según UNE 103808: 
- Categoría de explanada E3: 
     - Categoría de tráfico pesado T00 a T2: >= 200 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T1: >= 180 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 150 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T3: >= 120 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 100 MPa 
- Categoría de explanada E2: 
     - Categoría de tráfico pesado T1: >= 150 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 120 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T3: >= 100 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 80 MPa 
- Categoría de explanada E1: 
     - Categoría de tráfico pesado T2: >= 100 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T3: >= 80 MPa 
     - Categoría de tráfico pesado T4 y arcenes: >= 80 MPa 
Además, la relación Ev2/ Ev1 será < a 2,2. 
El Índice de Regularidad superficial IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 510.7 del 
PG3 vigente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Rasante: + 0, -15 mm de la teórica, en carreteras T00 a T2; + 0, -20 mm de la teórica, en el 
resto de casos. 
- Anchura: - 0 mm de la prevista en los planos de secciones tipo. 
- Espesor: - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La zahorra estará exenta de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la durabilidad de 
la capa. 
El equipo de extendido cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.4 del PG3 vigente. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. 
Si en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
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En el caso de que la zahorra no se fabrique en central, antes de extender una tongada, se 
procederá a su homogeneización y humidificación, si se considera necesario. 
Durante las operaciones de transporte se tomarán las debidas precauciones para evitar las 
segregaciones y las variaciones de humedad. 
El equipo de compactado cumplirá las especificaciones del artículo 510.4.5 del PG3 vigente. 
La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas 
de espesor no superior a 30 cm. 
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se realizará de forma continua y sistemática, utilizando el equipo necesario 
para conseguir la densidad exigida. 
Si la extensión de la zahorra se realiza por franjas, la compactación incluirá 15 cm de la anterior, 
como mínimo. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán 
con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el 
contratista según las indicaciones de la DF. 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
La fabricación de zahorra para su empleo  en firmes de carretera con categoría de tráfico 
pesado T00 a T2 se hará en central y no "in situ". La adición del agua de compactación también 
se hará en central excepto cuando la DF autorice lo contrario. 
El material se utilizará siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 
alteraciones en su humedad de tal manera que se superen los valores siguientes: 
- T00 a T1: ± 1 % respecto de la humedad óptima 
- T2 a T4 y arcenes: - 1,5 / + 1 % respecto de la humedad óptima 
Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. La DF definirá si se puede aceptar la realización del tramo 
de prueba como parte integrante de la obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o no la 
fórmula de trabajo y si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No serán de abono los sobreanchos laterales, ni las necesarias para compensar la merma de 
espesores de capas subyacentes. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
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materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
BASE Y SUBBASE PARA FIRMES DE CARRETERAS: 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones 
del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Antes de iniciar la puesta en obra de la zahorra se ejecutará un tramo de prueba para 
comprobar: 
- La fórmula de trabajo. 
- La forma de actuación de los equipos de extensión y compactación. 
- El plan de compactación. 
- La correspondencia entre los métodos de control establecidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o mediante ensayo y los resultados "in situ". 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente 
restos de tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño superior al admisible. 
- Inspección visual del estado de la superficie sobre la que se ha de extender la capa. 
- Espesor de la capa extendida mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el 
DO. 
- Humedad en el momento de la compactación, mediante procedimiento aprobado por el DO. 
- Composición y forma de actuación del equipo de puesta en obra y compactación. 
- Inspección visual del estado de la superficie después del paso de un camión cargado sobre 
ella. 
- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Se considera como un lote de control el menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes 
aplicados sobre una tongada: 
- Una longitud de 500 de calzada 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 
- La fracción construida diariamente 
Los ensayos "in situ" y toma de muestras se harán en puntos elegidos aleatoriamente, con un 
punto por hm como mínimo. 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Determinación de la humedad y de la densidad, en 7 puntos elegidos aleatoriamente por cada 
lote. 
- Ensayo de carga de placa de 300 mm de diámetro, según UNE 103808, por lote. 
Determinación de la humedad natural, según UNE 103808,en el mismo lugar que el ensayo de 
carga. 
- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto, en el eje, quiebros de 
peralte, en el caso que existan y bordes de perfiles transversales. 
- Comprobación de la anchura de la capa y el espesor en perfiles transversales cada 20 m. 
- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (IRI) (NLT 330), en tramos de 1000 m, después de 24 h de su ejecución y antes de 
la extensión de la siguiente capa. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
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CASO DE INCUMPLIMIENTO EN FIRMES DE CARRETERAS: 
El lote de control definido (500 m de calzada, 3500 m2 de calzada o fracción construida 
diariamente) se deberá aceptar o rechazar globalmente. 
Las condiciones de aceptación son las siguientes: 
- Densidad: 
     - La densidad media obtenida no deberá de ser inferior a la especificada; no más de 2 
individuos de la muestra ensayada podrán presentar resultados individuales por debajo de la 
prescrita en más de 2 puntos porcentuales. Si la densidad media obtenida es inferior, se volverá 
a compactar hasta conseguir la densidad especificada. 
- Humedad: 
     - Los resultados obtenidos tendrán carácter informativo y no constituirán, por si mismos, 
causa de rechazo o aceptación. 
- Capacidad de soporte: 
     - El módulo de deformación vertical Ev2 y la relación de módulos Ev2/Ev1 no deberán ser 
inferiores a los especificados en el artículo 510.7.2 del PG3 vigente. En caso contrario se volverá 
a compactar hasta que se obtengan dichos valores. 
- Espesor: 
     - El espesor medio obtenido no deberá ser inferior al previsto en los Planos de Proyecto. En 
caso de incumplimiento se procederá de la siguiente manera: 
          - Si es superior o igual al 85% del especificado y no existen problemas de 
encharcamiento, se aceptará la capa siempre que se compense la merma de espesor con el 
espesor adicional en la capa superior, por cuenta del Contratista. 
          - Si es inferior o igual al 85% del especificado, se escarificará la capa en una profundidad 
de 15 cm como mínimo, se añadirá el material necesario de las mismas características y se 
volverá a compactar y a refinar la capa por cuenta del Contratista. 
     - No se admitirá que más de un 15% de la longitud del lote tenga un espesor inferior al 
especificado en los Planos en más de un 10%. En caso de incumplimiento se dividirá el lote en 2 
partes iguales y sobre cada uno de ellos se aplicarán los criterios anteriores. 
- Rasante: 
     - Las diferencias de cota entre la superficie obtenida y la establecida en los Planos del 
Proyecto no superará las tolerancias especificadas en el artículo 510.7.3 del PG3 vigente, ni 
existirán zonas que retengan agua: 
          - Si la tolerancia se supera por defecto y no existen problemas de encharcamiento, se 
aceptará la superficie siempre que se compense la merma con el espesor adicional necesario, 
por cuenta del Contratista. 
          - Si la tolerancia se supera por exceso, éste se corregirá por cuenta del Contratista. 
- Regularidad superficial: 
     - Cuando los resultados obtenidos excedan los límites establecidos, se procederá de la 
siguiente manera: 
          - Si exceden en menos de un 10% de la longitud del tramo controlado se aplicará una 
penalización económica del 10%. 
          - Si exceden en más del 10% de la longitud del tramo controlado, se escarificará la capa 
en una profundidad mínima de 15 cm y se volverá a compactar y refinar por cuenta del 
Contratista. 
_\ 
 
F923 SUBBASES DE ÁRIDO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de subbase o base para pavimento, con tongadas compactadas de material granular. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados de residuos de la construcción o de 
demoliciones, provenientes de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de estos 
residuos. 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501). 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 
- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 
- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación 
de la precedente. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 
El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria 
disponible y de los resultados de los ensayos realizados. 
Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 
El tendido se realizará por capas de espesor uniforme, evitando la segregación o contaminación. 
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y 
progresando hacia el centro para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del 
ancho del elemento compactador. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán 
con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el 
contratista según las indicaciones de la DF. 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas en el apartado anterior serán 
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corregidas por el constructor. Será necesario escarificar en una profundidad mínima de 15 cm, 
añadiendo o retirando el material necesario volviendo a compactar y alisar. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
ESPESOR SIN ESPECIFICAR: 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
CAPAS DE ESPESOR DEFINIDO: 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
CONDICIONES GENERALES: 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores 
de capas subyacentes. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
F928 SUBBASES DE MATERIAL SELECCIONADO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de subbase para pavimento, con tongadas compactadas de material adecuado o 
seleccionado. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
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dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
La superficie quedará plana y con acabado liso y uniforme. 
Tendrá las pendientes y niveles previstos. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501). 
Índice CBR:  >= 5 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel:  ± 20 mm 
- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea <= 2°C o en caso de vientos fuertes. 
El soporte tendrá el grado de compactación y rasantes previstos. 
El material se extenderá por capas de espesor uniforme <= 25 cm, sensiblemente paralelas a la 
explanada. 
Se comprobará el nivel y grado de compactación de la tongada antes de extender la superior. 
El acabado superficial se hará sin vibración para corregir posibles irregularidades y sellar la 
superficie. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
F93 BASES 
F932 BASES DE SABLÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de subbase o base para pavimento, con sablón. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Aportación de material 
- Extensión, humectación (si es necesaria), y compactación de cada tongada 
- Alisado de la superficie de la última tongada 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
Se mantendrán las pendientes y dispositivos de desagüe necesarios con el fin de evitar 
encharcamientos. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501). 
Módulo E2 (ensayo de placa de carga) (NLT 357): 
- Explanada (tráfico T3):  >= 104 MPa 
- Explanada (tráfico T4-arcenes):  >= 78 MPa 
- Subbase (tráfico T3):  >= 80 MPa 
- Subbase (tráfico T4-arcenes):  >= 60 MPa 
Además, la relación Ev2/ Ev1 será < a 2,2. 
Tolerancias de ejecución: 
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- Nivel de la superficie:  ± 20 mm 
- Replanteo de rasantes: + 0, - 1/5 del espesor teórico 
- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C. 
El material se puede utilizar siempre que las condiciones climatológicas no hayan producido 
alteraciones en su humedad. 
Antes de la utilización de un tipo de material, será preceptiva la realización de un tramo de 
prueba, con el fin de fijar la composición y la forma de actuación del equipo compactador, y 
para determinar la humedad de compactación más adecuada al procedimiento de ejecución. La 
DF decidirá si es aceptable la realización de esta prueba como parte integrante de la obra. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
La extensión se realizará con cuidado, evitando segregaciones y contaminaciones, en tongadas 
de espesor no superior a 30 cm. 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado el grado de compactación 
de la precedente. 
El contenido óptimo de humedad se determinará en la obra en función de la maquinaria 
disponible y de los resultados de los ensayos realizados. 
Antes de extender una tongada se puede homogeneizar y humedecer, si se considera necesario. 
Todas las aportaciones de agua se harán antes de la compactación. Después, la única 
humectación admisible es la de la preparación para colocar la capa siguiente. 
La compactación se efectuará longitudinalmente; empezando por los cantos exteriores y 
progresando hacia el centro para solaparse cada recorrido en un ancho no inferior a 1/3 del 
ancho del elemento compactador. 
La compactación se ha de efectuar continua y sistemática. Si se realiza por franjas, cuando se 
compacte una de ellas se ampliará la zona de compactado para incluir al menos 15 cm de la 
franja anterior. 
Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras de paso o 
desagüe, muros o estructuras, no permitan la utilización del equipo habitual, se compactarán 
con los medios adecuados al caso para conseguir la densidad prevista. 
No se autoriza el paso de vehículos y maquinaria hasta que la capa no se haya consolidado 
definitivamente. Los defectos que se deriven de este incumplimiento serán reparados por el 
contratista según las indicaciones de la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No serán de abono las creces laterales, ni las necesarias para compensar la merma de espesores 
de capas subyacentes. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones 
del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Se considera como un lote de control el menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes 
aplicados sobre una tongada: 
- Una longitud de 500 de calzada 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 
- La fracción construida diariamente 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual del material durante la descarga de los camiones, retirando el que presente 
restos de tierra vegetal, materia orgánica o piedras de tamaño superior al admisible. 
- Inspección visual del estado de la superficie sobre la que se ha de extender la capa. 
- Toma de coordenadas y cotas a banda y banda y sobre el eje de la capa, y control de la 
anchura de la tongada extendida cada 10 m lineales como máximo. 
- Ejecución de un tramo de prueba que, a efectos de control, se tratará como un lote de 
ejecución. 
- Comprobación de las tolerancias de ejecución y control de la superficie sobre la que se ha de 
extender la capa. Inspección visual del estado de la superficie después del paso de un camión 
cargado sobre ella. 
- Control del tendido: comprobación visual del espesor, anchura y pendiente transversal de las 
tongadas de ejecución y control de la temperatura ambiente. 
- Control de compactación. Se realizarán 7 determinaciones de la humedad y densidad in-situ. 
- Ensayo de placa de carga (NLT 357), sobre cada lote. En la zona de aplicación de la placa se 
determinará la humedad. 
- Inspección visual para detectar puntos bajos capaces de retener agua. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto: comprobación de la 
existencia de quiebros de peralte; comprobación de la anchura de la capa; revisión de los 
bordes de perfiles transversales. 
- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del índice de regularidad 
internacional (IRI) (NLT 330). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán los criterios que en cada caso indique la DF. Los puntos de control de densidad y 
humedad estarán uniformemente repartidos en sentido longitudinal y aleatoriamente 
distribuidos en la sección transversal de la tongada. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
No se iniciará la ejecución de esta unidad sin la correspondiente aprobación del tramo de 
prueba por parte de la DF. 
No se podrá iniciar la ejecución de la capa sin que la superficie sobre la que se ha de asentar 
cumpla las exigencias del pliego de condiciones. 
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Se pararán los trabajos de tendido cuando la temperatura ambiente esté por debajo del límite 
establecido en el pliego, o cuando se observe que se produzca segregación o contaminación del 
material. 
Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o superiores a las 
especificadas en el pliego de condiciones, en cada uno de los puntos de la muestra. Se podrán 
admitir un máximo de un 40% de puntos con resultado un 2% por debajo del valor especificado, 
siempre que la mediana del conjunto cumpla lo especificado. 
En caso de incumplimiento, el contratista corregirá la capa ejecutada, por recompactación o 
substitución del material. En general, se trabajará sobre toda la tongada afectada (lote), a menos 
que el defecto de compactación esté claramente localizado. Los ensayos de comprobación de la 
compactación se intensificarán el doble sobre las capas corregidas. 
El contenido de humedad de las capas compactadas tendrá carácter informativo, y no será por 
sí mismo causa de rechace. 
El valor del módulo de compresibilidad (segundo ciclo) obtenido en la placa de carga cumplirá 
las limitaciones establecidas en el pliego de condiciones. En caso contrario, se recompactarán 
hasta conseguir los valores especificados. 
Se procederá a la corrección, por parte del contratista, de los defectos observados en el control 
geométrico y de regularidad superficial. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Se procederá a la corrección, por parte del contratista, de los defectos observados en el control 
geométrico y de regularidad superficial. 
_\ 
 
F98 VADOS DE PIEZAS ESPECIALES 
F985 VADOS DE PIEZAS ESPECIALES DE HORMIGÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de vado para peatones o para vehículos en las aceras. 
Se han considerado las siguientes unidades de obra: 
- Pieza de extremo para formación de vado 
- Rampa central para formación de vado, recta o curva 
- Vado de piezas de hormigón, incluyendo las dos piezas extremas y las piezas de la rampa 
central 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
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       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la base 
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
CONDICIONES GENERALES: 
El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 
Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 
El vado tendrá la longitud, ancho y la forma indicada en la DT. 
Estará situado en el lugar indicado en la DT, con las correcciones aceptadas expresamente por la 
DF. 
Se ajustará a las alineaciones previstas y quedará enrasado con la rigola, por la parte baja y con 
el pavimento de la acera, por la parte alta. 
Los extremos del vado estarán resueltos con las piezas especiales correspondientes al diseño del 
conjunt. 
En el caso de la colocación sobre base de hormigón, quedará asentado 10 cm sobre el lecho de 
hormigón, en todo el ancho de las piezas. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm (no acumulativos) 
- Nivel:  ± 10 mm 
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m (no acumulativos) 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta 
conseguir una masa compacta. 
Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la 
superficie del hormigón. Este proceso será como mínimo de 3 días. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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RAMPA PARA VADOS DE PIEZAS DE PIEDRA Y VADO DE PIEZAS DE HORMIGÓN 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
La longitud de las rampas para vado se medirá entre las caras interiores de las piezas especiales 
extremas. Si la rampa es curva, se medirá siguiendo el perímetro exterior. 
La longitud de los vados de piezas hormigón se medirá entre las caras exteriores de las piezas 
especiales extremas. 
Si el vado es curvo se medirá siguiendo el perímetro exterior del mismo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Control de ejecución y acabados de la base de hormigón sobre la que se coloquen las piezas 
de bordillo o de rigola. 
- Control del aspecto de las piezas antes de su colocación. 
- Inspección visual del procedimiento de ejecución, de acuerdo a las condiciones del pliego y al 
procedimiento adoptado 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
F9A PAVIMENTOS GRANULARES 
F9A1 PAVIMENTOS DE TIERRA 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de pavimento de tierra. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Sablón 
- Suelo-cemento ejecutado "in situ" 
- Material seleccionado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
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    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En los pavimentos de suelo-cemento "in situ": 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Disgregación del suelo 
- Humectación o desecación del suelo 
- Distribución del cemento 
- Mezcla del suelo con el cemento 
- Compactación 
- Acabado de la superficie 
- Ejecución de juntas 
- Curado y protección superficial 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501). 
Tolerancias de ejecución: 
- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico 
deducido de la sección-tipo de los planos. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 
Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas UNE 103103 y UNE 103104: <= 15 
Contenido ponderal de materia orgánica del suelo a estabilizar según la norma UNE 103204: < 
1% 
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Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO3, según la norma UNE 103201: < 0,7% 
Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  >= 0,9 x 2,5 N/mm2 
Tolerancias de ejecución: 
- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo:  ± 0,3% 
- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco:  ± 2% 
- Niveles: - 1/5 del espesor teórico, ± 30 mm 
- Espesor medio de la capa:  - 10 mm 
- Espesor de la capa en cualquier punto:  - 20 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando 
puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El suelo a estabilizar se disgregará previamente hasta una eficacia mínima del 100% en el 
cedazo UNE 25 mm, y del 80% en el cedazo UNE 5 mm. Se entiende como eficacia de 
disgregación la relación entre el tamizaje en la obra del material húmedo y el tamizaje en 
laboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado. 
No se distribuirá el cemento mientras haya concentraciones superficiales de humedad. 
Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderán en caso de viento fuerte. 
El cemento se distribuirá uniformemente, con la dosificación establecida y con la maquinaria 
adecuada, aprobada por la DF. 
El cemento extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de la mezcla. 
El cemento se extenderá sólo a la superficie que se pueda acabar en la jornada de trabajo. 
Antes de una hora desde el vertido del cemento en un punto cualquiera, se mezclará en este 
punto el cemento con el suelo, hasta que no se aprecien grumos de cemento en la mezcla. 
El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo 
de humectación. 
Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con 
exceso de humedad. 
La mezcla de cemento y de tierra se continuará hasta conseguir un color uniforme y la ausencia 
de grumos de cemento. 
En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin proceder a su compactación y 
acabado; en caso contrario se removerá y mezclará de nuevo. 
Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo 
en más de un 2% del peso de la mezcla. 
La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2 horas desde la aplicación 
del cemento. 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el 
punto más alto. 
Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la 
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humedad de la mezcla. 
Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe 
antes de las 4 horas siguientes a la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá 
a 3 horas si la temperatura es superior a los 30°C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 
Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se 
compactarán con los medios adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la 
capa. 
La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 
Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la 
capa acabada. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 
horas. 
Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se produce 
una demora superior a 1 hora entre las operaciones en franjas contiguas. 
El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo 
máximo fijado para la puesta en obra. Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona 
afectada, de acuerdo con las instrucciones de la DF. 
La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. Se 
dispondrá un riego de curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 
Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos 
pesados durante los 7 primeros días, a no ser que la DF lo autorice expresamente y 
estableciendo previamente una protección del riego de curado mediante una capa de arena o 
tierra con dotación no superior a los 6 l/m2, que se retirará completamente por barrido antes de 
ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 
Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se 
protegerá adecuadamente contra las mismas, según las instrucciones de la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar 
apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
_\ 
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F9E PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO 
F9E1 PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de pavimento de losetas de hormigón. 
Se han considerado los siguientes casos: 
- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas al tendido con arena-cemento, con o sin 
soporte de 3 cm de arena 
- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas pique de maceta con mortero, con o sin 
soporte de 3 cm de arena 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En la colocación al tendido con arena-cemento: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación de la capa de arena, en su caso 
- Colocación de la arena-cemento 
- Colocación de las piezas de loseta de hormigón 
- Humectación de la superficie 
- Confección y colocación de la lechada 
En la colocación a pique de maceta con mortero: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
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- Colocación de la capa de arena, en su caso 
- Colocación de la capa de mortero 
- Humectación de las piezas a colocar 
- Colocación de las piezas 
- Humectación de la superficie 
- Confección y colocación de la lechada 
CONDICIONES GENERALES: 
El pavimento formará una superficie plana, sin resaltes entre piezas, uniforme y se ajustará a las 
alineaciones y a las rasantes previstas. 
En el pavimento no existirán piezas desportilladas, manchas ni otros defectos superficiales. 
Las piezas estarán colocadas a tope y alineadas. 
Las piezas quedarán bien asentadas, con la cara más pulida o más ancha arriba. 
Las piezas estarán dispuestas formando alineaciones rectas, según el despiece definido en la DT. 
Excepto en las zonas clasificadas de uso restringido por el CTE no se admitirán las siguientes 
discontinuidades en el propio pavimento ni en los encuentros de éste con otros elementos: 
- Imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm 
- Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25% 
- En zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 
por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro 
Las entregas del pavimento se realizarán contra la aceras o los muretes. 
Tendrá juntas laterales de contracción cada 25 m2, de 2 cm de espesor, sellados con arena. Estas 
juntas estarán lo más cerca posible de las juntas de contracción de la base. 
Las juntas que no sean de contracción quedarán llenas de lechada de cemento portland. 
Pendiente transversal:  >= 2% 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel:  ± 10 mm 
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m 
- Rectitud de las juntas:  ± 3 mm/2 m 
- Replanteo:  ± 10 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se colocarán empezando por las aceras o los muretes. 
Una vez colocadas las piezas se extenderá la lechada. 
No se pisará después de haberse vertido la lechada, hasta pasadas 24 h en verano y 48 h en 
invierno. 
COLOCACION CON MORTERO Y JUNTAS RELLENAS CON LECHADA: 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT, con deducción de la 
superficie correspondiente a huecos interiores, con el siguiente criterio: 
- Huecos <= 1,5 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1,5 m2:  Se deduce el 100% 
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Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que comporte 
el uso de materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
PAVIMENTO COLOCADO SOBRE MORTERO O LECHO DE ARENA 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Control de ejecución y acabados de la base de hormigón sobre la que se colocaran las piezas 
de loseta. 
- Control de el aspecto de les pieza antes de la su colocación. 
- Inspección del proceso de ejecución, de acuerdo a las indicaciones del pliego. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
- Inspección visual de la unidad acabada. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista, de los defectos de colocación según las instrucciones de la 
DF. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
F9H PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA 
F9H1 PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTINUA EN CALIENTE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Mezcla bituminosa tipo hormigón bituminoso, resultante de la combinación de un betún 
asfáltico, áridos con granulometría continua, polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de 
manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de 
ligante, fabricada y puesta en obra a una temperatura muy superior a la del ambiente. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
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    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo, y aprobación de la misma por el DO 
- Realización del tramo de prueba y aprobación del mismo por la DO 
- Comprobación de la superficie de asiento 
- Extensión de la mezcla 
- Compactación de la mezcla 
- Ejecución de juntas de construcción 
- Protección del pavimento acabado 
CONDICIONES GENERALES: 
La superficie acabada será de textura homogénea, uniforme y exenta de segregaciones. 
Se ajustará a los perfiles previstos, en su rasante, espesor y anchura. 
Tendrá la pendiente transversal que se especifique en la DT. 
La densidad, obtenida según se indica en el apartado 542.9.3.2.1 del PG-3 no será inferior a los 
siguientes valores: 
- Capas de espesor >= 6 cm: 98% 
- Capas de espesor < 6 cm: 97% 
El Índice de Regularidad Internacional (IRI), según NLT 330, PG-3/75 MD-11/00/(FOM 
2523/2014), obtenido según lo indicado en el apartado 542.9.4 del PG-3 cumplirá los valores de 
las tablas 542.14.a o 542.14.b del PG-3. 
En capas de rodadura la macrotextura superficial obtenida con el método volumétrico (UNE-EN 
13036-1) y la resistencia al deslizamiento transversal (UNE 41201 IN) han de ser iguales o 
superiores que los valores de la tabla 542.15 del PG 3. 
Tolerancias de ejecución: 
- Anchura del semiperfil: no se admiten anchuras inferiores a las teóricas 
Nivel de las capas intermedias y de rodadura:  ± 10 mm 
Nivel de la capa base:  ± 15 mm 
- Espesor de la capa:  no se admiten espesores inferiores a los teóricos 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El equipo de trabajo, central de fabricación, medios de transporte, equipo de extendido y 
equipo de compactación, cumplirá las especificaciones del artículo 542.4 del PG-3. 
Se realizará un tramo de prueba, con una longitud no inferior a la definida en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares. La DF determinará si se puede aceptar la realización del 
tramo de prueba como parte integrante de la obra en construcción. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá si és aceptable o no la 
fórmula de trabajo y si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. 
Durante la ejecución del tramo de prueba se analizará la correspondencia, en su caso, entre los 
métodos de control de la dosificación del ligante hidrocarbonado y de la densidad in situ 
establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares, y otros métodos rápidos de 
control. 
Excepto autorización expresa del Director de Obra, se deberán suspender los trabajos cuando la 
temperatura ambiente a la sombra sea inferior a 5°C, excepto si el espesor de la capa a extender 
fuera inferior a 5 cm, en este caso el límite será de 8ºC. Con viento intenso, después de heladas 
o en tableros de estructuras, la DF podrá aumentar estos límites, en función de los resultados de 
compactación que se obtengan. Tampoco se permite la puesta en obra en caso de 
precipitaciones atmosféricas. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
La regularidad superficial de la capa sobre la que se extenderá la mezcla cumplirá lo indicado en 
los artículos 510 i 513 del PG-3. Sobre dicha capa se habrá ejecutado un riego de imprimación o 
de adherencia, que han de cumplir lo especificado en los artículos 530 ó 531 del PG-3. 
Si la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, y este fuera 
heterogéneo, se deberán eliminar mediante fresado los excesos de ligante y sellar las zonas 
demasiado permeables, según las instrucciones del Director de Obra. Se comprobará 
especialmente que transcurrido el plazo de rotura del ligante de los tratamientos aplicados, no 
quedan restos de agua en la superficie. Además, si ha pasado 
mucho tiempo desde su aplicación, se verificará que su capacidad de unión con la mezcla 
bituminosa no ha disminuido en forma perjudicial; en caso contrario, el Director de las Obras 
podrá ordenar la ejecución de un riego de adherencia adicional. 
La extensión de la mezcla se hará mecánicamente empezando por el borde inferior de la capa y 
con la mayor continuidad posible, por franjas horizontales. El ancho de las franjas se estudiará 
para que se realice el menor número de juntas posible. 
Después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente mientras el 
borde la de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; en caso 
contrario se ejecutará una junta longitudinal. 
La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa y 
uniforme, sin segregaciones, y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la 
rasante y sección transversal indicadas en la DT del Proyecto, con las tolerancias indicadas en el 
epígrafe 542.7.2 del PG 3. 
La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, ajustando la velocidad de la 
extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquella no se detenga. 
En caso de detención se comprobará que la temperatura de la mezcla a extender, en la tolva de 
la extendedora y debajo de esta, no baje de la prescrita en la fórmula de trabajo para el inicio de 
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la compactación; de lo contrario se ejecutará una junta transversal. 
En obras sin mantenimiento de la circulación, para carreteras con calzadas separadas con 
superficies a extender superiores a setenta mil metros cuadrados (> 70 000 m2), se realizará la 
extensión de cualquier capa bituminosa a ancho completo, trabajando si fuera necesario con 
dos (2) o más extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. En los 
demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se extenderá la siguiente 
mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en condiciones de ser compactado; 
en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal. 
La compactación se realizará según el plan aprobado por el Director de las Obras en función de 
los resultados del tramo de prueba hasta que se alcance la densidad especificada en el epígrafe 
542.7.1. Se deberá hacer a la mayor temperatura posible sin rebasar la máxima prescrita en la 
fórmula de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida, y se 
continuará, mientras la mezcla esté en condiciones de ser compactada y su temperatura no sea 
inferior a la mínima prescrita en la fórmula de trabajo. 
En mezclas bituminosas fabricadas con betunes modificados o mejorados con caucho, y en 
mezclas bituminosas con adición de caucho, se continuará obligatoriamente el proceso de 
compactación hasta que la temperatura de la mezcla baje de la mínima establecida en la 
fórmula de trabajo, aunque se hubiera alcanzado previamente la densidad especificada en el 
epígrafe 542.7.1. 
La compactación se realizará longitudinalmente, de manera continua y sistemática. Si la 
extensión de la mezcla bituminosa se realizara por franjas, al compactar una de ellas se ampliará 
la zona de compactación para que incluya al menos 15 cm de la anterior. 
Los rodillos tendrán su rueda motriz del lado más próximo a la extendedora; sus cambios de 
dirección se harán sobre la mezcla ya compactada, y sus cambios de sentido se harán con 
suavidad. Se cuidará que los elementos de compactación estén limpios y, si es preciso, 
húmedos. 
Cuando existan junta, se procurará que las juntas transversales de capas sobrepuestas queden 
desplazadas a un mínimo de 5 m una de la otra, y que las longitudinales queden a un mínimo 
de 15 cm una de la otra. 
Al extender franjas longitudinales contiguas, si la temperatura de la extendida en primer lugar 
no fuera superior al mínimo fijado en la fórmula de trabajo para terminar la compactación, el 
borde de esta franja se cortará verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y 
vertical. Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el artículo 531 
del PG 3, dejando romper la emulsión suficientemente. A continuación, se calentará la junta y se 
extenderá la siguiente franja contra ella. 
Las juntas transversales en capas de rodadura se compactarán transversalmente, disponiendo 
los apoyos precisos para los elementos de compactación. 
La capa ejecutada solo se podrá abrir a la circulación cuando alcance la temperatura ambiente 
en todo su espesor, o bien, previa autorización de la DF, cuando alcance la temperatura de 60ºC. 
En este caso se deben evitar las paradas y cambios de dirección sobre la capa hasta que ésta 
alcance la temperatura ambiente. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
PAVIMENTOS DE MEZCLA BITUMINOSA CONTÍNUA: 
t de peso según tipo, medidos multiplicando los anchos de cada capa de acuerdo con las 
secciones tipo especificadas en la DT, por los espesores medios y las densidades medias 
obtenidas de los ensayos de control de cada lote. 
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El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de imprimación o de adherencia. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones 
del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla bituminosa en caliente. Ejecución 
del tramo de prueba, para comprobar: 
- La fórmula de trabajo 
- Los equipos propuestos por el Contratista 
- La forma específica de actuación de los equipos 
- La correspondencia entre métodos de control de fabricación y los resultados in-situ 
Durante la ejecución de una capa: 
- Inspección visual del aspecto de la mezcla y medición de la temperatura de la mezcla y la 
temperatura ambiente, al descargar en la extendedora o equipo de transferencia. 
- Toma de muestras y preparación de probetas según UNE-EN 12697-30 si el tamaño máximo 
del árido es 22 mm o según UNE-EN 12697-32 para tamaños máximos del árido superiores, al 
menos una vez al día y al menos una vez por lote determinado según el menor de los valores 
siguientes: 
     - 500 m de calzada 
     - 3.500 m2 de calzada 
     - la fracción construida diariamente 
- Determinar el contenido de huecos según UNE-EN 12697-8 de las probetas anteriores 
- Determinar la densidad aparente según UNE-EN 12697-6 con el método de ensayo del anexo 
B de la UNE-EN 13108-20 
- Determinación para cada lote la densidad de referencia para compactación 
- Dosificación del ligante según UNE-EN 12697-1, con la frecuencia que establezca el DO, sobre 
las muestras de las probetas 
- Granulometría de los áridos extraídos según UNE-EN 12697-2, con la frecuencia que 
establezca el DO, sobre las muestras de las probetas 
- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO 
- Espesor del extendido mediante punzón graduado con la frecuencia que establezca el DO 
- Que el número y tipos de compactadores son los aprobados 
- Que funcionen los dispositivos de humectación limpieza y protección de los compactadores 
- El lastre, peso total i en su caso, presión de hinchamiento de los compactadores 
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- la frecuencia y la amplitud de los compactadores vibratorios 
- Número de pasadas de cada compactador 
- Temperatura de la superficie de la capa al terminar la compactación. 
-  
Estos controles se harán de acuerdo con las indicaciones del epígrafe 542.9.4 del PG 3. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que resulte de 
aplicar los criterios siguientes: 
- 500 m de calzada 
- 3.500 m2 de calzada 
- la fracción construida diariamente 
Extracción de testigos, en puntos aleatorios, en un número mayor o igual a 3 por lote para 
determinar. 
- Densidad aparente y el espesor según UNE-EN 12697-6, considerando las condiciones de 
ensayo del anexo B de la UNE-EN 13108-20 
Comprobación de adherencia entre capas según NLT-382 
- Control de la regularidad superficial, en tramos de 1000 m, 24 h después de su ejecución, y 
antes de la extensión de la siguiente capa, determinando el IRI según NLT 330, y epígrafe 
542.9.4 del PG 3 
En capas de rodadura: 
Macrotextura superficial según UNE-EN 13036-1, controlada diariamente en 3 puntos del lote 
escogido aleatoriamente. 
- Determinación de la resistencia al deslizamiento, según NLT 336, de toda la longitud de la 
obra, antes de la puesta en servicio. 
Estos controles se harán de acuerdo con las indicaciones del epígrafe 542.9.4 del PG 3. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
El lote de control de la unidad terminada se deberá aceptar o rechazar globalmente. 
Los criterios de aceptación o rechazo de la unidad acabada, y las actuaciones en casa de 
incumplimiento de alguno de los parámetros de control son los indicados en el epígrafe 542.10 
del PG 3. 
_\ 
 
F9J RIEGOS SIN ÁRIDOS 
F9J1 RIEGOS CON LIGANTES HIDROCARBONADOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Riegos con emulsiones bituminosas. 
Se han considerado los siguientes riegos con emulsiones bituminosas: 
- Riego de imprimación (IMP) 
- Riego de adherencia (ADH) 
- Riego de curado (CUR) 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En el riego de imprimación o de curado con emulsión bituminosa: 
- Preparación de la superficie existente. 
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- Aplicación del ligante bituminoso. 
- Eventual extensión de un árido de cobertura. 
En el riego de adherencia: 
- Preparación de la superficie existente. 
- Aplicación del ligante bituminoso. 
CONDICIONES GENERALES: 
El riego tendrá una distribución uniforme y no quedará ningún tramo de la superficie tratada sin 
ligante o producto de curado. 
RIEGO DE IMPRIMACIÓN: 
Estará efectuado con alguna de las siguientes emulsiones bituminosas: 
- C50BF4 IMP 
- C60BF4 IMP 
Dotación del ligante: 
- Cantidad que sea capaz de absorber la capa que se imprima durante un periodo de 24 h. 
- En todos los casos: >= 500 g/m2. 
RIEGO DE ADHERENCIA: 
El tipo de emulsión utilizada se encontrará dentro de las indicadas en el artículo 531 del PG3. 
Dotación del ligante: 
- En todos los casos: >= 200 g/m2. 
- La capa superior es una mezcla bituminosa discontinua en caliente o drenante, o una capa tipo 
hormigón bituminoso: >= 250 g/m2. 
Adherencia entre dos capas de mezcla bituminosa, o una de mezcla bituminosa y otra de 
material tratado con conglomerante hidráulico, (NLT 382): 
- Una de las capas es de rodadura: >= 0,6 MPa. 
- Resto de los casos: >= 0,4 MPa. 
RIEGO DE CURADO: 
El tipo de emulsión utilizada será una de las siguientes: 
- C60B3 CUR 
- C60B2 CUR 
Dotación del ligante: 
- Cantidad que garantice la formación de una película continua, uniforme e impermeable. 
- En todos los casos: >= 300 g/m2. 
RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE CURADO: 
En los casos en que sea necesario, el árido de cobertura tendrá una distribución uniforme. 
El árido utilizado, en su caso, será arena natural, arena procedente de machaqueo o una mezcla 
de ambas y estará exento de todo tipo de materias extrañas. 
Cumplirá, además, las siguientes condiciones: 
- % material que pasa por el tamiz 4 mm, según UNE-EN 933-2: 100 % 
- % partículas inferiores al tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2: < 15 % 
- Equivalente de arena para la fracción 0/4 del árido, según Anexo A UNE-EN 933-8: > 40 
- Plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104: No plástico 
La dotación del árido de cobertura: 
- La mínima necesaria para absorber el exceso de ligante o para garantizar la protección del 
riego bajo la acción del tráfico. 
- En todos los casos: <= 6 l/m2, >= 4 l/m2. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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CONDICIONES GENERALES: 
Antes de efectuar el riego se comprobará que la superficie a regar esté limpia y sin materia 
suelta. 
Se protegerán los elementos constructivos o accesorios del entorno, para que queden limpios 
una vez aplicado el riego. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 10°C o en caso de lluvia. 
Este límite se podrá reducir a 5ºC cuando la temperatura ambiente tienda a aumentar y la DF lo 
autorice. 
Se comprobará que la superficie a regar cumple las condiciones especificadas para la unidad de 
obra correspondiente, en caso contrario se efectuarán las correcciones oportunas según las 
indicaciones de la DF. 
Se aplicará la emulsión con la dotación y temperatura aprobada por la DF. 
Se evitará la duplicación de la dotación en las juntas de trabajo transversales. 
Cuando el riego se haga por franjas, el tendido del ligante se superpondrá ligeramente en la 
unión de dos franjas. 
RIEGO DE IMPRIMACIÓN: 
En caso necesario, antes de aplicar el riego, se regará ligeramente con agua la superficie 
existente, sin llegar a encharcarla. 
Se dividirá la dotación prevista para su aplicación en dos veces, si la correcta ejecución del riego 
lo requiere y la DF lo considera oportuno. 
Su aplicación se coordinará con la puesta en obra de la capa bituminosa superpuesta, de 
manera que la emulsión no pierda efectividad como elemento de unión. 
No se podrá circular sobre el riego mientras no se haya absorbido todo el ligante y durante las 4 
h siguientes a la extensión del árido de cobertura, en su caso. 
El árido de cobertura se extenderá, a juicio de la DF, cuando sea necesario hacer circular 
vehículos por encima del riego, o cuando se observe que ha quedado parte sin absorber 
pasadas 24 h de la aplicación del ligante. La extensión se realizará por medios mecánicos de 
forma uniforme y con la dotación aprobada por la DF. 
RIEGO DE ADHERENCIA: 
Si se aplica sobre un pavimento bituminoso existente se eliminarán previamente los excesos de 
ligante y se repararán los desperfectos que puedan impedir una perfecta unión entre las capas 
bituminosas. 
Su aplicación se coordinará con la puesta en obra de la capa superior, de forma que se haya 
producido la rotura de la emulsión, pero sin que haya perdido efectividad como elemento de 
unión. 
Se prohibirá la circulación hasta que se haya producido la rotura del ligante en toda la superficie 
aplicada. 
RIEGO DE CURADO: 
Se aplicará después de compactar la capa inferior, antes de transcurridas 3 h desde su 
terminación. 
Durante este tiempo la superficie se mantendrá húmeda. 
El árido de cobertura se extenderá, a juicio de la DF, cuando se deba hacer circular tráfico por 
encima del riego. La extensión se realizará por medios mecánicos de forma uniforme y con la 
dotación aprobada por la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
DOTACIÓN SIN ESPECIFICAR: 
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t de peso medidas según las especificaciones de la DT. 
No son de abono los excesos laterales. 
DOTACION EN KG/M2: 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
No son de abono los excesos laterales. 
RIEGO DE IMPRIMACIÓN O DE CURADO: 
Queda incluido en esta unidad de obra el árido de cobertura para dar obertura al tráfico. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Se considerará como lote, al menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes: 
- Una longitud de 500 m de calzada. 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada. 
- La superficie regada diariamente. 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Dotación media del ligante residual mediante secado en estufa y pesaje de muestras recogidas 
en bandeja, en un número de puntos >=3. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Las condiciones de aceptación son las siguientes: 
- Riegos de imprimación y de curado: 
     - Dotación media de ligante residual: ± 15 % de la prevista. 
     - Adicionalmente: <=1 individuo de la muestra ensayada excede los límites. 
- Riegos de adherencia: 
     - Dotación media de ligante residual: ± 15 %, -10 % de la prevista. 
     - Adicionalmente: <=1 individuo de la muestra ensayada excede los límites fijados. 
Actuación en caso de incumplimiento: se tomarán las medidas indicadas por la DF. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN RIEGOS DE ADHERENCIA: 
En los lotes definidos anteriormente, y después de extender la capa de mezcla bituminosa 
superior, las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Adherencia entre capas: ensayo de corte, según NLT 382, en 3 testigos extraídos en puntos 
aleatorios. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO EN RIEGOS DE ADHERENCIA: 
Las condiciones de aceptación son las siguientes: 
- Valor medio de la adherencia entre capas, en cada lote: 
     - Una de las capas es de rodadura: >= 6 Mpa; <= 1 individuo de la muestra ensayada con 
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valor <= 25 % de 6 MPa. 
     - Dos capas intermedias: >= 4 Mpa; <= 1 individuo de la muestra ensayada con valor <= 25 
% de 4 MPa. 
Actuación en caso de incumplimiento: 
- Adherencia media obtenida < 90 % del valor previsto: se fresará la capa de mezcla bituminosa 
superior y se repondrá el riego de adherencia y la capa citada. Por cuenta del contratista. 
- Adherencia media obtenida >= 90 % del valor previsto: penalización económica del 10 % de la 
mezcla bituminosa superior. 
_\ 
 
FB PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN 
FBA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Pintado sobre pavimento de marcas viales, formando líneas o signos, con fines informativos y 
reguladores del tráfico.  
Se han considerado las siguientes marcas:  
- Marcas longitudinales  
- Marcas transversales  
- Marcas superficiales  
Se han considerado los siguientes lugares de aplicación:  
- Viales públicos  
- Viales privados  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Preparación de la superficie existente 
- Replanteo y premarcado 
- Aplicación de la marca vial 
- Protecciones provisionales durante la aplicación y el tiempo de secado  
CONDICIONES GENERALES:  
Las marcas viales empleadas serán, de acuerdo con la norma UNE-EN 1436, de los siguientes 
tipos:  
- En función de su vida útil:  
- Permanentes (P) 
- Temporales (T)  
- En función de su visibilidad nocturna o propiedades de retrorreflexión:  
- Tipo 0 (NR): no retrorreflectantes 
- Tipo I (R): retrorreflectantes en seco 
- Tipo II (RW): retrorreflectantes en seco y con humedad 
- Tipo II (RR): retrorreflectantes en seco, con humedad y con lluvia  
- En función de sus propiedades de resistencia al deslizamiento:  
- Estructuradas (E) 
- No estructuradas (NE)  
- En función de otros usos especiales:  
- Sonoras (S) 
- Fáciles de eliminar (F) 
- Rebordeo (B) 
- Enmascaradora (M) 
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- Dameros (D)  
- En función de la forma de aplicación:  
- Marcas viales "in situ" 
- Marcas viales prefabricadas  
La marca vial o sistema de señalización horizontal estará compuesta por un material base y en 
su caso, unas adiciones de materiales de premezclado y/o de post-mezclado en las 
proporciones indicadas en las instrucciones de aplicación del sistema.  
El material base estará constituido por pinturas, plásticos en frío o por termoplásticos.  
Los requisitos esenciales de las marcas viales; visibilidad nocturna, visibilidad diurna, resistencia 
al deslizamiento y color, cumplirán las especificaciones de la UNE-EN 1436 y se determinarán 
con los métodos establecidos en dicha norma.  
Las marcas tendrán el color, forma, dimensiones y ubicación indicadas en la DT.  
Tendrán los bordes limpios y bien perfilados.  
La capa de pintura será clara, uniforme y duradera.  
Dosificación estándar del material base para marcas viales permanentes:  
- Pinturas: 720 g/m2 
- Termoplásticos en capa fina: 3000 g/m2 
- Termoplásticos en capa gruesa: 5000 g/m2 
- Plásticos en frío en dos componentes en capa fina: 1000 g/m2 
- Plásticos en frío en dos componentes en capa gruesa: 3000 g/m2  
Tolerancias de ejecución:  
- Replanteo: ± 3,0 cm  
- Dosificación de pintura y microesferas: - 0%, + 20%  
MARCAS VIALES RETRORREFLECTANTES:  
El material base de la marca vial llevará incorporadas, por pre-mezclado y/o post-mezclado, 
microesferas de vidrio que le conferirán el carácter retrorreflectante.  
La retrorreflexion de la marca vial en condiciones de humedad o de lluvia se podrá reforzar 
mediante propiedades especiales en su textura superficial, microesferas de vidrio gruesas, u 
otros medios.  
Dosificación estándar de microesferas de vidrio y cargas antideslizantes de post-mezclado 
añadidas al material base:  
- Pinturas: 480 g/m2 
- Termoplásticos en capa fina: 500 g/m2 
- Termoplásticos en capa gruesa: 500 g/m2 
- Plásticos en frío en dos componentes en capa fina: 500 g/m2 
- Plásticos en frío en dos componentes en capa gruesa: 500 g/m2  
MARCAS VIALES EN CARRETERAS:  
Las marcas viales empleadas en la red de carreteras del Estado serán, de acuerdo con la norma 
UNE-EN 1436, de los siguientes tipos:  
- En función de su vida útil:  
- Permanentes (P): de color blanco, utilizadas en la señalización horizontal de carreteras 
con tráfico convencional.  
- En función de su visibilidad nocturna o propiedades de retrorreflexión:  
- Tipo II (RW): marca vial estructurada o no, diseñada para mantener la retrorreflexión en 
seco y con humedad. 
- Tipo II (RR): marca vial estructurada diseñada para mantener la retrorreflexión en seco, 
con humedad y lluvia.  
- En función de otros usos especiales:  
- Sonoras (S): marca vial con resaltes que produce efectos sonoros y mecánicos 
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(vibraciones). Serán permanentes y de tipo II (RR). 
- Rebordeo (B): marca vial permanente de color negro, utilizada en el rebordeo de marcas 
viales para mejorar su contraste. 
- Dameros (D): marca vial permanente de color rojo, utilizada para señalización de acceso 
a un lecho de frenado.  
Los requisitos de comportamiento de las marcas viales cumplirán con las características 
especificadas en la tabla 700.2a del PG 3 vigente, para las de color blanco y en las tablas 700.2.b 
y 700.2.c para las de color negro y rojo respectivamente.  
La marca vial tendrá la clase de durabilidad adecuada a las características de la carretera en la 
que se va a aplicar. En función del factor de desgaste, calculado según las especificaciones del 
artículo 700.3.4.1 del PG 3 vigente, la durabilidad de los requisitos, ensayada conforme a la 
norma UNE-EN 13197, cumplirá:  
- Marcas viales de colores blanco y negro: clases P5, P6 o P7 
- Marcas viales de color rojo: >= clase P4  
El material base de la marca vial y su forma de aplicación serán compatibles con el soporte 
sobre el que se va a aplicar:  
- En actuaciones de repintado: cumplirá los criterios de compatibilidad con la marca vial 
existente, de acuerdo con la tabla 700.9 del PG 3 vigente. 
- En aplicaciones sobre pavimento nuevo: será conforme con los criterios establecidos en 
la tabla 700.10 del PG 3 vigente.  
Los requisitos de comportamiento de las marcas viales, durante el periodo de garantía, 
cumplirán con las características especificadas en la tabla 700.11 del PG 3 vigente, para las de 
color blanco y en las tablas 700.2.b y 700.2.c para las de color negro y rojo respectivamente.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
Se trabajará a una temperatura entre 5°C y 40°C y con vientos inferiores a 25 km/h.  
No podrá aplicarse la marca vial:  
- Cuando la temperatura del sustrato no supere al menos en 3ºC al punto de rocío. 
- Cuando el pavimento esté húmedo.  
Antes de empezar los trabajos, la DF aprobará el equipo, las medidas de protección del tráfico y 
las señalizaciones auxiliares.  
No se iniciarán obras que afecten a la libre circulación sin haber colocado la correspondiente 
señalización, balizamiento y en su caso, defensas. La forma, soporte, colores, pictogramas y 
dimensiones corresponderán con lo establecido en la Norma de Carreteras 8.3.-IC y catálogo de 
Elementos de Señalización, Balizamiento y Defensa para la circulación vial.  
La aplicación de la marca vial se realizará de acuerdo con las instrucciones del sistema de 
señalización vial horizontal, suministrado por el fabricante, que incluirán como mínimo:  
- Identificación del fabricante 
- Dosificaciones 
- Tipo y proporciones de materiales de post-mezclado, en su caso 
- Necesidad o no de microesferas de vidrio de premezclado  
La maquinaria y equipos de puesta en obra de marcas viales cumplirán los requisitos 
establecidos en el artículo 700.5 del PG 3 vigente y se clasificarán y caracterizarán según lo 
especificado en la norma UNE 135277-1.  
El cumplimiento de dichos requisitos se deberá acreditar mediante la presentación de la 
declaración del contratista, que para cada máquina a utilizar incluirá la siguiente información, de 
acuerdo con la norma UNE 135277-1:  
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- Ficha técnica de cada máquina 
- Requisitos asociados a cada clase de máquina 
- Identificación de los elementos de la máquina  
Antes del comienzo de cada unidad de obra, incluidos anchos diferentes de líneas y para cada 
equipo, se procederá, bajo la supervisión de la DF, al ajuste de la maquinaria para determinar los 
parámetros de aplicación conforme lo especificado en la norma UNE 135277-1, y se elevará acta 
de cada uno de los ajustes realizados.  
Se preverán sistemas de drenaje para evitar que las marcas viales aplicadas sean la causa de la 
formación de una película de agua sobre el pavimento.  
La superficie donde se aplicará la pintura estará limpia, sin materiales sueltos y completamente 
seca.  
Cuando el sistema de señalización vial horizontal no sea compatible con el sustrato (pavimento 
o marca vial antigua), se procederá al borrado de la marca vial existente, o a la aplicación de una 
imprimación o de un tratamiento superficial adecuado, a juicio de la DF, para garantizar dicha 
compatibilidad.  
En el caso de superficies de hormigón, no quedarán restos de productos o materiales utilizados 
para el curado del hormigón.  
Cuando el factor de luminancia del pavimento sea > 0,15, según UNE-EN 1436, se rebordeará la 
marca vial con una marca de rebordeo a ambos lados con un ancho igual a la mitad del 
correspondiente a la marca vial existente.  
Si la superficie a pintar es un mortero u hormigón, no puede presentar eflorescencias, ni 
reacciones alcalinas.  
Si la superficie donde se aplica la pintura es lisa y no tiene suficiente adherencia con la pintura, 
se hará un tratamiento para darle un grado de adherencia suficiente.  
Si la superficie presenta defectos o agujeros, se corregirán antes de aplicar la pintura, utilizando 
material del mismo tipo que el pavimento existente.  
Antes de aplicar la pintura se hará un replanteo topográfico, que aprobará la DF.  
Se protegerán las marcas del tráfico durante el proceso inicial de secado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
MARCAS LONGITUDINALES O MARCAS TRANSVERSALES:  
m de longitud pintada, de acuerdo con las especificaciones de la DT y medido en el eje de la 
marca sobre el pavimento.  
Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a 
pintar.  
MARCAS SUPERFICIALES:  
m2 de superficie pintada, según las especificaciones de la DT, midiendo la superficie realmente 
ejecutada sobre el pavimento.  
Esta partida incluye las operaciones auxiliares de limpieza y acondicionado del pavimento a 
pintar.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
VIALES PUBLICOS:  
Orden de 16 de julio de 1987 por la que se aprueba la Norma 8.2-IC Marcas Viales, de la 
Instrucción de carreteras.  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).  
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* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3).  
* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3).  
* Guía para el proyecto y ejecución de obras de señalización horizontal  
* UNE-EN 1436:2009+A1:2009 Materiales para señalización vial horizontal. Comportamiento de 
las marcas viales aplicadas sobre la calzada.  
VIALES PRIVADOS:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Revisión de las condiciones de almacenaje y conservación de los materiales.  
- Revisión de la fecha de fabricación de los materiales.  
- Revisión del parte diario entregado por el Contratista, que incluirá, como mínimo la 
siguiente información:  
- Referencia de los lotes y dosificaciones de los materiales consumidos. 
- Condiciones (temperatura, presión, etc...) utilizadas en los equipos de aplicación. 
- Tipo y dimensiones de la marca vial. 
- Localización y referencia sobre el pavimento de las marcas viales. 
- Fecha de puesta en obra. 
- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de la jornada de trabajo. 
- Observaciones e incidencias que puedan influir en la vida útil o características de la 
marca vial aplicada.  
- Comprobación del cumplimiento de las dosificaciones especificadas.  
- Inspecciones para verificar la información incluida en el parte de obra y en el acta de 
ajuste de la maquinaria.  
Los controles se realizarán de acuerdo con el apartado 700.8.3 del PG 3 vigente.  
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Durante la aplicación de la pintura, la toma de muestras para comprobación de las 
dosificaciones se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 700.8.3.3 del PG 3 
vigente.  
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO:  
Se rechazarán las marcas viales aplicadas de un mismo tipo cuando se den los siguientes 
supuestos:  
- Los materiales aplicados no se corresponden con los acopiados. 
- La maquinaria utilizada no cumple los requisitos especificados en el artículo 700.5.2 del 
PG 3 vigente. 
- Las condiciones de puesta en obra no se corresponden con las aprobadas en el acta de 
ajuste de la obra. 
- El valor medio de la dosificación de cada material es inferior a las dosificaciones 
especificadas. 
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- El coeficiente de variación de la dosificación del material aplicado supera el 20 %.  
El Contratista ejecutará de nuevo, a su costa, las marcas viales que hayan sido rechazadas.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Durante el periodo de garantía (2 años a partir de la fecha de aplicación) se realizarán controles 
periódicos de las marcas viales para verificar, in situ, si cumplen los requisitos especificados.  
Los controles se realizarán de forma puntual, de manera continua, o con ambos métodos:  
- Método de ensayo puntual:  
- Se realizará con equipos portátiles. 
- Se verificarán las característica especificadas en la tabla 700.12 del PG 3 vigente, 
incluyendo, como mínimo, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco.  
- Método de ensayo continuo:  
- Se realizará con equipos dinámicos de alto rendimiento, según UNE-EN 1436. 
- Se verificará, como mínimo, el coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco. 
- La DF podrá sol·licitar la medición del coeficiente de fricción u otras características 
adicionales.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF, que durante el periodo de garantía 
podrá solicitar la realización de comprobaciones de las características de las marcas viales en 
cualquier momento y tantas veces como considere oportuno.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Se rechazarán las marcas viales que no cumplan, durante el periodo de garantía, los requisitos 
de comportamiento especificados en las tablas 700.11, 700.2b y 700.2c del PG3 vigente, para los 
colores blanco, negro y rojo respectivamente.  
El Contratista repintará de nuevo, a su costa, las marcas viales que hayan sido rechazadas.  
_\ 
 
FBB SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
FBB1 SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS Y DE REGULACIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Placas con señales de peligro, preceptivas y de regulación 
Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 
- Viales públicos 
- Viales de uso privado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
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plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo 
- Fijación de la señal al soporte 
- Comprobación de la visibilidad de la señal 
- Corrección de la posición si fuera necesaria 
CONDICIONES GENERALES: 
El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones 
introducidas en el replanteo previo, aprobadas por la DF. 
Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan 
variaciones de su orientación. 
Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 
Tolerancias de ejecución: 
- Verticalidad: ± 1° 
VIALES PUBLICOS: 
Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en 
el caso de que haya un camión situado por delante a 25 m. 
Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 
Distancia a la calzada:  >= 50 cm 
PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y 
ROTULOS: 
La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de 
fijación. 
No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 
Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 
135312 y UNE 135314. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y 
COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES DE RUTA: 
Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y 
aprobada por la DF. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
VIALES PUBLICOS: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 
vertical de la Instrucción de Carreteras. 
VIALES PRIVADOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
- Comprobación topográfica de la situación y colocación de todas las señales. 
- Inspección visual del estado general de las señales y su visibilidad. 
- Para cada señal y cartel seleccionado: 
     - Determinación de las características fotométricas (coeficiente de retrorreflexión) y 
colorimétricas (coordenadas cromáticas y factor de luminancia) en la zona retrorreflectante cada 
20unidades. 
     - Determinación de las características colorimétricas en la zona no retrorreflectante. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
- Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. 
- El número de señales y carteles seleccionados para controlar, responderá a los criterios 
indicados en el apartado de control de materiales (S). 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
- Los criterios de aceptación y rechazo para un lote de señales o carteles del mismo tipo, se 
corresponden a los indicados en el apartado de control de materiales (nivel 4,0). 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
 
FBB3 PLACAS COMPLEMENTARIAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Elementos para señalización vertical de viales fijados a su soporte. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Cajetines de ruta 
Se han considerado los siguientes lugares de colocación: 
- Viales públicos 
- Viales de uso privado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo 
- Fijación de la señal al soporte 
- Comprobación de la visibilidad de la señal 
- Corrección de la posición si fuera necesaria 
CONDICIONES GENERALES: 
El elemento estará fijado al soporte, en la posición indicada en la DT, con las modificaciones 
introducidas en el replanteo previo, aprobadas por la DF. 
Resistirá un esfuerzo de 1 kN aplicado en su centro de gravedad, sin que se produzcan 
variaciones de su orientación. 
Se situará en un plano vertical, perpendicular al eje de la calzada. 
Tolerancias de ejecución: 
- Verticalidad: ± 1° 
VIALES PUBLICOS: 
Será visible desde una distancia de 70 m o desde la zona de parada de un automóvil, incluso en 
el caso de que haya un camión situado por delante a 25 m. 
Esta visibilidad se mantendrá de noche con el alumbrado de cruce. 
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Distancia a la calzada:  >= 50 cm 
PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION Y DE INFORMACION Y 
ROTULOS: 
La distancia al plano del pavimento será >= 1 m, medido por la parte más baja del indicador. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se producirán daños en la pintura, ni abolladuras en la plancha durante el proceso de 
fijación. 
No se agujereará la plancha para fijarla. Se utilizarán los agujeros existentes. 
Los elementos auxiliares de fijación cumplirán las características indicadas en las normas UNE 
135312 y UNE 135314. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
PLACAS CON SEÑALES DE PELIGRO, PRECEPTIVAS, DE REGULACION, DE INFORMACION Y 
COMPLEMENTARIAS, Y CAJETINES DE RUTA: 
Unidad de cantidad realmente colocada en la obra según las especificaciones de la DT, y 
aprobada por la DF. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
VIALES PUBLICOS: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 
vertical de la Instrucción de Carreteras. 
VIALES PRIVADOS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
- Comprobación topográfica de la situación y colocación de todas las señales. 
- Inspección visual del estado general de las señales y su visibilidad. 
- Para cada señal y cartel seleccionado: 
     - Determinación de las características fotométricas (coeficiente de retrorreflexión) y 
colorimétricas (coordenadas cromáticas y factor de luminancia) en la zona retrorreflectante cada 
20unidades. 
     - Determinación de las características colorimétricas en la zona no retrorreflectante. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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- Los controles se realizarán según las indicaciones de la DF. 
- El número de señales y carteles seleccionados para controlar, responderá a los criterios 
indicados en el apartado de control de materiales (S). 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
- Los criterios de aceptación y rechazo para un lote de señales o carteles del mismo tipo, se 
corresponden a los indicados en el apartado de control de materiales (nivel 4,0). 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
 
FBBZ ELEMENTOS AUXILIARES PARA SEÑALIZACIÓN VERTICAL 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Soportes para señalización vertical de tubo de acero galvanizado colocados en su posición 
definitiva. 
Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 
- Colocado clavado en el suelo 
- Colocado hormigonado en el suelo 
- Colocado soldado. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Colocado clavado: 
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- Replanteo 
- Clavado del soporte 
Colocado hormigonado: 
- Replanteo 
- Preparación del agujero o del encofrado del dado 
- Colocación del soporte y apuntalamiento 
- Hormigonado del dado 
- Retirada del apuntalamiento provisional 
Colocado soldado: 
- Replanteo 
- Soldado a la placa base 
CONDICIONES GENERALES: 
El soporte quedará vertical, en la posición indicada en la DT, con las condiciones de replanteo 
aprobadas por la DF. 
Sobresaldrá del terreno una altura suficiente para que la señal o letrero que le corresponda esté 
a una altura mínima de un metro respecto a la rasante del pavimento, excepto en el caso de 
pórticos en que la altura mínima deberá ser la especificada como galibo en la DT o, en su 
defecto, la que indique la DF. 
En el caso de perfiles huecos, el extremo del tubo que quede expuesto a la intemperie, una vez 
instalado ha de quedar cerrado de manera que se impida la entrada de agentes agresivos en el 
interior. La tapa ha de ser de acero y ha de quedar soldada en todo su perímetro, antes del 
galvanizado. 
La distancia del soporte a la parte exterior de la calzada será tal que la señal o letrero que le 
corresponda queden separados más de 50 cm de la parte exterior de la calzada. 
El anclaje del soporte será suficiente para resistir un empuje de 1 kN aplicados en el centro de 
gravedad de la señal o letrero que le corresponda y una presión de viento de 2 kN/m2. 
Las perforaciones del soporte para el anclaje de la señal o letrero correspondiente quedarán en 
la posición correcta. 
Todos los elementos de fijación han de quedar protegidos de la corrosión. 
Los soportes con corredera telescópica, han de permitir sustituir, añadir o quitar los módulos 
fácilmente, sin producir esfuerzos al conjunto. 
En los soportes de aluminio, el anclaje en el cimiento de hormigón ha de ser con cuatro 
espárragos de diámetro no inferior a 20 mm. La fijación del soporte al hormigón ha de ser con 
bridas de anclaje galvanizadas y tornillos de aluminio. 
El sistema de fijación ha de permitir una sustitución rápida y fácil del soporte. 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 5 cm 
- Altura: + 5 cm, - 0 cm 
- Verticalidad: ± 1° 
COLOCADO CLAVADO: 
Los soportes quedarán clavados en terrenos naturales, con las características previstas en la DT. 
COLOCADO HORMIGONADO: 
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-
08 
El hormigón del dado de soporte no tendrá huecos, ni elementos que disminuyan su sección. 
No se golpeará ni producirá vibraciones a los soportes hasta que el hormigón alcance una 
resistencia de 3 N/mm2. 
Profundidad de anclaje:  > 40 cm 
Resistencia estimada a la compresión del hormigón a los 28 días (Fest):  >= 0,9 x Fck N/mm2 
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Tamaño mínimo del dado de hormigón:  40 x 40 x 40 cm 
Recubrimiento del soporte:  >= 10 cm 
COLOCADO SOLDADOS: 
El cordón de soldadura será continuo en la base del perfil. 
Las soldaduras no tendrán defectos que constituyan secuencia en una longitud superior a 10 
mm. 
La zona del soporte afectada por la soldadura estará pintada con pintura de zinc. 
La garantía mínima de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad que no hayan 
sido objeto de arrancada, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e instalados 
con carácter permanente y conservados regularmente según instrucciones del fabricante, será 
de 3 años contados desde la fecha de fabricación, y de 2 años y 6 meses des de la fecha de 
instalación. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Antes de colocar los soportes se replanteará el conjunto que aprobará la DF. 
COLOCADO CLAVADO: 
La máquina de clavar no producirá daños ni deformaciones a los soportes. 
Una vez clavado al soporte no se puede rectificar su posición si no es sacándolo y volviéndolo a 
clavar. 
COLOCADO HORMIGONADO: 
No se puede trabajar con lluvia, ni con temperaturas inferiores a 5°C. 
El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. 
No se colocará la señal o letrero hasta pasadas 48 h del vertido del hormigón. 
COLOCADO SOLDADOS: 
La pletina donde se soldará el soporte estará empotrada previamente. 
Las soldaduras se harán protegidas de la lluvia y humedades, y a una temperatura superior a 
5°C. 
La soldadura será eléctrica manual, por arco descubierto, con electrodos fusibles de calidad 
estructural básica. 
La soldadura será de calidad 3 como mínimo, y formará un cordón continuo de 4 mm de 
espesor. 
Antes de soldar se limpiarán las superficies a unir de grasas, óxidos y pinturas, y se deberá 
procurar que queden bien secas. 
Después de ejecutar un cordón de soldadura y antes de empezar el siguiente se limpiará la 
escoria por medio de piqueta y cepillo. 
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados 
según la UNE-EN 287-1. 
La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el apartado 10.3.4 del DB-SE A y el artículo 77 de la EAE para obras de 
edificación o de acuerdo con el artículo 640.5.2 del PG3 y el artículo 77 de la EAE para obras de 
ingeniería civil. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud realmente colocado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 
vertical de la Instrucción de Carreteras. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación manual de la resistencia de arranque en un 10 % de los soportes. Se trata de 
mover manualmente el soporte sin observar desplazamientos en la base de cimentación. 
- Comprobación del replanteo y tolerancias de acabado en un 10% de los soportes. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
 
FD SANEAMIENTO Y CANALIZACIONES 
FD5 DRENAJES 
FD5A ZANJAS PARA DRENAJE DE TERRENOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de drenaje con tubo ranurado de materiales plásticos. 
Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 
- Colocación del tubo sin incluir el relleno de material fitrante 
- Colocación del tubo incluido el relleno de material filtrante 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Sin incluir el relleno de material filtrante: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación de los tubos 
- cluido el relleno de material filtrante: 
Sin incluir el relleno de material filtrante: 
- Colocación y unión de los tubos 
- Relleno de la zanja con material filtrante 
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CONDICIONES GENERALES: 
Los tubos quedarán bien asentados sobre un lecho de material filtrante de granulometría 
adecuada a las características del terreno y del tubo. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
Los tubos colocados estarán alineados y a la rasante prevista. Tendrán la pendiente definida en 
la DT. para cada tramo y seguir las alineaciones indicadas en la DT. 
Los tubos penetrarán dentro de las arquetas y de los pozos de registro. 
El drenaje acabado funcionará correctamente. 
El paso de agua ha de ser el correcto en los pozos de registro aguas abajo. 
Flecha máxima de los tubos rectos:  <= 1 cm/m 
Pendiente:  >= 0,5% 
Anchura de la zanja:  Diámetro nominal + 45 cm 
Penetración de tubos en arquetas y pozos:  >= 1 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Pendiente <= 4%:  ± 0,25% 
- Pendiente > 4%:  ± 0,50% 
- Rasantes:  ± 20 mm 
INCLUIDO EL RELLENO DE MATERIAL FILTRANTE: 
El drenaje estará recubierto por un relleno de 50 cm de material filtrante. 
El grado de compactación del relleno de la zanja no será inferior al del material circundante. 
Solapes de las láminas de polipropileno:  >= 30 cm 
Grueso máximo de las tongadas de material filtrante:  30 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Planeidad de las capas de material filtrante:  ± 20 mm/m 
- Niveles de las capas de material filtrante:  ± 30 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
El montaje del tubo deberá realizarlo personal experimentado, que, a la vez, vigilará el posterior 
relleno de la zanja, en especial la compactación directamente a los tubos. 
La aportación de tierras para corrección de niveles ha de ser mínima, de les mismas existentes y 
de igual compacidad. Se eliminarán los materiales inestables, turba o arcilla blanda de la base 
para el relleno. 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la 
excavación. 
No se ha de iniciar la manipulación ni la colocación de los tubos sin la autorización previa de la 
DF. 
Antes de bajar los tubos a la zanja se examinarán y se apartarán los que estén deteriorados. 
No transcurrirán más de 8 días entre la ejecución de la zanja y la colocación de los tubos. 
La colocación de los tubos se empezará por el punto más bajo cuando la rasa. 
Los trabajos se realizarán con la zanja y los tubos libres de agua y de tierras sueltas. 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su 
desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido 
ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
INCLUIDO EL RELLENO DE MATERIAL FILTRANTE: 
No se iniciará el relleno de la zanja sin la autorización expresa de la DF. 
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Por encima del tubo, hasta la altura especificada en la DT, o indicada por la DF (mínimo 25 cm), 
se ha de colocar un relleno de grava D 20-40, envuelto con un fieltro geotextil 100-150 g/m2. 
No se han de colocar más de 100 m de tubo sin proceder a la colocación del geotextil y al 
relleno con material filtrante. 
El geotextil ha de tener un aspecto superficial plano y regular. Ha de ser imputrescible y 
compatible con los materiales con los que haya de estar en contacte. Las láminas del geotextil 
no han de solapar entre ellas, y una vez colocadas se han de proteger del paso de personas, 
equipos o materiales. 
La composición granulométrica de la grava cumplirá las condiciones de filtraje fijadas por la DF, 
en función de los terrenos adyacentes y del sistema previsto de evacuación de agua. 
Se evitará la exposición prolongada del material filtrante a la intemperie. 
Los trabajos se harán de manera que se evite la contaminación de la grava con materiales 
extraños. 
Una vez colocados los tubos, el relleno de la zanja se compactará por tongadas sucesivas con un 
grado de compactación >= 75% del P.N. 
La geometría del relleno ha de ser la indicada en la DT. 
El material de cada tongada ha de tener las mismas características, y el grueso ha de ser 
uniforme. Las tongadas tendrán una superficie convexa, con pendiente transversal comprendida 
entre el 2% y 5%. No se ha de extender ninguna hasta que la inferior cumpla las condiciones 
exigidas. En ningún caso el grado de compactación de cada tongada ha de ser inferior al más 
alto que tengan los suelos adyacentes, en el mismo nivel. Las tongadas de cada lado del tubo se 
han de extender de forma simétrica. 
Al final de la compactación, ha de darse unas pasadas sin aplicar vibración. 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 0°C. 
El procedimiento utilizado para terraplenar zanjas y consolidar rellenos no producirá 
movimientos de los tubos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
INCLUIDO EL RELLENO DE MATERIAL FILTRANTE: 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento ni la ejecución del lecho de 
material filtrante. 
SIN INCLUIR EL RELLENO DE MATERIAL FILTRANTE: 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento, ni el rellenado de la zanja con 
material filtrante. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 
Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
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Generales de Tuberias de Saneamiento de Poblaciones. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la base sobre la que se asentarán los tubos y comprobación de las 
tolerancias de ejecución, en especial en referencia a las pendientes. 
- Inspección visual de las piezas antes de su colocación, rechazando las que presenten defectos. 
- Control visual de las alineaciones de los tubos colocados y de los elementos singulares, como 
uniones con pozos y arquetas. 
- Control de ejecución del relleno filtrante (ver ámbito de control 0537) 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen 
funcionamiento de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las 
cámaras de descarga si existieran, verificando el paso correcto de agua en los pozos de registro 
aguas abajo. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF en la realización de los controles previstos, y además, el 
contratista suministrará el personal y los materiales necesarios para esta prueba. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
 
FD5L DRENAJE CON LÁMINAS DE DRENAJE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Colocación de lámina con relieve, de forma que una vez fijada o apoyada en el elemento, forme 
canales por donde conducir el agua. 
Se han considerado los siguientes tipos de colocación: 
- Colocada con fijaciones mecánicas 
- Sin adherir 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Lámina colocada no adherida: 
- Limpieza y preparación del soporte 
- Colocación de la lámina 
- Resolución de los elementos singulares (ángulos, juntas, entregas, etc.) 
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Colocación con fijaciones mecánicas: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación de la lámina 
- Colocación de las fijaciones 
- Resolución de los elementos singulares (ángulos, juntas, encuentros, etc.) 
CONDICIONES GENERALES: 
El conjunto de la membrana cubrirá toda la superficie a impermeabilizar. 
Tendrá un aspecto superficial plano y regular, con un mínimo de imperfecciones (bultos, 
arrugas, etc.). 
Las láminas solaparán entre ellas y protegerán el sentido del recorrido del agua. 
Los encuentros de la membrana con los paramentos verticales serán achaflanados o curvos. 
El extremo de la lámina quedará empotrado dentro de una zanja o fijado al paramento con un 
perfil de remate, siguiendo las especificaciones del apartado 2.1.3.1 del DB HS1. 
En ambos casos esta unión quedará sellada. 
La cara con nódulos ha de quedar en contacto con la superficie a impermeabilizar y la otra cara 
ha de quedar en contacto con el origen de la humedad (terreno). 
Será imputrescible y compatible con los materiales con los que tenga que estar en contacto. 
Solapes:  >= 20 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Solapes:  ± 5 mm 
- Planeidad:  ± 50 mm/m 
COLOCACION CON FIJACIONES MECANICAS: 
Las fijaciones serán estancas y quedarán uniformemente distribuidas. 
En el caso de impermeabilización de paramentos, la lámina ha de quedar fijada por la parte 
superior y en toda la superficie. 
Número de fijaciones :  2/m2 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El soporte estará limpio, sin irregularidades que puedan perforar la lámina. 
La láminas colocadas se protegerán del paso de las personas, equipos o materiales. 
Los anclajes se realizarán a una temperatura ambiente máxima de 20°C, procurando o transmitir 
tensiones a la membrana. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes y solapos. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Documento Básico de Salubridad DB-HS, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 
_\ 
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FD5Z ELEMENTOS AUXILIARES PARA DRENAJES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Suministro y colocación de elementos auxiliares para drenajes. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Marco y/o reja, para imbornal, interceptor o arqueta 
- Filtro para sumidero sifónico 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación del mortero, en su caso 
- Colocación del elemento 
CONDICIONES GENERALES: 
El marco o la reja fija colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento drenante, 
niveladas antes con mortero. Estará fijado sólidamente con patas de anclaje. Estas no 
sobresaldrán del elemento drenante. 
La parte superior del marco y de la reja quedarán en el mismo plano que el pavimento 
perimetral, y mantendrán su pendiente. 
La reja, cuando no deba quedar fija, quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. 
La reja colocada no tendrá movimientos que puedan provocar su rotura por impacto o bien 
producir ruidos. 
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Las rejas practicables abrirán y cerrarán correctamente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Alabeo:  ± 2 mm 
- Nivel entre el marco o la reja y el pavimento: - 10 mm, + 0 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al 
material. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
FILTRO, REJA Y MARCO Y REJA PRACTICABLE: 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Seguimiento del proceso de colocación. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección de las condiciones de asentamiento del marco 
- Comprobación de las tolerancias de ajuste y de nivel respecto el pavimento 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
FD7 ALCANTARILLAS 
FD75 ALCANTARILLAS CON TUBO CIRCULAR DE HORMIGÓN MACHIHEMBRADO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de albañal, alcantarilla o colector, con tubos de hormigón circulares u ovoides 
machihembrados, colocados sobre lecho de asiento de hormigón, rejuntados interiormente con 
mortero de cemento, y argollados con hormigón o con ladrillo hueco o baldosa cerámica 
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colocados con mortero. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Ejecución de la solera de hormigón 
- Colocación de los tubos 
- Sellado de los tubos 
- Relleno con hormigón para acabar el lecho de asiento 
- Realización de pruebas sobre la tubería instalada 
CONDICIONES GENERALES: 
El tubo seguirá las alineaciones indicadas en la DT, quedará a la rasante prevista y con la 
pendiente definida para cada tramo. 
Quedarán centrados y alineados dentro de la zanja. 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 
Tendrá el espesor mínimo previsto bajo la directriz inferior del tubo. 
El lecho de asiento rellenará de hormigón la zanja hasta medio tubo en el caso de tubos 
circulares y hasta 2/3 del tubo en el caso de tubos ovoides. 
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como 
deformaciones o coqueras en la masa. 
La junta entre los tubos será correcta si los diámetros interiores quedan alineados. Se acepta un 
resalte <= 3 mm. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
Cada elemento quedará machihembrado con el siguiente, sellado exteriormente con un anillo 
de hormigón, de ladrillo hueco o de baldosa común e, interiormente, con un rejuntado de 
mortero. 
La tubería quedará protegida de los efectos de cargas exteriores, del tráfico (en su caso), 
inundaciones de la zanja y de las variaciones térmicas. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable 
pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
Una vez instalada la tubería, y antes del relleno de la zanja, quedarán realizadas 
satisfactoriamente las pruebas de presión interior y de estanqueidad en los tramos que 
especifique la DF. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones 
de su pliego de condiciones. 
Distancia de la generatriz superior del tubo a la superficie: 
- En zonas de tráfico rodado:  >= 100 cm 
- En zonas sin tráfico rodado:  >= 60 cm 
Anchura de la zanja: 
- Tubos circulares:  >= diámetro nominal + 40 cm 
- Tubos ovoides:  >= diámetro menor + 40 cm 
Presión de la prueba de estanqueidad:  <= 1 bar 
Argollado de hormigón: 
- Espesor del anillo: >= 5 cm, <= 10 cm 
- Anchura del anillo: >= 20 cm, <= 30 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de 
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manera que no se produzcan disgregaciones. Se compactará. 
Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún 
defecto. 
Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la 
profundidad y el nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso 
contrario se avisará a la DF. 
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 
Durante el proceso de colocación no se producirán desperfectos en la superficie del tubo. Se 
recomienda la suspensión del tubo por medio de bragas de cinta ancha con el recubrimiento 
adecuado. 
Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua; por ello es aconsejable montar los tubos en 
sentido ascendente, asegurando el desagüe de los puntos bajos. 
Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 
Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 
elementos que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.). 
En caso de interrumpirse la colocación de los tubos se evitará su obstrucción y se asegurará su 
desagüe. Cuando se reemprendan los trabajos se comprobará que no se haya introducido 
ningún cuerpo extraño en el interior de los tubos. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión 
de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja 
dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de 
la zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán 
las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 
Si existieran fugas apreciables durante la prueba de estanqueidad, el contratista corregirá los 
defectos y procederá de nuevo a hacer la prueba. 
No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los 
elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan 
efectuado. 
Este criterio incluye los gastos asociados a la realización de las pruebas sobre la tubería 
instalada. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales de Tuberias de Saneamiento de Poblaciones. 
Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de la base sobre la que se asentarán los tubos y comprobación de las 
tolerancias de ejecución, en especial en referencia a las pendientes. 
- Inspección visual de las piezas antes de su colocación, rechazando las que presenten defectos. 
- Control visual de las alineaciones de los tubos colocados y de los elementos singulares, como 
uniones con pozos y arquetas. 
- Control de ejecución del relleno (ver pliego correspondiente) 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Una vez finalizada la obra y antes de la recepción provisional, se comprobará el buen 
funcionamiento de la red vertiendo agua en los pozos de registro de cabecera o, mediante las 
cámaras de descarga si existieran, verificando el paso correcto de agua en los pozos de registro 
aguas abajo. 
- En el caso de tubos en red de alcantarillado, se realizarán, además, las siguientes pruebas: 
     - Prueba de funcionamiento de la red con la realización de pruebas de estanquidad sobre un 
10 % de su longitud cómo mínimo (PPTG Tuberías de saneamiento de poblaciones (MOPU)). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
 
FDB SOLERAS PARA POZOS DE REGISTRO 
FDB2 SOLERAS CON MEDIA CAÑA DE HORMIGÓN PARA POZOS DE REGISTRO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Solera de hormigón o adoquines, para pozos de registro. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Solera de hormigón en masa, recta o en forma de media caña. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Solera de hormigón: 
- Comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación del hormigón de la solera y de la media caña, en su caso 
- Curado del hormigón 
CONDICIONES GENERALES: 
La solera quedará nivelada y a la profundidad prevista en la DT, excepto en la zona de la media 
caña, ha de quedar plana. 
El hormigón será uniforme y continuo. No tendrá grietas o defectos del hormigonado como 
deformaciones o coqueras en la masa. 
La sección de la solera no quedará disminuida en ningún punto. 
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-
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08 
SOLERA DE HORMIGÓN: 
En la solera con media caña, por encima de la solera, y con el mismo hormigón, se formará una 
media caña entre las bocas de entrada y salida del pozo. Tendrá el mismo diámetro que el tubo 
de la conducción y quedará empotrada. Las banquetas laterales quedarán a la altura de medio 
tubo. 
Anchura de la media caña:  Aproximadamente igual al D del tubo 
Tolerancias de ejecución: 
- Desviación lateral: 
     - Línea del eje: ± 24 mm 
     - Dimensiones interiores: ± 5 D, < 12 mm 
(D = la dimensión interior máxima expresada en m) 
- Nivel soleras:  ± 12 mm 
- Espesor (e): 
     - e <= 30 cm: + 0,05 e (<= 12 mm), - 8 mm 
     - e > 30 cm: + 0,05 e (<= 16 mm), - 0,025 e (<= 10 mm) 
- Planeidad:  ± 10 mm/m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La temperatura ambiente para hormigonar estará entre 5°C y 40°C. 
El hormigón se pondrá en la obra antes de que se inicie su fraguado. El vertido se hará de 
manera que no se produzcan disgregaciones. Se compactará. 
Los trabajos se realizarán con el pozo libre de agua y tierras disgregadas. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
Este criterio no incluye la preparación de la superficie de asiento. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
_\ 
 
FDD PAREDES PARA POZOS DE REGISTRO 
FDD1 PAREDES PARA POZOS DE REGISTRO CIRCULARES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares y la 
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colocación de los elementos complementarios. 
Se han considerado los siguientes materiales para las paredes del pozo: 
- Ladrillos cerámicos tomados con mortero, con enfoscado y enlucido interior de la pared y, 
eventualmente, enfoscado previo 
- Piezas prefabricadas de hormigón tomadas con mortero 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Paredes: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación de las piezas tomadas con mortero 
- Acabado de las paredes, en su caso 
- Comprobación de la estanqueidad del pozo 
PARED PARA POZO: 
El pozo será estable y resistente. 
Las paredes del pozo quedarán aplomadas excepto en el tramo previo a la coronación, donde 
se irán reduciendo las dimensiones del pozo hasta llegar a las de la tapa. 
Las generatrices o la cara correspondiente a los escalones de acceso quedarán aplomadas de 
arriba a abajo. 
Las juntas estarán llenas de mortero. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el 
pavimento. 
La superficie interior será lisa y estanca. 
Quedarán preparados los orificios, a distinto nivel, de entrada y salida de la conducción. 
Tolerancias de ejecución: 
- Sección interior del pozo:  ± 50 mm 
- Aplomado total:  ± 10 mm 
PARED DE PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGON: 
La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con mortero, apoyadas 
sobre un elemento resistente. 
La pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 
PARED DE LADRILLO: 
Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
La pared quedará apoyada sobre una solera de hormigón. 
La superficie interior quedará revestida con un revocado de espesor uniforme y bien adherido a 
la pared, y acabado con un enlucido de pasta de cemento Pórtland. 
El revestimiento, una vez seco, será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. No será 
polvoriento. 
Espesor de las juntas:  <= 1,5 cm 
Espesor del revocado y el enlucido:  <= 2 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Horizontalidad de las hiladas:  ± 2 mm/m 
- Espesor del enfoscado y el enlucido:  ± 2 mm 
PARED EXTERIOR ACABADA CON UN ENFOSCADO PREVIO: 
La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo bien 
adherido a la pared. 
Espesor del enfoscado previo:  <= 1,8 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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PARED PARA POZO: 
Los trabajos se harán a una temperatura ambiente entre 5°C y 35°C, sin lluvia. 
PARED DE PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGON: 
La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 
PARED DE LADRILLO: 
Los ladrillos a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 
La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
Los enfoscados se aplicarán una vez saneadas y humedecidas las superficies que los recibirán. 
El enlucido se hará en una sola operación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
PARED PARA POZO: 
m de profundidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
_\ 
 
FDDZ ELEMENTOS AUXILIARES PARA PAREDES PARA POZOS DE REGISTRO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares y la 
colocación de los elementos complementarios. 
Se han considerado los siguientes elementos complementarios de pozos de registro: 
- Marco y tapa 
- Pate de acero galvanizado 
- Pate de fundición 
- Junta de estanqueidad con flejes de acero inoxidable y anillos de expansión 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En el pate: 
- Comprobación y preparación de los puntos de empotramiento 
- Colocación de los pates con mortero 
PATE: 
El pate colocado quedará nivelado y paralelo a la pared del pozo. 
Deben estar alineados verticalmente. 
Estará sólidamente fijado a la pared por empotramiento de sus extremos tomados con mortero. 
Los peldaños se irán colocando a medida que se levanta el pozo. 
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Longitud de empotramiento:  >= 10 cm 
Distancia vertical entre pates consecutivos:  <= 35 cm 
Distancia vertical entre la superficie y el primer pate:  25 cm 
Distancia vertical entre el último pate y la solera:  50 cm 
Resistencia a una carga vertical de 2 kN en el extremo del pate (sencillo): 
- Deformación bajo carga:  = 5 mm 
- Deformación remanente:  = 1 mm 
- Resistencia a la tracción horizontal:  = 3,5 kN 
Resistencia a una carga vertical de 2 kN en el extremo del pate (doble): 
- Deformación bajo carga:  = 10 mm 
- Deformación remanente:  = 2 mm 
- Resistencia a la tracción horizontal:  = 3,5 kN 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel:  ± 10 mm 
- Horizontalidad:  ± 1 mm 
- Paralelismo con la pared:  ± 5 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al 
material. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS: 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN ESCALONES: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobaciones de resistencia y deformación a cargas horizontales y verticales (UNE-EN 
1917), siempre que se cambie de procedencia. 
- Comprobación geométrica de las tolerancias de ejecución sobre un 10 % de los pates 
colocados. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN ESCALONES: 
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Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual de todas las piezas colocadas 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
FDK ARQUETAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 
FDK2 ARQUETAS CUADRADAS PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arqueta para registro de canalizaciones de servicios 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Arqueta de fábrica de ladrillo hecha “in situ”, con paredes revocadas y enlucidas interiormente, 
sobre solera de ladrillo gero, y relleno lateral con tierras 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
Arqueta de fábrica de ladrillo hecha "in situ" 
- Comprobación de la superficie de asiento 
- Colocación de los ladrillos de la solera 
- Formación de las paredes con piezas cerámicas, dejando preparados los orificios para el paso 
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de tubos. 
- Formación de orificios para conexionado de los tubos 
- Acoplamiento de los tubos 
- Relleno lateral con tierras 
ARQUETA DE FÁBRICA DE LADRILLO HECHA "IN SITU" 
La arqueta ha de estar formada con paredes de piezas cerámicas, sobre solera de ladrillo gero 
La solera será plana y estará al nivel previsto. 
Las paredes serán planas, aplomadas y quedarán trabadas en hiladas alternativas. 
Los ladrillos se colocarán a rompejunta y las hiladas serán horizontales. 
La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido 
a la pared, y acabada con un bruñido de pasta de Pórtland. El revestimiento seco será liso, sin 
fisuras ni otros defectos. 
Los ángulos interiores serán redondeados. 
Espesor de la solera: >= 10 cm 
Espesor del enfoscado:  >= 1 cm 
Pendiente interior de evacuación en arquetas no sifónicas:  >= 1,5% 
Tolerancias de ejecución: 
- Aplomado de las paredes:  ± 10 mm 
- Planeidad de la fábrica:  ± 10 mm/m 
- Planeidad del enfoscado:  ± 3 mm/m 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
ARQUETA DE FÁBRICA DE LADRILLO HECHA "IN SITU" 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 
El proceso de colocación de la arqueta no producirá desperfectos ni modificará las condiciones 
exigidas al material. 
Se realizará una prueba de estanqueidad en caso que la DF lo considere necesario. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
_\ 
 
FDKZ ELEMENTOS AUXILIARES PARA ARQUETAS DE CANALIZACIONES DE SERVICIOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Suministro y colocación de marco y tapa para arqueta. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación del mortero de nivelación 
- Colocación del conjunto de marco y tapa, tomado con mortero 
CONDICIONES GENERALES: 
El marco colocado quedará bien asentado sobre las paredes del elemento a cubrir, niveladas 
previamente con mortero. 
Quedará sólidamente trabado por un anillo perimetral de mortero. 
El anillo no provocará la rotura del pavimento perimetral y no saldrá lateralmente de las paredes 
del pozo. 
La tapa quedará apoyada sobre el marco en todo su perímetro. No tendrá movimientos que 
puedan provocar su rotura por impacto o producir ruidos. 
Una vez colocada la tapa, el dispositivo de fijación garantizará que sólo podrá ser retirada por 
personal autorizado y que no sufrirá desplazamientos accidentales. 
Las tapas practicables, abrirán y cerrarán correctamente. 
La parte superior del marco y la tapa quedarán en el mismo plano que el pavimento perimetral 
y mantendrán su pendiente. 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 2 mm 
- Ajuste lateral entre marco y tapa:  ± 4 mm 
- Nivel entre la tapa y el pavimento:  ± 5 mm 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El proceso de colocación no producirá desperfectos, ni modificará las condiciones exigidas al 
material. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y TAPAS DE FUNDICIÓN: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Seguimiento del proceso de colocación. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS Y TAPAS DE 
FUNDICIÓN: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección de las condiciones de asentamiento del marco 
- Comprobación de las tolerancias de ajuste y de nivel respecto el pavimento 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
El control se realizara sobre todas las unidades existentes en la obra. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
FF TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
FFB TUBOS DE POLIETILENO 
FFB1 TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Canalizaciones con tubo de polietileno para transporte y distribución de fluidos a presión y la 
colocación de accesorios en canalizaciones enterradas con uniones soldadas, colocados 
superficialmente o en el fondo de la zanja. 
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Se han considerado los siguientes tipos de material: 
- Polietileno extruido de alta densidad para el transporte de agua a presión con una 
temperatura de servicio hasta 40°C 
Se han considerado los siguientes grados de dificultad de montaje para los tubos: 
- Grado bajo, que corresponde a una red de tramos largos, con pocos accesorios y situada en 
lugares fácilmente accesibles (montantes, instalaciones de hidrantes, etc.). 
- Grado medio, que corresponde a una red equilibrada en tramos lineales y con accesorios 
(distribuciones de agua, gas, calefacción, etc.) 
- Grado alto, que corresponde a una red con predominio de accesorios (sala de calderas, 
instalación de bombeo, etc.) 
- Sin especificación del grado de dificultad, que corresponde a una red donde pueden darse 
tramos lineales, equilibrados y con predominio de accesorios indistintamente a lo largo de su 
recorrido (instalaciones de obras de ingeniería civil, etc.) 
Se han considerado los siguientes tipos de unión: 
- Soldada (para tubos de polietileno de alta y media densidad) 
- Conectada a presión (para tubos de polietileno de alta y baja densidad) 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Comprobación y preparación del plano de soporte (en canalizaciones para enterrar) 
- Replanteo de la conducción 
- Colocación del elemento en su posición definitiva 
- Ejecución de todas las uniones necesarias 
- Limpieza de la tubería 
- Retirada de la obra de recortes de tubos, materiales para juntas, etc. 
No se incluye, en las instalaciones sin especificación del grado de dificultad, la colocación de 
accesorios. La variación del grado de dificultad en los distintos tramos de la red no permite fijar 
la repercusión de accesorios; por ello, su colocación se considera una unidad de obra distinta. 
CONDICIONES GENERALES: 
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
Las juntas serán estancas a la presión de prueba, resistirán los esfuerzos mecánicos y no 
producirán alteraciones apreciables en el régimen hidráulico de la tubería. 
Estará hecha la prueba de presión. 
Todas las uniones, cambios de dirección y salidas de ramales se harán únicamente mediante 
accesorios normalizados. Las uniones se harán con accesorios que presionen la cara exterior del 
tubo o bien soldados por testa, según sea el tipo de unión definido para la canalización. 
El paso por elementos estructurales se hará con pasamuros y el espacio que quede se llenará 
con material elástico. Los pasamuros sobresaldrán >= 3 mm del paramento. Dentro del 
pasamuros no quedará ningún accesorio. 
El tubo de polietileno extruído se puede curvar en frío con los siguientes radios de curvatura: 
+--------------------------------------------------------+ 
¦              ¦  Polietileno   ¦      Polietileno       ¦ 
¦              ¦ alta densidad  ¦ baja y media densidad  ¦ 
¦--------------¦----------------¦------------------------¦ 
¦    A 0°C     ¦  <= 50 x Dn    ¦      <= 40 x Dn        ¦ 
¦    A 20°C    ¦  <= 20 x Dn    ¦      <= 15 x Dn        ¦ 
+--------------------------------------------------------+ 
Entre 0°C y 20°C el radio de curvatura puede determinarse por interpolación lineal. 
COLOCACION SUPERFICIAL: 
Los tubos serán accesibles. Las tuberías se extenderán perpendicular o paralelamente con 
respecto a la estructura del edificio. Las horizontales pasarán preferentemente cerca del 
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pavimento o del forjado. 
Los dispositivos de sujeción estarán situados de tal manera que aseguren la estabilidad y 
alineación de la tubería. 
Sobre tabiques, los soportes se fijarán con tacos y tornillos, y en paredes, se empotrarán. Si la 
abrazadera del soporte es metálica, entre ella y el tubo se interpondrá un anillo elástico. 
Debido al elevado coeficiente de dilatación lineal es necesario que los puntos singulares 
(soportes, cambios de dirección, ramales, tramos largos, etc.), permitan al tubo efectuar los 
movimientos axiales de dilatación. 
La tubería no atravesará chimeneas ni conductos. 
Distancia entre soportes: 
- Tubo polietileno alta densidad: 
- Tramos verticales: DN x 20 mm 
- Tramos horizontales: DN x 15 mm 
COLOCACION ENTERRADA: 
La profundidad de la zanja permitirá que el tubo descanse sobre un lecho de arena de río. Por 
encima habrá un relleno de tierra bien apisonada por tongadas de 20 cm. Las primeras capas 
que envuelven el tubo se compactaran con precaución. 
Espesor del lecho de arena: 
- Polietileno extruido: >= 5 cm 
- Polietileno reticulado: >= 10 cm 
Espesor del relleno (sin tráfico rodado): 
- Polietileno extruido: >= 60 cm 
- Polietileno reticulado: >= 50 cm 
Espesor del relleno (sin tráfico rodado):  >= 80 cm 
El tubo se colocará dentro de la zanja serpenteando ligeramente para permitir las contracciones 
y dilataciones debidas a cambios de temperatura. 
Para contrarrestar las reacciones axiales que se producen al circular el fluido, los puntos 
singulares (curvas, reducciones, etc.), estarán ancladas en dados macizos de hormigón. 
En caso de coincidencia de tuberías de agua potable y de saneamiento, las de agua potable 
pasarán por un plano superior a las de saneamiento e irán separadas tangencialmente 100 cm. 
Por encima del tubo habrá un relleno de tierras compactadas, que cumplirá las especificaciones 
de su pliego de condiciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La descarga y manipulación de los elementos se hará de forma que no reciban golpes. 
Para realizar la unión de los tubos no se forzarán ni deformarán los extremos. 
La unión entre los tubos y otros elementos de obra se realizará garantizando la no transmisión 
de cargas, la impermeabilidad y la adherencia con las paredes. 
Cada vez que se interrumpa el montaje, se taparán los extremos abiertos. 
El tendido del tubo se hará desenrollándolo tangencialmente y haciéndolo rodar verticalmente 
sobre el terreno. 
En las uniones elásticas el extremo liso del tubo se limpiará y lubrificará con un lubrificante 
autorizado por el fabricante del tubo, antes de hacer la conexión. 
El extremo del tubo se achaflanará. 
Si se cortase algún tubo, se hará perpendicularmente al eje y se eliminarán las rebabas. 
En caso de aplicarse un accesorio de compresión hay que achaflanar la arista exterior. 
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El tubo se encajará sin movimientos de torsión. 
Se utilizará un equipo de soldadura que garantice la alineación de los tubos y la aplicación de la 
presión adecuada para hacer la unión. 
Una vez terminada la instalación se limpiará interiormente haciendo pasar agua para arrastrar 
residuos. 
Si la tubería es para abastecimiento de agua, se procederá a un tratamiento de depuración 
bacteriológica después de limpiarla. 
COLOCACION ENTERRADA: 
Antes de bajar los elementos a la zanja la DF los examinará, rechazando los que presenten algún 
defecto. 
Antes de la colocación de los elementos se comprobará que la rasante, la anchura, la 
profundidad y el nivel freático de la zanja  corresponden a los especificados en la DT. En caso 
contrario se avisará a la DF. 
El fondo de la zanja estará limpio antes de bajar los elementos. 
Si la tubería tiene una pendiente > 10%, la colocación de los tubos se realizará en sentido 
ascendente. De no ser posible, habrá que fijarla provisionalmente para evitar el deslizamiento de 
los tubos. 
Los tubos se calzarán y acodarán para impedir su movimiento. 
Una vez colocados los elementos dentro de la zanja, se comprobará que su interior esté libre de 
elementos que puedan impedir su asentamiento o funcionamiento correctos (tierras, piedras, 
herramientas de trabajo, etc.). 
Las tuberías y las zanjas se mantendrán libres de agua, achicando con bomba o dejando 
desagües en la excavación. 
No se montarán tramos de más de 100 m de largo sin hacer un relleno parcial de la zanja 
dejando las juntas descubiertas. Este relleno cumplirá las especificaciones técnicas del relleno de 
la zanja. 
Una vez situada la tubería en la zanja, parcialmente rellena excepto en las uniones, se realizarán 
las pruebas de presión interior y de estanqueidad según la normativa vigente. 
No se procederá al relleno de la zanja sin autorización expresa de la DF. 
Los dados de anclaje se realizarán una vez lista la instalación. Se colocarán de forma que las 
juntas de las tuberías y de los accesorios sean accesibles para su reparación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
TUBOS: 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los 
elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material por recortes y los empalmes que se hayan 
efectuado. 
En las instalaciones con grado de dificultad especificado, se incluye, además, la repercusión de 
las piezas especiales a colocar. 
COLOCACION ENTERRADA: 
No se incluyen en este criterio los dados de hormigón para el anclaje de los tubos ni las bridas 
metálicas para la sujeción de los mismos. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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La normativa será la específica al uso al que se destine. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobación de la correcta implantación de las conducciones en la obra según el trazado 
previsto. 
- Control visual de la ejecución de la instalación, comprobando: 
     - Suportación 
     - Verticalidad y pendientes en tramos horizontales según destino de la instalación 
     - Utilización de los accesorios adecuados en empalmes y entroncamientos 
     - Distancia a otros elementos y conducciones. 
- Realización de pruebas de estanqueidad y resistencia mecánica 
- Realización de pruebas de estanqueidad y evacuación a instalaciones de saneamiento. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Mantenimiento de la instalación. 
- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y de los ensayos realizados y 
de cuantificación de los mismos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se comprobará la totalidad de la instalación. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
En caso de deficiencias de material o ejecución, si se puede enmendar sin cambiar materiales, se 
procederá a hacerlo. De lo contrario, se procederá a cambiar todo el material afectado. 
En caso de falta de elementos o discrepancias con el proyecte, se procederá a la adecuación, de 
acuerdo con lo que determine la DF. 
_\ 
 
FG INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
FG3 CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
FG31 CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e 
instalaciones en general, para servicios fijos, con conductor de cobre, de tensión asignada 
0,6/1kV.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS), con aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS+), con  aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE) + mica y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación SZ1-K (AS+), con aislamiento de elastómeros vulcanizados 
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y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable rígido de designación RV, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable rígido de designación RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE), UNE 21030 
- Cable rígido de designación RVFV, con armadura de fleje de acero, aislamiento de 
mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 
21123-2 
- Cable flexible de designación ZZ-F (AS), con aislamiento y cubierta de elastómeros 
termoestables.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado superficialmente  
- Colocado en tubo  
- Colocado en canal o bandeja  
- Colocado aéreo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose 
expresamente el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que 
se garantice tanto la continuidad eléctrica como la del aïslamiento.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de 
su instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la 
salida del cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos:  
- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 
- Con tránsito rodado:  >= 6 m  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o abrazaderas, 
de forma que no salga perjudicada la cubierta.  
Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y alineado 
paralelamente al techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el proyecto.  
Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm  
Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm  
En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo posible, las 
posibilidades de ocultación que ofrezca ésta. 
El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de ser 
resistentes a la intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 
Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 
Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de un edificio a 
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otro, se colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente sujetado por los extremos. 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia mínima de 3 cm 
entre los cables y estas canalizaciones o bien se dispondrá un aislamiento suplementario. 
Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación inmediatos 
han de estar suficientemente cercanos para evitar que la distancia indicada pueda dejar de 
existir.  
COL·LOCACIÓN AÉREA:  
El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará todo el 
esfuerzo de tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de fase para sujetar el 
cable. 
La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que aprisione el 
neutro fiador por su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de incorporar un sistema de 
tensado para dar al cable su tensión de trabajo una vez tendida la línea. Ha de ser de acero 
galvanizado y no ha de provocar ningún retorcimiento en el conductor neutro fiador en las 
operaciones de tensado. 
Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto de fijación, 
ya sea en redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en combinaciones de ambas.  
COLOCADO EN TUBOS:  
Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 0,5 m por 
debajo del pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero galvanizado. 
La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se hará dentro 
de una caja de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de acero, resistente a la 
intemperie y con prensaestopas para la entrada y salida de cables. 
Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de los 
mecanismos. 
Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica como del 
aislamiento. 
A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión.  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser 
suficientemente grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina.  
Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras.  
Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable mientras se va 
desenrollando de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en los cambios de dirección 
a fin de no sobrepasar la tensión máxima admisible por el cable. El cable se ha de extraer de la 
bobina tirando por la parte superior. Durante la operación se vigilará permanentemente la 
tensión del cable. 
Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los tensores que 
incorporan las piezas de soporte.  
Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los extremos 
se protegerán para que no entre agua.  
La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no provoque 
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alargamientos superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la tensión máxima 
admisible durante el tendido será de 50 N/mm2. 
En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de dirección y en 
general allí donde se considere necesario para no provocar tensiones demasiado grandes al 
conductor.  
Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido:  
- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 
- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores.  
El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que 
no sufra torsiones ni daños en su cobertura.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los 
elementos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso 
previsto para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  
- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el 
proyecto.  
- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  
- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión 
adecuados.  
- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  
- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases 
quemados y señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  
- Ensayos según REBT.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, 
de acuerdo con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  
Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  
Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido 
modificadas en su recorrido respecto al proyecto.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
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En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  
En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine 
la DF.  
_\ 
 
FH INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
FHM ELEMENTOS DE SOPORTE PARA LUMINARIAS EXTERIORES 
FHM2 BRAZOS MURALES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Soportes metálicos para luminarias exteriores, anclados en el pavimento y sus componentes 
acoplados a éstos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Brazo mural, parabólico o recto, de tubo de acero galvanizado, o brazo mural recto de plancha 
de acero troncopiramidal galvanizado, de hasta 2 m de longitud, para esquina o no, fijado con 
pletina y tornillos. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Brazo mural: 
- Fijación y nivelación 
- Conexionado a la red 
CONDICIONES GENERALES: 
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
BRAZO MURAL: 
El rebosadero quedará fijado sólidamente a la pared por sus pernos. 
La fijación de la pletina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y 
contratuercas. 
Quedará conectado al conductor de tierra mediante la presión del terminal, tornillo y tuercas. 
Tolerancias de ejecución: 
- Posición:  ± 20 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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NORMATIVA GENERAL: 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
_\ 
 
FHM4 CRUCETAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Soportes metálicos para luminarias exteriores, anclados en el pavimento y sus componentes 
acoplados a éstos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Cruceta de acero, galvanizado o con imprimación antioxidante, de hasta 3 m de altura, 
acoplada con brida o con pletina a tubo de acero. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Cruceta: 
- Montaje, fijación y nivelación 
CONDICIONES GENERALES: 
La posición será la reflejada en la DT o, en su defecto, la indicada por la DF. 
CRUCETA: 
Se fijará sólidamente al fuste de la columna mediante tornillos (pletina) o con una brida (brida). 
La fijación se hará por el punto central de la cruceta. 
El acceso de los cables de alimentación y protección a la cruceta se hará por el punto central de 
la misma. 
El acceso de los cables de alimentación y protección de la luminaria se hará practicando orificios 
taladrados de diámetro adecuado a la cruceta, justo en el punto de sujeción de la luminaria. 
Tolerancias de ejecución: 
- Posición:  ± 20 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de cantidad instalada, medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
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_\ 
 
FQ MOBILIARIO URBANO 
FQ2 PAPELERAS 
FQ21 PAPELERAS BASCULANTES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Papeleras basculantes de plancha pintada ancladas con dados de hormigón. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
- Hormigonado de los dados de anclaje 
- Anclajes de la papelera 
CONDICIONES GENERALES: 
Los dados de anclaje de hormigón no quedarán visibles. 
Una vez colocada la papelera no tendrá deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 
Altura de la papelera:  80 cm 
Anclaje del brazo de soporte:  >= 15 cm 
Dimensiones de los dados:  >= 30 x 30 x 30 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura:  ± 20 mm 
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- Verticalidad:  ± 10 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
 El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 
El hormigonado de los dados de anclaje se hará a una temperatura entre 5°C y 40°C, sin lluvia. 
No se utilizará hasta haber transcurrido 48 h desde su colocación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten 
daños 
- Replanteo de la ubicación. 
- Comprobación de la correcta nivelación, según criterio de la DF. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de los elementos colocados. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
 
 
 
G ELEMENTOS UNITARIOS DE INGENIERÍA CIVIL 
G2 DEMOLICIONES, DERRIBOS, MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y GESTIÓN DE RESIDUOS 
G21 DEMOLICIONES Y DERRIBOS 
G213 DERRIBOS DE CIMIENTOS Y CONTENCIONES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Derribo de elementos de cimentación de estructuras y de elementos de contención de tierras 
con carga manual o mecánica sobre camión o contenedor. 
Se han considerado las siguientes herramientas de demolición: 
- Medios manuales 
- Martillo picador 
- Martillo rompedor sobre retroexcavadora 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Mampostería 
- Obra cerámica 
- Hormigón en masa 
- Hormigón armado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación 
de los trabajos, donde se especificará, como mínimo: 
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban 
conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la 
demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud 
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción. 
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se 
haga prácticamente al mismo nivel. 
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si 
su altura es <= 2 m. 
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
CIMIENTOS: 
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le 
transmitan cargas. 
MUROS DE CONTENCION: 
El muro a derribar no estará sometido a la acción de cargas o empujes de tierras. 
Cuando la altura libre en una o ambas caras sea >= 6 m se colocarán andamios con baranda y 
rodapié. 
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para 
evitar su derrumbamiento. 
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones 
peligrosas sobre la estructura por acumulación de material. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen realmente derribado, medido como diferencia entre los perfiles levantados 
antes de empezar el derribo y los levantados al finalizar el derribo, aprobados por la DF. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
_\ 
 
G214 DERRIBOS DE ESTRUCTURAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos estructurales, con medios mecánicos, con carga manual o mecánica sobre 
camión. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Mampostería 
- Obra cerámica 
- Hormigón en masa 
- Hormigón armado 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
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No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación 
de los trabajos, donde se especificará, como mínimo: 
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban 
conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la 
demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud 
Se demolerá en general, en orden inverso al que se siguió para su construcción. 
Se demolerá de arriba hacia abajo, por tongadas horizontales, de manera que la demolición se 
haga prácticamente al mismo nivel. 
Los elementos no estructurales (revestimientos, divisiones, cerramientos, etc.), se demolerán 
antes que los elementos resistentes a los que estén unidos, sin afectar su estabilidad. 
El elemento a derribar no estará sometido a la acción de elementos estructurales que le 
transmitan cargas. 
La parte a derribar no tendrá instalaciones en servicio (agua, gas, electricidad, etc.). 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
Se señalarán los elementos que deban conservarse intactos según se indique en la 
Documentación Técnica o en su defecto, la DF. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
Durante los trabajos se permite que el operario trabaje sobre el elemento si este es estable y si 
su altura es <= 2 m. 
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 
Si se prevén desplazamientos laterales del elemento, es necesario apuntalarlo y protegerlo para 
evitar su derrumbamiento. 
No se dejarán elementos en voladizo sin apuntalar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
Los escombros se verterán en el interior del recinto y se evitará que se produzcan presiones 
peligrosas sobre la estructura por acumulación de material. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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m3 de volumen realmente derribado, medido como diferencia entre los perfiles levantados 
antes de empezar el derribo y los levantados al finalizar el derribo, aprobados por la DF. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
_\ 
 
G21B ARRANQUE O DEMOLICIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
SEÑALIZACIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Demolición o desmontaje de elementos de seguridad, protección y señalización, con medios 
mecánicos y carga sobre camión. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes clavados al suelo 
- Desmontaje de barrera de seguridad flexible y demolición de anclajes con base de hormigón 
- Demolición de barrera de seguridad rígida de hormigón 
- Desmontaje de barandilla metálica 
- Desmontaje de reja y anclajes 
- Desmontaje de señal de tráfico 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
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(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Arrancado o desmontaje del elemento con los medios adecuados 
- Troceado y apilado del elemento arrancado 
- Acopio de los elementos desmontados 
- Carga sobre camión de los elementos arrancados 
CONDICIONES GENERALES: 
Los restos de la demolición quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la 
carga en función de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los elementos desmontados quedarán apilados para facilitar la carga. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez finalizados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material y en condiciones 
de uso. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
Se separarán las bandas y los terminales, sacando primero los elementos de unión, pernos y 
tuercas, y después las piezas separadoras. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
DESMONTAJE O DEMOLICION DE BARRERA DE SEGURIDAD, BARANDILLA O BALAUSTRADA: 
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m de longitud realmente desmontada o derribada, según las especificaciones de la DT. 
DESMONTAJE DE REJA: 
m2 realmente ejecutado, medido según las especificaciones de la DT. 
DESMONTAJE DE SEÑAL DE TRÁFICO O ARRANCADA DE ESCALERA DE GATO: 
Unidad de cantidad realmente ejecutada según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
DESMONTAJE O DERRIBO EN OBRA CIVIL: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
_\ 
 
G21D DEMOLICIONES DE ELEMENTOS DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Derribo de elementos que forman parte de una red de saneamiento o de drenaje, con medios 
manuales o mecánicos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Albañal o cuneta de hormigón con o sin solera de hormigón 
- Pozo, imbornal o interceptor de paredes de ladrillo con o sin solera de hormigón 
- Tubería de acero corrugado de 200 cm de diámetro como máximo 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Demolición del elemento con los medios adecuados 
- Corte de armaduras y elementos metálicos 
- Troceado y apilado de los escombros 
- Carga de los escombros sobre el camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se seguirá el orden de trabajos previstos en la DT. 
La excavación del terreno circundante se hará alternativamente a ambos lados, de manera que 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          115       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

mantengan el mismo nivel. 
Estará fuera de servicio. 
Cualquier conducción que empalme con el elemento quedará obturada. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
 Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados. 
Los escombros se desinfectarán antes de ser transportados. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
ALBAÑAL, TUBERIA, INTERCEPTOR, CUNETA O CONDUCTOS DE EVACUACIÓN: 
m de longitud realmente derribado, medido por el eje del elemento, según las especificaciones 
de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
_\ 
 
G21R ARRANQUE DE ELEMENTOS VEGETALES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Arranque de árboles, raíces y parte aérea, con carga manual o mecánica sobre camión o 
contenedor. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Tala de las ramas  
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- Corte del tronco 
- Arranque de la cepa y raíces principales 
- Troceado y acopio de las ramas y raíces 
- Carga sobre camión o contenedor de ramas, raíces y basura resultante 
- Relleno del hoyo con tierras adecuadas 
CONDICIONES GENERALES: 
Los materiales quedarán suficientemente troceados y apilados para facilitar la carga, en función 
de los medios de que se disponga y de las condiciones de transporte. 
Los materiales quedarán apilados y almacenados en función del uso a que se destinen 
(transporte a vertedero, reutilización, eliminación en la obra, etc.). 
Una vez acabados los trabajos, la base quedará limpia de restos de material. 
El agujero de la cepa quedará relleno con tierras adecuadas, compactadas con el mismo grado 
que las de alrededor. 
No quedarán enterradas en el terreno raíces de diámetro superior a 10 cm. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Sólo se arrancarán los árboles indicados en la DT. 
El contratista elaborará un programa de trabajo que deberá aprobar la DF, antes de la iniciación 
de los trabajos, donde se especificará, como mínimo: 
- Método de demolición y fases 
- Estabilidad de las construcciones en cada fase y apeos necesarios 
- Estabilidad y protección de las construcciones y elementos del entorno y los que deban 
conservarse 
- Mantenimiento y sustitución provisional de servicios afectados 
- Medios de evacuación y especificación de las zonas de vertido de los productos de la 
demolición 
- Cronograma de los trabajos 
- Pautas de control y medidas de seguridad y salud 
Se talarán primero las ramas laterales, dejando limpio el tronco. 
Se garantizará que la caída del tronco no afecte a ninguna construcción o servicio público. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
La zona afectada por las obras quedará convenientemente señalizada. 
La ejecución de los trabajos no producirá daños, molestias o perjuicios a las construcciones, 
bienes o personas próximas y del entorno. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se habrán de regar las partes que se hayan de 
demoler y cargar. 
Al terminar la jornada no se dejarán tramos de obra con peligro de inestabilidad. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, etc.) o cuando el derribo pueda 
afectar las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
La operación de carga de escombros se hará con las precauciones necesarias, para conseguir las 
condiciones de seguridad suficientes. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de retirada y carga de 
escombros. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de árbol realmente arrancado, aprobado por la DF 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 10 de febrero de 1975, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADD/1975: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Demoliciones. 
_\ 
 
G22 MOVIMIENTOS DE TIERRAS 
G221 EXCAVACIONES EN DESMONTE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Excavación en zonas de desmonte formando el talud correspondiente y carga sobre camión. 
Se han considerado los siguientes tipos de excavación: 
- Excavación en tierra con medios mecánicos 
- Excavación en terreno de tránsito con escarificadora 
- Excavación en roca mediante voladura 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Excavaciones con medios manuales o mecánicos: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos 
- Excavación de las tierras 
- Carga de las tierras sobre camión 
Excavaciones con explosivos: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la excavación y de la situación de los barrenos 
- Ejecución de las perforaciones para la colocación de los explosivos 
- Carga y encendido de los barrenos 
- Control posterior a la explosión de los barrenos 
- Carga de los escombros sobre camión 
CONDICIONES GENERALES: 
Se considera terreno blando, el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20. 
Se considera terreno compacto, el atacable con pico (no con pala), que tiene un ensayo SPT 
entre 20 y 50. 
Se considera terreno de tránsito, el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que 
tiene un ensayo SPT > 50 sin rebote. 
Se considera terreno no clasificado, desde el atacable con pala, que tiene un ensayo SPT < 20, 
hasta el atacable con máquina o escarificadora (no con pico), que tiene un ensayo SPT > 50 sin 
rebote. 
Se considera terreno vegetal, el que tiene un contenido de materia orgánica superior al 5%. 
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EXCAVACIONES CON MEDIOS MANUALES O MECANICOS: 
Se aplica a explanaciones en superficies grandes, sin problemas de maniobrabilidad de 
máquinas o camiones. 
La superficie resultante de la excavación se ajustará a las alineaciones, pendientes y dimensiones 
especificadas en la DT, o en su defecto, las determinadas por la DF. 
Los taludes tendrán la pendiente especificada en la DT. 
EXCAVACIONES EN ROCA: 
Se aplica a desmontes de roca, sin probabilidad de utilizar maquinaria convencional. 
La superficie obtenida permitirá el drenaje sin encharcamientos. 
No se dañará la roca no excavada. 
TIERRA VEGETAL: 
La capa de tierra vegetal quedará retirada en la superficie y espesor definidos en la DT o, en su 
defecto, especificado por la DF. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 
Es necesario extraer las rocas suspendidas, las tierras y los materiales con peligro de 
desprendimiento. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
Se tomarán las precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del terreno 
no excavado. 
Se atenderá a las características tectónico estructurales del entorno y a las alteraciones de su 
drenaje y se adoptarán las medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: 
- Inestabilidad de taludes en roca o de bloques de la misma, debida a voladuras inadecuadas 
- Deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación 
- Encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras 
- Taludes provisionales excesivos 
Se debe prever un sistema de desagüe para evitar la acumulación de agua dentro de la 
excavación. 
Los elementos de desagüe se dispondrán de modo que no se produzca erosión en los taludes. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores a gas, etc.) o cuando la actuación pueda 
afectar a las construcciones vecinas, se suspenderán las obras y se avisará a la DF. 
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 
En excavación de tierra vegetal, si ha de utilizarse en la obra (recubrimiento de taludes, etc.) se 
almacenará separada del resto de los productos excavados. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 
de seguridad suficientes. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
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EXCAVACIONES CON MEDIOS MANUALES O MECANICOS: 
Las tierras se sacarán de arriba a abajo sin socavarlas. 
Al lado de estructuras de contención previamente realizadas, la máquina trabajará en dirección 
no perpendicular a ellas y dejará sin excavar una zona de protección de anchura >= 1 m que se 
excavará después manualmente. 
Se impedirá la entrada de aguas superficiales, especialmente en los bordes de los taludes. 
Los trabajos de protección contra la erosión de taludes permanentes (mediante cobertura 
vegetal y cunetas), se harán lo antes posible. 
No se acumularán los productos de la excavación en el borde de la misma. 
Se excavará por franjas horizontales. 
EXCAVACIONES EN ROCA: 
En excavaciones para firmes, se excavará >= 15 cm por debajo de la cota inferior de la capa más 
baja del firme y se rellenará con material adecuado. 
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes 
de agua internas, en los taludes. 
Cuando se detecten zonas inestables se adoptarán las medidas de corrección necesarias con la 
aprobación de la DF. 
EXCAVACION MEDIANTE EXPLOSIVOS: 
Se justificará, con medidas del campo eléctrico de terreno, la adecuación del tipo de explosivo y 
de los detonadores. 
La programación de las cargas de la voladura se realizará considerando el tipo de roca, el tipo 
de estructura colindante y la separación entre la voladura y la estructura. La obtención de estos 
parámetros y la determinación de los estudios preliminares necesarios, se efectuará según la 
norma UNE 22381. 
La vibración no sobrepasará los límites de velocidad definidos en la Tabla 1 de la norma UNE 
22381 en función del tipo de estructura colindante, clasificada según los grupos definidos en el 
artículo 3 de esta norma. 
Antes de iniciar las voladuras se tendrán todos los permisos y se adoptarán las medidas de 
seguridad necesarias. 
La aprobación del Programa por parte de la DF podrá ser reconsiderada si la naturaleza del 
terreno u otras circunstancias lo hiciera aconsejable, siendo necesaria la presentación de un 
nuevo programa de voladuras. 
La adquisición, el transporte, el almacenamiento, la conservación, la manipulación y el uso de 
mechas, detonadores y explosivos, se regirá por las disposiciones vigentes, complementadas 
con las instrucciones que figuren en la DT o en su defecto, fije la DF. 
Se señalizará convenientemente la zona afectada para advertir al público del trabajo con 
explosivos. 
Se tendrá un cuidado especial con respecto a la carga y encendido de barrenos; es necesario 
avisar de las descargas con suficiente antelación para evitar posibles accidentes. 
La DF puede prohibir las voladuras o determinados métodos de barrenar si los considera 
peligrosos. 
El sistema de ejecución proporcionará un material con la granulometría adecuada al destino 
definitivo previsto. 
Si como consecuencia de las barrenadas las excavaciones tienen cavidades donde el agua puede 
quedar retenida, se rellenarán estas cavidades con material adecuado. 
Las vibraciones transmitidas al terreno por la voladura no serán excesivas, si es así se utilizará 
detonadores de microrretardo para el encendido. 
La perforación se cargará hasta un 75% de su profundidad. En roca muy fisurada, se puede 
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reducir la carga al 55%. 
El personal destinado al uso de los explosivos estará debidamente cualificado y autorizado y 
será designado especialmente por la DF. 
Antes de introducir la carga, el barreno se limpiará adecuadamente para evitar rozamientos, 
atascos de los cartuchos de explosivo, etc. 
Cuando se detecte la presencia de agua en el interior de los barrenos descendentes, se tomarán 
las medidas oportunas, usando los explosivos adecuados. 
Cuando la temperatura en el interior de los barrenos exceda los 65°C, no se cargarán sin tomar 
las precauciones especiales aprobadas por la DF. 
En las cargas continuas, los cartuchos de cada fila estarán en contacto. 
En las cargas discontinuas con intervalos vacíos o inertes entre los cartuchos, se asegurará la 
detonación de los mismos por medio de cordón detonante o un sistema de iniciación adecuado. 
En el caso de usar espaciadores, tendrán que ser de material antiestático que no propague la 
llama. 
La cantidad de explosivo introducido en cada barreno será, como máximo, la calculada 
teóricamente. 
No podrán realizarse simultáneamente, en un mismo frente o tajo de trabajo, la perforación y la 
carga de los barrenos si no lo autoriza explícitamente la DF. 
El cartucho-cebo se preparará justo antes de la carga. 
El uso de más de un cartucho-cebo por barreno tendrá que estar autorizado por la DF. 
El detonador será lo suficientemente enérgico como para asegurar la explosión del cartucho-
cebo. 
En el caso de usar cordón detonante a lo largo de todo el barreno, el detonador se adosará al 
comienzo del cordón, con el fondo del mismo dirigido en el sentido de la detonación. 
Todo cartucho cebado que no se utilice será privado de su detonador, realizando dicha 
operación la misma persona que preparó el cebado. 
El retacado de los barrenos asegurará el confinamiento de la explosión. 
El material utilizado para el retacado será de plástico, antiestático y no propagará la llama. 
Para hacer el retacado se utilizarán atacadores de madera o de otros materiales que no 
produzcan chispas o cargas eléctricas en contacto con las paredes de los barrenos. No tendrán 
ángulos o aristas que puedan romper el envoltorio de los cartuchos, los cordones o las mechas. 
La pega se hará en el menor tiempo posible desde la carga de los barrenos. 
Todo barreno cargado estará bajo vigilancia cuando sea accesible o no esté debidamente 
señalizado. 
Antes de encender las mechas el responsable de la voladura comprobará que todos los accesos 
están bajo vigilancia por medio de operarios o de señales ópticas o acústicas. 
La vigilancia no se retirará hasta que se autorice el acceso a los tajos de trabajo. 
Antes de realizar la pega, el responsable de la voladura se asegurará de que todo el personal 
está a resguardo. Será el último en dejar el tajo y ponerse a resguardo. 
Antes de reanudar los trabajos, el responsable de la voladura reconocerá el frente, poniendo 
especial atención a la posible existencia de barrenos fallidos. 
En el caso de frentes convergentes o que avancen en direcciones opuestas con riesgo de que la 
pega de uno de ellos pueda provocar proyecciones sobre el otro, se suspenderán los trabajos y 
avisará a la DF. 
No se utilizará mecha ordinaria para disparar más de seis barrenos en cada pega si no es con la 
expresa autorización de la DF y siguiendo sus indicaciones. 
La longitud de la mecha desde la boca del barreno será, como mínimo, de 1,5 m. La mecha 
testigo, cuando se utilice, será la mitad de la anterior. Ésta última se encenderá primera. 
Se contará el número de barrenos explosionados, y en caso de duda o cuando se haya contado 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          121       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

menos detonaciones que barrenos no se podrá volver al frente hasta al cabo de media hora. 
Los barrenos fallidos serán debidamente señalizados y notificados a la DF. Se neutralizarán lo 
más pronto posible siguiendo las indicaciones de la DF. 
Queda prohibido recargar fondos de barrenos para continuar la perforación. 
En el caso de pega eléctrica, se tomarán precauciones para evitar la presencia de corrientes 
extrañas. No se cebarán explosivos ni cargarán barrenos con tormentas próximas. 
Los conductores eléctricos de la línea de tiro serán individuales y estarán debidamente aislados. 
No podrán estar en contacto con elementos metálicos. 
Los detonadores eléctricos se conectarán en serie. No se utilizarán más de los que puedan ser 
disparados con seguridad. 
Se comprobará el circuito con los detonadores conectados a la línea de tiro, desde el refugio 
para el accionamiento del explosor. 
Hasta el momento del tiro la línea estará desconectada del explosor y en cortocircuito. El 
artillero tendrá siempre las manecillas del explosor. El explosor y el comprobador de línea 
estarán homologados. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen excavado según las especificaciones de la DT, medido como diferencia entre los 
perfiles transversales del terreno levantados antes de empezar las obras y los perfiles teóricos 
señalados en los planos, con las modificaciones aprobadas por la DF. 
No se abonará el exceso de excavación que se haya producido sin la autorización de la DF, ni la 
carga y el transporte del material ni los trabajos que se necesiten para rellenarlo. 
Incluye la carga, refinado de taludes, agotamientos por lluvia o inundación y cuantas 
operaciones sean necesarias para una correcta ejecución de las obras. 
También están incluidos en el precio el mantenimiento de los caminos entre el desmonte y las 
zonas donde irán las tierras, su creación y su eliminación, si es necesaria. 
Tan sólo se abonarán los deslizamientos no provocados, siempre que se hayan observado todas 
las prescripciones relativas a excavaciones, apuntalamientos y voladuras. 
No se incluye en éste criterio el precorte de las excavaciones con explosivo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden de 28 de septiembre de 1989 por la que se modifica el artículo 104 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
UNE 22381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras 
Real Decreto 863/1985 de 2 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera. 
Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas 
complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera 
Orden de 20 de marzo de 1986 por la que se aprueban determinadas Instrucciones Técnicas 
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complementarias relativas a los capítulos IV,V,VII,IX y X del Reglamento General de Normas 
Básicas de Seguridad Minera 
_\ 
 
G23 APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACIONES 
G231 APUNTALAMIENTOS Y ENTIBACIONES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Colocación de elementos de apuntalamiento y entibación para comprimir las tierras, para una 
protección del 10% hasta el 100%, con madera o elementos metálicos. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Apuntalamiento y entibación de zanjas y pozos de 4 m de anchura, como máximo 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Colocación del apuntalamiento y entibación de forma coordinada con el proceso de 
excavación 
- Retirada del apuntalamiento y la entibación cuando lo autorice la DF. 
CONDICIONES GENERALES: 
La disposición, secciones y distancias de los elementos de entibado serán los especificados en la 
DT o, en su defecto, las que determine la DF. 
El entibado comprimirá fuertemente las tierras. 
Las uniones entre los elementos del entibado se realizarán de manera que no se produzcan 
desplazamientos. 
Al finalizar la jornada quedarán entibados todos los paramentos que lo requieran. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El orden, la forma de ejecución y los medios a utilizar en cada caso, se ajustarán a lo indicado 
por la DF. 
Cuando primero se haga toda la excavación y después se entibe, la excavación se hará de arriba 
hacia abajo utilizando plataformas suspendidas. 
Si las dos operaciones se hacen simultáneamente, la excavación se realizará por franjas 
horizontales, de altura igual a la distancia entre traviesas más 30 cm. 
Durante los trabajos se pondrá la máxima atención en garantizar la seguridad del personal. 
Al finalizar la jornada no quedarán partes inestables sin entibar. 
Diariamente se revisará los trabajos realizados, particularmente después de lluvias, nevadas o 
heladas y se reforzarán en caso necesario. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 29 de diciembre de 1976, por la que se aprueba la Norma Tecnológica de la 
Edificación. NTE-ADZ/1976: Acondicionamiento del terreno. Desmontes. Zanjas y pozos. 
_\ 
 
G2R GESTIÓN DE RESIDUOS 
G2RA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS A INSTALACIÓN AUTORIZADA DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de construcción 
o demolición o material de excavación. 
Se han considerado las siguientes operaciones: 
- Deposición del residuo no reutilizado en instalación autorizada de gestión donde se aplicará el 
tratamiento de valorización, selección y almacenamiento o eliminación 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 
Cada fracción se depositará en el lugar adecuado, legalmente autorizado para que se le aplique 
el tipo de tratamiento especificado en la DT: valorización, almacenamiento o eliminación. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 
La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la peligrosidad 
del mismo. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN INERTES O NO PELIGROSO 
(NO ESPECIALES) Y DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN: 
m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida 
correspondiente. 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN O PELIGROSOS (ESPECIALES): 
kg de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de recogida 
correspondiente. 
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS: 
La unidad de obra incluye todos los gastos por la disposición de cada tipo de residuo en el 
centro correspondiente. 
La empresa receptora del residuo facilitará al constructor la información necesaria para 
cumplimentar el certificado de disposición de residuos, de acuerdo con el articulo 5.3 del REAL 
DECRETO 105/2008. 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. 
Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol, pel qual s'aprova el Text refós de la Llei reguladora dels 
residus. 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto. 
_\ 
 
G7 IMPERMEABILIZACIONES, AISLAMIENTOS Y FORMACIÓN DE JUNTAS 
G78 IMPERMEABILIZACIÓN CON PRODUCTOS AMORFOS 
G781 PINTADO SOBRE HORMIGÓN EN PARAMENTOS VERTICALES, CON EMULSIONES 
BITUMINOSAS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Ejecución de una capa de cobertura para la impermeabilización de paramentos horizontales o 
verticales, mediante la aplicación de un producto líquido.  
Se han considerado los siguientes materiales:  
- Impermeabilización de elementos de hormigón mediante emulsión bituminosa.  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Limpieza y preparación de la superficie 
- Aplicación de la imprimación, en su caso 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas necesarias del producto  
CONDICIONES GENERALES:  
La capa de impermeabilización se aplicará en los lugares indicados en los planos u ordenados 
por la DF.  
El recubrimiento aplicado formará una capa uniforme y continua, que cubrirá toda la superficie a 
impermeabilizar.  
Debe quedar bien adherido al soporte.  
No se apreciarán a simple vista, defectos en el recubrimiento (burbujas, cráteres, coqueras sin 
rellenar ni fisuras).  
Tendrá la dotación prevista.  
El espesor total del recubrimiento, el número de capas y la forma de la aplicación serán las 
definidas por la DT o en su defecto, las especificadas por la DF.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
La superficie donde se aplique la emulsión no tendrá desigualdades u hoyos. Estará seca y 
limpia de partículas, residuos oleosos y antiadherentes.  
Se pararán los trabajos en caso de lluvia, nieve o si la velocidad del viento es superior a 50 km/h.  
Se respetarán los intervalos de temperatura de aplicación y los márgenes de humedad relativa 
del aire, indicados por el fabricante.  
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Las aguas superficiales que pueden afectar los trabajos se desviarán y conducirán fuera del área 
a impermeabilizar.  
Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la 
ejecución.  
El soporte habrá alcanzado la resistencia mecánica necesaria.  
La superficie del soporte estará limpia de polvo, aceites y grasas, no tendrá material suelto.  
El soporte no tendrá ninguna sustancia que pueda dificultar la adherencia del producto.  
Entre la aplicación de una capa y la siguiente, se respetará el tiempo de curado estipulado por el 
fabricante.  
El recubrimiento acabado se protegerá del paso de personas, equipos o materiales.  
IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO:  
La temperatura de trabajo será >= 5°C.  
Será adherente sobre superficies húmedas o secas.  
La dotación prevista se aplicará en dos capas. La segunda capa se dará cuando la primera este 
seca.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT.  
Dentro de esta unidad se incluye la preparación de la superficie y los trabajos necesarios para la 
completa finalización.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
NORMATIVA GENERAL:  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Salubridad DB-HS.  
IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO:  
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO:  
- Inspección visual de la superficie sobre la que debe de extenderse el riego.  
- Observación del aspecto de la superficie acabada.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO:  
Debe intensificarse la inspección  en los puntos singulares, como juntas, esquinas, etc. ..  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
La ejecución del riego debe ajustarse a lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas.  
_\ 
 
G782 PINTADO SOBRE HORMIGÓN EN PARAMENTOS HORIZONTALES, CON EMULSIONES 
BITUMINOSAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
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Ejecución de una capa de cobertura para la impermeabilización de paramentos horizontales o 
verticales, mediante la aplicación de un producto líquido. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Impermeabilización de elementos de hormigón mediante emulsión bituminosa. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Limpieza y preparación de la superficie 
- Aplicación de la imprimación, en su caso 
- Aplicación sucesiva, con los intervalos de secado, de las capas necesarias del producto 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa de impermeabilización se aplicará en los lugares indicados en los planos u ordenados 
por la DF. 
El recubrimiento aplicado formará una capa uniforme y continua, que cubrirá toda la superficie a 
impermeabilizar. 
Debe quedar bien adherido al soporte. 
No se apreciarán a simple vista, defectos en el recubrimiento (burbujas, cráteres, coqueras sin 
rellenar ni fisuras). 
Tendrá la dotación prevista. 
El espesor total del recubrimiento, el número de capas y la forma de la aplicación serán las 
definidas por la DT o en su defecto, las especificadas por la DF. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La superficie donde se aplique la emulsión no tendrá desigualdades u hoyos. Estará seca y 
limpia de partículas, residuos oleosos y antiadherentes. 
Se pararán los trabajos en caso de lluvia, nieve o si la velocidad del viento es superior a 50 km/h. 
Se respetarán los intervalos de temperatura de aplicación y los márgenes de humedad relativa 
del aire, indicados por el fabricante. 
Las aguas superficiales que pueden afectar los trabajos se desviarán y conducirán fuera del área 
a impermeabilizar. 
Las zonas que por su forma puedan retener agua en su superficie se corregirán antes de la 
ejecución. 
El soporte habrá alcanzado la resistencia mecánica necesaria. 
La superficie del soporte estará limpia de polvo, aceites y grasas, no tendrá material suelto. 
El soporte no tendrá ninguna sustancia que pueda dificultar la adherencia del producto. 
Entre la aplicación de una capa y la siguiente, se respetará el tiempo de curado estipulado por el 
fabricante. 
El recubrimiento acabado se protegerá del paso de personas, equipos o materiales. 
IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 
La temperatura de trabajo será >= 5°C. 
Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 
La dotación prevista se aplicará en dos capas. La segunda capa se dará cuando la primera este 
seca. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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m2 de superficie medida de acuerdo a las especificaciones de la DT. 
Dentro de esta unidad se incluye la preparación de la superficie y los trabajos necesarios para la 
completa finalización. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Documento Básico de Salubridad DB-HS, parte II del CTE, aprobado por el Real Decreto 
314/2006. 
IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 
- Inspección visual de la superficie sobre la que debe de extenderse el riego. 
- Observación del aspecto de la superficie acabada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN IMPERMEABILIZACION CON PRODUCTO ASFALTICO: 
Debe intensificarse la inspección  en los puntos singulares, como juntas, esquinas, etc. .. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La ejecución del riego debe ajustarse a lo previsto en el Pliego de Condiciones Técnicas. 
_\ 
 
G9 FIRMES Y PAVIMENTOS 
G93 BASES 
G935 BASES DE ARIDO-CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de base o subbase para firme de carreteras con la mezcla, realizada en central, de 
material granular, cemento, agua y, eventualmente aditivos. 
Se han considerado los siguientes tipos, en función del tipo de material granular utilizado: 
- Base o subbase de suelocemento 
- Base o subbase de gravacemento 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
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plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Extendido de la mezcla 
- Prefisuración, cuando sea necesario 
- Compactación y terminación 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
El espesor de la capa de suelocemento o gravacemento cumplirá lo indicado en la Norma 6.1 IC 
de Secciones de firme y 6.3  IC Rehabilitación de firmes y en ningún caso será inferior a 20 cm. 
Después de la compactación, la densidad no será inferior al 98% de la densidad máxima 
obtenida en el ensayo Proctor Modificado, según UNE-EN 13286-2. 
Resistencia media a la compresión a los 7 días en Mpa, según UNE-EN 13286-41: 
- Suelocemento: 
     - Calzada y arcenes: 2,5 <= RC <= 4,5 
- Gravacemento: 
     - Calzada: 4,5 <= RC <= 7,0 
     - Arcenes: 4,5 <= RC <= 6,0 
La superficie de la capa acabada presentará una textura uniforme, sin segregaciones ni 
ondulaciones y con las pendientes adecuadas. 
Índice de Regularidad Internacional IRI (NLT-330): Cumplirá con los valores de la tabla 513.8 del 
PG 3/75 modificado por ORDEN FOM 2523/2014. 
Tolerancias de ejecución: 
- Rasante: + 0, - 15 mm de la teórica 
- Anchura: ± 10 cm de la prevista en los planos de secciones tipo 
- Espesor: - 0 mm del previsto en los planos de secciones tipo 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se suspenderán los trabajos: 
- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea superior a los 35 ºC. 
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- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a los 5 ºC o puedan producirse 
heladas. 
- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. 
La mezcla del material granular y el cemento se realizará en central que deberá cumplir las 
prescripciones del artículo 513 del PG3 vigente. 
Durante el transporte al lugar de trabajo se tendrán las precauciones necesarias para reducir al 
mínimo la segregación y las variaciones de humedad. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
En época seca y calurosa, cuando sea previsible una pérdida de humedad del material granular y 
antes de su extensión, se regará ligeramente la superficie de apoyo evitando que quede 
encharcada. 
El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. 
El espesor de la tongada antes de compactar será tal que después del apisonado se obtenga el 
espesor previsto en la DT, con las tolerancias establecidas. 
En ningún caso se permite el recrecido del espesor en capas delgadas una vez iniciada la 
compactación. 
Siempre que sea posible la extensión se hará en toda la anchura. Cuando no se pueda, se 
empezará por el borde inferior y se hará por franjas longitudinales. 
No se colocarán franjas continuas cuando no se pueda garantizar que la compactación y 
acabado de la segunda franja se acabe durante el plazo de trabajabilidad de la primera, excepto 
que la DF permita la ejecución de una junta de construcción longitudinal. 
Se realizará una prefisuración longitudinal en los siguientes casos: 
- Carreteras con categoría de tráfico T00 a T2: 
     - Anchura capa extendida: > 4 m 
     - Superficie calzada: > 70.000 m2 
- Resto de los casos: 
     - Anchura capa extendida: > 5 m 
Se hará una prefisuración transversal en los casos señalados en la Norma 6.1 IC de Secciones de 
firme y 6.3  IC Rehabilitación de firmes o cuando lo indique la DF. 
Para ello, antes de empezar la compactación, se harán juntas longitudinales o transversales en 
fresco que cumplirán lo siguiente: 
- Profundidad: >= 2/3 espesor de la capa 
- Separación juntas transversales: 3 a 4 m 
La compactación se hará de forma continua y sistemática durante el plazo de trabajabilidad de 
la mezcla y disponiendo del equipo necesario para conseguir la densidad prescrita en el 
apartado anterior. 
Cuando la extensión se realice por franjas, la zona de compactación incluirá, al menos, 15 cm de 
la anterior. 
Durante la compactación y especialmente en tiempo seco y caluroso la superficie se mantendrá 
húmeda. 
En cualquier sección transversal, la compactación deberá acabarse  antes que acabe el plazo de 
trabajabilidad de la capa adyacente ejecutada previamente. 
Una vez acabada la compactación, no se permite el recrecido, pero si el reperfilado y 
recompactación de las zonas que superen la superficie teórica. 
Cuando el proceso constructivo se interrumpa durante más tiempo del fijado para el plazo de 
trabajabilidad de la mezcla y siempre al final de cada jornada, se dispondrán juntas de trabajo 
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transversales. 
Se realizarán juntas de trabajo longitudinales cuando se trabaje por fracciones de la anchura 
total y no se pueda compactar dentro del plazo de trabajabilidad del material de la franja 
adyacente. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de manera que su superficie quede vertical, tratando el 
borde según las indicaciones de la DF. 
Los equipos empleados para la realización de los trabajos (extensión, compactado y ejecución 
de juntas en fresco) cumplirán las especificaciones del artículo 513 del PG3 vigente. 
Una vez acabada la capa se aplicará un riego de curado siguiendo las prescripciones generales 
establecidas para estas aplicaciones. Esta operación se hará inmediatamente después de la 
compactación y en un plazo máximo de 3 h desde su finalización. 
No se permite la circulación de vehículos sobre la capa durante un período mínimo de 3 días y 
de 7 días cuando se trate de vehículos pesados. 
La extensión de una capa superior no se hará antes de transcurridos 7 días. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar 
apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones 
del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Antes de iniciarse la puesta en obra: 
     - Ejecución de un tramo de prueba, para comprobar la fórmula de trabajo,el funcionamiento 
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de los equipos, especialmente el de compactación y el de prefisuración y la conformidad del 
material tratado. 
- Durante el proceso de vertido, extensión y prefisuración: 
     - Inspección visual del aspecto de la mezcla en la descarga del camión. 
     - Espesor extendido mediante punzón graduado. 
     - Forma de actuación del equipo de prefisuración y formación de las juntas en fresco. 
- Durante el proceso de compactación: 
     - Forma de actuación del equipo de compactación: 
          - Número y tipo de compactadores 
          - Dispositivos de humectación y limpieza 
          - Lastre y masa total de los compactadores, y presión de inflado de las ruedas de los 
compactadores de neumáticos 
     - Ensayos (en emplazamientos aleatorios, frecuencia: 7 medidas por lote): 
          - Humedad, según UNE 103300 
          - Densidad "in situ", según UNE 103503 o UNE 103900 
- Durante el proceso de curado y protección superficial: 
     - Se controlará que la capa permanece húmeda hasta la extensión del producto de curado, 
pero sin que se produzcan encharcamientos. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán los criterios que, en cada caso, determine la DF. 
Durante el proceso de compactación, los puntos de determinación de la densidad y humedad se 
escogerán de forma aleatoria repartidos en toda la superficie de la capa. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Si los resultados obtenidos en el tramo de prueba no son satisfactorios, se procederá a la 
realización de sucesivos tramos de prueba, introduciendo las modificaciones pertinentes a la 
fórmula de trabajo, a los equipos utilizados y/o procedimientos de ejecución hasta obtener el 
nivel de calidad exigido. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Se considerará como lote, al menor que resulte de aplicar los 3 criterios siguientes: 
- Una longitud de 500 m de calzada 
- Una superficie de 3.500 m2 de calzada 
- La fracción construida diariamente 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Determinación de la densidad, según UNE-EN 13286-2, mediante la extracción de testigos al 
menos en 6 puntos elegidos aleatoriamente por cada lote. 
- Determinación de la resistencia a compresión simple, según UNE-EN 13286-41, de las 
probetas, a los 7 días de su fabricación. 
- Control de la regularidad superficial mediante la determinación del Índice de Regularidad 
Internacional (IRI) (NLT 330), en tramos de 1000 m, con 1 determinación por hm. 
- Determinación del espesor mediante la extracción de testigos al menos en 6 puntos elegidos 
aleatoriamente por cada lote. 
- Comparación entre la rasante terminada y la establecida en el proyecto, en el eje, quiebros de 
peralte, en el caso que existan y bordes de perfiles transversales. 
- Aspecto de la superficie acabada en perfiles transversales cada 20 m. 
- Verificación de la anchura de la capa. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los testigos para comprobar el espesor y la densidad de la capa serán cilíndricos, y se extraerán 
en emplazamientos aleatorios. Los orificios producidos se rellenarán con material de la misma 
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calidad que el utilizado en el resto de la capa, el cual será correctamente enrasado y 
compactado. 
Las probetas para la determinación de la resistencia a compresión simple se fabricarán y 
conservarán de acuerdo con la norma UNE-EN 13286-51. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
El lote de control definido (500 m de calzada, 3.500 m2 de calzada o fracción construida 
diariamente) se aceptará o rechazará globalmente. 
Las condiciones de aceptación son las siguientes: 
- Densidad: 
     - Aceptación: 
          - La densidad media obtenida por lote es >= 98%de la densidad máxima obtenida en el 
ensayo Proctor Modificado, según UNE-EN 13286-2. 
          - Adicionalmente: <=1 individuo de la muestra tiene resultados inferiores en más de 2 
puntos porcentuales a la densidad especificada. 
     - Actuación en caso de incumplimiento: se seguirán las indicaciones del apartado 513.10.1 
del PG3 vigente. 
- Resistencia mecánica: 
     - Aceptación: 
          - La resistencia media de las probetas del lote a los 7 días, es superior a la mínima e 
inferior a la máxima de las referenciadas. 
          - Adicionalmente: ningún resultado individual será inferior en más de un 20% al 
especificado. 
     - Actuación en caso de incumplimiento: se seguirán las indicaciones del apartado 513.10.2 
del PG3 vigente. 
- Espesor: 
     - Aceptación: 
          - El espesor medio obtenido no es inferior al especificado en los Pliegos y Planos del 
Proyecto. 
          - Adicionalmente: <= 1 individuo de la muestra presenta resultados inferiores en más de 
un 10% al especificado. 
     - Actuación en caso de incumplimiento: se seguirán las indicaciones del apartado 513.10.3 
del PG3 vigente. 
- Rasante: 
     - Aceptación: 
          - La diferencia de cota entre la superficie obtenida y la teórica establecida en los Planos 
de Proyecto no supera las tolerancias especificadas en el Pliego de Condiciones, ni existen zonas 
que retengan agua. 
     - Actuación en caso de incumplimiento: se seguirán las indicaciones del apartado 513.10.4 
del PG3 vigente. 
- Regularidad superficial: 
     - Aceptación: 
          - Los resultados de la medida de la regularidad superficial de la capa acabada no superan 
los límites establecidos en el apartado 513.7.4 del PG3 vigente. 
     - Actuación en caso de incumplimiento: se seguirán las indicaciones del apartado 513.10.5 
del PG3 vigente. 
_\ 
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G96 BORDILLOS 
G965 BORDILLOS RECTOS CON PIEZAS CON HORMIGÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de bordillo con diferentes materiales. 
Se han considerado las siguientes unidades de obra: 
- Bordillo de piezas de piedra u hormigón colocadas sobre base de hormigón 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la base 
- Colocación de las piezas del bordillo rejuntadas con mortero 
BORDILLO DE PIEDRA U HORMIGÓN: 
El elemento colocado tendrá un aspecto uniforme, limpio, sin desportilladuras ni otros defectos. 
Se ajustará a las alineaciones previstas y sobresaldrá de 10 a 15 cm por encima de la rigola. 
Las juntas entre las piezas serán <= 1 cm y quedarán rejuntadas con mortero. 
En el caso de colocación sobre base de hormigón, quedará asentado 5 cm sobre el lecho de 
hormigón. 
Dimensiones de la base de hormigón (en su caso): 
- Anchura de la base de hormigón:  Espesor del bordillo + 5 cm 
- Espesor de la base de hormigón:  4 cm 
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Pendiente transversal:  >= 2% 
Tolerancias de ejecución: 
- Replanteo:  ± 10 mm (no acumulativos) 
- Nivel:  ± 10 mm 
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m (no acumulativos) 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C y sin lluvias. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
El vertido del hormigón se hará sin que se produzcan disgregaciones y se vibrará hasta 
conseguir una masa compacta. 
Para realizar juntas de hormigonado no previstas en el proyecto, es necesaria la autorización y 
las indicaciones de la DF. 
Las piezas se colocarán antes de que el hormigón empiece su fraguado. 
Durante el fraguado y hasta conseguir el 70% de la resistencia prevista se mantendrá húmeda la 
superficie del hormigón. Este proceso será como mínimo de 3 días. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Control de ejecución y acabados de la base de hormigón sobre la que se coloquen las piezas 
de bordillo o de rigola. 
- Control del aspecto de las piezas antes de su colocación. 
- Inspección visual del procedimiento de ejecución, de acuerdo a las condiciones del pliego y al 
procedimiento adoptado 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
Inspección visual de la unidad acabada. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
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Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
 
G9A PAVIMENTOS GRANULARES 
G9A1 PAVIMENTOS DE TIERRA 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de pavimento de tierra. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Sablón 
- Suelo-cemento ejecutado "in situ" 
- Material seleccionado 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En los pavimentos de suelo-cemento "in situ": 
- Preparación y comprobación de la superficie de asiento 
- Disgregación del suelo 
- Humectación o desecación del suelo 
- Distribución del cemento 
- Mezcla del suelo con el cemento 
- Compactación 
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- Acabado de la superficie 
- Ejecución de juntas 
- Curado y protección superficial 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
La superficie de la capa quedará plana y a nivel, con las rasantes previstas en la DT. 
En toda la superficie se alcanzará, como mínimo, el grado de compactación previsto expresado 
como porcentaje sobre la densidad máxima obtenida en el ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501). 
Tolerancias de ejecución: 
- Planeidad:  ± 10 mm/3 m 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
Se comprobará en todos los semiperfiles que el espesor de la capa sea, como mínimo, el teórico 
deducido de la sección-tipo de los planos. 
La superficie acabada no tendrá irregularidades ni discontinuidades. 
Índice de plasticidad del suelo a estabilizar según las normas UNE 103103 y UNE 103104: <= 15 
Contenido ponderal de materia orgánica del suelo a estabilizar según la norma UNE 103204: < 
1% 
Contenido ponderal de sulfatos, expresados en SO3, según la norma UNE 103201: < 0,7% 
Resistencia a la compresión al cabo de 7 días:  >= 0,9 x 2,5 N/mm2 
Tolerancias de ejecución: 
- Contenido de aditivo respecto al peso seco del suelo:  ± 0,3% 
- Humedad de la mezcla respecto a su peso seco:  ± 2% 
- Niveles: - 1/5 del espesor teórico, ± 30 mm 
- Espesor medio de la capa:  - 10 mm 
- Espesor de la capa en cualquier punto:  - 20 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura a la sombra sea inferior a 5°C o cuando 
puedan producirse heladas. 
Se podrá trabajar normalmente con lluvias ligeras. 
El suelo a estabilizar se disgregará previamente hasta una eficacia mínima del 100% en el 
cedazo UNE 25 mm, y del 80% en el cedazo UNE 5 mm. Se entiende como eficacia de 
disgregación la relación entre el tamizaje en la obra del material húmedo y el tamizaje en 
laboratorio de este mismo material desecado y desmenuzado. 
No se distribuirá el cemento mientras haya concentraciones superficiales de humedad. 
Las operaciones de distribución del aditivo en polvo se suspenderán en caso de viento fuerte. 
El cemento se distribuirá uniformemente, con la dosificación establecida y con la maquinaria 
adecuada, aprobada por la DF. 
El cemento extendido que se haya desplazado se sustituirá antes de la mezcla. 
El cemento se extenderá sólo a la superficie que se pueda acabar en la jornada de trabajo. 
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Antes de una hora desde el vertido del cemento en un punto cualquiera, se mezclará en este 
punto el cemento con el suelo, hasta que no se aprecien grumos de cemento en la mezcla. 
El agua se añadirá uniformemente y se evitará que se acumule en las roderas que deje el equipo 
de humectación. 
Los tanques regadores no se pararán mientras rieguen, para evitar la formación de zonas con 
exceso de humedad. 
La mezcla de cemento y de tierra se continuará hasta conseguir un color uniforme y la ausencia 
de grumos de cemento. 
En cualquier punto la mezcla no puede estar más de 1/2 hora sin proceder a su compactación y 
acabado; en caso contrario se removerá y mezclará de nuevo. 
Al comenzar a compactar, la humedad del suelo no diferirá de la fijada por la fórmula de trabajo 
en más de un 2% del peso de la mezcla. 
La humedad fijada en la fórmula de trabajo se conseguirá antes de 2 horas desde la aplicación 
del cemento. 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla estará suelta en todo su espesor. 
El apisonado se hará longitudinalmente, empezando por el lado más bajo y avanzando hacia el 
punto más alto. 
Si al compactar se producen fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, se reducirá la 
humedad de la mezcla. 
Los equipos de apisonado serán los necesarios para conseguir que la compactación se acabe 
antes de las 4 horas siguientes a la incorporación del cemento al suelo. Este tiempo se reducirá 
a 3 horas si la temperatura es superior a los 30°C. 
El acabado concluirá antes de 2 horas desde el comienzo del apisonado. 
Las zonas que no se puedan compactar con el equipo utilizado para el resto de la capa, se 
compactarán con los medios adecuados hasta conseguir una densidad igual a la del resto de la 
capa. 
La recrecida en capas delgadas no se permitirá en ningún caso. 
Dentro del plazo máximo de ejecución, podrá hacerse la alisada con motoniveladora. 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su canto sea vertical, cortando parte de la 
capa acabada. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se interrumpa más de 3 
horas. 
Si se trabaja por fracciones del ancho total, se dispondrán juntas longitudinales si se produce 
una demora superior a 1 hora entre las operaciones en franjas contiguas. 
El recorte y recompactación de una zona alterada sólo se hará si se está dentro del plazo 
máximo fijado para la puesta en obra. Si se rebasa éste plazo, se reconstruirá totalmente la zona 
afectada, de acuerdo con las instrucciones de la DF. 
La mezcla se mantendrá húmeda, como mínimo, durante los 7 días siguientes a su acabado. Se 
dispondrá un riego de curado a partir de las 24 h del final de las operaciones de acabado. 
Se prohibirá cualquier tipo de tráfico durante los 3 días siguientes a su acabado, y de vehículos 
pesados durante los 7 primeros días, a no ser que la DF lo autorice expresamente y 
estableciendo previamente una protección del riego de curado mediante una capa de arena o 
tierra con dotación no superior a los 6 l/m2, que se retirará completamente por barrido antes de 
ejecutar cualquier unidad de obra encima de la capa tratada. 
Si durante los 7 primeros días de la fase de curado se producen heladas, la capa estabilizada se 
protegerá adecuadamente contra las mismas, según las instrucciones de la DF. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
PAVIMENTOS DE SUELO-CEMENTO "IN SITU": 
No se incluyen en este criterio las reparaciones de irregularidades superiores a las tolerables. 
No es de abono en esta unidad de obra el riego de curado. 
No es de abono en esta unidad de obra cualquier riego de sellado que se añada para dar 
apertura al tránsito. 
El abono de los trabajos de preparación de la superficie de asiento corresponde a la unidad de 
obra de la capa subyacente. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
_\ 
 
G9E PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO 
G9E1 PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de pavimento de losetas de hormigón. 
Se han considerado los siguientes casos: 
- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas al tendido con arena-cemento, con o sin 
soporte de 3 cm de arena 
- Pavimentos de losetas de hormigón colocadas pique de maceta con mortero, con o sin 
soporte de 3 cm de arena 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
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dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En la colocación al tendido con arena-cemento: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación de la capa de arena, en su caso 
- Colocación de la arena-cemento 
- Colocación de las piezas de loseta de hormigón 
- Humectación de la superficie 
- Confección y colocación de la lechada 
En la colocación a pique de maceta con mortero: 
- Preparación y comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación de la capa de arena, en su caso 
- Colocación de la capa de mortero 
- Humectación de las piezas a colocar 
- Colocación de las piezas 
- Humectación de la superficie 
- Confección y colocación de la lechada 
CONDICIONES GENERALES: 
El pavimento formará una superficie plana, sin resaltes entre piezas, uniforme y se ajustará a las 
alineaciones y a las rasantes previstas. 
En el pavimento no existirán piezas desportilladas, manchas ni otros defectos superficiales. 
Las piezas estarán colocadas a tope y alineadas. 
Las piezas quedarán bien asentadas, con la cara más pulida o más ancha arriba. 
Las piezas estarán dispuestas formando alineaciones rectas, según el despiece definido en la DT. 
Excepto en las zonas clasificadas de uso restringido por el CTE no se admitirán las siguientes 
discontinuidades en el propio pavimento ni en los encuentros de éste con otros elementos: 
- Imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm 
- Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 
25% 
- En zonas interiores de circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 
por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro 
Las entregas del pavimento se realizarán contra la aceras o los muretes. 
Tendrá juntas laterales de contracción cada 25 m2, de 2 cm de espesor, sellados con arena. Estas 
juntas estarán lo más cerca posible de las juntas de contracción de la base. 
Las juntas que no sean de contracción quedarán llenas de lechada de cemento portland. 
Pendiente transversal:  >= 2% 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivel:  ± 10 mm 
- Planeidad:  ± 4 mm/2 m 
- Rectitud de las juntas:  ± 3 mm/2 m 
- Replanteo:  ± 10 mm 
 
 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          140       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
Se colocarán empezando por las aceras o los muretes. 
Una vez colocadas las piezas se extenderá la lechada. 
No se pisará después de haberse vertido la lechada, hasta pasadas 24 h en verano y 48 h en 
invierno. 
COLOCACION CON MORTERO Y JUNTAS RELLENAS CON LECHADA: 
Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea < 5°C. 
Las piezas a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m2 de superficie ejecutada de acuerdo con las especificaciones de la DT, con deducción de la 
superficie correspondiente a huecos interiores, con el siguiente criterio: 
- Huecos <= 1,5 m2:  No se deducen 
- Huecos > 1,5 m2:  Se deduce el 100% 
Estos criterios incluyen el acabado específico de los acuerdos con los bordes, sin que comporte 
el uso de materiales diferentes de aquellos que normalmente conforman la unidad. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
PAVIMENTO COLOCADO SOBRE MORTERO O LECHO DE ARENA 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Control de ejecución y acabados de la base de hormigón sobre la que se colocaran las piezas 
de loseta. 
- Control de el aspecto de les pieza antes de la su colocación. 
- Inspección del proceso de ejecución, de acuerdo a las indicaciones del pliego. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL: 
- Inspección visual de la unidad acabada. 
- Comprobación topográfica de las alineaciones y condiciones generales de acabado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se harán según las indicaciones de la DF. 
CONTROL DE EJECUCIÓN. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista, de los defectos de colocación según las instrucciones de la 
DF. 
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
_\ 
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GD DRENAJES, SANEAMIENTO Y CANALIZACIONES 
GD5 DRENAJES 
GD57 CUNETAS REVESTIDAS DE HORMIGÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de cuneta de distintas secciones, revestida de hormigón. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Preparación de la zona de trabajo 
- Situación de los puntos topográficos exteriores a la excavación 
- Replanteo de la zona a excavar  
- Excavación de las tierras 
- Montaje y colocación de los elementos del encofrado, incluido el pintado de las superficies 
interiores del encofrado con un producto desencofrante, tapado de las juntas entre piezas, 
colocación de los dispositivos de sujeción y arriostramiento, aplomado, y desmontaje y retirada 
del encofrado y de todo el material auxiliar 
- Revestido de la cuneta con hormigón 
- Carga de las tierras sobre camión, contenedor, o formación de caballones al borde de la zanja, 
según indique la partida de obra 
CONDICIONES GENERALES: 
La cuneta tendrá la forma y dimensiones especificadas en la DT, o en su defecto, las 
determinadas por la DF. 
Tendrá la pendiente especificada en la DT, o en su defecto la que especifique la DF. 
El fondo de la excavación no tendrá material desmenuzado o blando y las grietas y los agujeros 
quedarán rellenos. 
Los elementos que forman el encofrado y sus uniones serán suficientemente rígidos y 
resistentes para garantizar las tolerancias dimensionales y para soportar, sin asientos ni 
deformaciones perjudiciales, las acciones estáticas y dinámicas que comporta su hormigonado y 
compactación. 
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, 
excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los 
paneles han recibido tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 
El interior del encofrado estará pintado con desencofrante antes del montaje, sin que haya 
goteos. La DF autorizará, en cada caso, la colocación de estos productos. 
El desencofrante no impedirá la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de 
juntas de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que posteriormente se hayan de 
unir para trabajar solidariamente. 
No se utilizará gasoil, grasas o similares como desencofrantes. Se usarán barnices 
antiadherentes a base de siliconas o preparados de aceites solubles en agua o grasas en 
disolución. 
Será suficientemente estanco para impedir una pérdida apreciable de pasta entre las juntas. 
Debe estar montado de forma que permita un desmontaje fácil, que se debe hacer sin golpes ni 
sacudidas. 
Antes de empezar a hormigonar, el contratista obtendrá de la DF la aprobación por escrito del 
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encofrado. 
El fondo del encofrado estará limpio antes de comenzar a hormigonar. 
El número de puntales de soporte del encofrado y su separación depende de la carga total del 
elemento. Irán debidamente trabados en los dos sentidos. 
Se adoptarán las medidas oportunas para que los encofrados y moldes no impidan la libre 
retracción del hormigón. 
Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización de la DF. 
No se rellenarán las coqueras o defectos que se puedan apreciar en el hormigón al desencofrar, 
sin la autorización de la DF. 
Los alambres y anclajes del encofrado que hayan quedado fijados en el hormigón se cortarán a 
ras del paramento. 
En la ejecución del hormigonado se cumplirán las prescripciones establecidas en la norma EHE, 
en especial las que hacen referencia a su durabilidad (art. 8.2 y 37 de la EHE) en función de las 
clases de exposición. 
La superficie del elemento presentará una textura uniforme y no tendrá segregaciones. 
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 
Tendrá las juntas de retracción y dilatación especificadas en la DT o, en su defecto, las indicadas 
por la DF. 
Estas juntas cumplirán las especificaciones de su pliego de condiciones. 
El espesor del revestimiento de hormigón no será inferior en ningún punto al previsto en la DT. 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
No se trabajará con lluvia, nieve o viento superior a 60 km/h. 
Se protegerán los elementos de servicio público que puedan resultar afectados por las obras. 
Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de ejecución de la partida. 
Se seguirá el orden de trabajos previsto por la DF. 
Antes de iniciar el trabajo, se realizará un replanteo previo que será aprobado por la DF. 
Los trabajos se harán de manera que molesten lo mínimo posible a los afectados. 
En caso de imprevistos (terrenos inundados, olores de gas, restos de construcciones, etc.), se 
suspenderán los trabajos y se avisará a la DF. 
No se acumularán las tierras o materiales cerca de la excavación. 
No se trabajará simultáneamente en zonas superpuestas. 
Habrá puntos fijos de referencia, exteriores a la zona de trabajo, a los cuales se referirán todas 
las lecturas topográficas. 
No se desechará ningún material excavado sin la autorización previa de la DF. 
Se evitará la formación de polvo, por lo que se regarán las partes que se tengan que cargar. 
La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas condiciones 
de seguridad suficientes. 
Se cumplirá la normativa vigente en materia medioambiental, de seguridad y salud y de 
almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
Las tierras se extraerán de arriba a abajo sin socavar. 
La aportación de tierras para corrección de niveles será la mínima posible, de las mismas 
existentes y de igual compacidad. 
Se tendrá en cuenta el sentido de estratificación de las rocas. 
Se mantendrán los dispositivos de desagüe necesarios, para captar y reconducir las corrientes 
de agua internas, en los taludes. 
Antes de hormigonar se comprobará el nivel, el aplomado y la solidez del conjunto. 
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No se transmitirán al encofrado vibraciones de motores. 
La colocación de los encofrados se hará de forma que se evite dañar estructuras ya construidas. 
El suministrador de los puntales debe justificar y garantizar sus características y las condiciones 
en que se han de utilizar. 
En el caso de que los encofrados hayan variado sus características geométricas por haber 
padecido desperfectos, deformaciones, alabeos, etc., no se forzarán para que recuperen su 
forma correcta. 
Cuando entre la realización del encofrado y el hormigonado pasen más de tres meses, se hará 
una revisión total del encofrado, antes de hormigonar. 
El hormigonado se realizará durante el periodo de tiempo en que el desencofrante esté activo. 
Para el control del tiempo de desencofrado, se anotarán en la obra las temperaturas máximas y 
mínimas diarias mientras duren los trabajos de encofrado y desencofrado, así como la fecha en 
que se ha hormigonado cada elemento. 
El desencofrado del elemento se hará sin golpes ni sacudidas. 
La puesta en obra del hormigón se suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h 
siguientes, la temperatura ambiente pueda ser inferior a 0°C. Si en algún caso es imprescindible 
hormigonar en estas condiciones, se tomarán las medidas necesarias para garantizar que en el 
proceso de fraguado del hormigón, no se producirán deterioros en los elementos ni pérdidas de 
resistencia. 
La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe 
asentarse tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si 
en esta superficie hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán 
antes de la ejecución de la partida de obra, de acuerdo con las indicaciones de la DF. 
En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las precauciones para 
evitar desecaciones superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la DF. 
Cuando la temperatura ambiente sea superior a los 25°C, se controlará constantemente la 
temperatura del hormigón, que no superará en ningún momento los 30°C. 
Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la 
deformación del canto de las losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco. 
Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar más de 1 h. La DF podrá ampliar 
este plazo hasta un máximo de 2 h si se utilizan cementos con un principio de fraguado >= 2,30 
h, si se toman medidas para retrasar el fraguado del hormigón o si las condiciones ambientales 
son muy favorables. 
El hormigón se pondrá en obra antes de empezar el fraguado. Su temperatura será superior a 
5°C. 
El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. 
Se dispondrán los medios necesarios para facilitar la circulación del personal y evitar daños al 
hormigón fresco. 
Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para 
proteger la capa construida. 
Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o cuando se haya 
producido una interrupción del hormigonado que haga temer un principio de fraguado en el 
frente de avance. 
Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de dilatación, 
modificando si es necesario la situación de aquellas, según las instrucciones de la DF. 
Si no se puede hacer de esta forma, se dispondrán a una distancia de la junta más cercana >= 
1,5 m. 
Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se utilizará hormigón no 
extendido. 
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En el caso que se pare la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h, se cubrirá el frente de 
forma que no se evapore el agua. 
En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la DF, se parará el hormigonado 
de la capa con una antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural. 
La DF podrá autorizar la sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una denudación 
química de la superficie del hormigón fresco. 
El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la DF autorice otro 
sistema, el riego de curado, en su caso, cumplirá las especificaciones del Pliego de condiciones 
correspondiente. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al 
hormigonado, a excepción del imprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de 
la regularidad superficial. 
El tráfico de obra no circulará antes de 7 días desde el acabado de la capa y en ningún caso, 
antes de que el hormigón haya alcanzado el 80% de la resistencia exigida a los 28 días. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medido sobre el terreno. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 
_\ 
 
GD5B DRENAJES CON TUBO DE GEOTEXTIL Y GRAVAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación "in situ" de tubo drenante obtenido al envolver gravas seleccionadas con lámina 
geotextil 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación de la lámina 
- Enrrollado de la lámina con la grava en su interior para la obtención del tubo drenante. 
CONDICIONES GENERALES: 
Será imputrescible y compatible con los materiales con los que tenga que estar en contacto. 
Las láminas solaparán entre sí. 
Solapes:  >= 5 cm 
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2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El soporte estará limpio, sin irregularidades que puedan perforar la lámina. 
Durante el proceso de enrrollado se tendrá cuidado de no perforar ni rasgar la lámina. 
Las láminas colocadas se protegerán del paso de personas, equipos o materiales. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes y solapos. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
GD5K CAJAS PARA INTERCEPTORES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Ejecución de caja para imbornales o interceptores, sobre solera de hormigón. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Caja de hormigón 
- Caja de ladrillo perforado enfoscada y enlucida y eventualmente con enfoscado previo exterior 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
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dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
En caja de hormigón: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la solera 
- Montaje del encofrado 
- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 
- Colocación del hormigón de la caja 
- Desmontaje del encofrado 
- Curado del hormigón 
En caja de ladrillo: 
- Comprobación de la superficie de asentamiento 
- Colocación del hormigón de la solera 
- Colocación de los ladrillos con mortero 
- Preparación del encuentro de la caja con el tubo de desagüe 
- Enfoscado y enlucido del interior de la caja 
- Enfoscado previo del exterior de la caja, en su caso 
CONDICIONES GENERALES: 
La solera quedará plana, nivelada y a la profundidad prevista en la DT. 
La caja quedará aplomada y bien asentada sobre la solera. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la reja enrasados con el pavimento 
o zona adyacente sin sobresalir de ella. 
El hueco para el paso del tubo de desagüe quedará preparado. 
Los ángulos interiores serán redondeados. 
La caja acabada estará limpia de cualquier tipo de residuo. 
Tolerancias de ejecución: 
- Desviación lateral: 
     - Línea del eje: ± 24 mm 
     - Dimensiones interiores: ± 5 D, < 12 mm 
(D = la dimensión interior máxima expresada en m) 
- Nivel soleras:  ± 12 mm 
- Espesor (e): 
     - e <= 30 cm: + 0,05 e (<= 12 mm), - 8 mm 
     - e > 30 cm: + 0,05 e (<= 16 mm), - 0,025 e (<= 10 mm) 
CAJA DE HORMIGON: 
El hormigón colocado no tendrá disgregaciones o coqueras en la masa. 
La sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la introducción de 
elementos del encofrado ni de otros. 
Resistencia característica del hormigón se comprobará de acuerdo con el artículo 86 de la EHE-
08 
CAJA DE LADRILLO: 
Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
Las juntas estarán llenas de mortero. 
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La superficie interior quedará revestida con un enfoscado de espesor uniforme y bien adherido 
a la pared, y acabada con un enlucido de pasta de Pórtland. El revestimiento será liso, sin fisuras, 
agujeros u otros defectos. 
Espesor de las juntas:  <= 1,5 cm 
Espesor del enfoscado y del enlucido:  1,1 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Horizontalidad de las hiladas:  ± 2 mm/m 
- Espesor del enfoscado y del enlucido:  ± 2 mm 
ENFOSCADO PREVIO EXTERIOR: 
La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo bien 
adherido a la pared. 
Espesor del enfoscado regularizado:  <= 1,8 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Se trabajará a una temperatura ambiente que oscile entre los 5°C y los 40°C, sin lluvia. 
CAJA DE HORMIGON: 
No puede transcurrir más de 1,5 hora desde la fabricación del hormigón hasta el hormigonado a 
menos que la DF lo crea conveniente por aplicación de medios que retarden el fraguado. 
El vertido se realizará desde una altura pequeña y sin que se produzcan disgregaciones. 
CAJA DE LADRILLO: 
Los ladrillos que se coloquen tendrán la humedad necesaria para que no absorban agua del 
mortero. 
La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
El enfoscado se aplicará una vez saneadas y humedecidas las superficies que lo recibirán. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
INTERCEPTORES: 
m de longitud medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
* Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
_\ 
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GDD PAREDES PARA POZOS 
GDD1 PAREDES PARA POZOS CIRCULARES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Formación de paredes para pozos de registro circulares, cuadrados o rectangulares y la 
colocación de los elementos complementarios. 
Se han considerado los siguientes materiales para las paredes del pozo: 
- Ladrillos cerámicos tomados con mortero, con enfoscado y enlucido interior de la pared y, 
eventualmente, enfoscado previo 
- Piezas prefabricadas de hormigón tomadas con mortero 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Paredes: 
- Comprobación de la superficie de apoyo 
- Colocación de las piezas tomadas con mortero 
- Acabado de las paredes, en su caso 
- Comprobación de la estanqueidad del pozo 
PARED PARA POZO: 
El pozo será estable y resistente. 
Las paredes del pozo quedarán aplomadas excepto en el tramo previo a la coronación, donde 
se irán reduciendo las dimensiones del pozo hasta llegar a las de la tapa. 
Las generatrices o la cara correspondiente a los escalones de acceso quedarán aplomadas de 
arriba a abajo. 
Las juntas estarán llenas de mortero. 
El nivel del coronamiento permitirá la colocación del marco y la tapa enrasados con el 
pavimento. 
La superficie interior será lisa y estanca. 
Quedarán preparados los orificios, a distinto nivel, de entrada y salida de la conducción. 
Tolerancias de ejecución: 
- Sección interior del pozo:  ± 50 mm 
- Aplomado total:  ± 10 mm 
PARED DE PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGON: 
La pared estará constituida por piezas prefabricadas de hormigón unidas con mortero, apoyadas 
sobre un elemento resistente. 
La pieza superior será reductora para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa. 
PARED DE LADRILLO: 
Los ladrillos estarán colocados a rompejuntas y las hiladas serán horizontales. 
La pared quedará apoyada sobre una solera de hormigón. 
La superficie interior quedará revestida con un revocado de espesor uniforme y bien adherido a 
la pared, y acabado con un enlucido de pasta de cemento Pórtland. 
El revestimiento, una vez seco, será liso, sin fisuras, agujeros u otros defectos. No será 
polvoriento. 
Espesor de las juntas:  <= 1,5 cm 
Espesor del revocado y el enlucido:  <= 2 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Horizontalidad de las hiladas:  ± 2 mm/m 
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- Espesor del enfoscado y el enlucido:  ± 2 mm 
PARED EXTERIOR ACABADA CON UN ENFOSCADO PREVIO: 
La superficie exterior quedará cubierta sin discontinuidades con un enfoscado previo bien 
adherido a la pared. 
Espesor del enfoscado previo:  <= 1,8 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
PARED PARA POZO: 
Los trabajos se harán a una temperatura ambiente entre 5°C y 35°C, sin lluvia. 
PARED DE PIEZAS PREFABRICADAS DE HORMIGON: 
La colocación se realizará sin que las piezas reciban golpes. 
PARED DE LADRILLO: 
Los ladrillos a colocar tendrán la humedad necesaria para que no absorban el agua del mortero. 
La fábrica se levantará por hiladas enteras. 
Los enfoscados se aplicarán una vez saneadas y humedecidas las superficies que los recibirán. 
El enlucido se hará en una sola operación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS: 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
_\ 
 
GG INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
GG3 CABLES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
GG31 CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Tendido y colocación de cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e 
instalaciones en general, para servicios fijos, con conductor de cobre, de tensión asignada 
0,6/1kV.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS), con aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE) y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
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- Cable flexible de designación RV-K con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable flexible de designación RZ1-K (AS+), con  aislamiento de mezcla de polietileno 
reticulado (XLPE) + mica y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable flexible de designación SZ1-K (AS+), con aislamiento de elastómeros vulcanizados 
y cubierta de poliolefinas termoplásticas , UNE 21123-4 
- Cable rígido de designación RV, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 21123-2 
- Cable rígido de designación RZ, con aislamiento de mezcla de polietileno reticulado 
(XLPE), UNE 21030 
- Cable rígido de designación RVFV, con armadura de fleje de acero, aislamiento de 
mezcla de polietileno reticulado (XLPE) y cubierta de mezcla de policloruro de vinilo (PVC), UNE 
21123-2 
- Cable flexible de designación ZZ-F (AS), con aislamiento y cubierta de elastómeros 
termoestables.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Colocado superficialmente  
- Colocado en tubo  
- Colocado en canal o bandeja  
- Colocado aéreo  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- Tendido, colocación y tensado  del cable si es el caso 
- Conexión a las cajas y mecanismos  
CONDICIONES GENERALES:  
Los empalmes y derivaciones se harán con bornes o regletas de conexión, prohibiéndose 
expresamente el hacerlo por simple atornillamiento o enrollamiento de los hilos, de manera que 
se garantice tanto la continuidad eléctrica como la del aïslamiento.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
Los conductores quedarán extendidos de manera que sus propiedades no queden dañadas.  
Los conductores estarán protegidos contra los daños mecánicos que puedan venir después de 
su instalación.  
El conductor penetrará dentro de las cajas de derivación y de las de mecanismos.  
El cable tendrá una identificación mediante anillas o bridas del circuito al cual pertenece, a la 
salida del cuadro de protección.  
No tendrá empalmes entre las cajas de derivación ni entre éstas y los mecanismos.  
Penetración del conductor dentro de las cajas:  >= 10 cm  
Tolerancias de instalación:  
- Penetración del conductor dentro de las cajas:  ± 10 mm  
Distancia mínima  al suelo en cruce de viales públicos:  
- Sin tránsito rodado:  >= 4 m 
- Con tránsito rodado:  >= 6 m  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El cable quedará fijado a los paramentos o al forjado mediante bridas, collarines o abrazaderas, 
de forma que no salga perjudicada la cubierta.  
Cuando se coloque montado superficialmente, quedará fijado al paramento y alineado 
paralelamente al techo o al pavimento. Su posición será la fijada en el proyecto.  
Distancia horizontal entre fijaciones:  <= 80cm  
Distancia vertical entre fijaciones:  <= 150cm  
En cables colocados con grapas sobre fachadas se aprovecharán, en la medida de lo posible, las 
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posibilidades de ocultación que ofrezca ésta. 
El cable se sujetará a la pared o forjado con las grapas adecuadas. Las grapas han de ser 
resistentes a la intemperie y en ningún caso han de estropear el cable. 
Han de estar firmemente sujetas al soporte con tacos y tornillos. 
Cuando el cable ha de recorrer un tramo sin soportes, como por ejemplo, pasar de un edificio a 
otro, se colgará de un cable fiador de acero galvanizado sólidamente sujetado por los extremos. 
En los cruces con otras canalizaciones, eléctricas o no, se dejará una distancia mínima de 3 cm 
entre los cables y estas canalizaciones o bien se dispondrá un aislamiento suplementario. 
Si el cruce se hace practicando un puente con el mismo cable, los puntos de fijación inmediatos 
han de estar suficientemente cercanos para evitar que la distancia indicada pueda dejar de 
existir.  
COL·LOCACIÓN AÉREA:  
El cable quedará unido a los soportes por el neutro fiador que es el que aguantará todo el 
esfuerzo de tracción. En ningún caso está permitido utilizar un conductor de fase para sujetar el 
cable. 
La unión del cable con el soporte se llevará a cabo con una pieza adecuada que aprisione el 
neutro fiador por su cubierta aislante sin dañarla. Esta pieza ha de incorporar un sistema de 
tensado para dar al cable su tensión de trabajo una vez tendida la línea. Ha de ser de acero 
galvanizado y no ha de provocar ningún retorcimiento en el conductor neutro fiador en las 
operaciones de tensado. 
Tanto las derivaciones como los empalmes se harán coincidir siempre con un punto de fijación, 
ya sea en redes sobre soportes o en redes sobre fachadas o bien en combinaciones de ambas.  
COLOCADO EN TUBOS:  
Cuando el cable pase de subterráneo a aéreo, se protegerá el cable enterrado desde 0,5 m por 
debajo del pavimento hasta 2,5 m por encima con un tubo de acero galvanizado. 
La conexión entre el cable enterrado y el que transcurre por la fachada o soporte se hará dentro 
de una caja de doble aislamiento, situada en el extremo del tubo de acero, resistente a la 
intemperie y con prensaestopas para la entrada y salida de cables. 
Los empalmes y conexiones se harán en el interior de arquetas o bien en las cajas de los 
mecanismos. 
Se llevarán a cabo de manera que quede garantizada la continuidad tanto eléctrica como del 
aislamiento. 
A la vez tiene quedará asegurada su estanqueidad y resistencia a la corrosión.  
El diámetro interior de los tubos será superior a dos veces el diámetro del conductor. 
Si en un mismo tubo hay más de un cable, entonces el diámetro del tubo tiene que ser 
suficientemente grande para evitar embozos de los cables.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
CONDICIONES GENERALES:  
El instalador cuidará que no sufra torsiones ni daños en su cubierta al sacarlo de la bobina.  
Se tendrá cuidado al sacar el cable de la bobina para no causarle retorcimientos ni coqueras.  
Temperatura del conductor durante su instalación:  >= 0°C  
No tendrá contacto con superficies calientes, ni con irradiaciones.  
Si el tendido del cable es con tensión, es decir, tirando por un extremo del cable mientras se va 
desenrollando de la bobina, se dispondrán poleas en los soportes y en los cambios de dirección 
a fin de no sobrepasar la tensión máxima admisible por el cable. El cable se ha de extraer de la 
bobina tirando por la parte superior. Durante la operación se vigilará permanentemente la 
tensión del cable. 
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Una vez el cable sobre los soportes se procederá a la fijación y tensado con los tensores que 
incorporan las piezas de soporte.  
Durante el tendido del cable y siempre que se prevean interrupciones de la obra, los extremos 
se protegerán para que no entre agua.  
La fuerza máxima de tracción durante el proceso de instalación será tal que no provoque 
alargamientos superiores al 0,2%. Para cables con conductor de cobre, la tensión máxima 
admisible durante el tendido será de 50 N/mm2. 
En el trazado del tendido del cable se dispondrán rodillos en los cambios de dirección y en 
general allí donde se considere necesario para no provocar tensiones demasiado grandes al 
conductor.  
Radio de curvatura mínimo admisible durante el tendido:  
- Cables unipolares: Radio mínimo de quince veces el diámetro del cable. 
- Cables multiconductores: Radio mínimo de doce veces el diámetro del cable.  
CABLE COLOCADO EN TUBO:  
El tubo de protección deberá estar instalado antes de la introducción de los conductores.  
El conductor se introducirá dentro del tubo de protección mediante un cable guía cuidando que 
no sufra torsiones ni daños en su cobertura.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
m de longitud instalada, medida según las especificaciones del proyecto, entre los ejes de los 
elementos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material correspondientes a recortes, así como el exceso 
previsto para las conexiones.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Comprobación de la correcta instalación de los conductores  
- Verificar que los tipos y secciones de los conductores se adecuan a lo especificado en el 
proyecto.  
- Verificar la no existencia de empalmes fuera de las cajas.  
- Verificar en cajas la correcta ejecución de los empalmes y el uso de bornes de conexión 
adecuados.  
- Verificar el uso adecuado de los códigos de colores.  
- Verificar las distancias de seguridad respecto a otras conducciones (agua, gas, gases 
quemados y señales débiles) según cada reglamento de aplicación.  
- Ensayos según REBT.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y ensayos realizados, 
de acuerdo con lo que se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
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Resistencia de aislamiento: Se realizará en todos los circuitos.  
Rigidez dieléctrica: Se realizará a las líneas principales.  
Caída de tensión: Se medirán los circuitos más desfavorables y las líneas que hayan sido 
modificadas en su recorrido respecto al proyecto.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
En caso de incumplimiento de la Normativa vigente, se procederá a su sustitución.  
En caso de deficiencias de material o ejecución, se procederá de acuerdo con lo que determine 
la DF.  
_\ 
 
GG38 CONDUCTORES DE COBRE DESNUDOS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 

 
Conductor de cobre desnudo, unipolar de hasta 240 mm2 de sección, montado.  
Se han considerado los siguientes tipos de colocación:  
- Montado superficialmente  
- En malla de conexión a tierra  
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones:  
- El tendido y empalmado 
- Conexión a la toma de tierra  
CONDICIONES GENERALES:  
Las conexiones del conductor se harán por soldadura sin la utilización de ácidos, o con piezas 
de conexión de material inoxidable, por presión de tornillo, este último método siempre en 
lugares visitables.  
El tornillo tendrá un dispositivo para evitar que se afloje.  
Las conexiones entre metales diferentes no producirán deterioros por causas electroquímicas.  
El circuito de tierra no quedará interrumpido por la colocación de seccionadores, interruptores o 
fusibles.  
El paso del conductor por el pavimento, muros u otros elementos constructivos quedará hecho 
dentro de un tubo rígido de acero galvanizado.  
El conductor no estará en contacto con elementos combustibles.  
El recorrido será el indicado en la DT.  
COLOCADO SUPERFICIALMENTE:  
El conductor quedará fijado mediante grapas al paramento o forjado, o bien mediante bridas en 
el caso de canales y bandejas.  
Distancia entre fijaciones:  <= 75 cm  
EN MALLA DE CONEXION A TIERRA:  
El conductor quedará instalado en el fondo de las zanjas rellenas posteriormente con tierra 
cribada y compactada.  
El radio de curvatura mínimo admitido será 10 veces el diámetro exterior del cable en mm.  
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
El instalador tendrá cuidado de no producir daños ni torsiones al conductor al sacarlo de la 
bobina.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
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m de longitud instalada, medida según las especificaciones de la DT, entre los ejes de los 
elementos o de los puntos a conectar. 
Este criterio incluye las pérdidas de material como consecuencia de los recortes.  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
CONTROL DE EJECUCIÓN. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Verificar la correcta ubicación de los puntos de puesta en tierra.  
- Verificar la ejecución de pozos de tierra, colocación de electrodos, tubos de 
mantenimiento (si existen), uso de los conectores adecuados y acabado de la arqueta.  
- Verificar la continuidad entre los conductores de protección y los electrodos de puesta 
en tierra.  
- Verificar la puesta en tierra de las conducciones metálicas del edificio.  
- Medidas de resistencia de tierra.  
CONTROL DE LA OBRA ACABADA. OPERACIONES DE CONTROL:  
Las tareas de control a realizar son las siguientes:  
- Realización y emisión de informe con resultados de los controles y medidas realizadas.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Se comprobará globalmente   
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
En caso de valores de resistencia de tierra superiores a la especificada en REBT, se procederá a la 
construcción de nuevos pozos de tierra o tratamiento del terreno, hasta que se llegue a obtener 
la resistencia adecuada.  
Los defectos de instalación serán corregidos.  
_\ 
 
GR MEDIDAS CORRECTORES DE IMPACTO AMBIENTAL Y JARDINERÍA 
GR3 ACONDICIONAMIENTO QUÍMICO Y BIOLÓGICO DEL SUELO Y ACABADOS SUPERFICIALES 
GR3P APORTACIÓN DE TIERRAS Y SUSTRATOS PARA JARDINERIA 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS 
 
Aportación y tendido de materiales para el acondicionamiento del terreno. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Tierra vegetal 
- Corteza de pino 
- Turba rubia 
- Arena 
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- Grava de cantera 
- Grava de río 
- Grava volcánica 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Aportación del material corrector 
- Incorporación al terreno del material corrector 
CONDICIONES GENERALES: 
El material aportado formará una mezcla uniforme con los otros componentes y con el sustrato 
existente, en su caso. 
El sablón, la grava o la arena aportados, estarán exentos de impurezas y materia orgánica. 
La tierra, la corteza de pino o la turba aportados, estarán exentos de elementos extraños y 
semillas de malas hierbas. 
Cuando la superficie final acabada sea poco drenante, tendrá las pendientes necesarias para 
evacuar el agua superficial. 
Tolerancias de ejecución: 
- Nivelación:  ± 3 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
 
La aportación se hará en capas de espesor uniforme y paralelas a la explanada, sin producir 
daños a las plantaciones existentes. 
Se extenderá antes o a la vez que se realizan los trabajos de acondicionamiento del terreno. 
Cuando la superficie final es drenante, se comprobará que la base tiene las pendientes 
suficientes para la evacuación del agua superficial. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen medido según las especificaciones de la DT. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA ACABADA 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN TIERRA VEGETAL: 
- Inspección visual del proceso, con atención especial a la uniformidad de la mezcla y su 
extendido. 
- Comprobación del grosor del extendido y condiciones de nivelación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TIERRA VEGETAL: 
Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TIERRA 
VEGETAL: 
Corrección de las irregularidades observadas a cargo del contratista. 
_\ 
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D ELEMENTOS AUXILIARES 
D0 ELEMENTOS AUXILIARES BÁSICOS 
D03 ÁRIDOS 
D039 ARENAS-CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla de arena, cemento y eventualmente cal, sin agua, para formar un mortero al añadirle el 
agua una vez extendido. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Las características de la mezcla (granulometría, etc.), serán las especificadas en el proyecto o las 
fijadas por la DF. 
Estará mezclada de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
La mezcla se realizará inmediatamente antes de su utilización para evitar almacenamientos. 
La amasadera estará limpia antes de la elaboración de la mezcla. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
D06 HORMIGONES SIN ADITIVOS 
D060 HORMIGONES SIN ADITIVOS, CON CEMENTOS PORTLAND CON ADICIONES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla de cemento con posibilidad de contener adiciones, áridos, arena, agua y aditivos, en su 
caso, elaborada en obra con hormigonera, de uso no estructural. 
La mezcla será homogénea y sin segregaciones. 
No se admite ninguna adición que no sea cenizas volantes o humo de sílice. 
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          157       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 
Asiento en el cono de Abrams (UNE 83313): 
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm 
- Consistencia fluida:  10 - 15 cm 
Relación agua-cemento:  <= 0,65 
Contenido de cemento:  <= 400 kg/m3 
Para los hormigones con adiciones, el contenido de adiciones en estructuras de edificación debe 
cumplir: 
- Cenizas volantes:  <= 35% peso de cemento 
- Humo de sílice:  <= 10% peso de cemento 
Tolerancias: 
- Asiento en el cono de Abrams: 
     - Consistencia seca:  Nula 
     - Consistencia plástica o blanda:  ± 10 mm 
     - Consistencia fluida:  ± 20 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Para la elaboración y la utilización de hormigones, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 
40°C. 
No se mezclarán hormigones frescos fabricados con cementos incompatibles entre sí. 
Se utilizará antes del inicio del fraguado. 
El tiempo máximo entre la adición del agua al cemento y a los áridos, y la colocación del 
hormigón, no puede ser superior a una hora y media. 
A modo de orientación, el inicio del fraguado se sitúa aproximadamente en 1,5 h. 
La hormigonera estará limpia antes de empezar la elaboración del hormigón. 
El orden de vertido de los materiales será: aproximadamente la mitad del agua, el cemento y la 
arena simultáneamente, la grava y el resto del agua. 
Los aditivos fluidificantes, superfluidificantes e inhibidores del fraguado se añadirán al agua 
antes de introducirla en la hormigonera. 
El aditivo colorante se añadirá en la hormigonera junto con el cemento y los áridos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
_\ 
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D07 MORTEROS Y PASTAS 
D070 MORTEROS SIN ADITIVOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla hecha con arena, cemento, agua y eventualmente cal. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tipo de cemento: 
- Cementos comunes excepto el tipo CEM II/A 
- Cementos de albañilería MC 
- Cementos blancos BL, cuando se requiera por exigencias de blancura 
Morteros para fábricas: 
- Resistencia a compresión:  <= 0,75 x Resistencia a compresión de la pieza 
     - Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica no armada:  >= M1 
     - Mortero ordinario (UNE-EN 998-2) en fábrica armada:  >= M5 
     - Mortero de junta delgada o mortero ligero (UNE-EN 998-2):  >= M5 
Estará amasado de forma que se obtenga una mezcla homogénea y sin segregaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Para la elaboración y la utilización del mortero, la temperatura ambiente estará entre 5°C y 40°C. 
La hormigonera estará limpia antes de la elaboración del mortero. 
No se mezclarán morteros de distinta composición. 
Se aplicará antes de que pasen 2 h desde la amasada. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
m3 de volumen necesario elaborado en la obra. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F, parte II del CTE, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción del certificado de calidad del 
fabricante, conforme a las exigencias del pliego de condiciones, incluyendo los resultados 
correspondientes de resistencia a compresión (UNE EN 1015-11). 
En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
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realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se podrán utilizar en la obra morteros sin el correspondiente certificado de garantía del 
fabricante, de acuerdo a las condiciones exigidas. 
Los valores de consistencia y resistencia a compresión se corresponderán a las especificaciones 
del proyecto. 
_\ 
 
D0B ACERO FERRALLADO O TRABAJADO 
D0B2 ACERO EN BARRAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Barras o conjuntos de barras montadas, cortadas y conformadas, para elementos de hormigón 
armado, elaboradas en la obra. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No debe emplearse ningún acero que presente picaduras o un nivel de oxidación que pueda 
afectar a sus condiciones de adherencia. La sección afectada será <= 1% de la sección inicial. 
El corte de barras o alambres se ajustará a lo especificado en la DT del proyecto. El proceso de 
corte no alterará las características geométricas o mecánicas de los productos utilizados. 
El diámetro interior del doblado de las barras cumplirá: 
- Ganchos, patillas y ganchos en U: 
     - Diámetros < 20 mm:  >= 4 D 
     - Diámetros >= 20 mm:  >= 7 D 
El diámetro mínimo de doblado de una barra ha de ser tal que evite compresiones excesivas del 
hormigón en la zona de curvatura y fracturas en la barra. 
+-------------------------------------------+ 
¦ Tipo acero ¦  Barras dobladas o curvadas  ¦ 
¦            ¦------------------------------¦ 
¦            ¦   D <= 25 mm  ¦   D > 25 mm  ¦ 
¦------------¦---------------¦--------------¦ 
¦   B 400    ¦      10 D     ¦     12 D     ¦ 
¦   B 500    ¦      12 D     ¦     14 D     ¦ 
+-------------------------------------------+ 
Los cercos o estribos deben seguir las mismas prescripciones que las barras corrugadas. 
En cercos o estribos, se admiten diámetros de doblado inferiores para los diámetros <= 12 mm, 
que deben cumplir: 
- No aparecerán principios de fisuración. 
- Diámetro de doblado: >= 3 D, >= 3 cm 
El acero enderezado no tendrá una variación significativa en sus propiedades. Se admiten 
variaciones dentro de los siguientes límites: 
- Deformación bajo carga máxima:  <= 2,5% 
- Altura de la corruga: 
     - Diámetros <= 20 mm:  <= 0,05 mm 
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     - Diámetros > 20 mm:  <= 0,10 mm 
En ningún caso, después de la manipulación, aparecerá principios de fisuración en los 
elementos. 
Tolerancias: 
- Longitud en barres cortadas o dobladas: 
     - L <= 6000 mm:  - 20 mm, + 50 mm 
     - L > 6000 mm:  - 30 mm, + 50 mm 
(donde L es la longitud recta de les barras) 
- Longitud en estribos o cercos: 
     - Diámetros <= 25 mm:  ± 16 mm 
     - Diámetros > 25 mm:  - 24 mm, + 20 mm 
(donde la longitud es la del rectángulo que circunscribe el elemento) 
- Diferencia entre longitudes de los lados paralelos del elemento:  <= 10 mm 
- Ángulo de doblado de ganchos, patillas, ganchos en U y otras barras curvadas:  ± 5º 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
La DF deberá aprobar los planos de despiece de la armadura, elaborados por la instalación de 
ferralla. 
El doblado de las armaduras se realizará a temperatura ambiente, mediante dobladoras 
mecánicas y a velocidad constante, con la ayuda de un mandril, de forma que se garantice una 
curvatura constante en toda la zona. 
Si es necesario realizar desdoblados, se realizarán de manera que no se produzcan fisuras o 
fracturas en las barras. En el caso de desdoblado de armadura en caliente, se tomarán las 
precauciones necesarias para no dañar el hormigón con las altas temperaturas. 
Las barras a doblar, deberán ir envueltas por cercos o estribos en la zona del codo. 
El enderezado del acero suministrado en rollos, se efectuará con maquinaria específica que 
cumpla lo indicado en el artículo 69.2.2 de la EHE-08 o el artículo 49.2.2 del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL 
El enderezado del acero suministrado en rollos, se efectuará con maquinaria específica que 
cumpla lo indicado en el artículo 69.2.2 de la EHE-08. 
El corte de barras o alambres se realizará por medios manuales (cizalla, etc.) o maquinaria 
específica de corte automático. 
No se enderezarán los codos excepto si se puede verificar que se realiza sin daños. 
No se deben doblar un número elevado de barras en la misma sección de una pieza. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
kg de peso necesario elaborado en la obra, calculado con el peso unitario teórico o cualquier 
otro expresamente aceptado por la DF. 
Este criterio incluye las pérdidas de material debidas a las operaciones específicas de estos 
trabajos, correspondientes a recortes y ligados. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
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Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
_\ 
 
B MATERIALES Y COMPUESTOS 
B0 MATERIALES BÁSICOS 
B01 LÍQUIDOS 
B011 NEUTROS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Aguas utilizadas para alguno de los usos siguientes: 
- Elaboración de hormigón 
- Elaboración de mortero 
- Elaboración de pasta de yeso 
- Riego de plantaciones 
- Conglomerados de grava-cemento, tierra-cemento, grava-emulsión, etc. 
- Humectación de bases o subbases 
- Humectación de piezas cerámicas, de cemento, etc. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Pueden utilizarse las aguas potables y las sancionadas como aceptables por la práctica. 
Se pueden utilizar aguas de mar o salinas, análogas para la confección o curado de hormigones 
sin armadura. Para la confección de hormigón armado o pretensado se prohíbe el uso de estas 
aguas, salvo que se realicen estudios especiales. 
Se podrá utilizar agua reciclada proveniente del lavado de los camiones hormigonera en la 
propia central de hormigón, siempre que cumpla las especificaciones anteriores y su densidad 
sea <= 1,3 g/m3 y la densidad total sea <=1,1 g/cm3 
 
El agua a utilizar ya sea en el curado como en el amasado del hormigón, no debe contener 
ninguna sustancia perjudicial en cantidades que puedan afectar a las propiedades del hormigón 
o a la protección del armado. 
Si tiene que utilizarse para la confección o el curado de hormigón o de mortero y si no hay 
antecedentes de su utilización o existe alguna duda sobre la misma se verificará que cumple 
todas y cada una de las siguientes características: 
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952):  >= 5 
- Total de sustancias disueltas (UNE 83957):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
- Sulfatos, expresados en SO4- (UNE 83956) 
     - Cemento SR:  <= 5 g/l  (5.000 ppm) 
     - Otros tipos de cemento:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 
- Ión cloro, expresado en Cl- (UNE 7178) 
     - Agua para hormigón armado:  <= 3 g/l  (3.000 ppm) 
     - Agua para hormigón pretensado:  <= 1 g/l  (1.000 ppm) 
     - Agua para hormigón en masa con armadura de fisuración:  <= 3 g/l  (3.000 ppm) 
- Hidratos de carbono (UNE 7132):  0 
- Sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235):  <= 15 g/l  (15.000 ppm) 
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Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Antes del inicio de la obra y si no se tienen antecedentes del agua que se va a utilizar, o se 
tienen dudas, se analizará el agua para determinar: 
- Potencial de hidrógeno pH (UNE 83952) 
- Contenido de sustancias disueltas (UNE 83957) 
- Contenido de sulfatos, expresados en SO4 (UNE 83956) 
- Contenido de ión CI- (UNE 7178) 
- Contenido de hidratos de carbono (UNE 7132) 
- Contenido de sustancias orgánicas solubles en éter (UNE 7235) 
En caso de utilizar agua potable de la red de suministro, no será obligatorio realizar los ensayos 
anteriores. 
En otros casos, la DF o el Responsable de la recepción en el caso de centrales de hormigón 
preparado o de prefabricados, dispondrá la realización de los ensayos en laboratorios 
contemplados en el apartado 78.2.2.1 de la EHE, para comprobar el cumplimiento de las 
especificaciones del artículo 27 de la EHE. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizaran según las instrucciones de la DF y la norma EHE, realizándose la toma 
de muestras según la UNE 83951. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el agua que no cumpla las especificaciones, ni para el amasado ni para el curado. 
_\ 
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B03 ÁRIDOS 
B031 ARENAS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Arena procedente de rocas calcáreas, rocas graníticas, mármoles blancos y duros, o arenas 
procedentes del reciclaje de residuos de la construcción o demoliciones en una planta 
legalmente autorizada para el tratamiento de este tipo de residuos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Arena de mármol blanco  
- Arena para confección de hormigones, de origen:  
Arena para confección de hormigones, de origen:  
- De piedra caliza  
- De piedra granítica  
- Arena para la confección de morteros  
- Arena para relleno de zanjas con tuberías  
- Arenas procedentes del reciclaje de residuos de la construcción y demoliciones  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los áridos, 
aportando todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean 
requeridos por el Director de Obra, entre otros:  
- Clasificación geológica. 
- Estudio de morfología. 
- Aplicaciones anteriores.  
La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control 
demasiado frecuente de los materiales extraídos.  
Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica.  
La composición granulométrica será la adecuada a su uso, o si no consta, la que establezca 
explícitamente la DF.  
No tendrá margas u otros materiales extraños.  
Contenido de piritas u otros sulfuros oxidables:  0%  
Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón  
Contenido de terrones de arcilla (UNE 7133):  <= 1% en peso  
Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas 
blandas, friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, 
sulfuros oxidables, etc., en cantidades superiores contempladas a la EHE  
Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. 
Además, los que provengan de hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán 
adecuados para la fabricación de hormigón reciclado estructural, cumpliendo una serie de 
requisitos:  
- Dimensión mínima permitida  = 4 mm  
- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 
- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 
- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 
- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 
- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 
- Contenidos máximos de impurezas:  
- Material cerámico:  <= 5% del peso 
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- Partículas ligeras:  <= 1% del peso 
- Asfalto:  <= 1% del peso 
- Otros:  <= 1,0 % del peso  
En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 
de la EHE.  
ARENA DE MARMOL BLANCO:  
Mezcla con áridos blancos diferentes del mármol:  0%  
ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Se denomina arena a la mezcla de las diferentes fracciones de árido fino que se utilizan para la 
confección del hormigón  
Designación: d/D - IL - N 
d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 
IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 
N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, 
traquita; I, fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado  
Tamaño de los gránulos (Tamiz 4 UNE-EN 933-2):  <= 4 mm  
Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso 
específico 20 kN/m3 (UNE EN 1744-1): <= 0,5% en peso  
Compuestos de azufre expresado en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 1% en 
peso  
Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146507-2)  
Sulfatos solubles en ácido, expresados en SO3 y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1): <= 0,8 
en peso  
Cloruros expresados en Cl- y referidos al árido seco (UNE-EN 1744-1):  
- Hormigón armado o en masa con armaduras de fisuración: <= 0,05% en peso 
- Hormigón pretensado: <= 0,03% en peso  
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Estabilidad (UNE-EN 1367-2):  
- Pérdida de peso con sulfato sódico:  <= 10% 
- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 15%  
Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2) cuando el hormigón esté sometido a 
una clase de exposición H o F, y el árido fino tenga una absorción de agua >1%:  <= 15%  
Coeficiente de friabilidad (UNE 83115)  
- Para hormigones de alta resistencia:  < 40 
- Hormigones en masa o armados con Fck<=30 N/mm2:  < 50  
Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, 
en primer lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en 
su caso, puedan presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de reactividad álcali  sílice 
o álcali  silicato, se realizará el ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de reactividad 
potencial es de álcali  carbonato, se realizará el ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2.  
La curva granulométrica del árido fino, estará comprendida dentro del huso siguiente: 
+----------------------------------------------------------------------------+ 
¦        ¦      Material retenido acumulado, en % en peso,en los tamices     ¦ 
¦Límites ¦-------------------------------------------------------------------¦ 
¦        ¦  4 mm  ¦  2 mm  ¦  1 mm  ¦ 0,5 mm ¦ 0,25 mm ¦ 0,125 mm ¦ 0,063 mm ¦ 
¦--------¦--------¦--------¦--------¦--------¦---------¦----------¦----------¦ 
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¦Superior¦   0    ¦   4    ¦   16   ¦   40   ¦   70    ¦    77    ¦   (1)    ¦ 
¦Inferior¦   15   ¦   38   ¦   60   ¦   82   ¦   94    ¦   100    ¦   100    ¦ 
+----------------------------------------------------------------------------+ 
(1) Este valor varía en función del tipo y origen del árido.  
ARENA DE PIEDRA GRANITICA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1):  
- Árido grueso:  
- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso  
- Árido fino:  
- Árido redondeado:  <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo no calcáreo para obras sometidas a exposición IIIa, b, c, IV u otra 
clase específica: <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo no calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase 
específica de exposición: <= 10% en peso  
Equivalente de arena (EAV)(UNE_EN 933-8):  
- Para obras en ambientes I, IIa,b o ninguna clase específica de exposición: >= 70 
- Otros casos: >= 75  
Absorción de agua (UNE-EN 1097-6):  <= 5%  
ARENA DE PIEDRA CALIZA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Contenido máximo de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE-EN 933-1):  
- Árido grueso:  
- Cualquier tipo:  <= 1,5% en peso  
- Árido fino:  
- Árido redondeado:  <= 6% en peso  
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición IIIa,b,c,IV o alguna clase 
específica: <= 10% en peso  
- Árido de machaqueo calizo para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase 
especifica de exposición: <= 16% en peso  
Valor azul de metileno((UNE 83130):  
- Para obras sometidas a exposición I,IIa,b o ninguna clase específica de exposición: <= 
0,6% en peso 
- Resto de casos: <= 0,3% en peso  
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS:  
La composición granulométrica quedará dentro de los siguientes límites:  
+-------------------------------------------------+ 
¦  Tamiz    ¦  Porcentaje en   ¦   Condiciones    ¦ 
¦ UNE 7-050 ¦  peso que pasa   ¦                  ¦ 
¦   mm      ¦  por el tamiz    ¦                  ¦ 
¦-----------¦------------------¦------------------¦ 
¦   5,00    ¦        A         ¦      A = 100     ¦ 
¦   2,50    ¦        B         ¦  60 <= B <= 100  ¦ 
¦   1,25    ¦        C         ¦  30 <= C <= 100  ¦ 
¦   0,63    ¦        D         ¦  15 <= D <= 70   ¦ 
¦   0,32    ¦        E         ¦   5 <= E <= 50   ¦ 
¦   0,16    ¦        F         ¦   0 <= F <= 30   ¦ 
¦   0,08    ¦        G         ¦   0 <= G <= 15   ¦ 
¦-----------¦------------------¦------------------¦ 
¦   Otras   ¦                  ¦  C - D <= 50     ¦ 
¦   condi-  ¦                  ¦  D - E <= 50     ¦ 
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¦   ciones  ¦                  ¦  C - E <= 70     ¦ 
+-------------------------------------------------+  
Medida de los gránulos:  <= 1/3 del espesor de la junta  
Contenido de materias perjudiciales:  <= 2%  
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES:  
El material ha de proceder de una planta legalmente autorizada para el tratamiento de residuos 
de la construcción.  
El material no será susceptible de ningún tipo de meteorización o de alteración física o química 
bajo las condiciones más desfavorables que presumiblemente puedan darse en el lugar de 
empleo.  
No han de dar lugar, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras, capas 
de firmes, o contaminar el suelo o corrientes de agua.  
Se ha considerado que su uso será para rellenos de zanjas con tuberías.  
Para cualquier otra utilización se requiera la aceptación expresa de la dirección facultativa y la 
justificación mediante los ensayos pertinentes que se cumplen las condiciones requeridas para 
el uso al que se pretende destinar.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Cada remesa de arena se descargará en una zona, ya preparada, de suelo seco.  
Las arenas de distinto tipo se almacenarán por separado.  
Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, 
y evitando su posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda 
almacenarlos bajo techado para evitar los cambios de temperatura del árido y en un terreno 
seco y limpio destinado al acopio de los áridos. Las arenas de otro tipo se almacenarán por 
separado.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
ARENA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08).  
ARENA PARA LA CONFECCION DE MORTEROS:  
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón.  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F.  
ARIDOS PROCEDENTES DEL RECICLAJE DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIONES:  
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
ARENAS PARA OTROS USOS:  
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada 
por el suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Nombre de la cantera  
- Fecha de la entrega  
- Nombre del peticionario  
- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE  
- Cantidad de árido suministrado  
- Identificación del lugar de suministro  
El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias 
del árido suministrado.  
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE:  
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones  
El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y 
debe estar visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y 
debe ir acompañado de la siguiente información:   
- Número de identificación del organismo de certificación  
- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante  
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado  
- Referencia a la norma (UNE-EN 12620)  
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto)  
- Designación del producto  
- Información de las características esenciales aplicables  
En la documentación del marcado deberá constar:  
- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos  
- Fecha de emisión del certificado  
- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado  
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- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos 
que no cumplan con el artículo 28.4.1.  
El árido reciclado deberá incluir en su documentación:  
- Naturaleza del material  
- Planta productora del árido y empresa transportista del escombro  
- Presencia de impurezas  
- Detalles de su procedencia  
- Otra información que resulte relevante  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad 
para su uso se hará mediante un control documental del marcado para determinar el 
cumplimiento de las especificaciones del proyecto y del artículo 28 de la EHE.  
En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un 
certificado de ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio 
de control de los contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE, que verifique el cumplimiento 
de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE.  
La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente 
información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos.  
La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes 
del suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, la 
DF podrá realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones:  
- Materia orgánica (UNE-EN 1744-1).  
- Terrones de arcilla (UNE 7133).  
- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de 
peso específico 2 (UNE EN 1744-1).  
- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1).  
- Sulfatos solubles en ácido (UNE-EN 1744-1).  
- Contenido de Ión CL- (UNE-EN 1744-1).  
- Ensayo petrográfico  
- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508).  
- Equivalente de arena (UNE-EN 933-8).  
- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6).  
- Ensayo de identificación por rayos X.  
- Pérdida de peso con sulfato magnésico (UNE-EN 1367-2)  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2)  
- Coeficiente de friabilidad (UNE 83115)  
Una vez se haya realizado el acopio, se realizará una inspección visual, y si es considera 
necesario, se tomarán muestras para realizar los ensayos correspondientes.  
Se podrá aceptar la arena que no cumpla con los requisitos siempre y cuando mediante lavado, 
cribado o mezcla, se alcancen las condiciones exigidas.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
No se aceptará la arena que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego de 
condiciones. Si la granulometría no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las 
dosificaciones aprobadas, se deberán proyectar y aprobar nuevas fórmulas de trabajo.   
No se utilizarán áridos finos que tengan un equivalente de arena inferior a:  
- 70, en obras sometidas a las clases I, IIa, ó IIb, y no sometidas a las clases específicas de 
exposición 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          169       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

- 75, en los otros casos  
En el caso de las arenas procedentes del machaqueo de rocas calizas o de rocas dolomíticas que 
no cumplan con la especificación del equivalente de arena, se podrán aceptar si el ensayo del 
azul de metileno (UNE-EN 933-9) cumple lo siguiente:  
- Para obras con clase general de exposición I, IIa o IIb (y sin clase específica): <= 0,6% en 
peso 
- Resto de casos: <= 0,3% en peso  
Si el valor del azul de metileno fuera superior a los valores anteriores, y se presenten dudas de la 
presencia de arcilla en los finos, se podrá realizar un ensayo de rayos X para su detección e 
identificación: se podrá emplear el árido fino si las arcillas son del tipo caolinita ó illita, y si las 
propiedades del hormigón con este árido son las mismas que las de uno que tenga los mismos 
componentes pero sin los finos.  
Se podrán utilizar arenas rodadas, o procedentes de rocas de machaqueo, o escorias 
siderúrgicas adecuadas, en la fabricación de hormigón de uso no estructural.  
_\ 
 
B032 SABLONES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Arena procedente de roca granítica meteorizada, obtenida por excavación. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 
Los materiales no han de ser susceptibles a meteorización o alteración física o química. Han de 
poder mezclarse con agua sin dar lugar a disoluciones dañinas para la estructura, para otras 
capas de firme, o que puedan contaminar. 
Durante la extracción se retirará la capa vegetal. Estará exenta de arcillas, margas u otras 
materias extrañas. 
La fracción que pasa por el tamiz 0,08 (UNE 7-050) será inferior a 2/3 en peso de la que pasa 
por el tamiz 0,40 (UNE 7-050). 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 
obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 
A su vez, el árido ha de tener forma redondeada o poliédrica, y ha de ser limpios, resistentes y 
de granulometría uniforme. 
Coeficiente de desgaste "Los Ángeles" (NLT-149):  < 50 
Índice CBR (NLT-111):  > 20 
Contenido de materia orgánica:  Nulo 
Tamaño del árido: 
- Sablón cribado:  <= 50 mm 
- Sablón no cribado:  <= 1/2 espesor de la tongada 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
Antes de empezar la obra, cuando haya un cambio de procedencia del material, o con la 
frecuencia indicada durante su ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación 
del material: 
- Para cada 1000 m3 o fracción diaria y sobre 2 muestras: 
     - Ensayo granulométrico (UNE EN 933-1), 
     - Ensayo de equivalente de arena (UNE EN 933-8) 
     - Y en su caso, ensayo de azul de metileno (UNE EN 933-9) 
- Para cada 5000 m3, o 1 vez a la semana si el volumen ejecutado es menor: 
     - Determinación de los límites de Atterberg  (UNE 103103 y UNE 103104) 
     - Ensayo Próctor Modificado (UNE 103501) 
     - Humedad natural (UNE EN 1097-5) 
- Para cada 20000 m3 o 1 vez al mes si el volumen ejecutado es menor: 
     - Coeficiente de desgaste de "Los Ángeles" (UNE-EN 1097-2) 
     - Ensayo CBR (UNE 103502), cada 4500 m3 o cada semana si el volumen ejecutado es menor. 
El Director de las obras podrá reducir a la mitad la frecuencia de los ensayos si considera que los 
materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad 
acabada se han aprobado 10 lotes consecutivos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas, en caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente. 
_\ 
 
B033 GRAVAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Áridos utilizados para alguno de los siguientes usos: 
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- Confección de hormigones 
- Confección de mezclas grava-cemento para pavimentos 
- Material para drenajes 
- Material para pavimentos 
Su origen puede ser: 
- Áridos naturales, procedentes de un yacimiento natural 
- Áridos naturales, obtenidos por machaqueo de rocas naturales 
- Áridos procedentes de escorias siderúrgicas enfriadas por aire 
Los áridos naturales pueden ser: 
- De piedra granítica 
- De piedra caliza 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El contratista someterá a la aprobación de la DF las canteras o depósitos origen de los áridos, 
aportando todos los elementos justificativos que considere convenientes o que le sean 
requeridos por el Director de Obra, entre otros: 
- Clasificación geológica. 
- Estudio de morfología. 
- Aplicaciones anteriores. 
La DF podrá rechazar todas las procedencias que, según su criterio, obligarían a un control 
demasiado frecuente de los materiales extraídos. 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS ÁRIDOS RECICLADOS 
Los áridos procedentes de reciclaje de derribos no contendrán en ningún caso restos 
procedentes de construcciones con patologías estructurales, tales como cemento aluminoso, 
áridos con sulfuros, sílice amorfa o corrosión de las armaduras. 
Los gránulos tendrán forma redondeada o poliédrica. 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 
obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 
Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme. 
No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. 
Diámetro mínimo:  98% retenido tamiz 4 (UNE-EN 933-2) 
Los áridos reciclados deberán cumplir con las especificaciones del artículo 28 de la EHE. 
Además, los que provengan de hormigones estructurales sanos, o de resistencia elevada, serán 
adecuados para la fabricación de hormigón reciclado estructural, cumpliendo una serie de 
requisitos: 
- Dimensión mínima permitida  = 4 mm 
- Terrones de arcilla para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 0,6% 
- Terrones de arcilla para un hormigón con 100% de árido reciclado:  <= 0,25% 
- Absorción de agua para un hormigón con menos del 20% de árido reciclado:  <= 7% 
- Absorción de agua para un hormigón con más del 20% de árido reciclado:  <= 5% 
- Coeficiente de Los Ángeles:  <= 40 
- Contenidos máximos de impurezas: 
     - Material cerámico:  <= 5% del peso 
     - Partículas ligeras:  <= 1% del peso 
     - Asfalto:  <= 1% del peso 
     - Otros:  <= 1,0 % del peso 
En los valores de las especificaciones no citadas, se mantienen los establecidos en el artículo 28 
de la EHE. 
ARIDOS PROCEDENTES DE ESCORIAS SIDERURGICAS 
Contenido de silicatos inestables:  Nulo 
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Contenido de compuestos férricos:  Nulo 
GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Se denomina grava a la mezcla de las diferentes fracciones de árido grueso que se utilizan en la 
confección del hormigón 
Designación: d/D - IL - N 
d/D: Fracción granulométrica, d tamaño mínimo y D tamaño máximo 
IL: Presentación, R rodado, T triturado (machaqueo) y M mezcla 
N: Naturaleza del árido (C, calcáreo; S, silicio; G,granítico; O, ofita; B, basalto; D, dolomítico; Q, 
traquita; I, fonolita; V, varios; A, artificial y R,  reciclado 
El tamaño máximo D de un árido grueso (grava) utilizado para la confección de hormigón será 
menor que las siguientes dimensiones: 
- 0,8 de la distancia libre horizontal entre vainas o armaduras que formen grupo, o entre un 
paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un ángulo >45º (con la dirección del 
hormigonado) 
- 1,25 de la distancia entre un paramento de la pieza y una vaina o armadura que forme un 
ángulo <=45º (con la dirección del hormigonado) 
- 0,25 de la dimensión mínima de la pieza que se hormigona con las excepciones siguientes: 
     - Losas superiores de forjados, con TMA < 0,4 del grueso mínimo 
     - Piezas de ejecución muy cuidada y elementos en los que el efecto de la pared del 
encofrado sea reducido (forjados encofrados a una sola cara), con TMA < 0,33 del grueso 
mínimo 
Cuando el hormigón pase entre varias armaduras, el árido grueso será el mínimo valor entre el 
primer punto y el segundo del párrafo anterior. 
Todo el árido será de una medida inferior al doble del límite más pequeño aplicable en cada 
caso. 
Contenido de materia orgánica (UNE-EN 1744-1):  Color más claro que el patrón 
Finos que pasan por el tamiz 0,063 (UNE-EN 933-2): 
- Para gravas calcáreas y graníticas:  <= 1,5 en peso 
- Áridos, reciclados de hormigón o prioritariamente naturales:  < 3% 
- Para áridos reciclados mixtos:  < 5% 
El índice de lajas para un árido grueso según UNE-EN 933-3: <= 35% 
Material retenido por el tamiz 0,063 (UNE_EN 933-2) y que flota en un líquido de peso 
específico 20 kN/m3 (UNE EN 1744-1): 
- idos naturales <= 1% en peso 
Compuestos de azufre expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 
- Áridos naturales: <= 1% en peso 
- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 2% en peso 
- Áridos reciclados mixtos: <= 1% en peso 
- Áridos con sulfuros de hierro oxidables en forma de pirrotina: <= 0,1% en peso 
- Otros áridos: <= 0,4% en peso 
Sulfatos solubles en ácidos, expresados en SO3 y referidos a árido seco (UNE-EN 1744-1): 
- Áridos naturales: <= 0,8% en peso 
- Áridos de escorias siderúrgicas: <= 1% en peso 
Cloruros expresados en Cl- y referidos árido seco (UNE-EN 1744-1): 
- Hormigón armado o masa con armadura de fisuración:  <= 0,05% en masa 
- Hormigón pretensado:  <= 0,03% en masa 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
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- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
Contenido de pirita u otros sulfatos:  0% 
Contenido de ión Cl-: 
- Áridos reciclados mixtos:  < 0,06% 
El contenido de materia orgánica que flota en un líquido de peso específico 2 según UNE-EN 
1744-1(Apart.) 14.2 será <= 1% para áridos gruesos. 
Contenido de materiales no pétreos (tela, madera, papel...): 
- Áridos reciclados procedentes de hormigón o mixtos:  < 0,5% 
- Otros áridos:  Nulo 
Contenido de restos de asfalto: 
- Árido reciclado mixto o procedente de hormigón:  < 0,5% 
- Otros áridos:  Nulo 
Reactividad: 
- Álcali-sílice o álcali-silicato (Método químico UNE 146-507-1 EX ó Método acelerado UNE 146-
508 EX):  Nula 
- Álcali-carbonato (Método químico UNE 146-507-2):  Nula 
Estabilidad (UNE-EN 1367-2): 
- Pérdida de peso con sulfato magnésico:  <= 18% 
Absorción de agua: 
- Áridos gruesos naturales (UNE-EN 1097-6):  < 5% 
- Áridos reciclados procedentes de hormigón:  < 10% 
- Áridos reciclados mixtos:  < 18% 
- Áridos reciclados prioritariamente naturales:  < 5% 
Pérdida de peso con cinco ciclos de sulfato de magnesio según UNE-EN 1367-2: 
- Áridos gruesos naturales:  <= 18% 
Los áridos no presentarán reactividad potencial con los álcalis del hormigón. Para comprobarlo, 
en primer lugar se realizará un análisis petrográfico para obtener el tipo de reactividad que, en 
su caso, puedan presentar. Si de este estudio se deduce la posibilidad de reactividad álcali  sílice 
o álcali  silicato, se realizará el ensayo descrito en la UNE 146.508 EX. Si el tipo de reactividad 
potencial es de álcali  carbonato, se realizará el ensayo según la UNE 146.507 EX parte 2. 
Los áridos no han de ser reactivos con el cemento. No se utilizarán áridos procedentes de rocas 
blandas, friables, porosas, etc., ni las que contengan nódulos de yeso, compuestos ferrosos, 
sulfuros oxidables, etc., en cantidades superiores contempladas a la EHE 
GRAVA PARA DRENAJES: 
El árido ha de proceder de un yacimiento natural, del machaqueo de rocas naturales, o del 
reciclaje de derribos. No deberá presentar restos de arcilla, margas u otros materiales extraños. 
El tamaño máximo de los gránulos será de 76 mm (tamiz 80 UNE) y el tamizado ponderal 
acumulado por el tamiz 0,080 UNE será <= 5%. La composición granulométrica será fijada 
explícitamente por la DF en función de las características del terreno a drenar y del sistema de 
drenaje. 
Plasticidad:  No plástico 
Coeficiente de desgaste (Ensayo "Los Ángeles" UNE-EN 1097-2):  <= 40 
Equivalente de arena (UNE-EN 933-8):  > 30 
Condiciones generales de filtraje: 
- F15/d85:  < 5 
- F15/d15:  < 5 
- F50/d50:  < 5 
(Fx = tamaño superior de la fracción x% en peso del material filtrante, dx = tamaño superior de 
la proporción x% del terreno a drenar) 
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Asimismo, el coeficiente de uniformidad del filtro será: 
- F60/F10:  < 20 
Condiciones de la granulometría en función del sistema previsto de evacuación del agua: 
- Para tubos perforados:  F85/Diámetro del orificio: > 1 
- Para tubos con juntas abiertas:  F85/ Apertura de la junta:  > 1,2 
- Para tubos de hormigón poroso: F85/d15 del árido del tubo: > 0,2 
- Si se drena por mechinales:  F85/ diámetro del mechinal:  > 1 
Cuando no sea posible encontrar un material granular con estas condiciones se harán filtros 
granulares compuestos por varias capas. La más gruesa se colocará junto al sistema de 
evacuación. Esta cumplirá las condiciones de filtro respecto a la siguiente, y así sucesivamente 
hasta llegar al relleno o terreno natural. Se podrá recurrir al empleo de filtros geotextiles 
Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos a efectos de 
cumplimiento de las condiciones anteriores, se atenderá únicamente a la curva granulométrica 
de la fracción del mismo inferior a 25 mm. 
Si el terreno no es cohesivo y está compuesto por arena fina y limos, el material drenante 
deberá cumplir, además de las condiciones generales de filtro, la condición:  F15 < 1 mm. 
Si el terreno natural es cohesivo, compacto y homogéneo, sin restos de arena o limos, las 
condiciones de filtro 1 y 2 se han de sustituir por:  0,1 mm > F15 > 0,4 mm 
En los drenes ciegos, el material de la zona permeable central deberá cumplir las siguientes 
condiciones: 
- Medida máxima del árido:  Entre 20 mm y 80 mm 
- Coeficiente de uniformidad:  F60/F10 < 4 
Si se utilizan áridos reciclados se comprobará que el hinchamiento (ensayo CBR (NLT-111)) sea 
inferior al 2% (UNE 103502). 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Cada partida de grava se ha de descargar en una zona preparada de suelo seco 
Las gravas de diferentes tipos se han de almacenar por separado 
Los áridos se han de almacenar de tal modo que queden protegidos frente a la contaminación, 
y evitando su posible segregación, sobretodo durante su transporte. Se recomienda 
almacenarlos bajo techado para evitar los cambios de temperatura del árido. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
GRAVA PARA LA CONFECCION DE HORMIGONES: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
UNE-EN 12620:2003 Áridos para hormigón. 
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GRAVA PARA PAVIMENTOS: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
GRAVA PARA DRENAJES: 
Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2-IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
La entrega de árido en obra deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada 
por el suministrador, en la que han de constar como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación del suministrador 
- Número del certificado de marcado CE o indicación de autoconsumo 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Fecha de la entrega 
- Nombre del peticionario 
- Designación del árido según el artículo 28.2 de la EHE 
- Cantidad de árido suministrado 
- Identificación del lugar de suministro 
El fabricante deberá proporcionar la información relativa a la granulometría y a las tolerancias 
del árido suministrado. 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro:  
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     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para edificios, fabricación de productos de hormigón prefabricado, carreteras y 
otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad 
muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, reglamentos y normas 
administrativas nacionales de cada estado miembro, 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas y edificación de Funcion: 
Aplicaciones que no exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser 
definidos por leyes, reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
El símbolo de marcado de conformidad CE debe estamparse conforme la Directiva 93/68CE y 
debe estar visible sobre el producto o sobre etiqueta, embalaje o documentación comercial y 
debe ir acompañado de la siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Nombre o marca de identificación y dirección del fabricante 
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 
- Referencia a la norma (UNE-EN 12620) 
- Descripción del producto (nombre genérico, material, uso previsto) 
- Designación del producto 
- Información de las características esenciales aplicables 
En la documentación del marcado deberá constar: 
- Nombre del laboratorio que realiza los ensayos 
- Fecha de emisión del certificado 
- Garantía de que el trato estadístico es el exigido en el marcado 
- Estudio de finos que justifique experimentalmente su uso, en el caso de haber áridos que no 
cumplan con el artículo 28.4.1. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los áridos deberán disponer del marcado CE, de tal modo que la comprobación de la idoneidad 
para su uso se hará mediante un control documental del marcado para determinar el 
cumplimiento de las especificaciones del proyecto y del artículo 28 de la EHE. 
En el caso de los áridos de autoconsumo, el Constructor o el Suministrador deberán aportar un 
certificado de ensayo, de cómo máximo tres meses de antigüedad, realizado en un laboratorio 
de control de los contemplados en el artículo 78.2.2.1 de la EHE, que verifique el cumplimiento 
de las especificaciones del árido suministrado con el artículo 28 de la EHE. 
La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente 
información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 
La DF, además, valorará si realizar una inspección a la planta de fabricación, a poder ser, antes 
del suministro del árido, para comprobar la idoneidad para su fabricación. En caso necesario, la 
DF podrá realizar los ensayos siguientes para verificar la conformidad de las especificaciones: 
- Índice de lajas (UNE-EN 933-3). 
- Terrones de arcilla (UNE 7133) 
- Partículas blandas (UNE 7134) 
- Coeficiente de forma (UNE EN 933-4) 
- Material retenido por el tamiz 0.063 UNE (UNE EN 933-2) y que flota en un líquido de peso 
específico 2 (UNE EN 1744-1). 
- Compuestos de azufre (SO3)- respecto al árido seco (UNE-EN 1744-1). 
- Contenido de ión CI- (UNE-EN 1744-1) 
- Ensayo petrográfico 
- Reactividad potencial con los álcalis del cemento (UNE 146-507 y UNE 146-508). 
- Estabilidad, resistencia al ataque del sulfato magnésico y sulfato sódico (UNE-EN 1367-2). 
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- Absorción de agua (UNE-EN 1097-6). 
- Resistencia al desgaste Los Ángeles (UNE-EN 1097-2). 
- Ensayo de identificación por rayos X. 
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-2) 
OPERACIONES DE CONTROL EN GRAVA PARA DRENAJES: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección visual del material y recepción del certificado de procedencia y calidad 
correspondiente. 
- Antes de empezar el relleno, cuando haya cambio de procedencia del material, o cada 2000 
m3 durante su ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación del material: 
     - Ensayo granulométrico del material filtrante (UNE EN 933-1) 
     - Ensayo granulométrico del material adyacente (UNE 103101) 
     - Desgaste de "Los Ángeles" (UNE EN 1097-2) 
Se pedirá un certificado de procedencia del material, que en el caso de áridos naturales debe 
contener: 
- Clasificación geológica 
- Estudio de morfología 
- Aplicaciones anteriores 
- Ensayos de identificación del material 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN GRAVA PARA DRENAJES: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará la grava que no cumpla todas las especificaciones indicadas en el pliego. Si la 
granulometría no se ajusta a la utilizada para el establecimiento de las dosificaciones aprobadas, 
se deberán proyectar y aprobar nuevas fórmulas de trabajo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
GRAVA PARA DRENAJES: 
Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas. En caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente en la ejecución 
del relleno. 
_\ 
 
B037 ZAHORRAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Material granular de granulometria continua. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Zahorra natural: formada básicamente por partículas no trituradas procedentes de graveras o 
depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla de ambos. 
- Zahorra artificial: compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, de piedra 
de cantera o de grava natural. 
- Zahorra artificial procedente de materiales granulares reciclados 
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CARACTERISTICAS GENERALES: 
El tipo de material utilizado será el indicado en la DT o en su defecto el que determine la DF. 
La composición granulométrica estará en función de su uso y será la definida en la partida de 
obra en que intervenga, o si no consta, la fijada explícitamente por la DF. 
El árido ha de tener forma redondeada o poliédrica, y ha de ser limpio, resistente y de 
granulometría uniforme. 
No será susceptible de ningún tipo de meteorización o alteración física o química apreciable 
bajo las condiciones posibles más desfavorables. 
No dará lugar, con el agua, a disoluciones que puedan afectar a estructuras, a otras capas de 
firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 
Los materiales estarán exentos de todo tipo de materias extrañas que puedan afectar la 
durabilidad de la capa donde se coloque. 
ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Se utilizará zahorra artificial compuesta de áridos procedentes de la trituración, total o parcial, 
de piedra de cantera o de grava natural. 
Se podrán utilizar materiales granulares reciclados, áridos reciclados de residuos de 
construcción y demolición, áridos siderúrgicos, subproductos y productos inertes de deshecho 
para las categorías de tráfico pesado T2 a T4, siempre que cumplan con las prescripciones 
técnicas exigidas en el artículo 510 del PG3 vigente. 
Composición química: 
- Contenido ponderal en azufre total (S), según UNE-EN 1744-1, en caso que el material esté en 
contacto con capas tratadas con cemento: < 0,5% 
- En el resto: < 1% 
- Contenido de sulfatos solubles en agua (SO3), según UNE-EN 1744-1, en caso de áridos 
reciclados procedentes de demoliciones de hormigón: < 0,7% 
Proporción de partículas total y parcialmente trituradas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: 
cumplirá lo fijado en la tabla 510.1.a del PG3 vigente. 
Proporción de partículas totalmente redondeadas del árido grueso, según UNE-EN 933-5: 
cumplirá lo fijado en la tabla 510.1.b del PG3 vigente. 
Índice de lajas, según UNE-EN 933-3: < 35 
Coeficiente de desgaste "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2: 
- Categoría de tráfico pesado T00 a T2: 
     - Áridos para zahorra: < 30 
     - Materiales reciclados procedentes de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 
35 
- Categoría de tráfico pesado T3, T4 y arcenes: 
     - Áridos para zahorra: < 35 
     - Materiales reciclados procedentes de firmes de carretera o áridos siderúrgicos (ZAD20): < 
40 
Contenido de finos del árido grueso que pasa por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-1: < 
1% en masa 
Equivalente de arena (SE4)(Anexo A de la UNE-EN 933-8): 
- Fracción 0/4 del material: 
     - T00 a T1: > 40 
     - T2 a T4 y arcenes de T00 a T2: > 35 
     - Arcenes de T3 y T4: > 30 
Azul de metileno (Anexo A de la UNE-EN 933-9) en caso de incumplimiento del equivalente de 
arena: 
- Fracción 0/0,125 del material: < 10 g/kg y además: 
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     - T00 a T1: > 35 
     - T2 a T4 y arcenes de T00 a T2: > 30 
     - Arcenes de T3 y T4: > 25 
Plasticidad: 
- Categoría de tráfico pesado T00 a T4: No plástico, según UNE 103103 y UNE 103104 
- Arcenes sin pavimentar de las categorías T32, T41 y T42: 
     - Índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104: < 10 
     - Límite líquido, según UNE 103103: < 30 
Granulometría, según UNE-EN 933-1, estará comprendida entre los siguientes valores: 
+------------------------------------------------+ 
¦            ¦   Cernido ponderal acumulado(%)   ¦ 
¦Tamíz UNE-EN¦-----------------------------------¦ 
¦ 933-2 (mm) ¦     ZA 0/32  ZA 0/20  ZAD 0/20    ¦ 
¦------------¦-----------------------------------¦ 
¦     40     ¦       100       --       --       ¦ 
¦     32     ¦      88-100    100      100       ¦ 
¦     20     ¦      65-90    75-100   65-100     ¦ 
¦    12,5    ¦      52-76    60-86    47-78      ¦ 
¦      8     ¦      40-63    45-73    30-58      ¦ 
¦      4     ¦      26-45    31-45    14-37      ¦ 
¦      2     ¦      15-32    20-40     0-15      ¦ 
¦    0,500   ¦       7-21     9-24     0-6       ¦ 
¦    0,250   ¦       4-16     5-18     0-4       ¦ 
¦    0,063   ¦       0-9      0-9      0-2       ¦ 
+------------------------------------------------+ 
La fracción retenida por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2, será inferior a 2/3 a la fracción 
retenida por el tamiz 0,250 mm, según UNE-EN 933-2. 
Si el material procede de reciclaje de residuos de construcción y demolición, deberá cumplir: 
- Pérdida en el ensayo de sulfato de magnesio, según UNE-EN 1367-2: < 18% 
Si se utiliza árido siderúrgico de acería, deberá cumplir: 
- Expansividad, según UNE-EN 1744-1: < 5% 
- Índice granulométrico de envejecimiento según NLT-361: < 1% 
- Contenido de cal libre, según UNE-EN 1744-1: < 0,5% 
Si se utiliza árido siderúrgico de alto horno, deberá cumplir: 
- Desintegración por el silicato bicálcico o por hierro, según UNE-EN 1744-1: Nulo 
Las características esenciales de la zahorra para uso en capas estructurales de firmes, 
establecidas en la tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 13242, cumplirán con los valores declarados 
por el fabricante, ensayados según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia 
indicado, en su caso. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          180       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
ZAHORRA PARA USO EN FIRMES DE CARRETERAS: 
Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por lo que se aprueba la norma 6.1-IC Secciones 
del firme, de la Instrucción Técnica de Carreteras. 
UNE-EN 13242:2003+A1:2008 Áridos para capas granulares y capas tratadas con 
conglomerados hidráulicos para uso en capas estructurales de firmes. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Para uso en firmes de carreteras deberá disponer del marcado CE, según el Anejo ZA de la 
norma UNE-EN 13242. 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para carreteras y otros trabajos de obras públicas de Funcion: Aplicaciones que no 
exigen requisitos de seguridad muy estrictos*. * Requisitos que deben ser definidos por leyes, 
reglamentos y normas administrativas nacionales de cada estado miembro:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o al albarán de entrega figurarán los siguientes datos: 
- Marca CE de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 93/68/CEE. El símbolo normalizado 
del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 
     - Número de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+). 
     - Nombre o marca de identificación y dirección inscrita del fabricante. 
     - Dos últimos dígitos del año en que se imprimió el marcado CE. 
     - Número de certificado de control de producción de fábrica (sólo para el sistema 2+). 
     - Referencia a la norma EN 13242. 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          181       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

     - Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones,... y uso previsto. 
     - Información de las características esenciales de la tabla ZA.1 de la norma UNE-EN 13242. 
En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le 
pide, la documentación que acredite este contenido. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. 
Se examinará el material y se desechará el que a simple vista contenga materias extrañas o 
tamaños superiores al máximo aceptado en la fórmula de trabajo. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En 
cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree conveniente. 
En el caso de áridos fabricados en el propio lugar de construcción de la obra, de cada 
procedencia se tomarán muestras, según UNE-EN 932-1 y para cada una de ellas se 
determinará: 
- Ensayo granulométrico, según UNE-EN 933-1. 
- Límite líquido e índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104. 
- Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2. 
- Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, 
según Anexo A de la UNE-EN 933-9. 
- Índice de lajas, según UNE-EN 933-3. 
- Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5. 
- Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 
- Contenido ponderal en azufre total, según UNE-EN 1744-1. 
- Contenido de finos del árido grueso, según UNE-EN 933-1. 
En el caso de zahorras fabricadas en central que no tengan marcado CE, se realizarán los 
siguientes ensayos de identificación y caracterización del material: 
- Para cada 1000 m3 o fracción diaria y sobre 2 muestras: 
     - Ensayo granulométrico, según UNE EN 933-1. 
     - Humedad natural, según UNE-EN 1097-5. 
- Para cada 5000 m3, o 1 vez a la semana si el volumen ejecutado es menor: 
     - Próctor Modificado,según UNE-EN 13286-2. 
     - Equivalente de arena, según Anexo A de la UNE-EN 933-8 y, en su caso, azul de metileno, 
según Anexo A de la UNE-EN 933-9. 
     - En su caso, límite líquido e índice de plasticidad, según UNE 103103 y UNE 103104. 
     - Contenido de finos del árido grueso, según UNE-EN 933-1. 
- Para cada 20000 m3 o 1 vez al mes si el volumen ejecutado es menor: 
     - Índice de lajas, según UNE-EN 933-3. 
     - Proporción de las caras de fractura del árido grueso, según UNE-EN 933-5. 
     - Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2. 
     - Contenido ponderal en azufre total, según UNE-EN 1744-1. 
El Director de las obras podrá reducir a la mitad la frecuencia de los ensayos si considera que los 
materiales son suficientemente homogéneos, o si en el control de recepción de la unidad 
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acabada se han aprobado 10 lotes consecutivos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
En el caso de zahorras fabricadas en central se tomarán muestras a la salida del mezclador. En 
los demás casos se podrán tomar muestras en los acopios i se seguirán las instrucciones de la 
DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos de identificación han de cumplir estrictamente las especificaciones 
indicadas, en caso contrario, no se autorizará el uso del material correspondiente. 
_\ 
 
B038 ÁRIDOS-CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla homogénea de material granular, cemento, agua y eventualmente aditivos, realizada en 
central. 
Se han considerado dos tipos de materiales tratados con cemento: 
- Suelocemento (SC40 y SC20) 
- Gravacemento (GC32 y GC20) 
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA MEZCLA: 
La mezcla no tendrá segregaciones. 
La dosificación será la especificada en el proyecto o la fijada por la DF con las limitaciones de 
contenido de cemento y curva granulométrica de los áridos que se especifican a continuación: 
- Contenido de cemento en peso, respecto del total del material granular en seco: 
     - Suelocemento: >=3% 
     - Gravacemento: >=3,5% 
La curva granulométrica del material granular del suelocemento quedará dentro de los límites 
siguientes: 
+-------------------------------------------------+ 
¦    Tamiz    ¦ % Acumulativo de áridos que pasan ¦ 
¦ UNE-EN 933-2¦-----------------------------------¦ 
¦    (mm)     ¦       SC40       ¦     SC20       ¦ 
¦-------------¦------------------¦----------------¦ 
¦     50      ¦       100        ¦       -        ¦ 
¦     40      ¦     80 - 100     ¦       -        ¦ 
¦     32      ¦     75 - 100     ¦      100       ¦ 
¦     20      ¦     62 - 100     ¦    92 - 100    ¦ 
¦    12,5     ¦     53 - 100     ¦    76 - 100    ¦ 
¦      8      ¦     45 - 89      ¦    63 - 100    ¦ 
¦      4      ¦     30 - 65      ¦    48 - 100    ¦ 
¦      2      ¦     20 - 52      ¦    36 - 94     ¦ 
¦    0,5      ¦      5 - 37      ¦    18 - 65     ¦ 
¦    0,063    ¦      2 - 20      ¦     2 - 35     ¦ 
+-------------------------------------------------+ 
El tipo SC20 sólo se empleará en carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 y en 
arcenes. 
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La curva granulométrica del árido de la gravacemento quedará dentro de los límites siguientes: 
+----------------------------------------------------+ 
¦    Tamíz    ¦   % Acumulativo de áridos que pasan  ¦ 
¦ UNE-EN 933-2¦--------------------------------------¦ 
¦    (mm)     ¦       GC32       ¦        GC20       ¦ 
¦-------------¦------------------¦-------------------¦ 
¦     40      ¦        100       ¦         -         ¦ 
¦     32      ¦      88 - 100    ¦        100        ¦ 
¦     20      ¦      67 - 91     ¦      80 - 100     ¦ 
¦    12,5     ¦      52 - 77     ¦      62 - 84      ¦ 
¦      8      ¦      38 - 63     ¦      44 - 68      ¦ 
¦      4      ¦      25 - 48     ¦      28 - 51      ¦ 
¦      2      ¦      16 - 37     ¦      19 - 39      ¦ 
¦     0,5     ¦       6 - 21     ¦       7 - 22      ¦ 
¦    0,063    ¦       1 - 7      ¦       1 - 7       ¦ 
+----------------------------------------------------+ 
El tipo GC32 sólo se utilizará en carreteras con categoría de tráfico pesado T3 y T4 y en arcenes, 
en sustitución del suelocemento. 
Resistencia media a la compresión a los 7 días en Mpa, según UNE-EN 13286-41: 
- Suelocemento: 
     - Calzada y arcenes: 2,5 <= RC <= 4,5 
- Gravacemento: 
     - Calzada: 4,5 <= RC <= 7,0 
     - Arcenes: 4,5 <= RC <= 6,0 
En el caso de utilizarse cementos para usos especiales (ESP VI-1) estos valores de resistencia a la 
compresión se podrán reducir un 15%. 
Periodo mínimo de trabajabilidad de la mezcla, según UNE-EN 13286-45: 
- Ejecución anchura completa: 3 h 
- Ejecución por franjas: 4 h 
El agua utilizada en la confección de la mezcla cumplirá las prescripciones de la vigente 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
Únicamente se podrán utilizar aditivos cuyo comportamiento y efectos sobre la mezcla vengan 
garantizados por el fabricante y que se hayan verificado previamente mediante ensayos. 
Se deberán utilizar retardadores de fraguado cuando la extensión de la mezcla se realice a 
temperaturas ambiente superiores a 30ºC, salvo indicación contraria de la DF. 
Tolerancias respecto a la formula de trabajo: 
- Gravacemento: 
     - Tamaño máximo: 0% 
     - Material que pasa por tamices > 4 mm, según UNE-EN 933-2: ± 6% 
     - Material que pasa por tamices <= 4 mm, según UNE-EN 933-2: ± 3% 
     - Material que pasa por el tamiz 0,063 mm, según UNE-EN 933-2: ± 1,5% 
- Gravacemento y suelocemento: 
     - Contenido de cemento: ± 0,3% 
     - Humedad de compactación (agua total): -1,0% / + 0,5% respecto de la óptima 
Las cantidades irán expresadas en relación al peso total del material. 
CARACTERISTICAS DEL CEMENTO PARA LA FABRICACION DE LA MEZCLA: 
Clase resistente del cemento: 
- Cementos comunes: 32,5 N 
- Cementos especiales tipo ESP VI-1: 22,5 o 32,5 N 
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La DF podrá autorizar la utilización de cemento de clase resistente 42,5 N en épocas frías. 
No se emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cementos con adiciones que 
no hayan sido realizadas en fábrica. 
Se utilizará cemento resistente a los sulfatos (SR): 
- Contenido ponderal sulfatos solubles (SO3) del material granular para suelocemento, según 
UNE 103201: > 0,5% en masa. 
- Contenido ponderal sulfatos solubles en ácido (SO3) del árido para gravacemento, según 
UNE-EN 1744-1: > 0,4% en masa. 
Principio de fraguado del cemento, según UNE-EN 196-3: 
- Superior a 100 minutos 
- Cuando la Tª ambiente > 30ºC: > 1 hora 
CARACTERÍSTICAS DE LOS ÁRIDOS, PARA LA FABRICACIÓN DE LA MEZCLA: 
Estarán limpios y serán resistentes y de granulometría uniforme. 
No tendrán polvo, suciedad, arcilla, margas u otras materias extrañas. 
El material granular utilizado en el suelocemento será un suelo granular o material de origen 
natural, rodado o triturado, o una mezcla de ambos. 
En la gravacemento se utilizará un árido natural procedente de la trituración de piedra de 
cantera o gravera. 
Se podrán utilizar subproductos, residuos de construcción y demolición o productos inertes de 
deshecho, siempre que cumplan con las prescripciones técnicas exigidas en el artículo 513 del 
PG3 vigente. 
No será susceptible de ningún tipo de meteorización o alteración física o química apreciable 
bajo las condiciones posibles más desfavorables. 
No dará lugar, con el agua, a disoluciones que puedan afectar a estructuras, a otras capas de 
firme, o contaminar el suelo o corrientes de agua. 
Contenido de materia orgánica, según UNE 103204: <= 1% 
Contenido ponderal en azufre total (S) del árido para gravacemento, según UNE-EN 1744-1: 
- En general: <= 1% 
- Con presencia de pirrotina en el árido: <= 0,4% 
Contenido de sulfatos solubles en ácido (SO3) del árido para gravacemento, según UNE-EN 
1744-1: <= 0,8% 
No presentará reactividad potencial con los álcalis del cemento. 
Plasticidad: 
- Material granular para suelocemento: LL < 30 (UNE 103103), IP < 12 (UNE 103103 y UNE 
103104) 
- Árido fino para gravacemento (fracción que pasa por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2): 
     - Bases con categoría de tráfico pesado T00 a T2: No plástico 
     - Bases con categoría de tráfico pesado T3 y T4: LL < 25 (UNE 103103), IP < 6 (UNE 103103 y 
UNE 103104) 
Árido grueso para gravacemento (fracción retenida en el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2): 
- Proporción de partículas total y parcialmente trituradas, según UNE-EN 933-5: Cumplirá el 
artículo 513 del PG3 vigente. 
- Proporción de partículas totalmente redondeadas, según UNE-EN 933-5: Cumplirá el artículo 
513 del PG3 vigente. 
- Valor máximo del índice de lajas, según UNE-EN 933-3: Cumplirá el artículo 513 del PG3 
vigente. 
- Coeficiente de "Los Ángeles", según UNE-EN 1097-2: 
     - Calzadas con categoría de tráfico pesado T00 a T2: <= 30 
     - Calzadas con categoría de tráfico pesado T3 y T4: <= 35 
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     - Arcenes: <= 40 para cualquier categoría de tráfico pesado 
Árido fino para gravacemento (fracción que pasa por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2): 
- Equivalente de arena (Anexo A de la UNE-EN 933-8): 
     - GC20: > 40 
     - GC32: > 35 
- En caso de incumplimiento de los valores anteriores, se cumplirán para GC20 y GC32: 
     - Azul de metileno de la fracción 0/0,125, según Anexo A de la UNE-EN 933-9: < 10 g/kg 
     - Equivalente de arena, según Anexo de la UNE-EN 933-8: > 30 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones de caja abierta, lisa,estanca y limpia, con lonas o cobertores para 
reducir la segregación y las variaciones de humedad de la mezcla durante el transporte. 
Almacenaje: No se puede almacenar. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 
_\ 
 
B03D TIERRAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Tierras naturales procedentes de excavación y de aportación. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Tierra seleccionada 
- Tierra adecuada 
- Tierra tolerable 
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- Tierra sin clasificar 
TIERRA SIN CLASIFICAR: 
La composición granulométrica y su tipo serán los adecuados a su uso y a los que se definan en 
la partida de obra donde intervengan o, si no consta, los que establezca explícitamente la DF. 
TIERRA SELECCIONADA: 
Contenido de materia orgánica (UNE 103204):  < 0,2% 
Contenido sales solubles en agua, incluido yeso (NLT 114):  < 0,2% 
Tamaño máximo:  <= 100 mm 
Material que pasa por el tamiz 0,40 UNE:  < =15% 
o en caso contrario, cumplirá: 
- Material que pasa por el tamiz 2 UNE:  < 80% 
- Material que pasa por el tamiz 0,40 UNE:  < 75% 
- Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE:  < 25% 
- Límite líquido (UNE 103-103):  < 30% 
- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  < 10 
Índice CBR (UNE 103502): 
- Coronación de terraplén:  >= 5 
- Núcleo o cimiento de terraplén:  >= 3 
- En relleno localizado con compactación al 95% PN: >=3 
TIERRA ADECUADA: 
Contenido de materia orgánica (UNE 103204):  < 1% 
Contenido sales solubles en agua, incluido yeso (NLT 114):  < 0,2% 
Tamaño máximo:  <= 100 mm 
Material que pasa por el tamiz 2 UNE:  < 80% 
Material que pasa por el tamiz 0,080 UNE:  < 35% 
Límite líquido (UNE 103103):  < 40 
Si el Límite líquido es > 30, cumplirá: 
- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  > 4 
Índice CBR (UNE 103502): 
- Coronación de terraplén:  >= 5 
- Núcleo o cimiento de terraplén:  >= 3 
- En rellenos localizados con compactación al 95% PN: >= 10 
- En rellenos localizados para trasdós de obra de fábrica: >= 20 
TIERRA TOLERABLE: 
Cumplirán alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes (UNE 103101): 
- Material que pasa por el tamiz 20 UNE:  > 70% 
- Material que pasa por el tamiz 0,08 UNE:  >= 35% 
Contenido en materia orgánica (UNE 103204):  < 2% 
Contenido en yeso (NLT 115):  < 5% 
Contenido en sales solubles distintas al yeso (NLT 114):  < 1% 
Límite líquido (UNE 103103):  < 65% 
Si el límite líquido es > 40, cumplirá: 
- Índice de plasticidad (UNE 103-103 y 103-104):  > 73% (Límite líquido-20) 
Asiento en ensayo de colapso (NLT 254):  < 1% 
Muestra preparada según ensayo PN (UNE 103-500) a 0,2 MPa 
Hinchamiento libre (UNE 103-601):  < 3% 
Muestra preparada según ensayo PN (UNE 103-500) 
Índice CBR (UNE 103502): 
- En núcleo o cimiento de terrapplén  >= 3 
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2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: Se suministrará en camión volquete y se distribuirá en montones 
uniformes en toda el área de trabajo, procurando extenderlas a lo largo de la misma jornada, de 
forma que no se alteren sus condiciones. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/1382/2002 de 16 de mayo, por la que se actualizan determinados artículos del 
pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes relativos a la 
construcción de explanaciones, drenajes y cimentaciones (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN TERRAPLENES 
Antes de empezar el terraplén, cuando haya cambio de procedencia del material, o con la 
frecuencia indicada durante su ejecución, se realizarán con una frecuencia de 1 cada 5.000 m3 
los siguientes ensayos de identificación del material: 
- Ensayo granulométrico (UNE 103101) 
- Determinación de los límites de Atterberg  (UNE 103103 y UNE 103104) 
- Materia orgánica (UNE 103204). 
- Ensayo Próctor Normal (UNE 103500) 
- Ensayo CBR (UNE 103502) 
OPERACIONES DE CONTROL EN RELLENOS 
Antes de empezar el relleno, cuando haya cambio de procedencia del material, o con la 
frecuencia indicada durante su ejecución, se realizarán los siguientes ensayos de identificación 
del material cada 2500 m3: 
- Ensayo granulométrico (UNE 103101) 
- Determinación de los límites de Atterberg  (UNE 103103 y UNE 103104) 
- Contenido de materia orgánica (UNE 103204) 
- Contenido de sales solubles (incluido el yeso) (NLT 114) 
- Ensayo Próctor Normal (UNE 103500) 
- Ensayo CBR (UNE 103502) 
Cada 750 m3 durante la ejecución del relleno, se realizará un ensayo Próctor Modificado (UNE 
103501) como referencia al control de compactación. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
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en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos de identificación deben de cumplir estrictamente las 
especificaciones indicadas. En caso contrario, no se autorizará el uso del material 
correspondiente en la ejecución. 
_\ 
 
B05 AGLOMERANTES Y CONGLOMERANTES 
B051 CEMENTOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Conglomerante hidráulico formado por diferentes materiales inorgánicos finamente divididos 
que, amasado con agua, forma una pasta que, por un proceso de hidratación, endurece y una 
vez endurecido conserva su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. 
Se consideran los cementos regulados por la norma RC-08 con las siguientes características: 
- Cementos comunes (CEM) 
- Cementos de aluminato de calcio (CAC) 
- Cementos blancos (BL) 
- Cementos resistentes al agua de mar (MR) 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Será un material granular muy fino y estadísticamente homogéneo en su composición. 
El cemento será capaz, cuando se dosifica y mezcla apropiadamente con agua y áridos, de 
producir un mortero o un hormigón que conserve su trabajabilidad durante un tiempo 
suficientemente largo y alcanzar, al cabo de períodos definidos, los niveles especificados de 
resistencia y presentar estabilidad de volumen a largo plazo. 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
En actividades manuales en las que exista riesgo de contacto con la piel y de acuerdo con lo 
establecido en la Orden Presidencial 1954/2004 de 22 de junio, no se utilizarán o 
comercializarán cementos con un contenido en cromo (VI) superior a dos partes por millón del 
peso seco del cemento. 
CEMENTOS COMUNES (CEM): 
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en los Reales Decretos 
1328/1995 de 28 de julio y 256/2016 de 10 de junio. 
Los componentes deberán cumplir los requisitos especificados en el capítulo 5 de la norma 
UNE-EN 197-1. 
Tipos de cementos: 
- Cemento Portland: CEM I 
- Cemento Portland con adiciones: CEM II 
- Cemento Portland con escorias de horno alto: CEM III 
- Cemento puzolánico: CEM IV 
- Cemento compuesto: CEM V 
Algunos de estos tipos se subdividen en subtipos, según el contenido de la adición o mezcla de 
adiciones presentes en el cemento. Según dicho contenido creciente los subtipos pueden ser A, 
B o C. 
Adiciones del clinker pórtland (K): 
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- Escoria de horno alto:  S 
- Humo de sílice:  D 
- Puzolana natural:  P 
- Puzolana natural calcinada: Q 
- Ceniza volante silícea:  V 
- Ceniza volante calcárea: W 
- Esquisto calcinado:  T 
- Caliza L:  L 
- Caliza LL:  LL 
Relación entre denominación y designación de los cementos comunes según el tipo, subtipo y 
adiciones: 
+------------------------------------------------------+ 
¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland                      ¦  CEM I       ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con escoria          ¦  CEM II/A-S  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-S  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con humo de sílice   ¦  CEM II/A-D  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con puzolana         ¦  CEM II/A-P  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-P  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/A-Q  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-Q  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con ceniza           ¦  CEM II/A-V  ¦ 
¦ volante                               ¦  CEM II/B-V  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/A-W  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-W  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con esquisto         ¦  CEM II/A-T  ¦ 
¦ calcinado                             ¦  CEM II/B-T  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland con caliza           ¦  CEM II/A-L  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-L  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/A-LL ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-LL ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento Pórtland mixto                ¦  CEM II/A-M  ¦ 
¦                                       ¦  CEM II/B-M  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento con escoria                   ¦  CEM III/A   ¦ 
¦ de horno alto                         ¦  CEM III/B   ¦ 
¦                        ¦  CEM III/C   ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento puzolánico                    ¦  CEM IV/A    ¦ 
¦                                       ¦  CEM IV/B    ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
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¦ Cemento compuesto                     ¦  CEM V/A     ¦ 
¦                                       ¦  CEM V/B     ¦ 
+------------------------------------------------------+ 
En cementos Pórtland mixtos CEM II/A-M y CEM II/B-M, en cementos puzolánicos CEM IV/A y 
CEM IV/B y en cementos compuestos CEM V/A y CEM V/B los componentes principales además 
del clinker deberán ser declarados en la designación del cemento. 
La composición de los diferentes cementos comunes será la especificada en el capítulo 6 de la 
norma UNE-EN 197-1. 
Los cementos comunes cumplirán las exigencias mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad 
especificadas en el capítulo 7 de la norma UNE-EN 197-1. 
CEMENTOS DE ALUMINATO DE CALCIO (CAC): 
Cemento obtenido por una mezcla de materiales aluminosos y calcáreos. 
Estarán sujetos al marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 256/2016, de 
10 de junio 
Cumplirán las exigencias mecánicas, físicas y químicas especificadas en la norma UNE-EN 14647. 
CEMENTOS BLANCOS (BL): 
Estarán sujetos al Real Decreto 1313/1988 y serán aquellos definidos en la norma UNE 80305 y 
homólogos de las normas UNE-EN 197-1 (cementos comunes) y UNE-EN 413-1 (cementos de 
albañilería) que cumplen con la especificaciones de blancura. 
Índice de blancura (UNE 80117):  >= 85 
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 
enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas, químicas y de durabilidad que 
cumplirán los cementos comunes blancos son las mismas que las especificadas para los 
cementos comunes en la norma UNE-EN 197-1. 
La composición, así como las prescripciones mecánicas, físicas y químicas que cumplirá el 
cemento blanco de albañilería (BL 22,5 X) son las mismas que las especificadas para el cemento 
homólogo en la norma UNE-EN 413-1. 
CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 
De acuerdo con el Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre y la Orden Ministerial de 17 de 
enero de 1989, llevarán el Certificado de Conformidad con Requisitos Reglamentarios (CCRR). 
Relación entre denominación y designación de los cementos resistentes al agua de mar según el 
tipo, subtipo y adiciones: 
+------------------------------------------------------+ 
¦       Denominación                    ¦ Designación  ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento portland                      ¦      I       ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento portland con escoria          ¦    II/A-S    ¦ 
¦                                       ¦    II/B-S    ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento portland con humo de sílice   ¦    II/A-D    ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento portland con puzolana         ¦    II/A-P    ¦ 
¦                                       ¦    II/B-P    ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento portland con ceniza           ¦    II/A-V    ¦ 
¦ volante                               ¦    II/B-V    ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
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¦ Cemento con escoria                   ¦    III/A     ¦ 
¦ de horno alto                         ¦    III/B     ¦ 
¦                                       ¦    III/C     ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento puzolánico                    ¦    IV/A      ¦ 
¦                                       ¦    IV/B      ¦ 
¦---------------------------------------¦--------------¦ 
¦ Cemento compuesto                     ¦    V/A       ¦ 
¦                                       ¦    V/B       ¦ 
+------------------------------------------------------+ 
Las especificaciones generales en cuanto a composición y a exigencias mecánicas, físicas, 
químicas y de durabilidad que cumplirán son las correspondientes a los cementos comunes 
homólogos de la norma UNE-EN 197-1. 
Cumplirán los requisitos adicionales especificados en el capítulo 7.2 de la norma UNE 80303-2. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: de manera que no se alteren sus características. 
Si el cemento se suministra a granel se almacenará en silos. 
Si el cemento se suministra en sacos, se almacenarán en un lugar seco, ventilado, protegido de 
la intemperie y sin contacto directo con el suelo, de manera que no se alteren sus condiciones. 
Tiempo máximo de almacenamiento de los cementos: 
- Clases 22,5 y 32,5:  3 meses 
- Clases 42,5:  2 meses 
- Clases 52,5:  1 mes 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el se declara obligatoria la homologación de los 
cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados. 
Orden de 17 de enero de 1989 por la que se establece la certificación de conformidad a normas 
como alternativa de la homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y 
morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. 
Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, por el que se modifica, en aplicación de la Directiva 
93/68/CEE, las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, aprobadas 
por el Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre. 
Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la recepción de 
cementos (RC-16). 
UNE-EN 197-1:2000 Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad 
de los cementos comunes. 
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UNE-EN 14647:2006 Cemento de aluminato de calcio. Composición, especificaciones y criterios 
de conformidad. 
UNE 80305:2001 Cementos blancos. 
UNE 80303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al 
agua de mar. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS COMUNES 
(CEM) Y CEMENTOS DE CAL (CAC): 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para preparación de hormigón, mortero, lechadas y otras mezclas para 
construcción y para la fabricación de productos de construcción, 
 - Productos para elaboración de hormigón, mortero, pasta y otras mezclas para construcción y 
para la fabricación de productos de construcción:  
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para preparación de hormigón, mortero, lechadas y otras mezclas para construcción 
y para la fabricación de productos de construcción, 
 - Productos para elaboración de hormigón, mortero, pasta y otras mezclas para construcción y 
para la fabricación de productos de construcción:  
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
El símbolo normalizado del marcado CE deberá ir acompañado de la siguiente información: 
- número de identificación del organismo certificador que ha intervenido en el control de 
producción 
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 
- número del certificado CE de conformidad 
- las dos últimas cifras del año en que el fabricante puso el marcado CE 
- Indicaciones que permitan identificar el producto así como sus características y prestaciones 
declaradas, atendiendo a sus indicaciones técnicas 
- referencia a la norma armonizada pertinente 
- designación normalizada del cemento indicando el tipo, subtipo, (según los componentes 
principales) y clase resistente 
- en su caso, información adicional referente al contenido en cloruros, al límite superior de 
pérdida por calcinación de ceniza volante y/o aditivo empleado 
Sobre el propio envase el marcado CE se puede simplificar, incluyendo como mínimo los puntos 
siguientes: 
- el símbolo o pictograma del marcado CE 
- en su caso, el número del certificado CE de conformidad 
- nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante o su 
representante legal 
- los dos últimos dígitos del año en que el fabricante puso el marcado CE 
- la referencia al número de la norma armonizada correspondiente 
En este caso, la información completa del marcado o etiquetado CE deberá aparecer también en 
el albarán o la documentación que acompaña al suministro 
En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- número de referencia del pedido 
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- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la instrucción RC-08 
- cantidad que se suministra 
- en su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE 
- fecha de suministro 
- identificación del vehículo que lo transporta 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACION EN CEMENTOS BLANCOS 
(BL) Y CEMENTOS RESISTENTES AL AGUA DE MAR (MR): 
En el albarán figurarán los siguientes datos: 
- número de referencia del pedido 
- nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento 
- identificación del fabricante y de la empresa de suministro 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme al Real Decreto 256/2016, de 10 
de junio 
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 
- la fecha de suministro 
- identificación del vehículo que lo transporta (matrícula) 
- en su caso, el etiquetado correspondiente al marcado CE 
- En el caso de cementos envasados, estos deben mostrar en sus envases la siguiente 
información: 
- nombre o marca identificativa y dirección completa del fabricante y de la fábrica 
- designación normalizada del cemento suministrado conforme a la presente instrucción 
- contraseña del Certificado de Conformidad con los Requisitos Reglamentarios 
- fechas de fabricación y de envasado (indicando semana y año) 
- condiciones específicas aplicables a la manipulación y utilización del producto 
El fabricante facilitará, si se le piden, los siguientes datos: 
- Inicio y final del fraguado 
- Si se incorporan aditivos, información detallada de todos ellos y de sus efectos 
OPERACIONES DE CONTROL: 
La recepción del cemento deberá incluir al menos, dos fases obligatorias: 
- Una primera fase de comprobación de la documentación 
- Una segunda fase de inspección visual del suministro 
Se puede dar una tercera fase, si el responsable de recepción lo considera oportuno, de 
comprobación del tipo y clase de cemento y de las características físicas químicas y mecánicas 
mediante la realización de ensayos de identificación y, si es el caso, de ensayos 
complementarios. 
Para la primera fase, al iniciar el suministro el Responsable de recepción ha de comprobar que la 
documentación es la requerida. Esta documentación estará comprendida por: 
- Albarán o hoja de suministros 
- Etiquetado 
- Documentos de conformidad, como pede ser el marcaje CE o bien la Certificación de 
Conformidad del Real Decreto 1313/1988 
- Para el caso de los cementos no sujetos al marcaje CE, el certificado de garantía del fabricante 
firmado. 
- Si los cementos disponen de distintivos de calidad, será necesaria también la documentación 
precisa de reconocimiento del distintivo. 
En la segunda fase, una vez superada la fase de control documental, se deberá someter el 
cemento a una inspección visual para comprobar que no ha sufrido alteraciones o mezclas 
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indeseadas. 
La tercera fase se activará cuando se pueda prever posibles defectos o en el caso que el 
Responsable así lo establezca por haber dado resultados no conformes en las fases anteriores o 
por haber detectado defectos en el uso de cementos de anteriores remesas. 
En este caso se llevarán a cabo, antes de empezar la obra y cada 200 t de cemento de la misma 
designación y procedencia durante la ejecución, ensayos de acuerdo con lo establecido en los 
Anejos 5 y 6 del la RC-08. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras se tomarán según lo indicado en la RC-08. Para cada lote de control se extraerán 
tres muestras, una para realizar los ensayos de comprobación de la composición, la otra para los 
ensayos físicos, mecánicos y químicos y la otra para ser conservada preventivamente. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
A efectos de la fase primera, no se aprobará el uso de cementos los cuales el etiquetado y la 
documentación no se correspondan con el cemento solicitado, cuando la documentación no 
esté completa y cuando no se reúnan todos los requisitos establecidos. 
A efectos de la segunda fase, no se aprobará el uso de cementos que presenten síntomas de 
meteorización relevante, que contengan cuerpos extraños y que no resulte homogénea en su 
aspecto o color. 
A efectos de la tercera fase, no se aprobará el uso de cementos que no cumplan los criterios 
establecidos en el apartado A5.5 de la RC-08. 
Cuando no se cumpla alguna de las prescripciones del cemento ensayado, se repetirán los 
ensayos por duplicado, sobre dos muestras obtenidas del acopio existente en obra. Se aceptará 
el lote únicamente si los resultados obtenidos en las dos muestras son satisfactorios. 
_\ 
 
B053 CALES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Conglomerante obtenido por calcinación de materiales calizos, compuesto principalmente por 
óxidos o hidróxidos de calcio con o sin óxidos o hidróxidos de magnesio y cantidades menores 
de óxidos de silicio, hierro y aluminio. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Cal aérea cálcica (CL): 
     - Hidratada en polvo: CL 90-S 
     - Hidratada en pasta: CL 90-S PL 
- Cal hidráulica natural (NHL): 
     - Cal hidráulica natural 2:  NHL 2 
     - Cal hidráulica natural 3,5:  NHL 3,5 
     - Cal hidráulica natural 5:  NHL 5 
CAL AÉREA HIDRATADA CL 90: 
Si contiene aditivos, éstos no afectarán a las propiedades de los morteros. 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Contenido de CaO + MgO, según UNE-EN 459-2: >= 90 
Contenido de MgO, según UNE-EN 459-2: <= 5 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          195       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

Contenido de SO3, según UNE-EN 459-2: <= 2 
Contenido de CO2, según UNE-EN 459-2: <= 4 
Contenido de cal útil, según UNE-EN 459-2: >= 80 
Estabilidad de volumen, según UNE-EN 459-2: 
- Cal en pasta: cumple el ensayo 
- Cal en polvo: 
     - Método de referencia: <= 2 mm 
     - Método alternativo: <= 20 mm 
Tamaño de partícula de la cal en polvo, según UNE-EN 459-2: 
- Material retenido en el tamiz 0,09 mm: <= 7% 
- Material retenido en el tamiz 0,2 mm: <= 2% 
Penetración de la cal en polvo, según UNE-EN 459-2: > 10 y < 50 mm 
 
CAL AÉREA HIDRATADA EN PASTA: 
Estará apagada y mezclada con agua, en la cantidad justa para obtener una pasta de 
consistencia adecuada al uso al que se destine. 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
CAL HIDRÁULICA NATURAL: 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Resistencia a compresión, según UNE-EN 459-2: 
- Cal del tipo NHL 2: >= 2 a <= 7 Mpa, a los 28 días 
- Cal del tipo NHL 3,5: >= 3,5 a <= 10 Mpa, a los 28 días 
- Cal del tipo NHL 5: 
     - A los 7 días: >= 2 MPa 
     - A los 28 días: >= 5 a <= 15 MPa 
Tiempo de fraguado, según UNE-EN 459-2: 
- Inicial: > 1 h 
- Final: 
     - Cal del tipo NHL 2: <= 40 h 
     - Cal del tipo NHL 3,5: <= 30 h 
     - Cal del tipo NHL 5: <= 15 h 
Contenido en aire, según UNE-EN 459-2: <= 5% 
Contenido de SO3, según UNE-EN 459-2: =< 2 
Contenido de cal útil, según UNE-EN 459-2: 
- Cal del tipo NHL 2: >= 35 
- Cal del tipo NHL 3,5: >= 25 
- Cal del tipo NHL 5: >= 15 
Estabilidad de volumen, según UNE-EN 459-2: 
- Método de referencia: <= 2 mm 
- Método alternativo: <= 20 mm 
Tamaño de partícula, según UNE-EN 459-2: 
- Material retenido en el tamiz 0,09 mm: <= 15% 
- Material retenido en el tamiz 0,2 mm: <= 2% 
Penetración, según UNE-EN 459-2: > 10 y < 50 mm 
CAL PARA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS EN CARRETERAS: 
Se utilizarán cales aéreas vivas del tipo CL 90-Q y cales aéreas hidratadas del tipo CL 90-S.  
Tendrán un aspecto homogéneo y no un estado grumoso o aglomerado. 
Cumplirán las especificaciones de la tabla 200.1 del artículo 200 del PG3, determinadas según la 
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norma UNE-EN 459-2. 
Contenido de agua libre de las cales hidratadas, según UNE-EN 459-2: < 2% en peso. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Se transportará en cisternas presurizadas dotadas de medios neumáticos o 
mecánicos que permitan el rápido trasiego a silos de almacenaje. Estos serán estancos. 
En las obres de poco volumen el suministro podrá ser en sacos, de manera que no 
experimenten alteración de sus características. 
Almacenamiento: Se tendrán en cuenta las normas indicadas en las fichas de seguridad para las 
clases de cales. Estas fichas de seguridad deben de ser las recomendadas oficialmente o, en su 
defecto, las facilitadas por el suministrador. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
UNE-EN 459-1:2016 Cales para la construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios 
de conformidad. 
* UNE-EN 459-2:2011 Cales para la construcción. Parte 2: Métodos de ensayo. 
CAL PARA ESTABILIZACIÓN DE SUELOS EN CARRETERAS: 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
* UNE 80502:2014 Cales vivas o hidratadas utilizadas en la mejora y/o estabilización de suelos. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para preparación de conglomerante para morteros de albañilería, revoco y 
enlucido, para la fabricación de otros productos de construcción y para aplicaciones en 
ingeniería civil:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para preparación de conglomerante para morteros de albañilería, revoco y enlucido, 
para la fabricación de otros productos de construcción y para aplicaciones en ingeniería civil:  
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     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
Para cada remesa se requerirá un albarán y la información de etiquetado y marcado CE de la 
norma UNE-EN 459-1. 
En el albarán deberá constar como mínimo la siguiente información: 
- Nombre y dirección del fabricante y de la empresa suministradora 
- Fecha de suministro y de fabricación 
- Identificación del vehiculo de transporte 
- Cantidad suministrada 
- Denominación comercial, cuando la tenga, y tipo de cal suministrada (UNE-EN 459-1) 
- Nombre y dirección del comprador y destino 
- Referencia del pedido 
- El marcado CE deberá incluir, como mínimo, la siguiente información: 
     - Símbolo del marcado CE 
     - Número identificador del organismo de certificación 
     - Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 
     - Los dos últimos dígitos de la fecha del primer marcado 
     - Número de referencia de la Declaración de Prestaciones 
     - Referencia a la UNE EN 459-1 
     - Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 
     - Información sobre las características esenciales incluidas en la norma UNE-EN 459-1 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección de las condiciones de suministro de la cal, y verificación documental de que los 
valores declarados por el fabricante en los documentos que acompañan el marcado CE son 
conforme a las especificaciones exigidas. 
- Si se detectan anomalías durante el transporte, almacenamiento o manipulación, la DF podrá 
disponer que se realicen los siguientes ensayos de control de recepción, según UNE-EN 459-2: 
     - Contenido de óxidos de calcio y magnesio 
     - Contenido de dióxido de carbono 
     - Contenido de cal útil Ca (Oh)2 
     - Tamaño de partícula 
- Control adicional cuando la cal ha estado almacenada en condiciones atmosféricas normales 
durante un periodo superior a 2 meses, o inferior, cuando ha estado almacenada en ambientes 
húmedos o condiciones atmosféricas desfavorables. Sobre una muestra representativa de la cal 
almacenada se realizarán los siguientes ensayos: 
     - Contenido de dióxido de carbono 
     - Tamaño de partícula 
Los métodos de ensayo se describen en la UNE-EN 459-2. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras se tomarán según lo indicado en el artículo 200 del PG3 y los criterios que 
determine la DF. 
Se considera como lote, que se aceptará o rechazará en bloque: 
- La cantidad de cal de la misma clase y procedencia recibida mensualmente. 
- Si mensualmente se reciben más de 200 t, el lote será esta cantidad o fracción. 
De cada lote se tomarán dos muestras, según el procedimiento indicado en la norma UNE-EN 
459-2. Una para realizar los ensayos de control de recepción y la otra para los ensayos de 
contraste, que se conservará durante al menos 100 días en recipiente adecuado y estanco. Se 
tomará una tercera muestra si el suministrador de cal lo solicita. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
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La DF indicará las medidas a adoptar en el caso que no se cumplan las especificaciones 
establecidas en el pliego. 
La remesa no se aceptará si, en el momento de abrir el recipiente que la contiene aparece en 
estado grumoso o aglomerado. 
_\ 
 
B055 LIGANTES HIDROCARBONADOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Ligantes hidrocarbonados según las definiciones del PG 3. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Emulsiones bituminosas 
- Betún modificado con polímeros 
La emulsión bituminosa es un producto obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de 
un ligante hidrocarbonado y eventualmente un polímero en una solución acuosa, con un agente 
emulsionante. 
EMULSIONES BITUMINOSAS: 
Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico 
emulsionado. 
Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 
No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición 
primitiva por agitación moderada. 
No será inflamable. 
EMULSIÓN BITUMINOSA CATIÓNICA: 
Carga de partículas: Polaridad positiva 
No contendrán alquitranes, sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos 
(hulla u otros), o betunes oxidados. 
La denominación de las emulsiones bituminosas se expresará de acuerdo a la UNE-EN 13808 
según el siguiente formato: C _% Ligante_B_P_F_C. Rotura_Aplicación 
- C: Indicativo que es una emulsión bituminosa catiónica. 
- % Ligante: Contenido de ligante, según UNE-EN 1428. 
- B: Incativo que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 
- P: Solamente en el caso que la emulsión incorpore polímeros. 
- F: Solamente en el caso que se incorpore un contenido de fluidificante superior al 3%. 
- C.Rotura: Número de una cifra (2 a 10) que indica la clase de comportamiento a rotura, según 
UNE-EN 13075-1. 
- Aplicación: Abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: 
     - ADH: riego de adherencia 
     - TER: riego termoadherente 
     - CUR: riego de curado 
     - IMP: riego de imprimación 
     - MIC: microaglomerado en frío 
     - REC: reciclado en frío 
Las emulsiones catiónicas a emplear en obras de carreteras, según UNE-EN 13808: 
- En riegos de adherencia: C60B3 ADH, C60B2 ADH 
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- En riegos termoadherentes: C60B3 TER, C60B2 TER 
- En riegos de imprimación: C60BF4 IMP, C50BF4 IMP 
- En riegos de curado: C60B3 CUR, C60B2 CUR 
- En microaglomerados en frío: C60B4 MIC, C60B5 MIC 
- En reciclados en frío: C60B5 REC 
Las emulsiones catiónicas modificadas a emplear en obras de carreteras, según UNE-EN 13808: 
- En riegos de adherencia: C60BP3 ADH, C60BP2 ADH 
- En riegos termoadherentes: C60BP3 TER, C60BP2 TER 
- En microaglomerados en frío: C60BP4 MIC, C60BP5 MIC 
Características de las emulsiones bituminosas catiónicas, según UNE-EN 13808: 
Tabla 214.3.a. Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas 
+----------------------------------------------------------------------------+ 
¦Denominación          ¦C60B3 ¦C60B3 ¦C60B3 ¦C60BF4 ¦C50BF4   ¦C60B4  ¦C60B5 ¦ 
¦UNE EN 13808          ¦ADH   ¦TER   ¦CUR   ¦IMP    ¦IMP      ¦MIC    ¦ REC  ¦ 
¦----------------------------------------------------------------------------¦ 
¦Caracterís-   ¦ UNE-¦U¦         Ensayos sobre emulsión original             ¦ 
¦ticas         ¦ EN  ¦ ¦                                                     ¦ 
¦--------------¦---- ¦-¦-----------------------------------------------------¦ 
¦Índice        ¦13075¦ ¦70-155¦70-155¦70-155¦110-195¦ 110-195 ¦110-195¦ >170 ¦ 
¦rotura        ¦ -1  ¦ ¦Clase3¦Clase3¦Clase3¦Clase4 ¦Clase4   ¦Clase4 ¦Clase5¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Contenido     ¦1428 ¦%¦ 58-62¦ 58-62¦ 58-62¦ 58-62 ¦  48-52  ¦ 58-62 ¦ 58-62¦ 
¦ligante(agua) ¦     ¦ ¦Clase6¦Clase6¦Clase6¦Clase6 ¦ Clase6  ¦Clase6 ¦Clase6¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Conten.fluid. ¦1431 ¦%¦ <=2,0¦ <=2,0¦ <=2,0¦<=10,0 ¦  5-15   ¦ <=2,0 ¦ <=2,0¦ 
¦destilación   ¦     ¦ ¦Clase2¦Clase2¦Clase2¦Clase6 ¦ Clase7  ¦Clase2 ¦Clase2¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Tiempo fluen- ¦12846¦s¦40-130¦40-130¦40-130¦ 15-70 ¦  15-70  ¦ 15-70 ¦ 15-70¦ 
¦cia(2mm,40ºC) ¦ -1  ¦ ¦Clase4¦Clase4¦Clase4¦Clase3 ¦ Clase3  ¦Clase3 ¦Clase3¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Residuo tamiz.¦1429 ¦%¦ <=0,1¦ <=0,1¦ <=0,1¦ <=0,1 ¦ <=0,1   ¦ <=0,1 ¦ <=0,1¦ 
¦(tamiz 0,5 mm)¦     ¦ ¦Clase2¦Clase2¦Clase2¦Clase2 ¦ Clase2  ¦Clase2 ¦Clase2¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Tendencia(7d) ¦12847¦%¦ <=10 ¦ <=10 ¦ <=10 ¦ <=10  ¦  <=10   ¦ <=10  ¦ <=10 ¦ 
¦sedimentación ¦     ¦ ¦Clase3¦Clase3¦Clase3¦Clase3 ¦ Clase3  ¦Clase3 ¦Clase3¦ 
¦--------------¦-----¦-¦------¦------¦------¦-------¦---------¦-------¦------¦ 
¦Adhesividad   ¦13614¦%¦ >=90 ¦ >=90 ¦ >=90 ¦ >=90  ¦  >=90   ¦ >=90  ¦ >=90 ¦ 
¦              ¦     ¦ ¦Clase3¦Clase3¦Clase3¦Clase3 ¦ Clase3  ¦Clase3 ¦Clase3¦ 
+----------------------------------------------------------------------------+ 
Tabla 214.3.b Especificaciones del Betún asfáltico residual 
+-----------------------------------------------------------------------------+ 
¦Denominación UNE-EN       ¦C60B3 ¦C60B3 ¦C60B3 ¦C60BF4 ¦C50BF4 ¦ C60B4¦C60B5 ¦ 
¦13808                     ¦ ADH  ¦ TER  ¦ CUR  ¦ IMP   ¦  IMP  ¦  MIC ¦ REC  ¦ 
¦--------------------------¦--------------------------------------------------¦ 
¦Caracterís-   ¦ UNE-¦  U  ¦        Ensayos sobre ligante residual            ¦ 
¦ticas         ¦ EN  ¦     ¦                                                  ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------------¦ 
¦Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1                                ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------------¦ 
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¦Penetración   ¦1426 ¦0,1mm¦<=330 ¦<=50  ¦<=330 ¦<=330  ¦<=330  ¦<=100 ¦<=330 ¦ 
¦25ºC          ¦     ¦     ¦Clase7¦Clase2¦Clase7¦Clase7 ¦Clase7 ¦Clase3¦Clase7¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------------¦ 
¦Penetración   ¦1426 ¦0,1mm¦   -  ¦   -  ¦   -  ¦ >300  ¦ >300  ¦   -  ¦   -  ¦ 
¦15ºC          ¦     ¦     ¦      ¦      ¦      ¦Clase10¦Clase10¦      ¦      ¦ 
¦--------------¦-----¦-----¦------¦------¦------¦-------¦-------¦------¦------¦ 
¦Punto de      ¦1427 ¦ ºC  ¦ >=35 ¦ >=50 ¦ >=35 ¦ <=35  ¦ <=35  ¦ >=43 ¦ >=35 ¦ 
¦rebland.      ¦     ¦     ¦Clase8¦Clase4¦Clase8¦Clase8 ¦Clase8 ¦Clase6¦Clase8¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------------¦ 
¦Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1, seguido de estabilización     ¦ 
¦según UNE-EN 13074-2                                                         ¦ 
¦-----------------------------------------------------------------------------¦ 
¦Penetración   ¦1426 ¦0,1mm¦<=220 ¦<=50  ¦<=220 ¦<=220  ¦<=270  ¦<=100 ¦<=220 ¦ 
¦25ºC          ¦     ¦     ¦Clase5¦Clase2¦Clase5¦Clase5 ¦Clase6 ¦Clase3¦Clase6¦ 
¦--------------¦-----¦-----¦--------------------------------------------------¦ 
¦Punto de      ¦1427 ¦ ºC  ¦ >=35 ¦ >=50 ¦ >=35 ¦ <=35  ¦ <=35  ¦ >=43 ¦ >=35 ¦ 
¦Rebland.      ¦     ¦     ¦Clase8¦Clase4¦Clase8¦Clase8 ¦Clase8 ¦Clase6¦Clase8¦ 
+-----------------------------------------------------------------------------+ 
Tabla 214.4.a Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas 
+----------------------------------------------------------------------+ 
¦Denominación UNE-EN 13808             ¦  C60BP3  ¦ C60BP3  ¦  C60BP4  ¦ 
¦                                      ¦    ADH   ¦  TER    ¦    MIC   ¦ 
¦--------------------------------------¦-------------------------------¦ 
¦Características       ¦UNE-EN ¦Unidad ¦Ensayos sobre emulsión original¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦-------------------------------¦ 
¦Índice de rotura      ¦13075-1¦       ¦  70-155  ¦ 70-155  ¦  110-195 ¦ 
¦                      ¦       ¦       ¦  Clase 3 ¦ Clase 3 ¦  Clase 4 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦ Contenido de ligante ¦ 1428  ¦   %   ¦  58-62   ¦  58-62  ¦  58-62   ¦ 
¦ por contenido de agua¦       ¦       ¦  Clase 6 ¦ Clase 6 ¦  Clase 6 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Contenido fluidif.    ¦ 1431  ¦   %   ¦  <=2,0   ¦  <=2,0  ¦  <=2,0   ¦ 
¦destilación           ¦       ¦       ¦  Clase 2 ¦ Clase 2 ¦  Clase 2 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Tiempo de fluencia    ¦ 12846 ¦   S   ¦  40-130  ¦  40-130 ¦  15-70   ¦ 
¦(2 mm, 40ºC)          ¦  -1   ¦       ¦  Clase 4 ¦ Clase 4 ¦  Clase 3 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Residuo de tamizado   ¦ 1429  ¦   %   ¦   <=0,1  ¦  <=0,1  ¦  <=0,1   ¦ 
¦(por tamiz 0,5 mm)    ¦       ¦       ¦  Clase 2 ¦ Clase 2 ¦  Clase   ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Tendencia a la        ¦ 12847 ¦   %   ¦   <=10   ¦  <=10   ¦  <=10    ¦ 
¦sedimentación (7D)    ¦       ¦       ¦  Clase 3 ¦ Clase 3 ¦  Clase 3 ¦ 
¦----------------------¦------ ¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦    Adhesividad       ¦ 13614 ¦   %   ¦   >=90   ¦  >=90   ¦  >=90    ¦ 
¦                      ¦       ¦       ¦  Clase 3 ¦ Clase 3 ¦  Clase 3 ¦ 
+----------------------------------------------------------------------+ 
Tabla 214.4.b Especificaciones del ligante residual 
+----------------------------------------------------------------------+ 
¦Denominación UNE-EN 13808             ¦  C60BP3  ¦ C60BP3  ¦  C60BP4  ¦ 
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¦                                      ¦    ADH   ¦  TER    ¦    MIC   ¦ 
¦--------------------------------------¦-------------------------------¦ 
¦Características       ¦UNE-EN ¦Unidad ¦Ensayos sobre ligante residual ¦ 
¦----------------------------------------------------------------------¦ 
¦Residuo por evaporación, según UNE-EN 13074-1                         ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦-------------------------------¦ 
¦Penetración 25ºC      ¦  1426 ¦0,1 mm ¦  <=330   ¦  <=50   ¦   <=100  ¦ 
¦                      ¦       ¦       ¦  Clase 7 ¦ Clase 2 ¦  Clase 3 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Punto de              ¦  1427 ¦  ºC   ¦   >=35   ¦   >=55  ¦   >=50   ¦ 
¦reblandecimiento      ¦       ¦       ¦  Clase 8 ¦ Clase 3 ¦  Clase 4 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Cohesión por ensayo   ¦ 13588 ¦ J/cm2 ¦   >=0,5  ¦  >=0,5  ¦  >=0,5   ¦ 
¦péndulo               ¦       ¦       ¦  Clase 6 ¦ Clase 6 ¦  Clase 6 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Recuperación elástica ¦ 13398 ¦   %   ¦    DV    ¦   >=50  ¦   >=50   ¦ 
¦,25ºC                 ¦       ¦       ¦  Clase 1 ¦ Clase 5 ¦  Clase 5 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦----------¦---------¦----------¦ 
¦Residuo por evaporación UNE-EN 13074-1, seguido de estabilización     ¦ 
¦UNE-EN 13074-2                                                        ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦-------------------------------¦ 
¦Penetración 25ºC      ¦ 1426  ¦0,1 mm ¦  <=220   ¦  <=50   ¦   <=100  ¦ 
¦                      ¦       ¦       ¦  Clase 5 ¦ Clase 2 ¦  Clase 3 ¦ 
¦----------------------¦-------¦-------¦-------------------------------¦ 
¦Punto de              ¦ 1427  ¦  ºC   ¦   >=43   ¦   >=55  ¦   >=50   ¦ 
¦reblandecimiento      ¦       ¦       ¦  Clase 6 ¦ Clase 3 ¦  Clase 4 ¦ 
¦----------------------¦------ ¦-------¦-------------------------------¦ 
¦Cohesión por ensayo   ¦ 13588 ¦ J/cm2 ¦   >=0,5  ¦  >=0,5  ¦  >=0,5   ¦ 
¦péndulo               ¦       ¦       ¦  Clase 6 ¦ Clase 6 ¦  Clase 6 ¦ 
¦----------------------------------------------------------------------¦ 
¦Recuperación elástica ¦ 13398 ¦   %   ¦   >=50   ¦    DV   ¦    DV    ¦ 
¦,25ºC                 ¦       ¦       ¦  Clase 5 ¦ Clase 1 ¦  Clase 1 ¦ 
+----------------------------------------------------------------------+ 
DV: Valor declarado por el fabricante. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje deberán tener la aprobación de la DF 
que las comprobará para verificar que no se altera la calidad del material. De no obtener la 
aprobación correspondiente, se suspenderá la utilización del contenido del tanque hasta la 
comprobación de las características que se crean oportunas de entre las indicadas en la 
normativa vigente o en el pliego. 
EMULSIONES BITUMINOSAS: 
Suministro en cisternas, si estas han contenido otros líquidos, deberán estar completamente 
limpias antes de la carga. Las cisternas dispondrán de un elemento adecuado para tomar 
muestras. 
Almacenamiento en uno o varios tanques aislados entre si y con bocas de ventilación, contarán 
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con aparatos de medida y seguridad, y dispondrán de válvula para tomar muestras. 
Las emulsiones bituminosa de rotura lenta (I.rotura 4 a 5), para microaglomerados y reciclados 
en frío, se transportará en cisternas completas (>=90%), a temperatura < 50ºC. 
En emulsiones de rotura lenta y termoadherentes (TER) que se almacenen más de 7 días, se 
deberá asegurar su homogeneidad previa a su puesta en obra. 
Cuando los tanques no dispongan de medios de carga propios, las cisternas de transporte 
estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido. 
Las tuberías y bombas utilizadas en el trasiego de la emulsión deberán estar dispuestas para ser 
limpiadas fácilmente tras cada aplicación. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
EMULSIÓN BITUMINOSA: 
UNE-EN 13808:2013 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las emulsiones 
bituminosas catiónicas. 
UNE-EN 13808:2013/1M:2014 Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de las 
emulsiones bituminosas catiónicas. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable: 
- Betunes asfálticos convencionales, betunes modificados con polímeros y emulsiones 
bituminosas: 
 - Productos para construcción y tratamiento superficial de carreteras:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para construcción y tratamiento superficial de carreteras:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Betunes asfálticos duros: 
 - Productos para construcción y mantenimiento de carreteras:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para construcción y mantenimiento de carreteras:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Betunes asfálticos multigrado: 
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 - Productos para la construcción y mantenimiento de carreteras, aeropuertos y áreas 
pavimentadas: 
- Productos para la construcción y mantenimiento de carreteras, aeropuertos y áreas 
pavimentadas: 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
Cada cisterna que llegue a obra se acompañará de albarán y información del etiquetado y 
marcado CE correspondiente. 
El albarán debe incluir: 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y suministro. 
- Identificación del vehiculo que lo transporta. 
- Cantidad suministrada. 
- Denominación comercial y tipo de emulsión bituminosa, betún asfáltico o betún modificado 
suministrado. 
- Nombre y dirección del comprador y destino. 
- Referencia del pedido. 
El etiquetado y marcado CE debe incluir: 
- Símbolo del marcado CE. 
- Número de identificación del organismo de certificación. 
- Nombre o marca identificativa y dirección del fabricante. 
- Dos últimas cifras del año en que se fija el marcado. 
- Número de referencia de la declaración de prestaciones. 
- Referencia a la norma europea correspondiente: 
     - Emulsiones bituminosas: según EN 13808. 
     - Betún asfáltico convencional: según EN 12591. 
     - Betún asfáltico duro:  según EN 13924-1. 
     - Betún asfáltico multigrado: según EN 13924-2. 
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto 
Certificado del fabricante de que la emulsión o ligante, no contiene en su composición 
alquitranes, ni  sustancias derivadas de la destilación de productos carbonosos, ni betunes 
oxidados. 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN EMULSIONES 
BITUMINOSAS 
El etiquetado y marcado CE incorporará además información de las siguientes características 
esenciales incluidas en la norma UNE-EN 13808: 
- Viscosidad, según UNE-EN 12846-1. 
- Adhesividad, según UNE-EN 13614. 
- Índice rotura, según UNE-EN 13075-1. 
- Estabilidad mezcla con cemento, según UNE-EN 12848. 
- Características del ligante residual por evaporación, según UNE-EN 13074-1: 
     - Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según UNE-EN 
1426). 
     - Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, según UNE-EN 
1427). 
     - Cohesión ligante residual en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo, según UNE-EN 
13588). 
- Características del ligante residual por evaporación según UNE-EN 13074-1, seguido de 
estabilización según UNE-EN 13074-2: 
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     - Durabilidad consistencia temperatura de servicio intermedia (penetración retenida, según 
UNE-EN 1426). 
     - Durabilidad consistencia temperatura de servicio elevada (incremento punto 
reblandecimiento, según UNE-EN 1427). 
     - Durabilidad cohesión en emulsiones bituminosas modificadas (péndulo, según UNE-EN 
13588). 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Control de recepción: 
- Verificación documental de que los valores declarados por el fabricante en los documentos 
que acompañan el marcado CE son conforme a las especificaciones exigidas. 
Control adicional: 
- Verificación de las características especificadas en el apartado 1 de este Pliego, cuando lo 
requiera  la  DF, con una frecuencia de 1 vez al mes y al menos 3 veces durante la ejecución de 
la obra, para cada tipo y composición de emulsión o ligante. 
OPERACIONES DE CONTROL EN EMULSIONES BITUMINOSAS: 
Control de recepción (cuando la DF lo considere oportuno): 
- Carga de las partículas, según UNE-EN 1430. 
- Propiedades perceptibles, según UNE-EN 1425. 
- Índice de rotura, según UNE-EN 13075-1. 
- Contenido de agua, según UNE-EN 1428. 
- Tamizado, según UNE-EN 1429. 
- Tiempo de fluencia, según UNE-EN 12846-1. 
Control en el momento de empleo: 
- Carga de las partículas, según UNE-EN 1430. 
- Propiedades perceptibles, según UNE-EN 1425. 
- Índice de rotura, según UNE-EN 13075-1. 
- Contenido de agua, según UNE-EN 1428. 
- Tamizado, según UNE-EN 1429. 
- Tiempo de fluencia, según UNE-EN 12846-1. 
Control adicional, en caso de almacenamiento > 15 días o > 7 días para emulsiones de rotura 
lenta o termoadherentes: 
- Tamizado, según UNE-EN 1429. 
- Contenido de ligante, según UNE-EN 1428. 
CRITERIO DE TOMA DE MUESTRAS EN EMULSIONES BITUMINOSAS: 
Control de recepción: 
- 2 muestras >= 2 kg según la UNE-EN 58. Se tomarán de cada cisterna, en el momento de 
trasvase al tanque de almacenamiento. 
- Los controles se realizarán sobre una de las muestras, la otra se conservará durante un mínimo 
de 15 días para realizar ensayos de contraste, en caso de que sea necesario. 
Control en el momento de empleo: 
- Se considera como lote, que se aceptará o rechazará en bloque: 
     - Cantidad de 30 t. 
     - Fracción diaria, o fracción semanal en caso de empleo en riegos de adherencia, 
imprimación y curado. 
- 2 muestras >= 2 kg según la UNE-EN 58. Se tomarán de cada cisterna, en el momento de 
trasvase al tanque de almacenamiento. 
- Los controles se realizarán sobre una de las muestras, la otra se conservará durante un mínimo 
de 15 días para realizar ensayos de contraste, en caso de que sea necesario. 
Control adicional: 
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- 2 muestras, una de la parte superior y la otra de la parte inferior del tanque de 
almacenamiento. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La DF indicará las medidas a adoptar en el caso que los ligantes hidrocarbonatos no cumplan 
alguna de las especificaciones establecidas en las tablas del articulo correspondiente del PG-3. 
_\ 
 
B06 HORMIGONES DE COMPRA 
B064 HORMIGONES ESTRUCTURALES EN MASA 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central 
hormigonera legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y 
el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril.  
CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL:  
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 
estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08.  
La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por 
dosificación y se expresará, como mínimo, la siguiente información:  
- Consistencia 
- Tamaño máximo del árido 
- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 
- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por 
propiedades 
- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por 
dosificación 
- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o 
pretensado  
La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A  
- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP 
para el hormigón pretensado 
- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-
80-90-100) 
- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 
- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón  
En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la 
composición de la mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características 
especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia característica, así como las 
limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 
agua/cemento)  
En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia 
de las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en 
cemento por metro cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, indicando 
también, la relación agua/cemento que ha utilizado.  
En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, 
las garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio 
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del suministro.  
El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la 
norma EHE-08.  
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas 
volantes sin que estas excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no 
podrá exceder del 10%  
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el 
uso de cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se 
utilizan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de 
sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. La cantidad mínima de cemento se 
especifica en el artículo 37.3.2 de la norma EHE-08  
La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la 
producción según art. 30 de la norma EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance 
de la DF, o dispondrá de un distintivo oficialmente reconocido  
Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 
450.  
Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 y cumplir la UNE EN 
934-2  
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado.  
Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión:  
- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 
- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia  
Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de 
resistencia a j días de edad los valores resultantes de la fórmula siguiente:  
- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 
- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2]  
(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad 
del hormigón, t: edad del hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 
para cementos de alta resistencia y endurecimiento rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para 
cementos normales y de endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 0,38 para cementos 
de endurecimiento lento (CEM 32,25))).  
Valor mínimo de la resistencia:  
- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 
- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2  
Tipo de cemento:  
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM 
II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos 
especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 
- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM 
II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 
- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM 
II/A-P y  CEM II/A-M(V,P) (UNE-EN 197-1) 
- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 
80305) 
- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes 
a los sulfatos i/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de 
hidratación (UNE-EN 14216)  
Clase de cemento:  32,5 N  
Densidades de los hormigones:  
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- Hormigones en masa (HM):  
- 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 
- 2.400 kg/m3  si fck > 50 N/mm2  
- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3  
El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma 
EHE-08, en función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento 
considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  
- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 
- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 
- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3  
- En todas las obras:  <= 500 kg/m3  
La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en 
función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el tipo 
de exposición más favorable debe ser:  
- Hormigón en masa:  <= 0,65 
- Hormigón armado:  <= 0,65 
- Hormigón pretensado:  <= 0,60  
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2):  
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm  
- Consistencia fluida:  10-15 cm 
- Consistencia líquida:  16-20 cm  
La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante   
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al 
cemento:  
- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 
- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3  
Tolerancias:  
- Asiento en el cono de Abrams:  
- Consistencia seca:  Nulo 
- Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm  
- Consistencia fluida:  ± 2 cm 
- Consistencia líquida:  ± 2 cm  
HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU"  
Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 
- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido):  
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- Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 
- Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3  
Consistencia del hormigón: 
+-----------------------------------------------------------+ 
¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 
¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 
¦-----------------------------------------------------------¦ 
¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 
¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 
¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 
¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 
+-----------------------------------------------------------+  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 
+------------------------ --+ 
¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 
¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 
¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 
¦-------------------------  ¦ 
¦      32      ¦    350     ¦ 
¦      25      ¦    370     ¦ 
¦      20      ¦    385     ¦ 
¦      16      ¦    400     ¦ 
+-------------------------- +  
Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 
- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido):  
- Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 
- Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3  
- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que la DF no haya aprobado la fórmula de 
trabajo y el correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá:  
- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco. 
- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 
mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 
- La dosificación de cemento, de agua y, si eventualmente de cada aditivo, referidas a la 
amasada. 
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- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 
- La consistencia del hormigón fresco, y el contenido de aire ocluido.  
El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 
450 kg/m3, incluido el cemento.  
Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 
Relación agua/cemento:  <= 0,46  
Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm  
Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6%  
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este 
caso, la proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen.  
Tolerancias:  
- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera.  
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla 
homogénea y sin haber iniciado el fraguado.  
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 
sustancias que puedan alterar la composición original.  
Almacenaje: No se puede almacenar.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08).  
PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a firmes y 
pavimentos (PG-3).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los 
siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Fecha y hora de entrega  
- Nombre de la central de hormigón  
- Identificación del peticionario  
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- Cantidad de hormigón suministrado  
- Hormigones designados por propietdades de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, 
indicando como mínimo:  
- Resistencia a la compresión  
- Tipo de consistencia  
- Tamaño máximo del árido  
- Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08  
- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando 
como mínimo:  
- Contenido de cemento por m3  
- Relación agua/cemento  
- Tipo, clase y marca del cemento  
- Contenido en adiciones  
- Contenido en aditivos  
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay  
- Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay  
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones  
- Designación específica del lugar de suministro  
- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga  
- Hora límite de uso del hormigón  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para 
cada dosificación estudiada se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas 
fabricadas en la central. 2 probetas se ensayarán a compresión y las otras 2 al ensayo de 
penetración de agua.  
Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de 
hormigón se realizarán 6 series de 2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según 
UNE EN 12390-3. No serán necesarios estos ensayos si el hormigón procede de central 
certificada, o se dispone de suficiente experiencia en su uso.  
Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma 
EHE-08, se realizará el ensayo de la profundidad de penetración de agua bajo presión, según 
UNE EN 12390-8.  
Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la 
dosificación correcta.  
Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de 
suministro.   
Control estadístico de la resistencia (EHE-08): Para hormigones sin distintivo de calidad, se 
realizarán lotes de control de cómo máximo:  
- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 500 m2; Número de 
plantas <= 2  
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 1000 m2; Número de 
plantas <= 2  
- Macizos:  
- Tiempo de hormigonado <= 1 semana  
El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo 
suministrador, y tendrán la misma dosificación.   
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En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores 
anteriores multiplicándolos por 2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha 
efectuado el reconocimiento, conforme al artículo 81 de la EHE-08.   
Control 100x100 (EHE-08-08): Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga 
antes del suministro del hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba 
determinando la misma en todas las amasadas sometidas a control y calculando el valor de la 
resistencia característica real.  
Control indirecto de la resistencia (EHE-08): Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan 
de un distintivo de calidad oficialmente reconocido y que se utilicen en:  
- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 
metros 
- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces 
inferiores a 6,00 metros  
Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II, y que en el proyecto se haya adoptado una 
resistencia de cálculo a compresión Fcd no superior a 10 N/mm2.  
La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el 
hormigón que se vaya a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, o cuando se disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad 
máxima de 6 meses.  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará:  
- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se 
determinará la consistencia (UNE 83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 
83305) y, si se el caso, el contenido de aire ocluido (UNE EN 12350-7).  
Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran 
obtenido resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites 
establecidos, se podrá proceder a la realización de un tramo de prueba con ese hormigón. En 
caso contrario, se deberá esperara los 28 días y se introducirán los ajustes necesarios en la 
dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia.  
Control de fabricación y recepción.  
- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón.  
- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la 
frecuencia indicada, los siguientes ensayos:  
- Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde:  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-1)  
- Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8)  
- Terrones de arcilla (UNE 7133)  
- Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3)  
- Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2)  
- Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de procedencia el suministro:  
- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2)  
- Sustancias perjudiciales (EHE)  
- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo 
granulométrico (UNE EN 933-1).  
- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días.  
- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la 
temperatura.  
- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida.  
- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde):  
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- Contenido de aire ocluido en el hormigón (UNE 83315) 
- Consistencia (UNE 83313) 
- Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 83301)  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. Cada serie de probetas se tomará de 
amasadas diferentes. 
Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana 
y otro por la tarde  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN 
HORMIGON ESTRUCTURAL:  
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del 
pliego.  
Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir 
de los valores medios de los resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las 
N amasadas controladas de acuerdo con:  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 3  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 4  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 2 
- Otros casos:  N >= 6  
La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a 
control. Un vez efectuados los ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las 
determinaciones de resistencia obtenidas para cada una de las N amasadas controladas: x1 <= 
x2 <= ... <= xn  
En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, se aceptará cuando xi >= fck. Además, se considerará como un control de 
identificación, por tanto los criterios de aceptación en este caso tienen por objeto comprobar la 
pertenencia del hormigón del lote a una producción muy controlada, con una resistencia 
certificada y estadísticamente evaluada con un nivel de garantía muy exigente.  
Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 
f(x) = x  K2rN   >= fck 
donde:  
- f(x) Función de aceptación 
- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 
- K2 Coeficiente:  
Coeficiente:  
- Número de amasadas:  
- 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85 
- 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67 
- 5 amasadas: K2 0,72; K3: 0,55 
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- 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43  
- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 
- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto  
Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son 
suministrados de forma continua por la misma central de hormigón preparado, en los que se 
controlan en la obra más de 36 amasadas del mismo hormigón, se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  
K3s35*  >= fck. 
Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas  
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón 
si la media aritmética de los dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo 
correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores 
esté comprendida dentro de la tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada.  
Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a 
la resistencia de la pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, 
ocupa el lugar n=0,05 N, redondeándose n por exceso. Si el número de amasadas a controlar es 
igual o inferior a 20, fc,real será el valor de la resistencia de la pastada más baja encontrada en 
la serie.  
Se aceptará cuando: fc,real >= fck  
Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que:  
- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 
- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del 
suministro 
- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
HORMIGÓN PARA PAVIMIENTOS:  
- Interpretación de los ensayos característicos:  
Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los 
resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites 
establecidos, se podrá iniciar el tramo de prueba con el hormigón correspondiente. En caso 
contrario, deberá esperarse a los resultados a 28 días y, en su caso, se introducirán los ajustes 
necesarios a la dosificación, repitiéndose los ensayos característicos.  
- Interpretación de los ensayos de control de resistencia:  
- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro 
caso:  
- Si fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las 
sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización 
de ensayos de información. Dichas sanciones no podrán ser inferiores a la aplicación de una 
penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de 
resistencia, expresadas ambas en proporción. 
- Si está por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes 
ensayos de información.  
- Ensayos de información:  
Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 
83302) que se ensayarán a tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de 
los testigos durante las 48 horas anteriores al ensayo se realizará según la UNE 83302. 
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El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el 
resultado medio correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del 
lote es superior. En caso de incumplimiento, deben distinguirse tres casos:  
- Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se aplicarán al lote las sanciones previstas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
- Si fuera inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las 
sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la 
demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista. 
- Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del 
Contratista.  
Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio 
unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas 
en proporción.  
La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las 
resistencias de las probetas fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha 
edad. A partir de la mínima resistencia obtenida en cualquier amasada del lote, se podrá estimar 
la característica multiplicando aquélla por un coeficiente dado por la tabla siguiente: 
Coeficiente (En función del número de series que forman el lote):  
- 2 séries:  0,88 
- 3 séries:  0,91 
- 4 séries:  0,93 
- 5 séries:  0,95 
- 6 séries:  0,96  
Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la 
fórmula de trabajo, se rechazará el camión controlado.  
_\ 
 
B065 HORMIGONES ESTRUCTURALES PARA ARMAR 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central 
hormigonera legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y 
el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril.  
CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL:  
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 
estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08.  
La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por 
dosificación y se expresará, como mínimo, la siguiente información:  
- Consistencia 
- Tamaño máximo del árido 
- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 
- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por 
propiedades 
- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por 
dosificación 
- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o 
pretensado  
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La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A  
- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP 
para el hormigón pretensado 
- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-
80-90-100) 
- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 
- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón  
En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la 
composición de la mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características 
especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia característica, así como las 
limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 
agua/cemento)  
En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia 
de las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en 
cemento por metro cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, indicando 
también, la relación agua/cemento que ha utilizado.  
En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, 
las garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio 
del suministro.  
El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 37.2.3 de la 
norma EHE-08.  
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas 
volantes sin que estas excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no 
podrá exceder del 10%  
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el 
uso de cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se 
utilizan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de 
sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. La cantidad mínima de cemento se 
especifica en el artículo 37.3.2 de la norma EHE-08  
La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la 
producción según art. 30 de la norma EHE-08 y debe poner los resultados del análisis al alcance 
de la DF, o dispondrá de un distintivo oficialmente reconocido  
Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 
450.  
Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 29.2 de la EHE-08 y cumplir la UNE EN 
934-2  
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado.  
Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión:  
- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 
- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia  
Si no se dispone más que de resultados a 28 días de edad, se podrán admitir como valores de 
resistencia a j días de edad los valores resultantes de la fórmula siguiente:  
- fcm (t) = ßcc(t)·fcm 
- ßcc = exp s [1  (28/t)1/2]  
(dónde fcm: resistencia media a compresión a 28 días, ßcc: coeficiente que depende de la edad 
del hormigón, t: edad del hormigón en días, s: coeficiente en función del tipo de cemento (= 0,2 
para cementos de alta resistencia y endurecimiento rápido (CEM 42,5R, CEM 52,5R), = 0,25 para 
cementos normales y de endurecimiento rápido (CEM 32,5R, CEM  42,5), = 0,38 para cementos 
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de endurecimiento lento (CEM 32,25))).  
Valor mínimo de la resistencia:  
- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 
- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2  
Tipo de cemento:  
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM 
II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos 
especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 
- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM 
II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 
- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM 
II/A-P y  CEM II/A-M(V,P) (UNE-EN 197-1) 
- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 
80305) 
- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes 
a los sulfatos i/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de 
hidratación (UNE-EN 14216)  
Clase de cemento:  32,5 N  
Densidades de los hormigones:  
- Hormigones en masa (HM):  
- 2.300 kg/m3  si fck <=50 N/mm2 
- 2.400 kg/m3  si fck > 50 N/mm2  
- Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2500 kg/m3  
El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma 
EHE-08, en función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La cantidad mínima de cemento 
considerando el tipo de exposición más favorable debe ser:  
- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 
- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 
- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3  
- En todas las obras:  <= 500 kg/m3  
La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones de la norma EHE-08, en 
función de la clase de exposición (tabla 37.3.2.a). La relación agua/cemento considerando el tipo 
de exposición más favorable debe ser:  
- Hormigón en masa:  <= 0,65 
- Hormigón armado:  <= 0,65 
- Hormigón pretensado:  <= 0,60  
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2):  
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm  
- Consistencia fluida:  10-15 cm 
- Consistencia líquida:  16-20 cm  
La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante   
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará:  
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento  
Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al 
cemento:  
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- Si el agua es standard: < 175 kg/m3 
- Si el agua es reciclada: < 185 kg/m3  
Tolerancias:  
- Asiento en el cono de Abrams:  
- Consistencia seca:  Nulo 
- Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm  
- Consistencia fluida:  ± 2 cm 
- Consistencia líquida:  ± 2 cm  
HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU"  
Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
- Contenido de cemento:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 
- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido):  
- Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 
- Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3  
Consistencia del hormigón: 
+-----------------------------------------------------------+ 
¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 
¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 
¦-----------------------------------------------------------¦ 
¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 
¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 
¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 
¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 
+-----------------------------------------------------------+  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 
+------------------------ --+ 
¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 
¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 
¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 
¦-------------------------  ¦ 
¦      32      ¦    350     ¦ 
¦      25      ¦    370     ¦ 
¦      20      ¦    385     ¦ 
¦      16      ¦    400     ¦ 
+-------------------------- +  
Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores:  
- <= 32 mm 
- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales  
Dosificaciones de amasado:  
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- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado:  
- Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
- Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
-   
- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 
- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido):  
- Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 
- Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3  
- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm  
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar.  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que la DF no haya aprobado la fórmula de 
trabajo y el correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá:  
- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco. 
- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 
mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 
- La dosificación de cemento, de agua y, si eventualmente de cada aditivo, referidas a la 
amasada. 
- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 
- La consistencia del hormigón fresco, y el contenido de aire ocluido.  
El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 
450 kg/m3, incluido el cemento.  
Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 
Relación agua/cemento:  <= 0,46  
Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm  
Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6%  
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este 
caso, la proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen.  
Tolerancias:  
- Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera.  
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla 
homogénea y sin haber iniciado el fraguado.  
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 
sustancias que puedan alterar la composición original.  
Almacenaje: No se puede almacenar.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          219       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

Estructural (EHE-08).  
PILOTES Y PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU"  
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Seguridad estructural DB-SE.  
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS  
Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a firmes y 
pavimentos (PG-3).  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los 
siguientes datos:  
- Identificación del suministrador  
- Número de serie de la hoja de suministro  
- Fecha y hora de entrega  
- Nombre de la central de hormigón  
- Identificación del peticionario  
- Cantidad de hormigón suministrado  
- Hormigones designados por propietdades de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, 
indicando como mínimo:  
- Resistencia a la compresión  
- Tipo de consistencia  
- Tamaño máximo del árido  
- Tipo de ambiente según la tabla 8.2.2 de la EHE-08  
- Hormigones designados por dosificación de acuerdo al art. 39.2 de la EHE-08, indicando 
como mínimo:  
- Contenido de cemento por m3  
- Relación agua/cemento  
- Tipo, clase y marca del cemento  
- Contenido en adiciones  
- Contenido en aditivos  
- Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay  
- Procedencia y cantidad de las adiciones o indicación de que no hay  
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones  
- Designación específica del lugar de suministro  
- Identificación del camión y de la persona que realiza la descarga  
- Hora límite de uso del hormigón  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Determinación de la dosificación (si es el caso) mediante ensayos previos de laboratorio. Para 
cada dosificación estudiada se realizarán 3 series de 4 probetas, procedentes de 3 amasadas 
fabricadas en la central. 2 probetas se ensayarán a compresión y las otras 2 al ensayo de 
penetración de agua.  
Ensayos característicos de comprobación de la dosificación aprobada. Para cada tipo de 
hormigón se realizarán 6 series de 2 probetas que se ensayarán a compresión a 28 días, según 
UNE EN 12390-3. No serán necesarios estos ensayos si el hormigón procede de central 
certificada, o se dispone de suficiente experiencia en su uso.  
Antes del inicio de la obra, y siempre que sea necesario según el artículo 37.3.3 de la norma 
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EHE-08, se realizará el ensayo de la profundidad de penetración de agua bajo presión, según 
UNE EN 12390-8.  
Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia que se fabrica el hormigón con la 
dosificación correcta.  
Para todas las amasadas se llevará a cabo el correspondiente control de las condiciones de 
suministro.   
Control estadístico de la resistencia (EHE-08): Para hormigones sin distintivo de calidad, se 
realizarán lotes de control de cómo máximo:  
- Volumen de hormigonado:  <= 100 m3 
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a compresión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 500 m2; Número de 
plantas <= 2  
- Elementos o grupos de elementos que trabajan a flexión:  
- Tiempo de hormigonado <= 2 semanas; superfície construida <= 1000 m2; Número de 
plantas <= 2  
- Macizos:  
- Tiempo de hormigonado <= 1 semana  
El número de lotes no será inferior a 3. Todas las amasadas de un lote procederán del mismo 
suministrador, y tendrán la misma dosificación.   
En caso de disponer de un distintivo oficialmente reconocido, se podrán aumentar los valores 
anteriores multiplicándolos por 2 o por 5, en función del nivel de garantía para el que se ha 
efectuado el reconocimiento, conforme al artículo 81 de la EHE-08.   
Control 100x100 (EHE-08-08): Será de aplicación a cualquier estructura, siempre que se haga 
antes del suministro del hormigón. La conformidad de la resistencia se comprueba 
determinando la misma en todas las amasadas sometidas a control y calculando el valor de la 
resistencia característica real.  
Control indirecto de la resistencia (EHE-08): Sólo se podrá aplicar en hormigones que dispongan 
de un distintivo de calidad oficialmente reconocido y que se utilicen en:  
- Elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 
metros 
- Elementos de edificios de viviendas de hasta 4 plantas, que trabajen a flexión, con luces 
inferiores a 6,00 metros  
Deberá cumplir, además, que el ambiente sea I o II, y que en el proyecto se haya adoptado una 
resistencia de cálculo a compresión Fcd no superior a 10 N/mm2.  
La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el 
hormigón que se vaya a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, o cuando se disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad 
máxima de 6 meses.  
OPERACIONES DE CONTROL EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Determinación de la fórmula de trabajo. Por cada dosificación analizada se realizará:  
- Confección de 2 series de 2 probetas, según la norma UNE 83301. Para cada serie se 
determinará la consistencia (UNE 83313), la resistencia a flexotracción a 7 y a 28 días (UNE 
83305) y, si se el caso, el contenido de aire ocluido (UNE EN 12350-7).  
Si la resistencia media resultara superior al 80% de la especificada a 28 días, y no se hubieran 
obtenido resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia fuera de los límites 
establecidos, se podrá proceder a la realización de un tramo de prueba con ese hormigón. En 
caso contrario, se deberá esperara los 28 días y se introducirán los ajustes necesarios en la 
dosificación, y se repetirán los ensayos de resistencia.  
Control de fabricación y recepción.  



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          221       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

- Inspección no sistemática en la planta de fabricación del hormigón.  
- Para cada fracción de árido, antes de la entrada al mezclador, se realizarán con la 
frecuencia indicada, los siguientes ensayos:  
- Al menos 2 veces al día, 1 por la mañana y otra por la tarde:  
- Ensayo granulométrico (UNE-EN 933-1)  
- Equivalente de arena del árido fino (UNE EN 933-8)  
- Terrones de arcilla (UNE 7133)  
- Índice de lajas del árido grueso (UNE EN 933-3)  
- Proporción de finos que pasan por el tamiz 0,063 mm (UNE EN 933-2)  
- Al menos 1 vez al mes, y siempre que cambie de procedencia el suministro:  
- Coeficiente de Los Ángeles del árido grueso (UNE EN 1097-2)  
- Sustancias perjudiciales (EHE)  
- Sobre una muestra de la mezcla de áridos se realizará, diariamente, un ensayo 
granulométrico (UNE EN 933-1).  
- Comprobación de la exactitud de las básculas de dosificación una vez cada 15 días.  
- Inspección visual del hormigón en cada elemento de transporte y comprobación de la 
temperatura.  
- Recepción de la hoja de suministro del hormigón, para cada partida.  
- Se controlarán al menos 2 veces al día (mañana y tarde):  
- Contenido de aire ocluido en el hormigón (UNE 83315) 
- Consistencia (UNE 83313) 
- Fabricación de probetas para ensayo a flexotracción (UNE 83301)  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN ESTRUCTURAL:  
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS:  
Se seguirán los criterios que en cada caso, indique la DF. Cada serie de probetas se tomará de 
amasadas diferentes. 
Cuando se indica una frecuencia temporal de 2 ensayos por día, se realizarán uno por la mañana 
y otro por la tarde  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, EN 
HORMIGON ESTRUCTURAL:  
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del 
pliego.  
Control estadístico: La conformidad del lote en relación a la resistencia se comprobará a partir 
de los valores medios de los resultados obtenidos sobre 2 probetas cogidas de cada una de las 
N amasadas controladas de acuerdo con:  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  <= 30  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 3  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 35 y <= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 1 
- Otros casos:  N >= 4  
- Resistencia característica especificada en proyecto Fck (N/mm2):  >= 50  
- Hormigones con distintivos de calidad oficialmente reconocidos con nivel de garantía 
conforme con el apartado 5.1 del anejo 19 de la EHE-08:  N >= 2 
- Otros casos:  N >= 6  
La toma de muestras se realizará aleatoriamente entre las amasadas de la obra sometida a 
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control. Un vez efectuados los ensayos, se ordenarán los valores medios, xi, de las 
determinaciones de resistencia obtenidas para cada una de las N amasadas controladas: x1 <= 
x2 <= ... <= xn  
En los casos en que el hormigón esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, se aceptará cuando xi >= fck. Además, se considerará como un control de 
identificación, por tanto los criterios de aceptación en este caso tienen por objeto comprobar la 
pertenencia del hormigón del lote a una producción muy controlada, con una resistencia 
certificada y estadísticamente evaluada con un nivel de garantía muy exigente.  
Si el hormigón no dispone de distintivo, se aceptará si: 
f(x) = x  K2rN   >= fck 
donde:  
- f(x) Función de aceptación 
- x Valor media de los resultados obtenidos en las N amasadas ensayadas 
- K2 Coeficiente:  
Coeficiente:  
- Número de amasadas:  
- 3 amasadas: K2 1,02; K3: 0,85 
- 4 amasadas: K2 0,82; K3: 0,67 
- 5 amasadas: K2 0,72; K3: 0,55 
- 6 amasadas: K2 0,66; K3: 0,43  
- rN: Valor del recorrido muestral definido como:  rN = x (N)  x (1) 
- x(1): Valor mínimo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- x(N): Valor máximo de los resultados obtenidos en las últimas N amasadas 
- fck: Valor de la resistencia característica especificada en el proyecto  
Si no se dispone de distintivo, pero se fabrica de forma continua en central de obra o son 
suministrados de forma continua por la misma central de hormigón preparado, en los que se 
controlan en la obra más de 36 amasadas del mismo hormigón, se aceptará si: f(x(1)) = x(1)  
K3s35*  >= fck. 
Donde:  s35*Desviación típica muestral, correspondiente a las últimas 35 pastadas  
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón 
si la media aritmética de los dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo 
correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores 
esté comprendida dentro de la tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada.  
Control 100x100: Para elementos fabricados con N amasadas, el valor de la fc,real corresponde a 
la resistencia de la pastada que, una vez ordenadas les N determinaciones de menor a mayor, 
ocupa el lugar n=0,05 N, redondeándose n por exceso. Si el número de amasadas a controlar es 
igual o inferior a 20, fc,real será el valor de la resistencia de la pastada más baja encontrada en 
la serie.  
Se aceptará cuando: fc,real >= fck  
Control indirecto: Se aceptará el hormigón suministrado cuando se cumpla a la vez que:  
- Los resultados de los ensayos de consistencia cumplen con los apartados anteriores 
- Se mantiene la vigencia del distintivo de cualidad del hormigón durante la totalidad del 
suministro 
- Se mantiene la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIÓN EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
HORMIGÓN PARA PAVIMIENTOS:  
- Interpretación de los ensayos característicos:  
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Si la resistencia característica a 7 días resulta superior al 80 % de la especificada a 28 días, y los 
resultados del contenido de aire ocluido y de la consistencia se encuentran dentro de los límites 
establecidos, se podrá iniciar el tramo de prueba con el hormigón correspondiente. En caso 
contrario, deberá esperarse a los resultados a 28 días y, en su caso, se introducirán los ajustes 
necesarios a la dosificación, repitiéndose los ensayos característicos.  
- Interpretación de los ensayos de control de resistencia:  
- El lote se acepta si la resistencia característica a 28 días es superior a la exigida. En otro 
caso:  
- Si fuera inferior a ella, pero no a su 90%, el Contratista podrá elegir entre aceptar las 
sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o solicitar la realización 
de ensayos de información. Dichas sanciones no podrán ser inferiores a la aplicación de una 
penalización al precio unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de 
resistencia, expresadas ambas en proporción. 
- Si está por debajo del 90%, se realizarán, a cargo del contratista, los correspondientes 
ensayos de información.  
- Ensayos de información:  
Antes de los 54 días de terminado el extendido del lote, se extraerán 6 testigos cilíndricos (UNE 
83302) que se ensayarán a tracción indirecta (UNE 83306) a edad de 56 días. La conservación de 
los testigos durante las 48 horas anteriores al ensayo se realizará según la UNE 83302. 
El valor medio de los resultados de los ensayos de información del lote se comparará con el 
resultado medio correspondiente al tramo de prueba. El lote se acepta si la resistencia media del 
lote es superior. En caso de incumplimiento, deben distinguirse tres casos:  
- Si fuera inferior a él, pero no a su 90%, se aplicarán al lote las sanciones previstas en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
- Si fuera inferior a su 90%, pero no a su 70%, el Director de las Obras podrá aplicar las 
sanciones previstas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o bien ordenar la 
demolición del lote y su reconstrucción, por cuenta del Contratista. 
- Si fuera inferior a su 70% se demolerá el lote y se reconstruirá, por cuenta del 
Contratista.  
Las sanciones referidas no podrán ser inferiores a la aplicación de una penalización al precio 
unitario del lote, cuya cuantía sea igual al doble de la merma de resistencia, expresadas ambas 
en proporción.  
La resistencia de cada amasada a una determinada edad, se determinará como media de las 
resistencias de las probetas fabricadas con hormigón de dicha amasada y ensayadas a dicha 
edad. A partir de la mínima resistencia obtenida en cualquier amasada del lote, se podrá estimar 
la característica multiplicando aquélla por un coeficiente dado por la tabla siguiente: 
Coeficiente (En función del número de series que forman el lote):  
- 2 séries:  0,88 
- 3 séries:  0,91 
- 4 séries:  0,93 
- 5 séries:  0,95 
- 6 séries:  0,96  
Cuando el asentamiento en el cono de Abrams no se ajuste a los valores especificados en la 
fórmula de trabajo, se rechazará el camión controlado.  
_\ 
 
B069 HORMIGON DE USO NO ESTRUCTURAL 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigones que no aportan responsabilidad estructural a la construcción, pero colaboran a 
mejorar la durabilidad del hormigón estructural (hormigón de limpieza), o aportan el volumen 
necesario de un material resistente para conformar la geometría requerida para un fin concreto. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Hormigones de limpieza, destinado a evitar la contaminación de las armadura y la desecación 
del hormigón estructural durante el vertido. 
- Hormigón no estructural destinado a conformar volúmenes de material resistente 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Los cementos que se pueden utilizar en hormigón no estructural son: 
- Prefabricados no estructurales: Cementos comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-
W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C 
- Hormigones de limpieza y relleno de zanjas: Cementos comunes 
- Otros hormigones ejecutados en obra: Cemento para usos especiales ESP VI-1 y cementos 
comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, 
CEM III/C 
Los áridos a utilizar podrán ser arenas y gravas rodadas o procedentes de rocas machacadas, o 
escorias siderúrgicas apropiadas. Se podrá emplear hasta un 100 % de árido grueso reciclado, 
siempre que cumpla con las especificaciones del anejo 15 de la EHE-08 con respecto a las 
condiciones físico-mecánicas y a los requisitos químicos. 
Se deberán usar aditivos reductores de agua, ya que los hormigones de uso no estructural 
contienen poco cemento. 
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 
estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 
El control de los componentes se realizará de acuerdo a los ámbitos 0101, 0521, 0531, 0701 y 
1011. 
Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño 
máximo del árido. 
Los hormigones no estructurales tendrán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, y 
es recomendable que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm. 
Se tipificarán HNE-15/C/TM, donde C= consistencia y TM = tamaño máximo del árido. 
Se utilizará preferentemente, hormigón de resistencia 15 N/mm2, a menos que la DF indique lo 
contrario. 
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 
Si se utilizan cenizas volantes, éstas no superarán el 35% del peso del cemento. 
Clase resistente del cemento:  >= 32,5 
Contenido de cemento: >= 150 kg/m3 
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm 
Tolerancias: 
- Asiento en el cono de Abrams: 
     - Consistencia seca:  Nulo 
     - Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm 
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Tolerancias respecto de la dosificación: 
- Contenido de cemento, en peso:  ± 3% 
- Contenido de áridos, en peso:  ± 3% 
- Contenido de agua:  ± 3% 
- Contenido de aditivos:  ± 5% 
- Contenido de adiciones:  ± 3% 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera. 
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla 
homogénea y sin haber iniciado el fraguado. 
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 
sustancias que puedan alterar la composición original. 
Almacenaje: No se puede almacenar. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los 
siguientes datos: 
- Identificación del suministrador 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la central de hormigón 
- Identificación del peticionario 
- Fecha y hora de entrega 
- Cantidad de hormigón suministrado 
- Designación del hormigón de acuerdo con el anejo 18 de la EHE, indicando el tipo (HL para 
hormigones de limpieza y HNE para hormigones no estructurales) la resistencia a compresión o 
la dosificación de cemento, la consistencia y el tamaño máximo del árido. 
- Dosificación real del hormigón incluyendo como mínimo la siguiente información: 
     - Tipo y contenido de cemento 
     - Relación agua cemento 
     - Contenido en adiciones, en su caso 
     - Tipo y cantidad de aditivos 
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     - Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay 
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones empleados 
- Identificación del lugar de suministro 
- Identificación del camión que transporta el hormigón 
- Hora límite de uso del hormigón 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Aprobación de la dosificación presentada por el contratista 
- Control de las condiciones de suministro. 
- Comprobación de la consistencia (cono de Abrams) (UNE-EN 12350-2) 
- Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia de que se fabrica el hormigón con 
la dosificación correcta. 
La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el 
hormigón que se va a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, o cuando se disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad 
máxima de 6 meses. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La dosificación propuesta deberá garantizar la resistencia exigida en el pliego de condiciones. 
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del 
pliego. 
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón 
si la media aritmética de los dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo 
correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores 
esté comprendida dentro de la tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada. 
_\ 
 
B06F HORMIGONES ESTRUCTURALES (CE) 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigón con o sin adiciones (cenizas volantes o humo de sílice), elaborado en una central 
hormigonera legalmente autorizada de acuerdo con el título 4º de la ley 21/1992 de Industria y 
el Real Decreto 697/1995 de 28 de abril. 
CARACTERISTICAS DE LOS HORMIGONES DE USO ESTRUCTURAL: 
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 
estar de acuerdo con las prescripciones del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
La designación del hormigón fabricado en central se puede hacer por propiedades o por 
dosificación y se expresará, como mínimo, la siguiente información: 
- Consistencia 
- Tamaño máximo del árido 
- Tipo de ambiente al que se expondrá el hormigón 
- Resistencia característica a compresión para los hormigones designados por propiedades 
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- Contenido de cemento expresado en kg/m3, para los hormigones designados por dosificación 
- La indicación del uso estructural que tendrá el hormigón: en masa, armado o pretensado 
La designación por propiedades se realizará de acuerdo con el formato: T-R/C/TM/A 
- T: Indicativo que será HM para el hormigón en masa, HA para el hormigón armado, y HP para 
el hormigón pretensado 
- R: Resistencia característica a compresión, en N/mm2 (20-25-30-35-40-45-50-55-60-70-80-90-
100) 
- C: Letra indicativa del tipo de consistencia: F fluida, B blanda, P plástica y S seca 
- TM: Tamaño máximo del árido en mm. 
- A: Designación del ambiente al que se expondrá el hormigón 
En los hormigones designados por propiedades, el suministrador debe establecer la 
composición de la mezcla del hormigón, garantizando al peticionario las características 
especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y resistencia característica, así como las 
limitaciones derivadas del tipo de ambiente especificado (contenido de cemento y relación 
agua/cemento) 
En los hormigones designados por dosificación, el peticionario es responsable de la congruencia 
de las características especificadas de tamaño máximo del árido, consistencia y contenido en 
cemento por metro cúbico de hormigón, y el suministrador las deberá garantizar, indicando 
también, la relación agua/cemento que ha utilizado. 
En los hormigones con características especiales u otras de las especificadas en la designación, 
las garantías y los datos que el suministrador deba aportar serán especificados antes del inicio 
del suministro. 
El hormigón debe cumplir con las exigencias de calidad que establece el artículo 43.2 del 
CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretesadas, podrá contener cenizas 
volantes sin que estas excedan del 20% del peso del cemento, y si se trata de humo de sílice no 
podrá exceder del 10% 
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el 
uso de cenizas volantes o humo de sílice para su confección. En estructuras de edificación, si se 
utilizan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de 
sílice no debe superar el 10% del peso del cemento. La cantidad mínima de cemento se 
especifica en el artículo 43.2.1 del CÓDIGO ESTRUCTURAL. 
La central que suministre hormigón con cenizas volantes realizará un control sobre la 
producción según art. 32 del CÓDIGO ESTRUCTURAL y debe poner los resultados del análisis al 
alcance de la DF, o dispondrá de un distintivo oficialmente reconocido 
Las cenizas volantes deben cumplir en cualquier caso las especificaciones de la norma UNE_EN 
450. 
Los aditivos deberán ser del tipo que establece el artículo 31.2 del CÓDIGO ESTRUCTURAL y 
cumplir la UNE EN 934-2 
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 
Clasificación de los hormigones por su resistencia a compresión: 
- Si fck <= 50 N/mm2 , resistencia standard 
- Si fck > 50 N/mm2 , alta resistencia 
Valor mínimo de la resistencia: 
- Hormigones en masa >= 20 N/mm2 
- Hormigones armados o pretensados >= 25 N/mm2 
Tipo de cemento: 
- Hormigón en masa: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-
W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T y CEM III/C (UNE-EN 197-1),  Cementos para usos 
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especiales ESP VI-1 (UNE 80307) 
- Hormigón armado: Cementos comunes excepto los tipos CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, 
CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C y CEM V/B (UNE-EN 197-1) 
- Hormigón pretensado: Cementos comunes tipo CEM I, CEM II/A-D, CEM II/A-V, CEM II/A-P y  
CEM II/A-M(V,P) (UNE-EN 197-1) 
- Se consideran incluidos dentro de los cementos comunes los cementos blancos (UNE 80305) 
- Se consideran incluidos los cementos de características adicionales como los resistentes a los 
sulfatos i/o al agua de mar (UNE 80303-1 y UNE 80303-2), y los de bajo calor de hidratación 
(UNE-EN 14216) 
Clase de cemento:  32,5 N 
Densidades de los hormigones: 
- Hormigones en masa (HM): 
     - 2.250 kg/m3  si fck <=40 N/mm2 
     - 2.300 kg/m3  si fck > 40 N/mm2 
Hormigones armados y pretensados (HA-HP): 2400 kg/m3 
El contenido mínimo de cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición (tabla 43.2.1.a). La cantidad mínima de 
cemento considerando el tipo de exposición más favorable debe ser: 
- Obras de hormigón en masa:  >= 200 kg/m3 
- Obras de hormigón armado:  >= 250 kg/m3 
- Obras de hormigón pretensado:  >= 275 kg/m3 
- En todas las obras:  <= 500 kg/m3 
La relación agua/cemento debe estar de acuerdo con las prescripciones del CÓDIGO 
ESTRUCTURAL, en función de la clase de exposición (tabla 43.2.1.a). La relación agua/cemento 
considerando el tipo de exposición más favorable debe ser: 
- Hormigón en masa:  <= 0,65 
- Hormigón armado:  <= 0,65 
- Hormigón pretensado:  <= 0,60 
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 
- Consistencia seca:  0 - 20 mm 
- Consistencia plástica:  30 - 40 mm 
- Consistencia blanda:  50 - 90 mm 
- Consistencia fluida:  100-150 mm 
- Consistencia líquida:  160-200 mm 
La consistencia (L) líquida solo se podrá conseguir mediante aditivo superfluidificante 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
Cantidad total de finos (tamiz 0,063) en el hormigón, correspondientes a los áridos y al 
cemento: 
- Si el agua es standard: < 200 kg/m3 
- Si el agua es reciclada: < 210 kg/m3 
- Tolerancias: 
- Asiento en el cono de Abrams: 
     - Consistencia seca:  ± 1 cm 
     - Consistencia plástica:  ± 1 cm 
     - Consistencia blanda:  ± 1 cm 
     - Consistencia fluida:  ± 1 cm 
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     - Consistencia líquida:  ± 1 cm 
HORMIGONES PARA PILOTES HORMIGONADOS "IN SITU" 
Tamaño máximo del árido. El menor de los valores siguientes: 
- <= 32 mm 
- <= 1/4 de la separación entre barras de acero longitudinales 
Dosificaciones de amasado: 
- Contenido de cemento: 
     - Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
     - Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
     -  
- Relación agua-cemento (A/C): < 0,6 
- Contenido de finos d < 0,125 (cemento incluido): 
     - Árido grueso d >8 mm: >= 400 kg/m3 
     - Árido grueso d <=8 mm: >= 450 kg/m3 
Consistencia del hormigón: 
+-----------------------------------------------------------+ 
¦    Asiento cono    ¦            Condiciones               ¦ 
¦    de Abrams(mm)   ¦               de uso                 ¦ 
¦-----------------------------------------------------------¦ 
¦   130 <= H <= 180  ¦ - Hormigón vertido en seco           ¦ 
¦   H >= 160         ¦ - Hormigón bombeado, sumergido o     ¦ 
¦                    ¦   vertido bajo agua con tubo tremie  ¦ 
¦   H >= 180         ¦ - Hormigón sumergido, vertido bajo   ¦ 
+-----------------------------------------------------------+ 
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 
HORMIGONES PARA PANTALLAS HORMIGONADAS "IN SITU" 
Contenido mímino de cemento en función del tamaño máximo del árido: 
+------------------------ --+ 
¦    Tamaño    ¦ Contenido  ¦ 
¦  máximo del  ¦ mínimo de  ¦ 
¦   árido(mm)  ¦ cemento(kg)¦ 
¦-------------------------  ¦ 
¦      32      ¦    350     ¦ 
¦      25      ¦    370     ¦ 
¦      20      ¦    385     ¦ 
¦      16      ¦    400     ¦ 
+-------------------------- + 
Tamaño máximo del árido. El más pequeño de los siguientes valores: 
- <= 32 mm 
- <= 1/4 separación entre barras de acero longitudinales 
Dosificaciones de amasado: 
- Contenido de cemento en pantallas continuas de hormigón armado: 
     - Hormigones vertidos en seco: >= 325 kg/m3 
     - Hormigones sumergidos: >= 375 kg/m3 
     -  
- Relación agua-cemento: 0,45 < A/C < 0,6 
- Contenido de finos d <=0,125 mm (cemento incluido): 
     - Árido grueso D <= 16 mm:  <= 450 kg/m3 
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     - Árido grueso D > 16 mm:  = 400 kg/m3 
- Asiento en cono de Abrams: 160 < A < 220 mm 
El hormigón tendrá la docilidad y fluidez adecuada, y estos valores se mantendrán durante todo 
el proceso de hormigonado, para evitar atascos en los tubos de hormigonar. 
HORMIGÓN PARA PAVIMENTOS 
La fabricación del hormigón no se debe iniciar hasta que la DF no haya aprobado la fórmula de 
trabajo y el correspondiente tramo de prueba (apartado de ejecución). Dicha fórmula incluirá: 
- La identificación de cada fracción de árido y su proporción ponderal en seco. 
- La granulometría de la mezcla de áridos para los tamices 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 8 
mm; 4 mm; 2 mm; 1 mm; 0,500 mm; 0,250 mm; 0,125 mm; y 0,063 mm UNE EN 933-2. 
- La dosificación de cemento, de agua y, si eventualmente de cada aditivo, referidas a la 
amasada. 
- La resistencia característica a flexotracción a 7 y a 28 días. 
- La consistencia del hormigón fresco, y el contenido de aire ocluido. 
El peso total de partículas que pasan por el tamiz 0,125 mm UNE EN 933-2 no será mayor de 
450 kg/m3, incluido el cemento. 
Contenido de cemento:  >= 300 kg/m3 
Relación agua/cemento:  <= 0,46 
Asentamiento en el cono de Abrams (UNE 83313):  2-6 cm 
Proporción de aire ocluido (UNE 83315): <= 6% 
En zonas sometidas a nevadas o heladas será obligatorio el uso de un inclusor de aire, y en este 
caso, la proporción de aire ocluido en el hormigón fresco no será inferior al 4,5 % en volumen. 
Tolerancias: 
Asentamiento en el cono de Abrams:  ± 1 cm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera. 
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 
sustancias que puedan alterar la composición original. 
Almacenaje: No se puede almacenar. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
_\ 
 
B06N HORMIGONES DE USO NO ESTRUCTURAL 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 
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1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Hormigones que no aportan responsabilidad estructural a la construcción, pero colaboran a 
mejorar la durabilidad del hormigón estructural (hormigón de limpieza), o aportan el volumen 
necesario de un material resistente para conformar la geometría requerida para un fin concreto. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Hormigones de limpieza, destinado a evitar la contaminación de las armadura y la desecación 
del hormigón estructural durante el vertido. 
- Hormigón no estructural destinado a conformar volúmenes de material resistente 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Los cementos que se pueden utilizar en hormigón no estructural son: 
- Prefabricados no estructurales: Cementos comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-
W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, CEM III/C 
- Hormigones de limpieza y relleno de zanjas: Cementos comunes 
- Otros hormigones ejecutados en obra: Cemento para usos especiales ESP VI-1 y cementos 
comunes excepto CEM II/A-Q, CEM II/B-Q, CEM II/A-W, CEM II/B-W, CEM II/A-T, CEM II/B-T, 
CEM III/C 
Los áridos a utilizar podrán ser arenas y gravas rodadas o procedentes de rocas machacadas, o 
escorias siderúrgicas apropiadas. Se podrá emplear hasta un 100 % de árido grueso reciclado, 
siempre que cumpla con las especificaciones del anejo 15 de la EHE-08 con respecto a las 
condiciones físico-mecánicas y a los requisitos químicos. 
Se deberán usar aditivos reductores de agua, ya que los hormigones de uso no estructural 
contienen poco cemento. 
Los componentes del hormigón, su dosificación, el proceso de fabricación y el transporte deben 
estar de acuerdo con las prescripciones de la EHE-08. 
El control de los componentes se realizará de acuerdo a los ámbitos 0101, 0521, 0531, 0701 y 
1011. 
Los hormigones de limpieza tendrán una dosificación mínima de 150 kg/m3 de cemento. 
El tamaño máximo del árido es recomendable que sea inferior a 30 mm. 
Se tipificarán de la siguiente manera: HL-150/C/TM, donde C = consistencia y TM= tamaño 
máximo del árido. 
Los hormigones no estructurales tendrán una resistencia característica mínima de 15 N/mm2, y 
es recomendable que el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm. 
Se tipificarán HNE-15/C/TM, donde C= consistencia y TM = tamaño máximo del árido. 
Se utilizará preferentemente, hormigón de resistencia 15 N/mm2, a menos que la DF indique lo 
contrario. 
En ningún caso la proporción en peso del aditivo no debe superar el 5% del cemento utilizado. 
Si se utilizan cenizas volantes, éstas no superarán el 35% del peso del cemento. 
Clase resistente del cemento:  >= 32,5 
Contenido de cemento: >= 150 kg/m3 
Asiento en el cono de Abrams (UNE EN 12350-2): 
- Consistencia seca:  0 - 2 cm 
- Consistencia plástica:  3 - 5 cm 
- Consistencia blanda:  6 - 9 cm 
Tolerancias: 
- Asiento en el cono de Abrams: 
     - Consistencia seca:  Nulo 
     - Consistencia plástica o blanda:  ± 1 cm 
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Tolerancias respecto de la dosificación: 
- Contenido de cemento, en peso:  ± 3% 
- Contenido de áridos, en peso:  ± 3% 
- Contenido de agua:  ± 3% 
- Contenido de aditivos:  ± 5% 
- Contenido de adiciones:  ± 3% 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En camiones hormigonera. 
El hormigón llegará a la obra sin alteraciones en sus características, formando una mezcla 
homogénea y sin haber iniciado el fraguado. 
Queda expresamente prohibido la adición al hormigón de cualquier cantidad de agua u otras 
sustancias que puedan alterar la composición original. 
Almacenaje: No se puede almacenar. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador debe entregar con cada carga una hoja donde figuren, como mínimo, los 
siguientes datos: 
- Identificación del suministrador 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la central de hormigón 
- Identificación del peticionario 
- Fecha y hora de entrega 
- Cantidad de hormigón suministrado 
- Designación del hormigón de acuerdo con el anejo 18 de la EHE, indicando el tipo (HL para 
hormigones de limpieza y HNE para hormigones no estructurales) la resistencia a compresión o 
la dosificación de cemento, la consistencia y el tamaño máximo del árido. 
- Dosificación real del hormigón incluyendo como mínimo la siguiente información: 
     - Tipo y contenido de cemento 
     - Relación agua cemento 
     - Contenido en adiciones, en su caso 
     - Tipo y cantidad de aditivos 
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     - Tipo de aditivos según UNE_EN 934-2, si los hay 
- Identificación del cemento, aditivos y adiciones empleados 
- Identificación del lugar de suministro 
- Identificación del camión que transporta el hormigón 
- Hora límite de uso del hormigón 
En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le 
pide, la documentación que acredite este contenido. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Aprobación de la dosificación presentada por el contratista 
- Control de las condiciones de suministro. 
- Comprobación de la consistencia (cono de Abrams) (UNE-EN 12350-2) 
- Inspecciones no periódicas a la planta para tener constancia de que se fabrica el hormigón con 
la dosificación correcta. 
La DF podrá eximir la realización de los ensayos característicos de dosificación cuando el 
hormigón que se va a suministrar esté en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido, o cuando se disponga de un certificado de dosificación con una antigüedad 
máxima de 6 meses. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y la norma EHE. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
La dosificación propuesta deberá garantizar la resistencia exigida en el pliego de condiciones. 
No se aceptará el suministro de hormigón que no llegue identificado según las condiciones del 
pliego. 
Cuando la consistencia se haya definido por su tipo, según el art. 31.5, se aceptará el hormigón 
si la media aritmética de los dos valores obtenidos está comprendida dentro del intervalo 
correspondiente. 
Si se ha definido por su asiento, se aceptará el hormigón cuando la media de los dos valores 
esté comprendida dentro de la tolerancia exigida. 
El incumplimiento de estos criterios supondrá el rechazo de la amasada. 
_\ 
 
B07 MORTEROS DE COMPRA 
B071 MORTEROS CON ADITIVOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Mezcla de uno o más conglomerantes con áridos escogidos y aditivos especiales. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Mortero sintético de resinas epoxi 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No tendrá grumos ni principios de aglomeración. 
MORTERO SINTETICO DE RESINAS EPOXI: 
El mortero sintético de resinas epoxi es un mortero obtenido a partir de una mezcla de áridos 
inertes y de una formulación epoxi en forma de dos componentes básicos: una resina y un 
endurecedor. 
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La formulación de la epoxi será determinada por el uso al que se destine el mortero y la 
temperatura ambiente y superficial del lugar donde se coloque. Esta formulación será aprobada 
por la DF. 
Tamaño máximo del árido:  <= 1/3 del espesor medio de la capa de mortero 
Tamaño mínimo del árido:  >= 0,16 mm 
Proporción árido/resina (en peso) (Q):  3 <= Q <= 7 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: en envases cerrados herméticamente. 
Almacenamiento: En su envase de origen y en lugares secos, sin contacto directo con el suelo y 
protegido de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones iniciales. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
MORTERO SECO, NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MORTERO SECO, 
NIVELACIÓN, REFRACTARIO, POLIMÉRICO O DE RESINAS: 
En el envase figurarán los datos siguientes: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Instrucciones de utilización 
- Composición y características del mortero 
_\ 
 
B08 ADITIVOS, ADICIONES Y PRODUCTOS DE TRATAMIENTO PARA HORMIGONES, 
MORTEROS Y LECHADAS 
B081 ADITIVOS Y ADICIONES PARA HORMIGONES, MORTEROS Y LECHADAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Adiciones son aquellos materiales inorgánicos, puzolánicos, o con hidraulicidad latente que, 
finamente divididos, pueden ser añadidos al hormigón con la finalidad de mejorar alguna de sus 
propiedades o darle características especiales. 
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Se han considerado los siguientes elementos: 
- Adiciones: 
     - Cenizas volantes 
     - Humo de sílice 
     - Escoria granulada 
ADICIONES: 
En aplicaciones concretas de hormigón de alta resistencia fabricado con cemento tipo CEM I 
queda permitida la adición simultanea de cenizas volantes y humo de sílice siempre que la 
cantidad de humo de sílice no supere <=10% del peso del cemento y la suma de las adiciones 
(cenizas volantes+humo de sílice) no superen <=20% del peso total del cemento 
Si el hormigón está destinado a una obra con armaduras pretensadas, podrán utilizarse cenizas 
volantes como adición en una cantidad <=20% del peso del cemento, o humo de silice en una 
cantidad <=10% del peso del cemento 
Si el hormigón está destinado a obras de hormigón en masa o armado, la DF puede autorizar el 
uso de cenizas volantes o humo de silicio para su confección. En estructuras de edificación si se 
usan cenizas volantes no deben superar el 35% del peso del cemento. Si se utiliza humo de 
silicio no superará el 10% del peso de cemento. 
Si se adicionan al hormigón cenizas volantes o humo de sílice, deberá de utilizarse cemento del 
tipo CEM I 
Ión cloro total aportado por componentes del hormigón no superará: 
- Pretensado:  <= 0,2% peso de cemento 
- Armado:  <= 0,4% peso de cemento 
- En masa con armadura de fisuración:  <= 0,4% peso de cemento 
CENIZAS VOLANTES: 
Cenizas volantes para hormigones son exclusivamente los productos sólidos y en estado de fina 
división procedentes de la combustión de carbón bituminoso pulverizado, en los hornos de 
centrales termoeléctricas, y que son arrastradas por los gases del proceso y recuperados por 
precipitación electrostática o por captación mecánica. 
Las cenizas volantes se podrán utilizar siempre que es considere que no repercutirán a las 
características ni a la durabilidad del hormigón, y que no favorecerán la corrosión de les 
armaduras. Además, se habrá de utilizar un cemento tipo CEM I (se dan recomendaciones en la 
UNE 83414-EX), y el hormigón deberá disponer de un certificado de garantía según el artículo 
81º de la EHE. 
Resultados según la UNE-EN 450-1: 
Características químicas, expresadas como proporción en peso de la muestra seca: 
- Contenido de sílice reactiva (UNE-EN 197-1):  >= 25% 
- Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  <= 0,10% 
- Contenido de anhídrido sulfúrico SO3 (EN 196-2):  <= 3,0% 
- Óxido de calcio libre (UNE_EN 451-1):  <= 1% 
(Se admite hasta un 2,5% si la estabilidad según 4.3.3 UNE EN 450 < 10 mm) 
- Pérdida por calcinación (1h de combustión)(EN 196-2):  <= 5,0% 
Características físicas: 
- Finura(% en peso retenido en tamiz 0,045 mm)(UNE_EN-451-2):  <= 40% 
- Índice de actividad (EN 196-1): 
     - A 28 días:  > 75% 
     - A 90 días:  > 85% 
- Expansión por el método de las agujas (UNE-EN 196-3):  < 10 mm 
La especificación relativa a la expansión solo se tendrá en cuenta si el contenido de óxido libre 
supera el 1% (EHE-08) 1.5% (CÓDIGO ESTRUCTURAL), sin pasar del 2,5% 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          236       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

La especificación relativa a la expansión solo se tendrá en cuenta si el contenido de óxido libre 
supera el 1%, sin pasar del 2,5% 
Tolerancias: 
- Densidad sobre valor medio que declara fabricante (UNE 80-122):  ± 150 kg/m3 
- Pérdida al fuego:  + 2,0% 
- Finura:  + 5,0% 
- Variación de la finura:  ± 5,0% 
- Contenido de cloruros:  + 0,01% 
- Contenido de óxido de calcio libre:  +0,1% 
- Contenido SO3:  + 0,5% 
- Estabilidad:  + 1,0 mm 
- Índice de actividad:  - 5,0% 
HUMO DE SILICIO: 
El humo de sílice o microsílice es una adición en polvo para hormigones proyectados, que tiene 
por objeto mejorar su trabajabilidad, resistencia a medio plazo y compacidad. Es un 
subproducto de la reducción de cuarzo de gran pureza con carbón en hornos eléctricos de arco, 
del que se obtiene silicio y ferrosilicio. 
La DF podrá aceptar la utilización de un humo de sílice que no cumpla con los requisitos 
anteriores, siempre y cuando queden garantizados los requisitos del hormigón, tanto fresco 
como endurecido. 
Contenido de óxido de silicio (SiO2):  >= 85% 
Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217):  < 0,10% 
Contenido de cloruros Cl- (UNE 80-217, EHE):  < 0,10% 
Contenido de cloruros Cl- (CÓDIGO ESTRUCTURAL):  < 0,30% 
Pérdida al fuego (UNE_EN 196-2):  < 5% 
Pérdida al fuego (UNE_EN 196-2, EHE):  < 5% 
Pérdida al fuego (CÓDIGO ESTRUCTURAL):  < 4% 
Índice de actividad (UNE_EN 196-1):  > 100% 
Proporción de partículas inferiores a 1 micra: 90 -  95% 
Tolerancia en peso:  ± 3 % del peso o volumen 
ESCORIA GRANULADA: 
La escoria granulada es escoria siderúrgica, que puede utilizarse como árido fino en la 
confección de hormigones. 
Se considera árido fino al que pasa por el tamiz 4 (UNE-EN 933-2). 
Será estable, es decir, no contendrá silicatos inestables ni compuestos ferrosos. 
No contendrá sulfuros oxidables. 
Contenido máximo de sustancias perjudiciales en % en peso: 
- Terrones de arcilla: 1% 
- Material retenido por tamiz 0,063 (UNE 7-050) que flota en líquido de peso específico 20 
kN/m3 (UNE 7-244): 0,50 
- Compuestos de azufre expresados en SO3- y referidos al árido seco: 2% 
Reactividad potencial con los álcalis del cemento:  Nula 
Pérdida de peso máximo experimentada por los áridos al ser sometidos a 5 ciclos de 
tratamiento con soluciones de sulfato sódico o sulfato magnésico (UNE 7-136): 
- Con sulfato sódico:  <= 10% 
- Con sulfato magnésico:  <= 15% 
ESCORIA GRANULADA PARA GRAVA-ESCORIA: 
Reactividad (PG 3/75):  alfa > 20 
Contenido de agua en peso (h) en función del coeficiente alfa de reactividad: 
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- 20 < alfa <= 40:  h < 15% 
- 40 < alfa <= 60:  h < 20% 
- alfa > 60:  h < 25% 
La curva granulométrica quedará dentro de los siguientes límites: 
+----------------------------------+ 
¦  Tamiz UNE  ¦  % Acumulativo de  ¦ 
¦             ¦  áridos que pasan  ¦ 
¦-------------¦--------------------¦ 
¦      5      ¦      95 - 100      ¦ 
¦    2,5      ¦      75 - 100      ¦ 
¦    1,25     ¦      40 - 85       ¦ 
¦    0,4      ¦      13 - 35       ¦ 
¦    0,16     ¦       3 - 14       ¦ 
¦    0,08     ¦       1 - 10       ¦ 
+----------------------------------+ 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ADICIONES 
Suministro: A granel en camiones silo herméticos. 
Almacenamiento: En silos herméticos. Los silos tendrán pintada una franja roja de 70 cm de 
anchura. 
SUMINISTRO Y ALMACENAMIENTO DE ESCÓRIA GRANULADA: 
Suministro: Protegido de manera que no se alteren sus características. 
Almacenamiento: Protegidas de contaminaciones, especialmente las del terreno, y separando las 
distintas fracciones granulométricas. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
ADICIONES PARA HORMIGONES: 
UNE-EN 450-1:2006 Cenizas volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y 
criterios de conformidad. 
UNE-EN 13263-1:2006 Humo de sílice para hormigón. Parte 1: Definiciones, requisitos y criterios 
de conformidad. 
USO PARA HORMIGONES: 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
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CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN ADICIONES: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para hormigones, morteros y pastas:  
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para hormigones, morteros y pastas:  
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
La entrega de adiciones deberá de ir acompañada de una hoja de suministro proporcionada por 
el suministrador, donde han de constar como mínimo los siguientes datos: 
- Identificación del suministrador 
- Número del certificado de marcado CE, para las cenizas volantes y escorias granuladas 
- Identificación de la instalación de procedencia (central térmica o alto horno) para cenizas 
volantes 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Identificación del peticionario 
- Fecha de entrega 
- Cantidad suministrada 
- Designación de la adición según el art. 30 de la EHE-08 
- Identificación de lugar de suministro 
La documentación deberá incluir también: 
- Nombre del laboratorio 
- Si no es un laboratorio público, expondrá la declaración de estar acreditado para realizar los 
ensayos 
- Fecha de emisión del certificado 
- Garantía de que el tratamiento estadístico es equivalente 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN CENIZAS VOLANTES: 
Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 
de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 
- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 
- Número del certificado de conformidad CE 
- Referencia a la norma UNE EN 450-1 
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto 
- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 450-1 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN HUMO DE SÍLICE: 
Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 
de julio. El símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 
- Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 
- Número del certificado de conformidad CE 
- Referencia a la norma UNE EN 450-1:2006 
- Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto 
- Información sobre características esenciales (tabla ZA.1) UNE-EN 13263-1 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Control del suministro del material, con recepción del correspondiente certificado de calidad 
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de acuerdo con las condiciones exigidas. 
La DF podrá valorar el nivel de garantía del distintivo, y en caso de no disponer de suficiente 
información, podrá determinar la ejecución de comprobaciones mediante ensayos. 
OPERACIONES DE CONTROL EN CENIZAS VOLANTES: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes: 
     - Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2) 
     - Determinación de la finura de molido (UNE-EN 451-2) 
     - Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 450-1) 
     - Estabilidad de volumen (UNE-EN 196-3) 
     - Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2) 
     - Porcentaje de óxido de calcio libre (UNE-EN 451-1) 
     - Contenido de anhídrido sulfúrico (UNE-EN 196-2) 
OPERACIONES DE CONTROL EN HUMO DE SÍLICE: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto siguientes: 
     - Determinación de la pérdida por calcinación (UNE-EN 196-2) 
     - Índice de actividad resistente con cemento Pórtland (UNE-EN 13263-1) 
     - Contenido de cloruros (UNE-EN 196-2) 
     - Contenido de óxido de silicio (UNE-EN 196-2) 
OPERACIONES DE CONTROL EN ESCORIA GRANULADA: 
Cada vez que cambie el suministrador, y por lo menos en una ocasión a lo largo de la obra, se 
realizarán los ensayos identificativos del producto (UNE-EN 934-2). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE 
correspondientes y a la EHE-08 en adición de humos de sílice. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
ADICIONES: 
Los ensayos de comprobación del producto deben resultar conformes a las especificaciones del 
pliego. 
La conformidad de las adiciones que dispongan de marcado CE, se comprobará mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
marcado, permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en proyecto y 
en el artículo 30º de la EHE. 
_\ 
 
B0A FERRETERÍA 
B0A1 ALAMBRES 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Hilo de acero dulce, flexible y tenaz, obtenido por estirado en frío o por trefilado.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Alambre de acero  
- Alambre de acero galvanizado  
- Alambre de acero plastificado  
- Alambre recocido  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
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Será de sección constante y uniforme.  
Cumplirá las especificaciones de la norma UNE 36-722.  
ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO:  
Su recubrimiento de zinc será homogéneo, liso, sin discontinuidades, escamas, granos, 
rugosidades o grietas, estará exento de manchas y no presentará imperfecciones superficiales.  
La masa mínima del recubrimiento de zinc (UNE 37-504) cumplirá las especificaciones de las 
tablas I y II de la UNE 37-506.  
Resistencia a tracción (UNE 37-504):  
- Calidad G1 o G2:  1770 N/mm2 
- Calidad G3:  1570 N/mm2  
Adherencia del recubrimiento (UNE 37-504):  Cumplirá  
Pureza del zinc (UNE 37-504):  >= 98,5%  
Tolerancias:  
- Diámetro:  ± 2% diámetro nominal  
ALAMBRE DE ACERO PLASTIFICADO:  
Alambre de acero de bajo contenido en carbono, galvanizado en caliente, con un recubrimiento 
orgánico de PVC, aplicado por extrusión o sinterización.  
El recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del apartado 6.3 de la UNE 36-732.  
La concentricidad y la adherencia del recubrimiento de PVC cumplirá las especificaciones del 
artículo 6.5 UNE 36-732.  
Características del galvanizado:  G-1B (UNE 37-506)  
Resistencia a la tracción:  
- Calidad recocido:  =< 600 N/mm2 
- Calidad duro:  > 600 N/mm2  
Tolerancias:  
- Diámetro:  tabla 1 UNE 36-732  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En rollos. En el embalaje o albarán de entrega constarán los siguientes datos:  
- Identificación del fabricante o nombre comercial 
- Identificación del producto 
- Diámetro y longitud de los rollos  
Almacenamiento: En lugares secos y protegidos de la intemperie.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
ALAMBRE DE ACERO:  
* UNE 36722:1974 Alambre de acero de bajo contenido en carbono. Medidas y tolerancias.  
ALAMBRE DE ACERO GALVANIZADO:  
* UNE 37506:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente para usos generales. Designación 
de calidades. Caracterisicas generales.  
* UNE 37502:1983 Alambres de acero galvanizados en caliente. Condiciones técnicas de 
suministro.  
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ALAMBRE PLASTIFICADO:  
* UNE 36732:1995 Alambres de acero y productos de alambre para cerramientos. 
Recubrimientos orgánicos sobre el alambre. Recubrimientos de poli(cloruro de vinilo).  
_\ 
 
B0A3 CLAVOS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Elementos metálicos para sujetar cosas introduciéndolos mediante golpes o impactos.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Patillas  
- Clavos de impacto  
- Clavos de acero  
- Clavos de cobre  
- Clavos de acero galvanizado  
- Tachuelas de acero  
Clavos son vástagos metálicos, puntiagudos de un extremo y con una cabeza en el otro.  
Tachuelas son clavos cortos con la cabeza grande y plana.  
Patillas son clavos grandes y planos con la cabeza formada al doblar el vástago, utilizados para 
unir los marcos a las paredes.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Tendrán la forma, medida y resistencia adecuadas a los elementos que unirán.  
Serán rectos, con la punta afilada y regular.  
Los clavos de acero cumplirán las determinaciones de las normas UNE 17-032, UNE 17-033, UNE 
17-034, UNE 17-035 y UNE 17-036.  
ACABADO SUPERFICIAL GALVANIZADO:  
Su recubrimiento de zinc será liso, sin discontinuidades, exfoliaciones, estará exento de manchas 
y no presentará imperfecciones superficiales.  
Protección de galvanizado:  >= 275 g/m2  
Pureza del zinc, en peso:  >= 98,5%  
Tolerancias de los clavos y tachuelas:  
- Longitud:  ± 1 D  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Empaquetados.  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento para las patillas.  
CLAVOS Y TACHUELAS:  
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UNE 17032:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana lisa. Medidas.  
UNE 17033:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana rayada. Medidas.  
UNE 17034:1966 Puntas redondeadas de cabeza plana ancha.  
UNE 17035:1966 Puntas de cabeza cónica.  
UNE 17036:1966 Puntas redondeadas de cabeza perdida.  
_\ 
 
B0A6 TACOS Y TORNILLOS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Conjunto de pieza para encastar (taco) y un tornillo. El sistema de sujeción del taco puede ser 
por adherencia química o por expansión producida por la deformación de la pieza al ser 
comprimida por el tornillo.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Taco de expansión de nylon y tornillo de acero 
- Taco de expansión de acero, con tornillo, arandela y tuerca del mismo material 
- Fijación mecánica formada por una base metálica atornillada, tornillo de acero, vaina de 
PVC, arandelas de estanqueidad y tapón de caucho 
- Taco químico formado por una ampolla con resina, tornillo, arandela y tuerca  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
El diseño del taco será el adecuado al soporte y a los esfuerzos que soportará.  
Las roscas no tendrán imperfecciones (rebabas, huellas, etc) que impidan el enroscado de los 
elementos.  
El tornillo irá protegido contra la corrosión.  
Los diámetros del taco y tornillo serán compatibles.  
El perfil de la tuerca irá en función de su diámetro (UNE 17-008)  
Cementación del tornillo:  > 0,1 mm  
TACO QUIMICO:  
La ampolla será de vidrio y estanca.  
Contendrá un adhesivo de dos componentes: una resina de reacción y un endurecedor de 
aplicación en frío.  
El tornillo será de acero zincado. Tendrá una marca con el fin de conocer la profundidad de uso. 
La cabeza del extremo libre será compatible con el adaptador de la perforadora.  
Diámetro de la botella:  14 mm  
Tiempo de endurecimiento según la temperatura ambiente: 
> 20°C: 10 min 
10°C - 20°C20 min 
0°C - 10°C1 h  
- 5°C - 0°C: 5 h  
ARANDELAS:  
Diámetro interior de la arandela:  
- Diámetro del tornillo 10 mm:  11 mm 
- Diámetro del tornillo 11 mm:  13 mm  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Se suministrarán conjuntamente con todas las piezas necesarias para su correcta 
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colocación en cajas, donde figurarán:  
- Identificación del fabricante 
- Diámetros 
- Longitudes 
- Unidades 
- Instrucciones de uso  
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
_\ 
 
B0B ACERO Y METAL EN PERFILES O BARRAS 
B0B2 ACERO EN BARRAS CORRUGADAS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Acero para armaduras pasivas de elementos de hormigón.  
Se han considerado los siguientes elementos:  
- Barras corrugadas  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Los productos de acero para armaduras pasivas no tendrán defectos superficiales ni fisuras.  
La armadura estará limpia, sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo o cualquier otra materia 
perjudicial.  
Los alambres lisos solo pueden emplearse como elementos de conexión de armaduras básicas 
electrosoldadas en celosía.  
Las barras corrugadas tendrán al menos dos filas de corrugas transversales, uniformemente 
distribuidas a lo largo de toda la longitud. Dentro de cada fila, las corrugas estarán 
uniformemente espaciadas   
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Diámetro nominal:  se ajustarán a los valores especificados en la tabla 6 de la UNE-EN 
10080.  
- Diámetros nominales <= 10,00 mm:  Variación en intervalos de medio mm 
- Diámetros nominales > 10,0 mm:  Variación en unidades enteras de mm  
- Dimensiones y geometría de les corrugues:  Cumplirá lo especificado en el apartado 
7.4.2 de la UNE-EN 10080.  
- Masa por metro:  El valor nominal será el especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 10080, 
en relación con el diámetro nominal y el área nominal de la sección transversal  
- Sección equivalente:  >= 95,5% Sección nominal  
- Aptitud al doblado:  
- Ensayo doblado con ángulo >= 180º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  No se 
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apreciarán roturas o fisuras 
- Ensayo doblado-desdoblado con ángulo >= 90º (UNE-EN 10080, UNE-EN ISO 15630-1):  
No se apreciarán roturas o fisuras  
Tensión de adherencia (ensayo de la viga UNE-EN 10080):  
- Tensión de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 6,88 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (7,84-0,12 D) N/mm2 
- D > 32 mm:  >= 4,00 N/mm2  
- Tensión última de adherencia:  
- D < 8 mm:  >= 11,22 N/mm2 
- 8 mm <= D <= 32 mm:  >= (12,74-0,19 D) N/mm2 
- D > 32 mm:  >= 6,66 N/mm2  
- Composición química (% en masa):  
+---------------------------------------------------------+ 
¦          ¦  C   ¦  Ceq  ¦   S   ¦   P   ¦   Cu  ¦   N   ¦ 
¦          ¦ %máx.¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ %máx. ¦ 
¦----------¦------¦-------¦-------¦-------¦-------¦-------¦ 
¦Colada    ¦ 0,22 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,050 ¦ 0,800 ¦ 0,012 ¦ 
¦Producto  ¦ 0,24 ¦ 0,052 ¦ 0,055 ¦ 0,055 ¦ 0,850 ¦ 0,014 ¦ 
+---------------------------------------------------------+ 
Ceq = Carbono equivalente 
Se puede superar el valor máximo para el Carbono en un 0,03% en masa, si el valor del Carbono 
equivalente decrece en un 0,02% en masa.  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
BARRAS Y ROLLOS DE ACERO CORRUGADO SOLDABLE:  
El producto se designará según lo especificado en el apartado 5.1 de la UNE-EN 10080:  
- Descripción de la forma 
- Referencia a la norma EN 
- Dimensiones nominales 
- Clase técnica  
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso.  
- Características geométricas del corrugado de las barras cumplirán las especificaciones 
del apartado 7.4.2 de la norma UNE-EN 10080.  
- Características mecánicas de las barras:  
- Acero soldable (S)  
- Alargamiento total bajo carga máxima:  
- Acero suministrado en barras:  >= 5,0% 
- Acero suministrado en rollos:  >= 7,5% 
-   
- Acero soldable con características especiales de ductilidad (SD):  
- Alargamiento total bajo carga máxima:  
- Acero suministrado en barrss:  >= 7,5% 
- Acero suministrado en rolloss:  >= 10,0%  
- Resistencia a fatiga:  Cumplirá lo especificado en la taula 32.2.d de la EHE-08 
- Deformación alternativa:  Cumplirá lo especificado en la taula 32.2.e de la EHE-08 
-   
+-----------------------------------------------------------+ 
¦Designación¦   Límite    ¦  Carga   ¦Alargamiento¦Relación ¦ 
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¦           ¦  Elástico   ¦ unitaria ¦   a la     ¦ fs/fy   ¦ 
¦           ¦     fy      ¦  rotura  ¦   rotura   ¦         ¦ 
¦           ¦    N/mm2    ¦fs(N/mm2) ¦            ¦         ¦ 
¦-----------¦-------------¦----------¦------------¦---------¦ 
¦ B 400 S   ¦  >= 400     ¦ >= 440   ¦  >= 14%    ¦ >= 1,05 ¦ 
¦ B 500 S   ¦  >= 500     ¦ >= 550   ¦  >= 12%    ¦ >= 1,05 ¦ 
¦ B 400 SD  ¦  >= 400     ¦ >= 480   ¦  >= 20%    ¦ >= 1,20 ¦ 
¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 
¦ B 500 SD  ¦  >= 500     ¦ >= 575   ¦  >= 16%    ¦ >= 1,15 ¦ 
¦           ¦             ¦          ¦            ¦ <= 1,35 ¦ 
+-----------------------------------------------------------+  
- Diámetro nominal:  Se ajustará a la serie siguiente (mm):  6  8  10  12  14  16  20  25  32 
y 40 mm 
- Se evitará el uso de barras de diámetro <= 6 mm, en armadura montada o elaborada 
con soldadura.  
Tolerancias:  
- Masa:  
- Diámetro nominal > 8,0 mm:  ± 4,5% masa nominal 
- Diámetro nominal <= 8,0 mm:  ± 6% masa nominal  
Las anteriores características se determinarán según la norma UNE-EN ISO 15630-1.  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Almacenamiento: en lugares en los que estén protegidos de la lluvia, de la humedad del suelo y 
de la eventual agresividad del ambiente.  
Se clasificarán según el tipo, calidad, diámetro y procedencia.  
Antes de su utilización y en especial después de periodos largos de almacenamiento en la obra, 
se debe inspeccionar la superficie para comprobar que no haya alteraciones.  
Pérdida de peso después de la eliminación de óxido superficial con cepillo de alambres: < 1%  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08).  
UNE-EN 10080:2006 Acero para el armado del hormigón. Acero soldable para armaduras de 
hormigón armado. Generalidades.  
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN:  
Tendrá grabadas, una marca que identifique el país de origen y la fábrica y otra que identifica la 
clase técnica (según lo especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080), esta marca 
se repetirá a intervalos <= 1,5 m.  
Cada partida de acero irá acompañada de una hoja de suministro que como mínimo debe 
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contener la siguiente información:  
- Identificación del suministrador 
- Número de identificación de la certificación de homologación de adherencia (apartado 
32.2 EHE-08) 
- Número de serie de la hoja de suministro 
- Nombre de la fábrica 
- Fecha de entrega y nombre del peticionario 
- Cantidad de acero suministrado clasificado por diámetros y tipos de acero 
- Diámetros suministrados 
- Designación de los tipos de aceros suministrados según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Forma de suministro: barra o rollo 
- Identificación del lugar de suministro 
- Sistema de identificación adoptado según EHE-08, UNE-EN 10080 
- Clase técnica según lo especificado en el apartado 10 de la EHE-08, UNE-EN 10080 
- Indicación, en su caso, de procedimientos especiales de soldadura  
El fabricante facilitará un Certificado de ensayo que garantice el cumplimiento de las 
características anteriores, donde se incluirá la siguiente información:  
- Identificación del laboratorio 
- Fecha de emisión del certificado 
- Certificado del ensayo de doblado-desdoblado 
- Certificado del ensayo de doblado simple 
- Certificado del ensayo de fatiga en aceros tipo SD 
- Certificado del ensayo de deformación alternativa en aceros tipo SD  
- ficado de homologación de adherencia, en el caso de que se garantice las características 
de adherencia mediante el ensayo de la viga: 
- Marca comercial del acero  
OPERACIONES DE CONTROL:  
Los puntos de control más destacables son los siguientes:  
- Para cada partida de suministro que llegue a la obra:  
- Recepción del certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física, según 
artículo 32º de la norma EHE-08. 
- Inspección visual del material y observación de las marcas de identificación.  
- Cuando el acero disponga de marcaje CE se comprobará su conformidad mediante la 
verificación documental de que los valores declarados en los documentos del marcaje permiten 
deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32 
de la EHE-08.  
Mientras no esté vigente el marcaje CE para aceros corrugados destinados a la elaboración de 
armaduras para hormigón armado, serán conformes a la EHE-08 y a la UNE-EN 10080. La 
demostración de esta conformidad se podrá efectuar mediante:  
- La posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, conforme al artículo 81 
de la EHE-08  
- La realización de ensayos de comprobación durante la recepción. Se hará en función de 
la cantidad de acero suministrado  
- Suministro < 300 t:  
- Se dividirá el suministro en lotes de como máximo 40 t que sean del mismo 
suministrador, fabricante, designación, serie, y se tomarán 2 probetas donde se realizarán los 
siguientes ensayos:  
- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
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- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple  
- Además, se comprobará como mínimo en una probeta de cada diámetro, el tipo de 
acero utilizado y su fabricante, el límite elástico, la carga de ruptura, el alargamiento de ruptura 
y el alargamiento bajo carga máxima.  
- Suministro>= 300 t:  
- Se tomarán 4 probetas para la comprobación de las características mecánicas del caso 
anterior. 
- Alternativamente, el suministrador podrá optar por facilitar un certificado de 
trazabilidad, firmado por persona física, donde se declaren los fabricantes y las coladas de cada 
suministro. Además, facilitará una copia del certificado del control de producción del fabricante, 
donde se recojan los resultados de los ensayos mecánicos y químicos de cada colada. En este 
caso se efectuarán ensayos de contraste, trazabilidad, colada, mediante la determinación de las 
características químicas sobre 1 de cada cuatro lotes, realizando como mínimo 5 ensayos. 
- La composición química podrá presentar las siguientes variaciones respeto al certificado 
de control de producción para ser aceptada: 
- %Censayo = % ±0,03 
- %Ceq ensayo = %Ceq certificado:  ±0,03 
- %Pensayo = %Pcertificado:  ±0,008 
- %Sensayo = %Scertificado:  ±0,008 
- %Nensayo = %Ncertificado:  ±0,002 
- Una vez comprobada la trazabilidad de la colada, se hará la división en lotes de como 
mínimo 15 barras. Para cada lote, se ensayarán 2 probetas sobre las que se harán los siguientes 
ensayos:  
- Comprobación de la sección equivalente 
- Comprobación de las características geométricas 
- Ensayo de doblado-desdoblado, o alternativamente, el de doblado simple 
- Comprobación del límite elástico, la carga de ruptura, la relación entre ellos y el 
alargamiento de rotura  
- En el caso de estructuras sometidas a fatiga, el comportamiento del acero se podrá 
demostrar mediante la presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año de 
antigüedad, que cumpla con el artículo 38.10, y realizado en un laboratorio acreditado.  
- En el caso de estructuras situadas en zona sísmica, el comportamiento del acero se 
podrá demostrar mediante la presentación de un informe de ensayos, de cómo máximo un año 
de antigüedad, que cumpla con el artículo 32º, y realizado en un laboratorio acreditado.  
- Comprobaciones experimentales de las armaduras elaboradas durante el suministro o 
su fabricación en obra:  
- El control experimental de las armaduras elaboradas comprenderá la comprobación de 
las características mecánicas, las de adherencia, sus dimensiones geométricas, así como las 
características en caso de realizar soldadura resistente.  
- En caso de disponer de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la DF podrá 
eximir la realización de las comprobaciones experimentales. 
- - Se definirá como lote de control experimental cuando se cumpla:  
- Peso del lote <= 30 t 
- Las armaduras fabricadas en central ajena a la obra, serán suministradas en remesas 
consecutivas desde la misma instalación de ferralla. 
- Si se fabrican en la obra, las que se hayan producido en un periodo de 1 mes 
- Estar fabricadas con el mismo tipo de acero y forma de producto.  
Los ensayos para realizar el control, se realizarán en laboratorios autorizados.  
- Comprobación de la conformidad de las características mecánicas:  
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- Armaduras fabricadas sin procesos de soldadura: se realizará el ensayo a tracción sobre 
2 probetas para cada muestra correspondiente a un diámetro de cada serie. Si el acero estuviera 
en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, la DF podrá realizar los ensayos 
sobre una única probeta. En el caso que no se hayan utilizado procesos de enderezado, se 
podrá eximir la realización de estos ensayos. 
- Armaduras fabricadas en procesos de soldadura: se tomarán 4 muestras por lote, 
correspondientes a las combinaciones de diámetros más representativas del proceso de 
soldadura, realizándose: ensayos de tracción sobre 2 probetas de los diámetros más pequeños 
de cada muestra y ensayos de doblado simple, o el de doblado desdoblado, sobre 2 probetas 
de los diámetros más grandes. Si el acero estuviese en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, la DF podrá realizar los ensayos sobre una única probeta.  
- Comprobación de la conformidad de las características de adherencia:  
-   Se tomará una muestra de 2 probetas para cada uno de los diámetros que formen 
parte del lote de acero enderezado y se determinarán las características geométricas. En caso de 
que el acero disponga de un certificado de las características de adherencia según el anexo C de 
la UNE EN 10080, sólo se determinará la altura del corrugado.  
- Comprobación de la conformidad de las características geométricas:  
Se realizará, sobre cada unidad a comprobar una inspección para determinar la correspondencia 
de los diámetros de las armaduras y el tipo de acero entre lo indicado en el proyecto y la hoja 
de suministro. Además se revisará que la alineación de sus elementos rectos, sus dimensiones y 
diámetros de doblado, no presenten desviaciones observables a simple vista en los tramos 
rectos, y que los diámetros de doblado y las desviaciones geométricas respeto a las formas de 
despiece del proyecto sean conformes a las tolerancias establecidas en el mismo, o conformes 
al anexo 11 de la EHE-08.  
- Comprobaciones adicionales en caso de soldadura resistente:  
-   Si se utiliza una soldadura resistente para la elaboración del armado en fábrica, la DF 
pedirá las evidencias documentales de que el proceso está en posesión de un distintivo de 
calidad oficialmente reconocido. Si la elaboración del armado se hace en la obra, la DF permitirá 
la realización de la soldadura resistente solo en el caso que se haga un control de ejecución 
intenso. 
-   Además, la DF dispondrá la realización de una serie de comprobaciones 
experimentales de la conformidad del proceso, en función del tipo de soldadura, de acuerdo 
con 7.2 de la UNE 36832.  
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS:  
La toma de muestra se realizará siguiendo las indicaciones de la DF, conforme a la norma UNE 
36-092 y a la EHE-08. El control planteado se realizará antes de empezar el hormigonado de las 
estructuras, en el caso de material sin marca de calidad, o antes de la puesta en servicio en el 
caso de que disponga de dicha marca de calidad del producto.  
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO:  
Se aceptará el lote siempre que, en el caso del enderezado, las características mecánicas de la 
armadura presenten resultados conformes a los márgenes definidos en la EHE-08 (art. 32.2). En 
el caso de otros procesos, se aceptará el lote cuando los ensayos de tracción y doblado cumplan 
con las especificaciones establecidas. 
En caso de que no se cumpla alguna especificación, se efectuará una nueva toma de muestras 
del mismo lote. Si se volviera a producir un incumplimiento de alguna especificación, se 
rechazará el lote.  
En el caso del acero suministrado en barra y respecto a las características de adherencia, se 
aceptará el lote si se cumplen las especificaciones definidas en el art. 32.2 de la EHE-08. En caso 
contrario se volverá hacer una toma de muestras del mismo lote, y si se volviera a dar un 
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incumplimiento de alguna especificación, se rechazará el lote entero.  
La DF rechazará las armaduras que presenten un grado de oxidación excesivo que pueda afectar 
a sus condiciones de adherencia. Se considerará oxidación excesiva cuando mediante un 
cepillado con púas metálicas, se determine una perdida de peso de la barra probeta superior al 
1%. Se comprobará que un vez eliminado el oxido, la altura de la corruga cumpla con los límites 
establecidos en el art. 32.2 de la EHE-08.  
En caso de producirse un incumplimiento en las características geométricas, se rechazará la 
armadura que presente defectos, y se procederá al repaso de toda la remesa. Si las 
comprobaciones resultan satisfactorias se aceptará la remesa, previa sustitución de la armadura 
defectuosa. En caso contrario, se rechazará toda la remesa.  
_\ 
 
B0D MATERIALES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 
B0D2 TABLONES 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Tablón de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y 
paralelas.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.  
Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.  
Conservará sus características para el número de usos previstos.  
No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni 
decoloraciones.  
Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características 
de la madera.  
Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3  
Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15%  
Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal  
Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55%  
Coeficiente de elasticidad:  
- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 
- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2  
Dureza (UNE 56-534):  <= 4  
Resistencia a la compresión (UNE 56-535):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2  
Resistencia a la tracción (UNE 56-538):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2  
Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2  
Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2  
Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2  
Tolerancias:  
- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm  
- Ancho nominal:  ± 2 mm  
+----------------------------------------+ 
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¦  Clase   ¦    Espesor nominal (mm)     ¦ 
¦          ¦-----------------------------¦ 
¦          ¦  < 50   ¦ 50 a 75 ¦  > 75   ¦ 
¦          ¦-----------------------------¦ 
¦          ¦      Tolerancia (mm)        ¦ 
¦----------------------------------------¦ 
¦    T1    ¦   ±3    ¦   ±4    ¦  +6,-3  ¦ 
¦    T2    ¦   ±2    ¦   ±3    ¦  +5,-2  ¦ 
¦    T3    ¦   ±1,5  ¦   ±1,5  ¦  ±1,5   ¦ 
+----------------------------------------+  
- Flecha:  ± 5 mm/m  
- Torsión:  ± 2°  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
_\ 
 
B0D3 LATAS 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 

 
Lata de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y paralelas.  
CARACTERISTICAS GENERALES:  
Las caras serán planas, escuadradas y tendrán las aristas vivas.  
Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.  
Conservará sus características para el número de usos previstos.  
No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni 
decoloraciones.  
Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características 
de la madera.  
Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3  
Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15%  
Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal  
Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55%  
Coeficiente de elasticidad:  
- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 
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- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2  
Dureza (UNE 56-534):  <= 4  
Resistencia a la compresión (UNE 56-535):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2  
Resistencia a la tracción (UNE 56-538):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2  
Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2  
Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2  
Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2  
Tolerancias:  
- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm  
- Ancho nominal:  ± 2 mm  
+----------------------------------------+ 
¦  Clase   ¦    Espesor nominal (mm)     ¦ 
¦          ¦-----------------------------¦ 
¦          ¦  < 50   ¦ 50 a 75 ¦  > 75   ¦ 
¦          ¦-----------------------------¦ 
¦          ¦      Tolerancia (mm)        ¦ 
¦----------------------------------------¦ 
¦    T1    ¦   ±3    ¦   ±4    ¦  +6,-3  ¦ 
¦    T2    ¦   ±2    ¦   ±3    ¦  +5,-2  ¦ 
¦    T3    ¦   ±1,5  ¦   ±1,5  ¦  ±1,5   ¦ 
+----------------------------------------+  
- Flecha:  ± 5 mm/m  
- Torsión:  ± 2°  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
_\ 
 
B0D6 PUNTALES 
Especificación 
SPB\1.- DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS 
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Piezas cilíndricas estrechas y largas para apuntalamientos.  
Se han considerado los siguientes tipos:  
- Puntal redondo de madera  
- Puntal metálico telescópico  
PUNTALES DE MADERA:  
Puntal de madera procedente de troncos sanos de fibras rectas, uniformes, apretadas y 
paralelas.  
Los extremos estarán acabados mediante corte de sierra, a escuadra.  
No presentará signos de putrefacción, carcoma, hongos, nudos muertos, astillas, gemas ni 
decoloraciones.  
Se admitirán grietas superficiales producidas por desecación que no afecten las características 
de la madera.  
No presentará más desperfectos que los debidos al número máximo de usos.  
Peso especifico aparente (UNE 56-531) (P):  ):  4 <= P <= 6 kN/m3  
Contenido de humedad (UNE 56-529):  <= 15%  
Higroscopicidad (UNE 56-532):  Normal  
Coeficiente de contracción volumétrica (UNE 56533) (C):  0,35% <= C <= 0,55%  
Coeficiente de elasticidad:  
- Madera de pino:  Aprox. 15000 N/mm2 
- Madera de abeto:  Aprox. 14000 N/mm2  
Dureza (UNE 56-534):  <= 4  
Resistencia a la compresión (UNE 56-535):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 10 N/mm2  
Resistencia a la tracción (UNE 56-538):  
- En la dirección paralela a las fibras:  >= 30 N/mm2 
- En la dirección perpendicular a las fibras:  >= 2,5 N/mm2  
Resistencia a flexión (UNE 56-537):  >= 30 N/mm2  
Resistencia a cortante:  >= 5 N/mm2  
Resistencia al agrietamiento (UNE 56-539):  >= 1,5 N/mm2  
Tolerancias:  
- Diámetro:  ± 2 mm  
- Longitud nominal:  + 50 mm,  - 25 mm  
- Flecha:  ± 5 mm/m  
PUNTAL METALICO:  
Puntal metálico con mecanismo de regulación y fijación de su altura.  
La base y la cabeza del puntal estarán hechos de pletina plana y con agujeros para poderlo 
clavar si es preciso.  
Conservará sus características para el número de usos previstos.  
Resistencia mínima a la compresión en función de la altura de montaje: 
+------------------------------------------------------------+ 
¦              ¦         Longitud del puntal                 ¦ 
¦Altura montaje¦---------------------------------------------¦ 
¦              ¦  3 m  ¦  3,5 m  ¦  4 m  ¦  4,5 m  ¦   5 m   ¦ 
¦--------------¦-------¦---------¦-------¦---------¦---------¦ 
¦       2 m    ¦ 1,8 T ¦  1,8 T  ¦ 2,5 T ¦    -    ¦    -    ¦ 
¦     2,5 m    ¦ 1,4 T ¦  1,4 T  ¦ 2,0 T ¦    -    ¦    -    ¦ 
¦       3 m    ¦   1 T ¦    1 T  ¦ 1,6 T ¦    -    ¦    -    ¦ 
¦     3,5 m    ¦   -   ¦  0,9 T  ¦ 1,4 T ¦  1,43 T ¦  1,43 T ¦ 
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¦     4,0 m    ¦   -   ¦    -    ¦ 1,1 T ¦  1,2  T ¦  1,2  T ¦ 
¦     4,5 m    ¦   -   ¦    -    ¦   -   ¦  0,87 T ¦  0,87 T ¦ 
¦       5 m    ¦   -   ¦    -    ¦   -   ¦    -    ¦  0,69 T ¦ 
+------------------------------------------------------------+  
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones.  
Almacenamiento: De manera que no se deformen y en lugares secos y ventilados, sin contacto 
directo con el suelo.  
 
3.- UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra  
 
4.- NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento.  
_\ 
 
B0D8 PANELES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Plafón de acero para encofrado de hormigones, con una cara lisa y la otra con rigidizadores para 
evitar deformaciones. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Dispondrá de mecanismos para trabar los plafones entre ellos. 
La superficie será lisa y tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que 
sean precisos. No  presentará más desperfectos que los debidos a los usos previstos. 
Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no altere su planeidad ni su 
posición. 
La conexión entre piezas será suficientemente estanca para no permitir la pérdida apreciable de 
pasta por las juntas. 
Tolerancias: 
- Planeidad:  ± 3 mm/m,  <= 5 mm/m 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, 
de manera que no se alteren sus condiciones. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
B0DC ELEMENTOS MODULARES PARA ENTIBACIONES Y APUNTALAMIENTOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Plafón metálico con estructura de rigidización, y elementos de apuntalamiento extensibles. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Su diseño, secciones, colocación de elementos de arriostramiento, etc., serán los adecuados 
para garantizar que soportará las presiones del terreno en las condiciones más desfavorables, 
sin deformaciones. 
La superficie exterior del plafón será lisa, y no tendrá otros desperfectos que los ocasionados 
por los usos previstos. 
Tendrá un sistema de ensamblaje con los plafones del lado, que garantice la continuidad del 
sistema una vez montado. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento: Horizontalmente sobre tablas de madera, si se apilan se separarán por 
maderas. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
B0DF ENCOFRADOS ESPECIALES Y CIMBRAS 
Especificación 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          255       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Moldes, cimbras y elementos especiales para la confección de encofrado, de elementos de 
hormigón. 
Se han considerado los siguientes tipos de elementos: 
- Moldes circulares para encofrados de pilar, de madera machihembrada, de lamas metálicas y 
de cartón 
- Moldes metálicos para encofrados de cajas de interceptores, imbornales, sumideros y arquetas 
de alumbrado y de registro 
- Cimbras sencillas o dobles de entramados de madera o de tableros de madera 
- Encofrados curvos para paramentos, con plafones metálicos o con tableros de madera 
machihembrada 
- Aligeradores cilíndricos de madera 
- Mallas metálicas de acero, de 0,4 ó 0,5 mm de espesor, para encofrados perdidos 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Su diseño será tal que el proceso de hormigonado y vibrado no produzca alteraciones en su 
sección ni en su posición. 
Tendrá el espesor, los rigidizadores y los elementos de conexión que sean precisos con el fin de 
absorber los esfuerzos propios de su función. 
La unión de los componentes será suficientemente estanca para no permitir la pérdida 
apreciable de pasta por las juntas. 
La superficie del encofrado será lisa y no tendrá más desperfectos que los debidos a los usos 
previstos. 
Tolerancias: 
- Flechas:  5 mm/m 
- Dimensiones nominales:  ± 5 % 
- Abarquillamiento:  5 mm/m 
MOLDES Y CIMBRAS DE MADERA: 
La madera provendrá de troncos sanos de fibras rectas. No presentará signos de putrefacción, 
carcomas, nudos muertos ni astillas. 
Contenido de humedad de la madera:  Aprox. 12% 
Diámetro de nudos vivos:  <= 1,5 cm 
Distancia entre nudos de diámetro máximo:  >= 50 cm 
MALLAS METALICAS DE ACERO: 
Panel mallado de chapa de acero laminado en frío con nervios intermedios de refuerzo. 
Su diseño será de forma que su unión con otros elementos y su proceso de hormigonado no 
produzcan deformaciones de sus nervios ni altere su posición. 
Si debe permanecer en contacto con yeso, éste será neutro, o bien mezclado con cal. 
Resistencia:  380 - 430 N/mm2 
Límite elástico:  300 - 340 N/mm2 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento: En lugares secos y sin contacto directo con el suelo. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
B0DZ MATERIALES AUXILIARES PARA ENCOFRADOS Y APUNTALAMIENTOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Elementos auxiliares para el montaje de encofrados y apuntalamientos, y para la protección de 
los espacios de trabajo en los andamios y los encofrados. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Tensores para encofrados de madera 
- Grapas para encofrados metálicos 
- Flejes de acero laminado en frío con perforaciones, para el montaje de encofrados metálicos 
- Desencofrantes 
- Conjunto de perfiles metálicos desmontables para soporte de encofrado de techos o de 
casetones recuperables 
- Andamios metálicos 
- Elementos auxiliares para plafones metálicos 
- Tubos metálicos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, soportes, etc. 
- Elemento de unión de tubos de 2,3" de D, para confección de entramados, barandillas, 
soportes, etc. 
- Plancha de acero, de 8 a 12 mm de espesor para protección de zanjas, pozos, etc. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Todos los elementos serán compatibles con el sistema de montaje que utilice el encofrado o 
apuntalamiento y no disminuirán sus características ni su capacidad portante. 
Tendrán una resistencia y una rigidez suficiente para garantizar el cumplimiento de las 
tolerancias dimensionales y para resistir, sin asientos ni deformaciones perjudiciales, las acciones 
que se puedan producir sobre estos como consecuencia del proceso de hormigonado y, 
especialmente, por las presiones del hormigón fresco o de los métodos de compactación 
utilizados. 
Estas condiciones se deben mantener hasta que el hormigón haya adquirido la resistencia 
suficiente para soportar las tensiones a las que será sometido durante el desencofrado o 
desenmoldado. 
Se prohíbe el uso de aluminio en moldes que vayan a estar en contacto con el hormigón, 
excepto cuando se facilite a la DF certificado emitido por una entidad de control, conforme los 
paneles han recibido tratamiento superficial que evite la reacción con los álcalis del cemento 
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DESENCOFRANTE: 
Barniz antiadherente formado por siliconas o preparado de aceites solubles en agua o grasa 
diluida. 
No se utilizarán como desencofrantes el gasoil, la grasa común ni otros productos análogos. 
Evitará la adherencia entre el hormigón y el encofrado, sin alterar el aspecto posterior del 
hormigón ni impedir la aplicación de revestimientos. 
No debe impedir la construcción de juntas de hormigonado, en especial cuando se trate de 
elementos que se deban unir para trabajar de forma solidaria. 
No alterará las propiedades del hormigón con el que esté en contacto, ni la de las armaduras o 
el encofrado, y no ha de producir efectos perjudiciales en el medioambiente 
Se ha de facilitar a la DF un certificado donde se reflejen las características del producto y sus 
posibles efectos sobre el hormigón, antes su aplicación 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: De manera que no se alteren sus condiciones. 
Almacenamiento: En lugar seco, protegido de la intemperie y sin contacto directo con el suelo, 
de manera que no se alteren sus condiciones. 
DESENCOFRANTE: 
Tiempo máximo de almacenamiento:  1 año 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de Hormigón 
Estructural (EHE-08). 
Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 
Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 
_\ 
 
B0F MATERIALES BÁSICOS DE CERÁMICA 
B0F1 LADRILLOS CERÁMICOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Piezas de arcilla cocida utilizadas en albañilería (fachadas vistas o revestidas, estructuras 
portantes y no portantes, muros y divisorias interiores, para su uso en edificación e ingeniería 
civil) 
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Se han considerado los siguientes tipos: 
Según la densidad aparente: 
- Piezas LD: con una densidad aparente menor o igual a 1000 kg/m3, para uso en fábricas 
revestidas. 
- Piezas HD: para elementos sin revestir o para fábricas revestidas y con una densidad aparente 
mayor de 1000 kg/m3 
Según el nivel de confianza de las piezas en relación con la resistencia a la compresión: 
- Piezas de categoría I: piezas con una resistencia a compresión declarada con probabilidad de 
no alcanzarse inferior al 5%. 
- Piezas de categoría II: piezas que no cumplen el nivel de confianza especificado en la categoría 
I. 
En función del volumen y disposición de huecos: 
- Piezas macizas 
- Piezas perforadas 
- Piezas aligeradas 
- Piezas huecas 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Las piezas presentarán regularidad de dimensiones y de forma. 
No tendrá grietas, agujeros, exfoliaciones, ni desportillamientos de aristas. 
Si es de cara vista no tendrá imperfecciones, manchas, quemaduras, etc. y la uniformidad de 
color en el ladrillo y en el conjunto de las remesas cumplirá las condiciones subjetivas 
requeridas por la DF. 
La disposición de los huecos será tal que evite riesgos de aparición de fisuras en tabiquillos y 
paredes de la pieza durante el manejo o colocación. 
Tendrá una textura uniforme. Estará suficientemente cocido si se aprecia un sonido agudo al ser 
golpeado y un color uniforme al fracturarse. 
El fabricante declarará las dimensiones nominales de las piezas en milímetros y en el orden: 
largo, ancho y alto. 
Volumen de huecos: 
- Macizo:  <= 25% 
- Perforado:  <= 45% 
- Aligerado:  <= 55% 
- Hueco:  <= 70% 
Volumen de cada hueco:  <= 12,5% 
Espesor total de los tabiquillos (relación con el espesor total): 
- Macizo:  >= 37,5% 
- Perforado:  >= 30% 
- Aligerado:  >= 20% 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Resistencia media a la compresión (UNE-EN 772-1):  >= 5 N/mm2, >= valor declarado por el 
fabricante, con indicación de categoría I o II 
- Adherencia (UNE-EN 1052-3):  >= valor declarado por el fabricante 
- Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  <= valor declarado por el fabricante, con 
indicación de su categoría 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias ante el fuego: 
- Clase de reacción al fuego: exigencia en función del contenido en masa o volumen, de 
materiales orgánicos distribuidos de forma homogénea: 
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     - Piezas con <= 1,0%:  A1 
     - Piezas con > 1,0% (UNE-EN 13501-1) 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Tolerancia en las dimensiones (UNE-EN 772-16):  <= valor declarado por el fabricante con 
indicación de la categoría 
- Forma de la pieza (UNE-EN 771-1) 
- Especificaciones de los huecos: Disposición, volumen, superficie, espesor de los tabiquillos 
(UNE-EN 772-3) 
- Densidad absoluta (UNE-EN 772-13): 
- Tolerancia de la densidad (UNE-EN 772-13):  El valor declarado por el fabricante estará dentro 
de los siguientes límites en función de la categoría: 
     - D1:  <= 10% 
     - D2:  <= 5% 
     - Dm:  <= desviación declarada por el fabricante en % 
Características esenciales en piezas para los usos previstos en el apartado 4.1 del DB HE 1: 
- Propiedades térmicas (UNE-EN 1745) 
- Permeabilidad al vapor de agua (UNE-EN 1745) 
Los caliches de cal no reducirán la resistencia de la pieza (después del ensayo reiterativo sobre 
agua en ebullición y posterior desecación a una temperatura de 105°C) en más de un 10% si el 
ladrillo es para revestir y un 5% si es de cara vista, ni provocarán más desconchados de los 
admitidos una vez sumergido en agua un tiempo mínimo de 24 h. 
PIEZAS LD: 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Características esenciales: 
- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 
     - Durabilidad (resistencia hielo/deshielo) 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Para piezas perforadas horizontalmente con una dimensión >= 400 mm y tabiquillos 
exteriores < a 12 mm que vaya a estar enlucidos: 
     - Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 
- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 
     - Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante 
estará dentro de los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  <= 1000 kg/m3 
PIEZAS HD: 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Características esenciales: 
- Durabilidad (resistencia hielo/deshielo):  Indicación de la categoría en función del grado de 
exposición 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con requisitos estructurales: 
- Expansión por humedad (UNE-EN 772-19) 
- Para uso de cara vista o con protección de mortero de capa fina: 
     - Contenido en sales solubles activas (UNE-EN 772-5):  El valor declarado por el fabricante 
estará dentro de los límites especificados en la UNE-EN 771-1 en función de la categoría 
Características esenciales en piezas para uso en elementos con exigencias acústicas: 
- Densidad aparente (UNE-EN 772-13):  >= 1000 kg/m3 
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Características esenciales en piezas para uso en cara vista o en barreras anticapilaridad: 
- Absorción de agua:  <= valor declarado por el fabricante 
     - Cara vista (UNE-EN 771-1) 
     - Barreras anticapilaridad (UNE-EN 772-7) 
Características complementarias: 
- Succión inmersión 60 ±2 s (UNE-EN 772-11) :  <= valor declarado por el fabricante 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Empaquetados en palets, de forma no totalmente hermética. 
Almacenamiento: De manera que no se rompan o desportillen. No estarán en contacto con 
tierras que contengan soluciones salinas, ni con productos que puedan modificar sus 
características (cenizas, fertilizantes, grasas, etc.). 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de 
arcilla cocida. 
UNE-EN 771-1:2003/A1:2006 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: 
Piezas de arcilla cocida. 
Documento Básico de Seguridad estructural Fábrica DB-SE-F, parte II del CTE, aprobado por el 
Real Decreto 314/2006. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Si el material tiene que ser componente de la hoja principal del cerramiento exterior de un 
edificio, el fabricante debe declarar, como mínimo, los valores para las propiedades hídricas 
siguientes, según lo especificado en el apartado 4.1 del DB HS 1: 
- Absorción de agua por capilaridad 
- Succión o tasa de absorción de agua inicial (kg/m2.min) 
- Absorción de agua a largo plazo o por inmersión total (% o g/m3) 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría I*). * Piezas con una resistencia a 
compresión declarada con una probabilidad de error inferior o igual al 5%. Se puede determinar 
con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría II**). ** Piezas con una 
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resistencia a compresión declarada con una probabilidad de error superior al 5%. Se puede 
determinar con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría I*). * Piezas con una resistencia a 
compresión declarada con una probabilidad de error inferior o igual al 5%. Se puede determinar 
con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para muros, pilares y particiones (piezas Categoría II**). ** Piezas con una 
resistencia a compresión declarada con una probabilidad de error superior al 5%. Se puede 
determinar con el valor medio o con el valor característico:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el embalaje o en el albarán de entrega constarán los siguientes datos: 
- Clasificación según DB-SE-F (Tabla 4.1) 
- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio. El 
símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 
     - Numero de identificación del organismo notificado (sólo para el sistema 2+) 
     - Marca del fabricante y lugar de origen 
     - Dos últimos dígitos del año en que se ha impreso el marcado CE. 
     - Número del certificado de conformidad del control de producción en fábrica, en su caso 
     - Referencia a la norma EN 771-1 
     - Descripción de producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso al que va 
destinado. 
     - Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 771-1 
OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En 
cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree conveniente. 
Las piezas de categoría I tendrán una resistencia declarada. El fabricante aportará la 
documentación que acredite que el valor declarado de la resistencia a compresión se obtenga 
según establece la UNE-EN 771-3 y ensayos según la UNE-EN 772-1, y la existencia de un plan 
de control de producción industrial que dé garantías. 
Las piezas de categoría II tendrán una resistencia a compresión declarada igual al valor medio 
obtenido en ensayo según UNE-EN 772-1, aunque el nivel de confianza pueda resultar inferior al 
95%. 
En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes 
comprobaciones: 
- Antes de iniciar la obra de cada 45.000 unidades que lleguen a la obra, se determinará la 
resistencia a compresión de una muestra de 6 piezas, según la norma UNE-EN 772-1. 
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CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Si en los plazos establecidos al empezar la obra no se hace la entrega de los certificados de 
calidad del fabricante, se realizará una serie completa de ensayos sobre el material recibido a 
cargo del Contratista. 
En general, los resultados de los ensayos sobre todas las piezas de las muestras han de cumplir 
las condiciones especificadas. 
En el caso de la resistencia a compresión, el valor a comparar con la especificación se obtendrá 
con la fórmula:  Rck = Rc - 1,64 s, siendo: 
- s: Desviación típica (n-1), s ^2 = (Rci  Rc) ^2/(n-1) 
- Rc:  Valor medio de las resistencias de las probetas 
- Rci:  Valor de resistencia de cada probeta 
- n:  Número de probetas ensayadas 
En caso de incumplimiento en un ensayo, se repetirá, a cargo del contratista, sobre el  doble 
número de muestras del mismo lote, aceptándose este, cuando los resultados obtenidos sean 
conformes a las especificaciones exigidas. 
- En elemento estructural incluir la verificación: 
     - En el caso del ensayo de masa, se tomará como resultado el valor medio de las 6 
determinaciones realizadas. 
_\ 
 
B4 ESTRUCTURAS 
B44 MATERIALES DE ACERO PARA ESTRUCTURAS 
B44Z PLANCHAS Y PERFILES DE ACERO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Perfiles de acero para usos estructurales, formados por pieza simple o compuesta y cortados a 
medida o trabajados en taller. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Perfiles de acero laminado en caliente, de las series IPN, IPE, HEA, HEB, HEM o UPN, de acero 
S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 
- Perfiles de acero laminado en caliente de las series L, LD, redondo, cuadrado, rectangular o 
plancha, de acero S275JR, S275J0, S275J2, S355JR, S355J0 o S355J2, según UNE-EN 10025-2 
- Perfiles huecos de acero laminado en caliente de las series redondo, cuadrado o rectangular, 
de acero S275J0H o S355J2H, según UNE-EN 10210-1 
- Perfiles huecos conformados en frío de las series redondo, cuadrado o rectangular de acero 
S275J0H o S355J2H, según UNE-EN 10219-1 
- Perfiles conformados en frío de las series L, LD, U, C, Z, u Omega, de acero S235JRC, según 
UNE-EN 10025-2 
- Perfiles de acero laminado en caliente, en plancha, de acero con resistencia mejorada a la 
corrosión atmosférica S355J0WP o S355J2WP, según UNE-EN 10025-5 
Se han considerado los siguientes tipos de unión: 
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- Con soldadura 
- Con tornillos 
Se han considerado los acabados de protección siguientes (no aplicable a los perfiles de acero 
con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica): 
- Una capa de imprimación antioxidante 
- Galvanizado 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
No presentará defectos internos o externos que perjudiquen su correcta utilización. 
PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 
El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y 
tecnológicas del acero utilizado en la fabricación de perfiles, secciones y planchas, cumple las 
determinaciones de las normas de condiciones técnicas de suministro siguientes: 
- Perfiles de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10025-1 y UNE-EN 10025-2 
- Perfiles de acero laminado en caliente con resistencia mejorada a la corrosión atmosférica:  
UNE-EN 10025-1 y PNE-EN 10025-5 
Las dimensiones y las tolerancias dimensionales y de forma serán las indicadas en las siguientes 
normas: 
- Perfil IPN:  UNE-EN 10024 
- Perfil IPE, HEA, HEB y HEM:  UNE-EN 10034 
- Perfil UPN:  UNE-EN 10279 
- Perfil L y LD:  UNE-EN 10056-1 y UNE-EN 10056-2 
- Perfil T:  UNE-EN 10055 
- Redondo:  UNE-EN 10060 
- Cuadrado:  UNE-EN10059 
- Rectangular:  UNE-EN 10058 
- Plancha:  EN 10029 o UNE-EN 10051 
PERFILES PERFORADOS: 
El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y 
tecnológicas del acero utilizado en la fabricación de perfiles cumple las determinaciones de las 
normas de condiciones técnicas de suministro siguientes: 
- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-1 
- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-1 
Las tolerancias dimensionales cumplirán las especificaciones de las siguientes normas: 
- Perfiles huecos de acero laminado en caliente:  UNE-EN 10210-2 
- Perfiles huecos conformados en frío:  UNE-EN 10219-2 
PERFILES CONFORMADOS EN FRÍO: 
El fabricante garantizará que la composición química y las características mecánicas y 
tecnológicas del acero utilizado en la fabricación de perfiles y secciones, cumple las 
determinaciones de las normas de condiciones técnicas de suministro del producto de partida. 
Las tolerancias dimensionales y de la sección transversal cumplirán las especificaciones de la 
norma UNE-EN 10162. 
PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON SOLDADURA: 
El material de aportación utilizado será apropiado a los materiales a soldar y al procedimiento 
de soldadura. 
Las características mecánicas del material de aportación serán superiores a las del material base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia a la corrosión del 
material de aportación será equivalente a la del material base. 
Los procedimientos autorizados para realizar uniones soldadas son: 
- Por arco eléctrico manual electrodo revestido 
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- Por arco con hilo tubular, sin protección gaseosa 
- Por arco sumergido con hilo/alambre 
- Por arco sumergido con electrodo desnudo 
- Por arco con gas inerte 
- Por arco con gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas activo 
- Por arco con hilo tubular, con protección de gas inerte 
- Por arco con electrodo de volframio y gas inerte 
- Por arco de conectores 
Las soldaduras se harán por soldadores certificados por un organismo acreditado y cualificados 
según la UNE-EN 287-1. 
Antes de empezar a soldar se verificará que las superficies y bordes a soldar son apropiados al 
proceso de soldadura y que están libres de fisuras. 
Todas las superficies a soldar se limpiarán de cualquier material que pueda afectar 
negativamente la calidad de la soldadura o perjudicar el proceso de soldeo. Se mantendrán 
secas y libres de condensaciones. 
Se evitará la proyección de chispas erráticas del arco. Si se produce debe sanearse la superficie 
de acero. 
Se evitará la proyección de soldadura. Si se produce debe ser eliminada. 
Los componentes a soldar estarán correctamente colocados y fijos en su posición mediante 
dispositivos apropiados o soldaduras de punteo, de manera que las uniones a soldar sean 
accesibles y visibles para el soldador. No se introducirán soldaduras adicionales. 
El armado de los componentes estructurales se hará de forma que las dimensiones finales estén 
dentro de las tolerancias establecidas. 
Las soldaduras provisionales se ejecutarán siguiendo las especificaciones generales. Se 
eliminarán todas las soldaduras de punteo que no se incorporen a las soldaduras finales. 
Cuando el tipo de material del acero y/o la velocidad de enfriamiento puedan producir un 
endurecimiento de la zona térmicamente afectada se considerará la utilización del 
precalentamiento. Éste se extenderá 75 mm en cada componente del metal base. 
No se acelerará el enfriamiento de las soldaduras con medios artificiales. 
Los cordones de soldadura sucesivos no producirán muescas. 
Los defectos de soldadura no se taparán con soldaduras posteriores. Se eliminarán de cada 
pasada antes de hacer la siguiente. 
Después de hacer un cordón de soldadura y antes de hacer el siguiente, es necesario limpiar la 
escoria mediante una piqueta y un cepillo. 
La ejecución de los diferentes tipos de soldaduras se hará de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el apartado 10.3.4 del DB-SE A y el artículo 77 de la EAE para obras de 
edificación o de acuerdo con el artículo 640.5.2 del PG3 y el artículo 77 de la EAE para obras de 
ingeniería civil. 
Se reducirán al mínimo el número de soldaduras a efectuar en la obra. 
Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte 
manual únicamente cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 
Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si 
se eliminan los restos de escoria. 
Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las 
características del material no queden por debajo de los valores especificados. 
Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El 
doblado o conformado no se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 
El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. 
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No se admiten los martillazos. 
Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 
mm. 
Tolerancias de fabricación: 
- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 
- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en el artículo 640.12 del PG3 
PERFILES TRABAJADOS EN TALLER CON TORNILLOS: 
Se utilizarán tornillos normalizados de acuerdo a las normas recogidas en la tabla 29.2.b de la 
EAE. 
Los tornillos avellanados, tornillos calibrados, pernos articulados y los tornillos hexagonales de 
inyección se utilizarán siguiendo las instrucciones de su fabricante y cumplirán los requisitos 
adicionales establecidos en el artículo 29.2 de la EAE. 
La situación de los tornillos en la unión será tal que reduzca la posibilidad de corrosión y 
pandeo local de las chapas, y facilite el montaje y las inspecciones. 
El diámetro nominal mínimo de los tornillos será de 12 mm. 
La rosca puede estar incluida en el plano de corte, excepto en el caso que los tornillos se utilicen 
como calibrados. 
Después del apriete la espiga del tornillo debe sobresalir de la rosca de la tuerca. Entre la 
superficie de apoyo de la tuerca y la parte no roscada de la espiga habrá, como mínimo: 
- En tornillos pretensados:  4 filetes completos más la salida de la rosca 
- En tornillos sin pretensar: 1 filete completo más la salida de la rosca 
Las superficies de las cabezas de tornillos y tuercas estarán perfectamente planas y limpias. 
En los tornillos colocados en posición vertical, la tuerca estará situada por debajo de la cabeza 
del tornillo. 
En los agujeros redondos normales y con tornillos sin pretensar no es necesario utilizar 
arandelas. Si se utilizan irán bajo la cabeza de los tornillos, serán achaflanadas y el chaflán estará 
situado hacia la cabeza del tornillo. 
En los tornillos pretensados, las arandelas serán planas endurecidas e irán colocadas de la 
siguiente forma: 
- Tornillos 10.9: debajo de la cabeza del tornillo y de la tuerca 
- Tornillos 8.8: debajo del elemento que gira 
Los agujeros para los tornillos se harán con taladradora mecánica. Se admite otro 
procedimiento siempre que proporcione un acabado equivalente. 
Se permite la ejecución de agujeros mediante punzonado siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en el apartado 10.2.3 del DB-SE A en obras de edificación o los establecidos en el 
apartado 640.5.1.1 del PG3 en obras de ingeniería civil. 
Se recomienda que, siempre que sea posible, se taladren de una sola vez los huecos que 
atraviesen dos o más piezas. 
Los agujeros alargados se realizarán mediante una sola operación de punzonado, o con la 
perforación o punzonado de dos agujeros y posterior oxicorte. 
Después de perforar las piezas y antes de unirlas se eliminarán las rebabas. 
Los tornillos y las tuercas no se deben soldar, a menos que lo explicite el pliego de condiciones 
técnicas particulares. 
Se colocarán el número suficiente de tornillos de montaje para asegurar la inmovilidad de las 
piezas armadas y el contacto íntimo de las piezas de unión. 
Las tuercas se montarán de manera que su marca de designación sea visible después del 
montaje. 
En los tornillos sin pretensar, cada conjunto de tornillo, tuerca y arandela(as) se apretará hasta 
llegar al "apretado a tope" sin sobretensar los tornillos. En grupos de tornillos este proceso se 
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hará progresivamente empezando por los tornillos situados en el centro. Si es necesario se 
harán ciclos adicionales de apriete. 
Antes de empezar el pretensado, los tornillos pretensados de un grupo se apretarán de acuerdo 
con lo indicado para los tornillos sin pretensar. Para que el pretensado sea uniforme se harán 
ciclos adicionales de apriete. 
Se retirarán los conjuntos de tornillo pretensado, tuerca y arandela(as) que después de 
apretados hasta el pretensado mínimo se aflojen. 
El apriete de los tornillos pretensados se hará mediante uno de los procedimientos siguientes: 
- Método de la llave dinamométrica. 
- Método de la tuerca indicadora. 
- Método combinado. 
Las operaciones de corte se harán con sierra, cizalla y oxicorte automático. Se admite el oxicorte 
manual únicamente cuando el procedimiento automático no se pueda practicar. 
Se aceptan los cortes practicados con oxicorte si no presentan irregularidades significativas y si 
se eliminan los restos de escoria. 
Se pueden utilizar procedimientos de conformado en caliente o en frío siempre que las 
características del material no queden por debajo de los valores especificados. 
Para el conformado en caliente se seguirán las recomendaciones del productor siderúrgico. El 
doblado o conformado no se realizará en el intervalo de calor azul (250ºC a 380ºC). 
El conformado en frío se hará respetando las limitaciones indicadas en la norma del producto. 
No se admiten los martillazos. 
Los ángulos entrantes y entallas tendrán un acabado redondeado con un radio mínimo de 5 
mm. 
Tolerancias de fabricación: 
- En obras de edificación:  Límites establecidos en el apartado 11.1 del DB-SE A 
- En obras de ingeniería civil:  Límites establecidos en los apartados 640.5 y 640.12 del PG3 
PERFILES PROTEGIDOS CON IMPRIMACION ANTIOXIDANTE: 
La capa de imprimación antioxidante cubrirá uniformemente todas las superficies de la pieza. 
No presentará fisuras, bolsas ni otros desperfectos. 
Antes de aplicar la capa de imprimación las superficies a pintar deben estar preparadas 
adecuadamente de acuerdo con las normas UNE-EN ISO 8504-1, UNE-EN ISO 8504-2 y UNE-EN 
ISO 8504-3. 
Previamente al pintado se comprobará que las superficies cumplen los requisitos dados por el 
fabricante para el producto a aplicar. 
La pintura de imprimación se utilizará siguiendo las instrucciones de su fabricante. No se 
utilizará si ha superado el tiempo de vida útil o el tiempo de endurecimiento después de la 
apertura del recipiente. 
Si se aplica más de una capa se utilizará para cada una un color diferente. 
Después de la aplicación de la pintura las superficies se protegerán de la acumulación de agua 
durante un cierto tiempo. 
No se utilizarán materiales de protección que perjudiquen la calidad de la soldadura a menos de 
150 mm de la zona a soldar. 
Las soldaduras y el metal base adyacente no se pintarán sin haber eliminado previamente la 
escoria. 
La zona sin revestir situada alrededor del perímetro de la unión con tornillos no se tratará hasta 
que no se haya inspeccionado la unión. 
PERFILES GALVANIZADOS: 
El recubrimiento de zinc será homogéneo y continuo en toda la superficie. 
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 
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La galvanización se hará de acuerdo con las normas UNE-EN ISO 1460 o UNE-EN ISO 1461, 
según corresponda. 
Se sellarán todas las soldaduras antes de efectuar un decapado previo a la galvanización. 
Si el componente prefabricado tiene espacios cerrados se dispondrán agujeros de venteo o 
purga. 
Antes de pintarlas, las superficies galvanizadas se limpiarán y tratarán con pintura anticorrosiva 
con diluyente ácido o con chorreado barredor. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: de manera que no sufran deformaciones ni esfuerzos no previstos. 
Almacenamiento: Siguiendo las instrucciones del fabricante. En lugares secos, sin contacto 
directo con el suelo y protegidos de la intemperie, de manera que no se alteren sus condiciones. 
No se deben utilizar si se ha superado la vida útil en almacén especificada por el fabricante. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
kg de peso necesario suministrado en la obra, calculado según las especificaciones de la DT, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 
- El peso unitario para su cálculo tiene que ser el teórico 
- Para poder usar otro valor diferente al teórico, hace falta la aceptación expresa de la DF 
Estos criterios incluyen las pérdidas de material correspondientes a recortes. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
UNE-EN 10025-1:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 1: 
Condiciones técnicas generales de suministro. 
UNE-EN 10025-2:2006 Productos laminados en caliente de aceros para estructuras. Parte 2: 
Condiciones técnicas de suministro de los aceros estructurales no aleados. 
UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no 
aleado de grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no 
aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
UNE-EN 10162:2005 Perfiles de acero conformados en frío. Condiciones técnicas de suministro. 
Tolerancias dimensionales y de la sección transversal. 
OBRAS DE EDIFICACIÓN: 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural 
(EAE). 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación Parte 2. Documento Básico de Acero DB-SE-A. 
* UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas 
para edificación. 
OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL: 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural 
(EAE). 
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* Orden FOM/475/2002 de 13 de febrero, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes relativos a 
Hormigones y Acero (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PERFILES DE ACERO 
LAMINADO Y PERFILES DE ACERO HUECOS: 
Cada producto deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 
- El tipo, la calidad y, si es aplicable, la condición de suministro mediante su designación 
abreviada 
- Un número que identifique la colada (aplicable únicamente en el caso de inspección por 
coladas) y, si es aplicable, la muestra 
- El nombre del fabricante o su marca comercial 
- La marca del organismo de control externo (cuando sea aplicable) 
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo que dispone el Real Decreto 1328/1995, de 28 
de julio 
La marca estará situada en una posición próxima a uno de los extremos de cada producto o en 
la sección transversal de corte. 
Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida 
al paquete o sobre el primer producto del mismo. 
PERFILES DE ACERO LAMINADO EN CALIENTE: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para uso en estructuras metálicas o en estructuras mixtas metal y hormigón:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para uso en estructuras metálicas o en estructuras mixtas metal y hormigón:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
El símbolo normalizado CE (de acuerdo con la directiva 93/68/CEE) se colocará sobre el 
producto acompañado por: 
- El número de identificación del organismo de certificación 
- El nombre o marca comercial y dirección declarada del fabricante 
- Los dos últimos dígitos del año de impresión del marcado 
- El número del certificado de conformidad CE o del certificado de producción en fábrica (si 
procede) 
- Referencia a la norma EN 10025-1 
- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto 
- Información de las características esenciales indicadas de la siguiente forma: 
     - Designación del producto de acuerdo con la norma correspondiente de tolerancias 
dimensionales, según el capítulo 2 de la norma EN 10025-1 
     - Designación del producto de acuerdo con el apartado 4.2 de las normas EN 10025-2 a EN 
10025-6 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN PERFILES DE ACERO 
CONFORMADOS: 
Deberán estar marcados individualmente o sobre el paquete con una marca clara e indeleble 
que contenga la siguiente información: 
- Dimensiones del perfil o número del plano de diseño 
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- Tipo y calidad del acero 
- Referencia que indique que los perfiles se han fabricado y ensayado según UNE-EN 10162; si 
se requiere, el marcado CE 
- Nombre o logotipo del fabricante 
- Código de producción 
- Identificación del laboratorio de ensayos externo (cuando sea aplicable) 
- Código de barras, según ENV 606, cuando la información mínima anterior se facilite en un 
texto claro 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN  PERFILES 
PERFORADOS: 
Cada perfil deberá estar marcado de forma clara e indeleble con la siguiente información: 
- La designación abreviada 
- El nombre o las siglas (marca de fábrica) del fabricante 
- En el caso de inspección y ensayos específicos, un número de identificación, por ejemplo el 
número de pedido, que permita relacionar el producto o la unidad de suministro y el 
documento correspondiente (únicamente aplicable a los perfiles huecos conformados en frío) 
Cuando los productos se suministren en paquetes el marcado se hará con una etiqueta adherida 
al paquete. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
El control de recepción de material verificará que las características de los materiales son 
coincidentes con lo establecido en la DT. Este control cumplirá lo especificado en el apartado 
7.2 del CTE. 
Control de documentación: documentos de origen (hoja de suministro y etiquetado), certificado 
de garantía del fabricante, en su caso, (firmado por persona física) y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE cuando sea pertinente. 
Control mediante distintivos de calidad y avaluaciones de idoneidad: En el caso en que el 
fabricante disponga de alguna marca de calidad, aportará la documentación correspondiente 
Control de recepción mediante ensayos: Si el material dispone de una marca legalmente 
reconocida en un país de la CEE (Marcado CE, AENOR, etc.) se podrá prescindir de los ensayos 
de control de recepción de las características del material garantizadas por la marca, y la DF 
solicitará en este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido. En 
cualquier caso, la DF podrá solicitar ensayos de control de recepción si lo cree conveniente. 
Inspección visual del material en su recepción. Se controlarán las características geométricas 
cómo mínimo sobre un 10% de las piezas recibidas. El suministro del material se realizará con la 
inspección requerida (UNE-EN 10204). 
A efectos de control de apilamiento, la unidad de inspección cumplirá las siguientes 
condiciones: 
- Correspondencia con el mismo tipo y grado de acero. 
- Procedencia de fabricante 
- Pertenece a la misma serie en función del espesor máximo de la sección: 
     - Serie ligera:  e <= 16mm 
     - Serie media:  16 mm <= e <= 40 mm 
     - Serie pesada:  e > 40 mm 
En el caso de realizarse el control mediante ensayos, se efectuaran las siguientes 
comprobaciones: 
- Las unidades de inspección serán fracciones de cada grupo afín, con un peso máximo de 20 t 
por lote. 
- Para cada lote, se realizarán los siguientes ensayos: 
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     - Determinación cuantitativa de azufre (UNE 7-019) 
     - Determinación cuantitativa fósforo (UNE 7-029) 
     - Determinación del contenido de nitrógeno (UNE 36-317-1) 
     - Determinación cuantitativa del contenido de carbono (UNE 7014) 
- En una muestra de acero laminado, para cada lote, se realizarán además, los siguientes 
ensayos: 
     - Determinación cuantitativa de manganeso (UNE 7027) 
     - Determinación gravimétrica de silicio (UNE 7028) 
     - Ensayo a flexión por el choque de una probeta de plancha de acero (UNE 7475-1) 
     - Determinación de la dureza brinell de una probeta (UNE-EN-ISO 6506-1) 
- En una muestra de perfiles de acero vacíos, para cada lote, se realizarán además, los siguientes 
ensayos: 
     - Ensayo de aplastamiento (UNE-EN ISO 8492) 
- En el caso de perfiles galvanizados, se comprobará la masa y grosor del recubrimiento (UNE-
EN ISO 1461, UNE-EN ISO 2178). 
OPERACIONES DE CONTROL EN UNIONES SOLDADAS: 
Recepción del certificado de calidad de las características de los electrodos. 
Antes de empezar a obra, y siempre que se cambie el tipo de material de aportación: 
- Preparación de una probeta mecanizada, soldadas con el material de aportación previsto, y 
ensayo a tracción (UNE-EN ISO 15792-2). Antes de este ensayo, se realizará una radiografía de la 
soldadura realizada (UNE-EN 1435), por tal de constatar que el cordón está totalmente lleno de 
material de aportación. 
- Ensayo de tracción del metal aportado (UNE-EN ISO 15792-2) 1 probeta 
- Ensayo de resiliencia del metal aportado (UNE-EN ISO 15792-2) 1 probeta 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras para los ensayos químicos se tomarñan de la unidad deinspección según los 
criterios establecidos en la norma UNE-EN ISO 14284. 
En perfiles laminados y conformados las muestras para los ensayos mecánicos se tomarán 
según los criterios establecidos en las UNE EN 10025-2 a UNE 10025-6. Las localizaciones de las 
muestras seguirán los criterios establecidos en el anexo A de la UNE EN 10025-1. 
Para la preparación de las probetas se aplicarán los requisitos establecidos en la UNE-EN ISO 
377. 
Para la preparación de probetas para ensayo de tracción se aplicará la UNE-EN 10002-1. 
En perfiles laminados, para la preparación de probetas para ensayo a flexión por choque 
(resiliencia) se aplicará la  UNE 10045-1. También son de aplicación los siguientes 
requerimientos: 
- Espesor nominal >12 mm: mecanizar probetas de 10x10 mm 
- Espesor nominal <= 12 mm: el ancho mínimo de la probeta será de 5 mm 
Las muestras y probetas estarán marcadas de manera que se reconozcan los productos 
originales, así como su localización y orientación del producto. 
Las muestras y los criterios de conformidad para perfiles huecos, quedan establecidos en la 
norma UNE-EN 10219-1 siguiendo los parámetros de la tabla D.1. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán perfiles que no estén con las garantías correspondientes y no vayan marcados 
adecuadamente. 
Si los resultados de todos los ensayos de recepción de un lote cumplen lo prescrito, este es 
aceptable. 
Si algún resultado no cumple con lo prescrito, pero se ha observado en el correspondiente 
ensayo alguna anomalía no imputable al material (como defecto en la mecanización de la 
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probeta, irregular funcionamiento de la maquinaria de ensayo...) el ensayo se considerará nulo y 
se repetirá correctamente con una nueva probeta. 
Si algún resultado no cumple lo prescrito habiéndolo realizado correctamente, se realizarán 2 
contra ensayos según UNE-EN 10021, sobre probetas tomadas de dos piezas diferentes del lote 
que se está ensayando. Si ambos resultados (de los contra ensayos) cumplen lo prescrito, la 
unidad de inspección será aceptable, en caso contrario se rechazará. 
Cuando se sobrepase alguna de las tolerancias especificadas en algún control geométrico, se 
rechazará la pieza incorrecta. Además se aumentará el control, en el apartado incompleto, hasta 
un 20% de unidades. Si aún se encuentran irregularidades, se harán las oportunas correcciones 
y/o rechazos y se hará el control sobre el 100 % de las unidades con las oportunas actuaciones 
según el resultado. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
UNIONES SOLDADAS: 
El material de aportación cumplirá las condiciones mecánicas indicadas. 
En las probetas preparadas con soldaduras, la línea de rotura tiene que quedar fuera de la zona 
de influencia de la soldadura. 
_\ 
 
B7 IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
B7B GEOTEXTILES 
B7B1 GEOTEXTILES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Material textil plano, permeable, polimérico (sintético o natural), que puede ser no tejido, tejido 
o tricotado, que se utiliza en contacto con suelos u otros materiales en aplicaciones geotécnicas 
y de ingeniería civil. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Fieltro de polipropileno formado por filamentos sintéticos continuos unidos térmicamente 
- Fieltro de poliéster termoestable realizado con fibras de poliéster sin tejer, consolidado 
mecánicamente mediante punzonamiento 
- Fieltro con un 70% de fibras de polipropileno y un 30% de fibras de polietileno, sin tejer, 
termosoldado 
- Fieltro tejido de fibras de polipropileno 
- Fibra de vidrio con inserción de hilos de refuerzo longitudinales 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La función principal del geotextil puede ser: 
- F: Filtración 
- S: Separación 
- R: Refuerzo 
- D: Drenaje 
- P: Protección 
- STR: Relajación de tensiones entre capas del firme 
- B: Barrera entre capas para impermeabilización del firme 
Un geotextil puede ser apto para varias funciones a la vez. 
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La función de separación nunca se especifica sola, deberá ir junto con la de filtración o refuerzo. 
La lámina extendida presentará un aspecto uniforme y sin defectos. Los bordes serán rectos. 
Será resistente a la perforación y a los esfuerzos de tracción en su plano. 
Será permeable al agua y al vapor. 
Resistirá la acción de los agentes climáticos y las sustancias activas naturales del suelo. 
Los geotextiles que no se hayan sometido al ensayo de resistencia a la intemperie deben 
recubrirse el mismo día de su colocación. 
Las características exigidas para los geotextiles están en función del uso y vienen reguladas por 
la norma correspondiente. La relación uso-norma-funciones, es la siguiente: 
- UNE-EN 13249: Carreteras y otras zonas de tráfico (excepto vías férreas y capas de rodadura 
asfáltica): F, R, F+S, R+S, F+R, F+R+S 
- UNE-EN 13250: Construcciones ferroviarias: F, R, F+S, R+S, F+R, F+R+S 
- UNE-EN 13251: Movimientos de tierras, cimientos y estructuras de contención: F, R, F+S, R+S, 
F+R, F+R+S 
- UNE-EN 13252: Sistemas de drenaje: F, D, F+S, F+D, F+S+D 
- UNE-EN 13253: Obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de 
taludes): F, R, F+S, R+S, F+R, F+R+S 
- UNE-EN 13254: Construcción de embalses y presas: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 
- UNE-EN 13255: Construcción de canales: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 
- UNE-EN 13256: Construcción de túneles y estructuras subterráneas: P 
- UNE-EN 13257: Vertederos de residuos sólidos: F, R, P, F+S, R+S, F+R, R+P, F+R+S 
- UNE-EN 13265: Contenedores de residuos líquidos: F, R, P, F+R, R+P 
- UNE-EN 15381: Pavimentos y capas de rodadura asfálticas: R, STR, B, R+STR+B 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
Para todos los geotextiles: 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la tracción (UNE-EN ISO 10319) 
     - Alargamiento a la carga máxima (UNE-EN ISO 10319) 
     - Durabilidad (UNE EN correspondiente según el uso) 
Para todos los geotextiles excepto para uso en pavimentos y capas de rodadura asfálticas: 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 
     - Resistencia a la tracción de solapes y juntas (UNE-EN ISO 10321) 
     - Características de fricción (UNE-EN ISO 12957-1, UNE-EN ISO 12957-2) 
     - Resistencia al daño durante la instalación bajo una carga repetida (UNE-EN ISO 10722) 
Función: Filtración (F): 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Medida de abertura característica (UNE-EN ISO 12956) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
11058) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Abrasión (UNE-EN ISO 13427), en construcciones ferroviarias 
Función: Refuerzo (R) o Refuerzo y Separación (R+S): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas, excepto en pavimentos y 
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capas de rodadura asfálticas: 
     - Rigidez al 2%, 5% i 10% (UNE-EN ISO 10319) 
     - Fluencia en tracción (UNE-EN 13431) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
11058) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas, en construcciones 
ferroviarias: 
     - Abrasión (UNE-EN ISO 13427) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas, en pavimentos y capas 
de rodadura asfálticas: 
     - Resistencia al envejecimiento a la intemperie (UNE-EN 12224) 
     - Punto de fusión (UNE-EN ISO 3146) 
     - Resistencia alcalina (UNE-EN 14030) 
Función: Filtración y Separación (F+S): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Medida de abertura característica (UNE-EN ISO 12956) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
11058) 
Función: Filtración y refuerzo (F+R) o Filtración, Refuerzo y Separación (F+R+S): 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Medida de abertura característica (UNE-EN ISO 12956) 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
11058) 
Función: Drenaje (D): 
- Características esenciales: 
     - Capacidad de flujo de agua en el plano (blando/blando) (UNE-EN ISO 12958) 
- Características complementarias: 
     - Fluencia en compresión (UNE-EN ISO 25619-1) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 
     - Resistencia a la tracción de juntas internas  (UNE-EN ISO 13426-2) 
     - Capacidad de flujo de agua en el plano (blando/rígido o rígido/rígido) (UNE-EN ISO 12958) 
Función: Filtración y drenaje (F+D): 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Capacidad de flujo de agua en el plano (blando/blando) (UNE-EN ISO 12958) 
     - Medida de abertura característica (UNE-EN ISO 12956) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
11058) 
Función: Filtración, separación y drenaje (F+S+D): 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Capacidad de flujo de agua en el plano (blando/blando) (UNE-EN ISO 12958) 
     - Medida de abertura característica (UNE-EN ISO 12956) 
     - Permeabilidad al agua perpendicularmente al plano (índice de velocidad) (UNE-EN ISO 
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11058) 
Función: Protección (P): 
- Características esenciales: 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Características de protección:  (UNE-EN 13719, UNE-EN 14574) 
Función: Refuerzo y Protección (R+P): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Características de protección:  (UNE-EN 13719, UNE-EN 14574) 
Función aligerado de tensiones (STR): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Retención del betún (UNE-EN 15381) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 
     - Resistencia al envejecimiento a la intemperie (UNE-EN 12224) 
     - Punto de fusión (UNE-EN ISO 3146) 
     - Resistencia alcalina (UNE-EN 14030) 
Función: Barrera entre capas (B): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
- Características complementarias para condiciones de uso específicas: 
     - Resistencia al envejecimiento a la intemperie (UNE-EN 12224) 
     - Punto de fusión (UNE-EN ISO 3146) 
     - Resistencia alcalina (UNE-EN 14030) 
Función: Refuerzo, aligerado de tensiones y barrera entre capas (R+STR+B): 
- Características esenciales: 
     - Punzonamiento estático (ensayo CBR) (UNE-EN ISO 12236) 
     - Resistencia a la perforación dinámica (ensayo por caída del cono)  (UNE-EN ISO 13433) 
     - Retención del betún (UNE-EN 15381) 
Los geotextiles que se utilicen en obras de carreteras reguladas por el PG-3, deberán cumplir las 
especificaciones adicionales para cada uso que se indican en el artículo 290 del mismo. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En bobinas o rollos, con un embalaje opaco que evite su deterioro por la acción de 
la luz solar. 
Almacenamiento: En lugares lisos, secos, limpios y libres de objetos cortantes. 
Los rollos se mantendrán en su envase, apilados en posición horizontal. 
Cuando el almacenamiento en obra sea superior a 15 días se colocarán en lugares protegidos 
del sol. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          275       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 13249:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en la construcción de carreteras y otras zonas de tráfico (excluyendo las vías férreas y las 
capas de rodadura asfáltica). 
UNE-EN 13250:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en construcciones ferroviarias. 
UNE-EN 13251:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención. 
UNE-EN 13252:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en sistemas de drenaje. 
UNE-EN 13253:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes). 
UNE-EN 13254:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en la construcción de embalses y presas. 
UNE-EN 13255:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en la construcción de canales. 
UNE-EN 13256:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en la construcción de túneles y estructuras subterráneas. 
UNE-EN 13257:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en los vertederos de residuos sólidos. 
UNE-EN 13265:2017 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en proyectos de contenedores de residuos líquidos. 
UNE-EN 15381:2008 Geotextiles y productos relacionados. Características requeridas para su 
uso en pavimentos y cubiertas asfálticas. 
* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
- Productos para carreteras, vías férreas, cimentaciones y muros, sistemas de drenaje, control de 
la erosión, embalses y presas, canales, túneles y estructuras subterráneas, vertederos de residuos 
líquidos o contención, almacenamiento de residuos sólidos o vertederos de residuos de 
Función: Fluido o barrera de gas, capa de protección, drenaje y/o filtración, y refuerzo, 
- Productos para pavimentos y capas de rodadura asfálticas de Función: Refuerzo, relajación de 
tensiones y barrera entre capas: 
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
- Productos utilizados en todas las obras de Función: capa de separación: 
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
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- Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
El albarán contendrá, al menos, los datos siguientes: 
- Nombre y dirección del fabricante y de la empresa subministradora 
- Fecha de suministro y de fabricación 
- Identificación del vehículo que lo transporta 
- Cantidad que se suministra 
- Designación de la marca comercial y tipo de producto suministrado 
- Nombre y direción del comprador y del destino 
- Referencia del pedido 
- Condiciones de almacenamiento si fuera necesario 
El producto estará marcado de manera clara e indeleble con la información especificada en la 
norma UNE-EN ISO 10320. 
El producto debe llevar marcas de identificación para el control durante la instalación, que 
contengan como mínimo nombre y tipo de producto, que se repitan cada 5 m. 
El símbolo de marcado CE estará fijado directamente en el geotextil o en una etiqueta fijada al 
mismo. Cuando no sea posible se fijará en el embalaje o en la documentación de 
acompañamiento. 
El marcado y etiquetado CE deberá incluir la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE 
- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado por primera vez 
- Código de identificación y tipo de producto 
- Número de referencia de la declaración de prestaciones 
- Nivel o clase de prestaciones declarado 
- Fecha de la especificación técnica armonizada aplicable 
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Uso previsto, según se especifica en la norma armonizada aplicable 
Información que debe ser suministrada junto al producto: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Identificación del producto 
- Masa nominal en kg 
- Dimensiones 
- Masa nominal por unidad de superficie (g/m2) 
- Tipo de polímero principal 
- Clasificación del producto según ISO 10318 
En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le 
pide, la documentación que acredite este contenido. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Comprobación de que la documentación que acompaña al producto es la establecida en el 
punto anterior. 
Verificación de que los valores declarados en los documentos de marcage CE cumplen las 
especificaciones de la DT. 
Inspección visual del material en cada suministro. 
Si se detecta alguna anomalía durante el transporte, almacenaje o manipulación de los 
productos, la DF puede disponer en cualquier momento la realización de comprobaciones y 
ensayos. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las 
normas de procedimiento correspondientes. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
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No se admitirán las membranas que no se presenten en buen estado, debidamente etiquetadas 
y acompañadas con el correspondiente certificado de calidad del fabricante donde se 
garanticen las condiciones exigidas. 
En caso de no conformidad de algún ensayo o comprobación, la DF indicará las medidas a 
adoptar (nuevos ensayos o rechazo del lote). 
_\ 
 
B7Z MATERIALES ESPECIALES PARA IMPERMEABILIZACIONES Y AISLAMIENTOS 
B7Z2 EMULSIONES BITUMINOSAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Producto obtenido por la dispersión de pequeñas partículas de un betún asfáltico en agua o en 
una solución acuosa, con un agente emulsionante. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- EA: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter aniónico sin carga 
- EB: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter aniónico con carga 
- EC: Emulsión preparada con agentes emulsionantes químicos de carácter catiónico 
- ED: Emulsión preparada con emulsiones minerales coloidales (no iónicas) 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tendrá un aspecto homogéneo, sin separación del agua ni coagulación del betún asfáltico 
emulsionado. 
Será adherente sobre superficies húmedas o secas. 
No se sedimentará durante el almacenamiento de forma que no pueda restituirse su condición 
primitiva por agitación moderada. 
No será inflamable. 
Características del residuo seco: 
- Resistencia al agua (UNE 104281-3-13):  No se formarán ampollas ni se producirá 
reemulsificación 
EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EA: 
Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (UNE 104281-3-3):  200 - 20 s 
Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,02 g/cm3 
Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  35 - 70% 
Sedimentación a los 5 dias (en masa) (UNE 104281-3-6):  <= 5% 
Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  30 - 65% 
Ensayo sobre el residuo de destilación: 
- Penetración, 25°C, 100 g, 5 s en 0,1 mm (UNE 104281-1-4):  50 -200 mm 
Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  <= 1% 
EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EB: 
Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,2 g/cm3 
Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  40 - 60% 
Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  40 - 60% 
Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  5 - 50% 
Características del residuo seco: 
- Calentamiento a 100°C (UNE 104281-3-10):  No debe apreciarse curvatura, degoteo ni 
formación de ampollas. 
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- Flexibilidad a 0°C (UNE 104281-3-11):  No debe apreciarse agrietamiento, escamas ni pérdida 
de adhesividad. 
- Ensayo a la llama directa (UNE 104281-3-12):  Se carbonizará sin fluir. 
EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO EC: 
Viscosidad Saybolt-Furol a 25°C (UNE 104281-3-3):  200 - 20 s 
Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,02 g/cm3 
Contenido de agua, en masa (UNE 104281-3-2):  40 - 70% 
Sedimentación a los 5 dias (en masa) (UNE 104281-3-6):  <= 5% 
Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  30 - 60% 
Ensayo sobre el residuo de destilación: 
- Penetración, 25°C, 100 g, 5 s en 0,1 mm (UNE 104281-1-4):  50 -200 mm 
Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  <= 1% 
EMULSIÓN BITUMINOSA TIPO ED: 
Densidad relativa a 25°C (UNE 104281-3-5):  0,98 - 1,10 g/cm3 
Contenido de agua (UNE 104281-3-2):  40 - 55% 
Residuo de destilación en peso (UNE 104281-3-4):  45 - 60% 
Contenido de cenizas (UNE 104281-3-8):  5 - 30% 
Endurecimiento:  24h 
Solubilidad en agua de la emulsión fresca:  Total 
Solubilidad en agua de la emulsión seca:  Insoluble 
Características del residuo seco: 
- Calentamiento a 100°C (UNE 104281-3-10):  No debe apreciarse curvatura, degoteo ni 
formación de ampollas. 
- Flexibilidad a 0°C (UNE 104281-3-11):  No debe apreciarse agrietamiento, escamas ni pérdida 
de adhesividad. 
- Ensayo a la llama directa (UNE 104281-3-12):  Se carbonizará sin fluir. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En envase hermético. 
Almacenamiento: En envases cerrados herméticamente, protegidos de la humedad, de las 
heladas y de la radiación solar directa. 
El sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje deberán tener la aprobación de la DF 
que las comprobará para verificar que no se altera la calidad del material. De no obtener la 
aprobación correspondiente, se suspenderá la utilización del contenido del tanque hasta la 
comprobación de las características que se crean oportunas de entre las indicadas en la 
normativa vigente o en el pliego. 
Tiempo máximo de almacenamiento: 6 meses 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          279       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

UNE 104231:1999 Impermeabilización. Materiales bituminosos y bituminosos modificados. 
Emulsiones asfálticas. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
A la recepción de cada partida se exigirá el albarán, una hoja de características y un certificado 
de garantía de calidad del material, suscrito por el fabricante, donde se especifique el tipo y 
denominación del betún, y se garantice el cumplimiento de las condiciones exigidas en el pliego 
de condiciones. 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Inspección del sistema de transporte y las instalaciones de almacenaje por parte de la DF. 
- Recepción del albarán, el full de características y del certificado de calidad del material. 
Con independencia de la presentación del certificado indicado, por cada suministro recibido, se 
pedirán al contratista los resultados de los siguientes ensayos: 
- Residuo por destilación (NLT 139). 
En caso de no recibir el certificado de calidad o de presentar dudas de interpretación, la DF 
podrá determinar la realización de los ensayos que considere oportunos con el fin de  garantizar 
las condiciones exigidas en el pliego. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
La toma de muestras se hará según las indicaciones de la norma UNE 104281-3-1. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Los resultados de los ensayos y los valores del certificado de identificación, han de cumplir las 
limitaciones establecidas en el pliego. 
_\ 
 
B9 MATERIAL PARA PAVIMENTOS 
B96 MATERIALES PARA BORDILLOS 
B965 PIEZAS RECTAS DE HORMIGÓN PARA BORDILLOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Pieza prefabricada de hormigón no armado de forma prismática, maciza y con una sección 
transversal adecuada a las superficies exteriores a las que delimita. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Monocapa: Pieza constituida por un solo tipo de hormigón 
- Doble capa: Pieza constituida por diferentes tipos de hormigón en su estructura principal y en 
su capa superficial 
Se han considerado las formas siguientes: 
- Recto 
- Curvo 
- Recto con rigola 
- Para vados 
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CARACTERISTICAS GENERALES: 
La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 
La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 
Las caras horizontales serán planas y paralelas. 
Las aristas que definen la cara vista pueden ser biseladas, redondeadas, curvas o achaflanadas. 
No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 
La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra 
facilitada por el fabricante y aprobada por el comprador. 
En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 
En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 
La forma de expresión de las medidas será: Altura x anchura. 
Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 
Clases en función de la resistencia climática: 
- Clase 1 (marcado A):  sin medida del % de absorción de agua 
- Clase 2 (marcado B):  <= 6% de absorción de agua 
- Clase 3 (marcado D):  valor medio <= 1 kg/m2 de pérdida de masa después del ensayo hielo-
deshielo;  ningún valor unitario > 1,5 
Clases en función de la resistencia al desgaste por abrasión: 
- Clase 1 (marcado F):  sin medida de esta característica 
- Clase 3 (marcado H):  <= 23 mm 
- Clase 4 (marcado I):  <= 20 mm 
Clases en función de la resistencia a flexión: 
- Clase 1 (marcado S):  valor medio: >= 3,5 MPa;  valor unitario: >= 2,8 MPa 
- Clase 2 (marcado T):  valor medio: >= 5,0 MPa;  valor unitario: >= 4,0 MPa 
- Clase 3 (marcado U):  valor medio: >= 6,0 MPa;  valor unitario: >= 4,8 MPa 
Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma 
UNE-EN 1340 y se determinarán según esta norma. 
Tolerancias: 
- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal:  ± 1% al mm más cercano, >= 4 
mm, <= 10 mm 
- Desviación de otras dimensiones, excepto el radio: 
     - Caras vistas:  ± 3% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 5 mm 
     - Otras partes:  ± 5% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 10 mm 
- Desviación máxima respecto de la planeidad y la rectitud en las caras planas y bordes rectos: 
     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud:  ± 1,5 mm 
     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud:  ± 2 mm 
     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud:  ± 2,5 mm 
     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud:  ± 4 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 1340:2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
UNE 127340:2006 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
Complemento nacional a la Norma UNE-EN 1340. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 
- Identificación del fabricante o la fábrica 
- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para 
el uso 
- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la 
resistencia a la flexión 
- Referencia a la norma UNE-EN 1340 
- Identificación del producto 
- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio 
Sobre un 0,5 % de las piezas, con un mínimo de una unidad por paquete, o en el embalaje 
cuando no sea reutilizado, constará la siguiente información: 
- Identificación del fabricante o la fábrica 
- Fecha de producción 
- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para 
el uso 
- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la 
resistencia a la flexión 
- Referencia a la norma UNE-EN 1340 
- En el embalaje: marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, 
de 28 de julio 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
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fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- En cada suministro, se realizarán los siguientes controles: 
     - Inspección visual del material, identificación de las marcas correspondientes (UNE-EN 1339, 
UNE-EN 1340) y recepción del certificado de calidad del fabricante. 
     - Control dimensional sobre un 10 % de las piezas recibidas (UNE-EN 1339, UNE-EN 1340). 
- Para cada suministrador diferente, se tomarán 3 muestras (series) de 3 piezas cada una, para 
realizar los siguientes ensayos: 
     - Resistencia a flexión (UNE-EN 1340). 
     - Absorción de agua (UNE-EN 1340). 
     - Resistencia a compresión de testimonios extraídos de las piezas de bordillo (UNE-EN 
12390-3). 
En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un 
país de la UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en 
este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control 
de producción establecido en la marca de calidad del producto. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras se tomarán al azar según las instrucciones de la DF y los criterios de la norma 
UNE-EN 1339, UNE-EN 1340. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán las piezas que no superen la inspección visual, que no estén correctamente 
identificadas o que no lleguen acompañadas del certificado de calidad del fabricante. 
La totalidad de las piezas sobre las que se realiza el control geométrico, cumplirán las 
especificaciones del pliego. En caso de incumplimiento, se incrementará el control, en primer 
lugar, hasta el 20% de las piezas recibidas, y si continúan observándose irregularidades, hasta el 
100% del suministro. 
En los ensayos de resistencia a flexión y absorción de agua, se cumplirán, en cada una de las 3 
muestras, las condiciones de valor medio y valor individual indicados en las especificaciones. Si 
una serie no cumple este requisito, se podrán realizar contraensayos sobre dos muestras más 
(de 3 piezas cada una) procedentes del mismo lote, aceptándose el conjunto si las dos resultan 
conformes a lo especificado. 
_\ 
 
B98 PIEZAS ESPECIALES PARA VADOS 
B985 PIEZAS ESPECIALES DE HORMIGÓN PARA VADOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Pieza prefabricada de hormigón no armado de forma prismática, maciza y con una sección 
transversal adecuada a las superficies exteriores a las que delimita. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Monocapa: Pieza constituida por un solo tipo de hormigón 
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- Doble capa: Pieza constituida por diferentes tipos de hormigón en su estructura principal y en 
su capa superficial 
Se han considerado las formas siguientes: 
- Recto 
- Curvo 
- Recto con rigola 
- Para vados 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 
La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 
Las caras horizontales serán planas y paralelas. 
Las aristas que definen la cara vista pueden ser biseladas, redondeadas, curvas o achaflanadas. 
No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 
La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra 
facilitada por el fabricante y aprobada por el comprador. 
En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 
En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 
Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 
Clases en función de la resistencia climática: 
- Clase 1 (marcado A):  sin medida del % de absorción de agua 
- Clase 2 (marcado B):  <= 6% de absorción de agua 
- Clase 3 (marcado D):  valor medio <= 1 kg/m2 de pérdida de masa después del ensayo hielo-
deshielo;  ningún valor unitario > 1,5 
Clases en función de la resistencia al desgaste por abrasión: 
- Clase 1 (marcado F):  sin medida de esta característica 
- Clase 3 (marcado H):  <= 23 mm 
- Clase 4 (marcado I):  <= 20 mm 
Clases en función de la resistencia a flexión: 
- Clase 1 (marcado S):  valor medio: >= 3,5 MPa;  valor unitario: >= 2,8 MPa 
- Clase 2 (marcado T):  valor medio: >= 5,0 MPa;  valor unitario: >= 4,0 MPa 
- Clase 3 (marcado U):  valor medio: >= 6,0 MPa;  valor unitario: >= 4,8 MPa 
Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma 
UNE-EN 1340 y se determinarán según esta norma. 
Tolerancias: 
- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal:  ± 1% al mm más cercano, >= 4 
mm, <= 10 mm 
- Desviación de otras dimensiones, excepto el radio: 
     - Caras vistas:  ± 3% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 5 mm 
     - Otras partes:  ± 5% al mm más cercano, >= 3 mm, <= 10 mm 
- Desviación máxima respecto de la planeidad y la rectitud en las caras planas y bordes rectos: 
     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud:  ± 1,5 mm 
     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud:  ± 2 mm 
     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud:  ± 2,5 mm 
     - Dispositivo de medida de 800 mm de longitud:  ± 4 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro y almacenamiento: De manera que no se alteren sus condiciones. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 1340:2004 Bordillos prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 
- Identificación del fabricante o la fábrica 
- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para 
el uso 
- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la 
resistencia a la flexión 
- Referencia a la norma UNE-EN 1340 
- Identificación del producto 
- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio 
Sobre un 0,5 % de las piezas, con un mínimo de una unidad por paquete, o en el embalaje 
cuando no sea reutilizado, constará la siguiente información: 
- Identificación del fabricante o la fábrica 
- Fecha de producción 
- Fecha de entrega del producto, cuando se produzca antes de la considerada como apta para 
el uso 
- Identificación de las clases en relación a la resistencia climática, la resistencia a la abrasión y la 
resistencia a la flexión 
- Referencia a la norma UNE-EN 1340 
- En el embalaje: marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, 
de 28 de julio 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
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A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
_\ 
 
B9E MATERIALES PARA PAVIMENTOS DE LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO Y MOSAICO 
HIDRÁULICO 
B9E1 LOSETAS DE MORTERO DE CEMENTO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Pieza prefabricada hecha con cemento, áridos y eventualmente con colorantes, para 
pavimentación. 
Se han considerado las siguientes piezas: 
- Loseta de hormigón gris para aceras 
- Loseta de hormigón con tacos para paso de peatones 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La pieza tendrá un color y una textura uniformes en toda la superficie. 
La cara vista no tendrá grietas, desportillamientos ni otros defectos. 
Las caras horizontales serán planas y paralelas. 
Las aristas que definen la cara vista serán biseladas o redondeadas. 
No aparecerán los áridos del mortero en la capa de huella. 
La textura y el color no presentarán diferencias significativas  respecto a cualquier muestra 
facilitada por el fabricante y aprobada por el comprador. 
Las piezas pueden ser monocapa, con un solo tipo de hormigón, o bicapa, con diferentes tipos 
en su estructura principal y en su capa superficial. 
En el caso de piezas bicapa, no existirá separación entre las dos capas. 
En las piezas de color, puede estar coloreada la capa superficial o toda la pieza. 
La forma de expresión de las medidas siempre será: Longitud x anchura x espesor. 
Longitud:  <= 1 m 
Relación entre la longitud total y el espesor:  > 4 
Espesor de la capa vista:  >= 4 mm 
Las características dimensionales, físicas y mecánicas cumplirán las especificaciones de la norma 
UNE-EN 1339 y se determinarán según esta norma. 
Tolerancias: 
- Desviación de la longitud respecto de la longitud nominal: 
     - Clase 1 (marcado N):  ± 5 mm 
     - Clase 2 (marcado P): 
          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 2 mm 
          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 
     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 
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- Desviación de la anchura respecto de la anchura nominal: 
     - Clase 1 (marcado N):  ± 5 mm 
     - Clase 2 (marcado P): 
          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 2 mm 
          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 
     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 
- Desviación del espesor respecto del espesor nominal: 
     - Clase 1 (marcado N):  ± 3 mm 
     - Clase 2 (marcado P): 
          - Dimensiones nominales de la pieza <= 600 mm:  ± 3 mm 
          - Dimensiones nominales de la pieza > 600 mm:  ± 3 mm 
     - Clase 3 (marcado R):  ± 2 mm 
- Diferencia entre dos medidas de longitud, anchura y espesor de una misma pieza:  <= 3 mm 
- Diferencia máxima entre la longitud de dos diagonales (piezas con diagonales superiores a 300 
mm): 
     - Clase 1 (marcado J): 
          - Longitud <= 850 mm: 5 mm 
          - Longitud > 850 mm: 8 mm 
     - Clase 2 (marcado K): 
          - Longitud <= 850 mm: 3 mm 
          - Longitud > 850 mm: 6 mm 
     - Clase 3 (marcado L): 
          - Longitud <= 850 mm: 2 mm 
          - Longitud > 850 mm: 4 mm 
- Desviación máxima sobre la planeidad y curvatura de la cara vista plana (piezas de dimensión 
máxima superior a 300 mm): 
     - Dispositivo de medida de 300 mm de longitud: 
          - Convexidad máxima:  1,5 mm 
          - Concavidad máxima:  1 mm 
     - Dispositivo de medida de 400 mm de longitud: 
          - Convexidad máxima:  2 mm 
          - Concavidad máxima:  1,5 mm 
     - Dispositivo de medida de 500 mm de longitud: 
          - Convexidad máxima:  2,5 mm 
          - Concavidad máxima:  1,5 mm 
     - ispositivo de medida de 800 mm de longitud: 
          - Convexidad máxima:  4 mm 
          - Concavidad máxima:  2,5 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Empaquetados sobre palets. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
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Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 1339:2004 Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para usos internos incluyendo las premisas de transporte público de Nivel o Clase: 
A1*. * Productos o materiales que no necesitan someterse a ensayo de reacción al fuego (por 
ejemplo productos o materiales de la clase A1 con arreglo a la Decisión 96/603/CE, y sus 
modificaciones), 
 - Productos para cubiertas de Nivel o Clase: se considera que satisfacen los requisitos frente al 
fuego externo **. ** Decisión de la Comisión 2000/553/CE, modificada, 
 - Productos para uso externo y acabado de calles, cubriendo áreas externas de circulación de 
peatones y de vehículos:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
En el albarán de entrega, constará como mínimo la siguiente información: 
- Identificación del fabricante o la fábrica 
- Fecha en que el producto es declarado apto para el uso cuando se entrege con anterioridad a 
dicha fecha 
- Identificación del producto según la clasificación de la norma UNE-EN 1339 y los valores 
declarados por el fabricante: 
     - Dimensiones nominales 
     - Resistencia climática 
     - Resistencia a flexión 
     - Resistencia al desgaste por abrasión 
     - Resistencia al deslizamiento/resbalamiento 
     - Carga de rotura 
     - Comportamiento frente al fuego 
- Referencia a la norma UNE-EN 1339 
- Identificación del producto 
- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio. El 
símbolo normalizado CE deberá ir acompañado de la información siguiente: 
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     - Nombre o marca identificativa del fabricante 
     - Dirección registrada del fabricante 
     - Las 2 últimas cifras del año de impresión del marcado 
     - Referencia a la norma EN 1339 
     - El tipo de producto y el uso o los usos previstos 
     - Información sobre las características/mandatos a declarar: 
Para los pavimentos destinados a áreas exteriores de circulación peatonal o de vehículos: 
     - Resistencia a la rotura 
     - Resistencia al resbalamiento/deslizamiento 
     - Durabilidad 
Para los productos destinados a uso interior de solería 
     - Reacción al fuego 
     - Resistencia a la rotura 
     - Resistencia al resbalamiento/deslizamiento 
     - Durabilidad 
     - Conductividad térmica (cuando proceda) 
Para los productos destinados a cubiertas: 
     - Comportamiento ante fuego externo: se considera satisfactorio 
OPERACIONES DE CONTROL: 
- En cada suministro, se realizarán los siguientes controles: 
     - Inspección visual del material, identificación de las marcas correspondientes (UNE-EN 1339) 
y recepción del certificado de calidad del fabricante. 
     - Control dimensional sobre un 10 % de las piezas recibidas (UNE-EN 1339). 
- Para a cada suministrador diferente, se tomarán 9 muestras (6 de 3 piezas cada una y 3 de 6 
piezas) para realizar los siguientes ensayos (UNE-EN 1339) 
     - Sobre 3 muestras de 3 piezas: 
          - Absorción de agua. 
          - Heladicidad. 
          - Permeabilidad y absorción de agua para la cara vista. 
          - Resistencia al choque 
     - Sobre 3 muestras de 6 piezas cada una: 
          - Resistencia a flexión 
          - Estructura 
          - Resistencia al desgaste por abrasión (2 piezas de cada muestra) 
- Recepción del certificado de garantía de calidad del fabricante. En caso de que el material 
disponga de la Marca AENOR, o otra legalmente reconocida en un país de la CEE, se podrá 
prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará en este caso, los resultados 
de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control de producción 
establecido en la marca de calidad de producto. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las muestras se tomarán al azar según las instrucciones de la DF y los criterios de la norma 
UNE-EN 1339. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán las piezas que no superen la inspección visual, que no estén correctamente 
identificadas o que no lleguen acompañadas del certificado de calidad del fabricante. 
La totalidad de las piezas sobre las que se realiza el control geométrico, cumplirán las 
especificaciones del pliego. En caso de incumplimiento, se incrementará el control, en primer 
lugar, hasta el 20% de las piezas recibidas, y si continúan observándose irregularidades, hasta el 
100% del suministro. 
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En los ensayos de control de lote el resultado de cada serie (valor medio de los resultados de las 
piezas de cada muestra) debe cumplir las especificaciones. Si una serie no cumple este requisito 
se podrán realizar contra-ensayos sobre dos muestras más procedentes de mismo lote, 
aceptando el conjunto si en las dos resultan conformes a lo especificado. 
_\ 
 
B9H MATERIALES PARA PAVIMENTOS BITUMINOSOS 
B9H1 MEZCLAS BITUMINOSAS CONTINUAS EN CALIENTE 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) con 
granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las partículas del árido 
queden recubiertas por una película homogénea de ligante, previamente calentados (excepto, 
eventualmente, el polvo mineral de aportación), cuya puesta en obra se realiza a una 
temperatura muy superior a la de ambiente. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Mezcla bituminosa continua: Mezcla tipo hormigón bituminoso, con granulometría continua y 
eventualmente aditivos. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La mezcla tendrá un aspecto homogéneo sin segregaciones o espuma. No estará carbonizada o 
sobrecalentada. 
Requisitos de los materiales constituyentes: 
- Ligante utilizado puede ser de los tipos siguientes: 
     - B: Betún de pavimentación según UNE-EN 12591 
     - PMB: Betún modificado con polímeros según UNE-EN 14023 
     - Betún de alto grado según UNE-EN 13924 
     - BC: Betún de pavimentación modificado con caucho 
     - PMBC: Betún modificado con polímeros, con adición de caucho según UNE-EN 14023 
- Los áridos y el filler añadido utilizados en la mezcla cumplirán las especificaciones de la UNE-
EN 13043, en función del uso previsto. 
- La cantidad de filler añadido será la especificada. 
- En mezclas con asfalto reciclado se especificará la mezcla origen del asfalto. 
- La granulometría máxima de los áridos del asfalto reciclado no será mayor que la 
granulometría máxima de la mezcla. Las propiedades de los áridos del asfalto reciclado deberán 
cumplir los requisitos especificados para los áridos de la mezcla. 
- Se declararán la naturaleza y propiedades de los aditivos utilizados. 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
- Características generales de la mezcla: 
     - Composición: La granulometría se debe expresar en porcentajes en masa del árido total. 
Los contenidos de ligante y de aditivos se deben expresar en porcentajes en masa de la mezcla 
total. Los porcentajes que pasen por los tamices, con excepción del tamiz de 0,063 mm, se 
deben expresar con una aproximación del 1%; para el contenido de ligante, el porcentaje que 
pase por el tamiz de 0,063 mm y cualquier contenido de aditivos se debe expresar con una 
aproximación del 0,1%. 
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     - Granulometría: Los requisitos para la granulometría se expresará en términos de los valores 
máximo y mínimo por selección de los porcentajes que pasan por los tamices 1,4 D, D, 2 mm y 
0,063 mm. 
     - El material cuando se descargue del mezclador, tendrá una apariencia homogénea con los 
áridos totalmente recubiertos por el ligante y no presentará evidencias de aglomeraciones de 
los áridos finos 
     - Reacción al fuego: La clasificación en relación a la reacción al fuego (Euroclases) se 
determinará según con la norma UNE-EN 13501-1 
     - Resistencia a los combustibles, en aeropuertos (UNE-EN 13108-20):  El material estará 
clasificado en alguna de las categorías siguientes: buena, moderada, pobre o sin requisito 
MESCLAS CONTINUAS: 
La designación del hormigón asfáltico puede realizarse mediante dos sistemas: 
- Procedimiento empírico: Especificación de la dosificación y requisitos de los materiales 
constituyentes 
- Procedimiento fundamental: Especificación de las características funcionales 
El Código de designación de la mezcla se realizará según la fórmula: AC D surf/base/bin ligante 
granulometría 
- AC: Hormigón asfáltico 
- D: Granulometría máxima del árido 
- surf/base/bin: uso previsto; capa de rodadura /o base /o intermédia 
- ligante: designación del ligante utilizado 
- granulometría: designación del tipo de granulometría al que corresponde la mezcla; densa (D), 
semidensa (S) o gruesa (G) 
- MAM: Si la mezcla es de alto módulo 
Requisitos de los materiales constituyentes: 
- En las mezclas con especificación empírica, el grado del betún cumplirá con los valores 
especificados. 
- En mezclas con especificación empírica para capas de rodadura con más del 10% en masa 
sobre el total de la mezcla, de asfalto reciclado procedente de mezclas de betún de 
pavimentación, el ligante cumplirá con lo especificado en el apartado 4.2.2.2. de la UNE-EN 
13108-1 
- En mezclas con especificación empírica para capas base o intermedias con más del 20% en 
masa sobre el total de la mezcla, de asfalto reciclado procedente de mezclas de betún de 
pavimentación, el ligante cumplirá con lo especificado en el apartado 4.2.2.3. de la UNE-EN 
13108-1 
     - Los tamices de tamaño D y de tamaños comprendidos entre D y 2 mm se seleccionaran de 
los siguientes: 
          - Serie básica más la serie 1 (UNE-EN 13043): 4 mm, 5,6 mm, 8 mm, 11,2 mm, 16 mm, 22,4 
mm, 31,5 mm 
          - Serie básica más la serie 2 (UNE-EN 13043): 4 mm, 6,3 mm, 8 mm, 10 mm, 12,5 mm, 14 
mm, 16 mm, 20 mm, 31,5 mm 
     El porcentaje que pasa por los tamices D, 2 mm y 0,063 mm de la curva granulométrica 
seleccionada, no excederá los valores máximo y mínimo especificados en la tabla 1 o 2 de la 
UNE-EN 13108-1. 
El porcentaje que pasa por los tamices D, 2 mm y 0,063 mm de la curva granulométrica 
seleccionada, no excederá los valores máximo y mínimo especificados en la tabla 1 o 2 de la 
UNE-EN 13108-1. 
     - Contenido de huecos (UNE-EN 13108-20): Estará comprendido entre los valores máximo y 
mínimo seleccionados de las categorías del contenido de huecos de las tablas 3 y 4 de la UNE-
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EN 13108-1. 
     - Sensibilidad al agua (UNE-EN 13108-20): El valor declarado por el fabricante será igual o 
superior al correspondiente a la categoría de coeficiente de resistencia a la tracción indirecta 
ITSR, según lo especificado en la tabla 5 de la UNE-EN 13108-1. 
     - Resistencia a la abrasión con neumáticos claveteados (UNE-EN 13108-20): El valor 
declarado por el fabricante será igual o inferior al correspondiente a la categoría del material, 
según lo especificado en la tabla 6 de la UNE-EN 13108-1. 
     - Resistencia a la deformación permanente (UNE-EN 13108-20): El valor declarado por el 
fabricante será igual o inferior al correspondiente a la categoría del material, según lo 
especificado en la tablas 7, 8 y 9 de la UNE-EN 13108-1. 
     - Resistencia a los fluidos antihielo, en aeropuertos (UNE-EN 13108-20):  El valor declarado 
por el fabricante será igual o superior al correspondiente a la clasificación del material en alguna 
de las categorías especificadas en la tabla 10 de la UNE-EN 13108-1. 
     - Temperatura de la mezcla (UNE-EN 12697-13): En betún de grado de pavimentación la 
temperatura máxima de la mezcla declarada por el fabricante, será menor que el límite superior 
especificado en la tabla 11 de la UNE-EN 13108-1. El fabricante debe declarar la temperatura 
mínima en el momento de distribución de la mezcla. En betunes modificados, de alto grado de 
dureza o aditivos, se pueden aplicar temperaturas diferentes. En este caso estas temperaturas 
estarán declaradas por el fabricante. 
- Características de la mezcla con especificación empírica: 
     - Contenido de asfalto reciclado procedente de mezclas de betún modificado o con aditivo 
modificador y/o en mezclas con betún modificado o modificador: 
          - Capas de rodadura:  <= 10% en masa 
          - Capas de regularización, intermedias o base:  <= 20% en masa 
     - Granulometría:  se cumplirá lo especificado en el artículo 5.3.1.2 de la UNE-EN 13108-1 
     - Contenido de ligante: El valor declarado por el fabricante será como mínimo el 
correspondiente a la categoría del producto según lo especificado en la tabla 13 de la UNE-EN 
13108-1 
     - Aditivos:  El fabricante especificará el tipo y la cantidad de cada aditivo constituyente 
     - Valores Marshall, en aeropuertos (UNE-EN 13108-20):  Los valores declarados por el 
fabricante cumplirán lo especificado en el artículo 5.3.2 de la UNE-EN 13108-1, en función de la 
categoría del material. 
     - Porcentaje de huecos rellenos de betún (UNE-EN 13108-20):  El valor declarado por el 
fabricante cumplirá los límites correspondientes a la clasificación del material en alguna de las 
categorías especificadas en la tabla 18 y 19 de la UNE-EN 13108-1. 
- Porcentaje de huecos en los áridos minerales (UNE-EN 13108-20):  El valor declarado por el 
fabricante será igual o superior al correspondientes a la clasificación del material en alguna de 
las categorías especificadas en la tabla 20 de la UNE-EN 13108-1. 
- Contenido mínimo de huecos después de 10 revoluciones (UNE-EN 13108-20):  El valor 
declarado por el fabricante cumplirá el límite correspondientes a la clasificación del material en 
alguna de las categorías especificadas en la tabla 21 de la UNE- EN 13108-1. 
- Características de la mezcla con especificación fundamental: 
     - Contenido de ligante:  >=3% 
     - Rigidez (UNE-EN 13108-20):  Los valores declarados por el fabricante cumplirán los valores 
máximo y mínimo correspondientes a la clasificación del material en alguna de las categorías 
especificadas en las tablas 22 y 23 de la UNE-EN 13108-1. 
     - Resistencia a la deformación permanente. Ensayo de compresión triaxial (UNE-EN 13108-
20):  Los valores declarados por el fabricante cumplirán los valores máximos correspondientes a 
la clasificación del material en alguna de las categorías especificadas en las tabla 24 de la UNE-
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EN 13108-1. 
     - Resistencia a la fatiga (UNE-EN 13108-20):  El valor declarado por el fabricante cumplirá el 
límite correspondientes a la clasificación del material en alguna de las categorías especificadas 
en la tabla 25 de la UNE-EN 13108-1. 
MEZCLAS BITUMINOSAS DE ALTO MÓDULO: 
El contenido de materiales procedentes de fresado de mezclas bituminosas en caliente no 
puede superar el 10% de la masa total de la mezcla. 
Módulo dinámico a 20ºC (UNE-EN 12697-26):  >= 11.000 MPa 
Resistencia a la fatiga (30Hz a 20ºC según anejo D UNE-EN 12697-24): >= 100 micras/m (valor 
de la deformación para 1 millón de ciclos) 
CARACTERÍSTICAS DE LAS MEZCLAS CONTINUAS PARA USO EN CARRETERAS: 
Se han considerado las mezclas para firmes de carreteras contempladas en el artículo 542 del 
PG 3: 
- Mezcla bituminosa: Hormigón asfáltico para uso en firmes como capa de rodadura, 
intermedia, regularización o base 
- Mezcla bituminosa de alto módulo: Hormigón asfáltico para uso en firmes como capa 
intermedia o base 
El tipo y composición de la mezcla cumplirá con las especificaciones del la norma UNE-EN 
13108-1 complementadas con las indicaciones de los epígrafes 542.3 y 542.5 del PG 3 vigente. 
El ligante ha de cumplir las especificaciones del artículo 542.2.2 del PG 3; el tipo de ligante 
hidrocarbonado según la función de la capa, estará entre los definidos en las tablas 542.1a o 
542.1b del PG 3, según corresponda. 
Los áridos deberán cumplir las especificaciones del epígrafe 542.2.3 del PG 3 vigente. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: La mezcla se transportará en camiones de caja lisa y estanca, la cual estará limpia y 
tratada para evitar la adherencia de la mezcla. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la extendedora, el camión 
sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 
Durante el transporte se protegerá la mezcla con lonas u otras coberturas, para evitar el 
enfriamiento. 
La mezcla se aplicará inmediatamente. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
Este criterio incluye el abono del ligante hidrocarbonado y del polvo mineral de aportación 
utilizados en la confección de la mezcla bituminosa. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
MESCLAS CONTINUAS: 
UNE-EN 13108-1:2008 Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón 
bituminoso. 
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MEZCLAS PARA USO EN CARRETERAS: 
Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En el albarán de entrega o en la documentación que acompaña el producto, constará como 
mínimo la siguiente información: 
- Identificación del fabricante y de la planta de mezclado 
- Código de identificación de la mezcla 
- Cómo obtener la totalidad de los detalles para demostrar la conformidad con la UNE-EN 
- Detalles de todos los aditivos 
- Mezclas continuas 
     - Designación de la mezcla según el apartado 7 de la UNE-EN 13108-1 
     - Detalles de la conformidad con los apartados 5.2.8 y 5.2.9 de la UNE-EN 13108-1 en 
mezclas para uso en aeropuertos 
- Marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio. El 
símbolo normalizado del marcado CE se acompañará de la siguiente información: 
     - Número de identificación del organismo de certificación 
     - El nombre o marca de identificación y dirección registrada del fabricante 
     - Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 
     - El número del certificado de conformidad CE o del certificado de control de producción en 
fábrica 
     - Referencia a las norma europea EN 
     - Descripción del producto: nombre genérico, material y uso previsto 
     - Información de las características esenciales según anexo ZA de la UNE-EN 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para carreteras y otras vías de tráfico:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
A***, D, E, F o CWFT****, 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
A***, D, E, F o CWFT****. **** CWFT Clasificación sin más ensayos (basado en una Decisión de la 
Comisión publicada):  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A, 
B, C)**. ** Materiales cuyo comportamiento frente al fuego no tiene porque cambiar durante el 
proceso de producción:  
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A, 
B, C)*. * Materiales cuyo comportamiento frente al fuego puede que cambie durante el proceso 
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de producción (en general, aquellos de composición química, por ejemplo, retardantes del 
fuego, o aquellos en los que un cambio en su composición puede llevar a cambios en su 
reacción frente al fuego):  
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
- Productos para carreteras y otras vías de tráfico:  
     - Sistema 2+: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
A***, D, E, F o CWFT****, 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: 
A***, D, E, F o CWFT****. **** CWFT Clasificación sin más ensayos (basado en una Decisión de la 
Comisión publicada):  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A, 
B, C)**. ** Materiales cuyo comportamiento frente al fuego no tiene porque cambiar durante el 
proceso de producción:  
     - Sistema 3: Declaración de Prestaciones 
 - Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego de Nivel o Clase: (A, 
B, C)*. * Materiales cuyo comportamiento frente al fuego puede que cambie durante el proceso 
de producción (en general, aquellos de composición química, por ejemplo, retardantes del 
fuego, o aquellos en los que un cambio en su composición puede llevar a cambios en su 
reacción frente al fuego):  
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
En el caso de que el material declare contenido reciclado, el fabricante debe mostrar, si se le 
pide, la documentación que acredite este contenido. 
CONDICIONES DE MARCAJE Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN EN MEZCLAS BITUMINOSAS 
PARA USO EN CARRETERAS: 
El fabricante ha de entregar para su aprobación la documentación relativa a la fórmula de 
trabajo indicada en el epígrafe 542.5.1 del PG 3 vigente. 
OPERACIONES DE CONTROL EN MEZCLAS BITUMINOSAS PARA USO EN CARRETERAS: 
Inspección visual de las condiciones de suministro y recepción de la documentación del 
fabricante. 
Se llevará a cabo la verificación documental de que los valores declarados en los documentos 
que acompañan el marcado CE cumplen con las especificaciones definidas en este pliego. 
- MESCLAS CONTINUAS: 
- La DF podrá disponer de comprobaciones o ensayos adicionales que considere oportunos, en 
este caso se realizarán según lo especificado en el apartado 542.9 del PG 3. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN MEZCLAS BITUMINOSAS PARA USO EN CARRETERAS: 
Los criterios de toma de muestras tanto para los ensayos de materiales como de la mezcla son 
los indicados en los artículos 542.9 y 543.9 del PG 3, según corresponda. 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se utilizará en la obra mezclas sin la documentación exigida. 
Se rechazarán las mezclas cuyos valores declarados por el fabricante incumplan con las 
especificaciones del pliego de condiciones. 
_\ 
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BB MATERIALES PARA PROTECCIONES Y SEÑALIZACIÓN 
BBA MATERIALES PARA SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 
BBA1 MATERIALES PARA MARCAS VIALES HORIZONTALES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Materiales para aplicación directa sobre la calzada de una marca o sistema de señalización vial 
horizontal. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
- Materiales base: 
     - Pinturas acrílicas, acrílicas en base agua y alcídicas 
     - Termoplásticos 
     - Plásticos en frío 
- Materiales de post-mezclado: 
     - Microesferas de vidrio 
PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 
Pintura: producto líquido que contiene ligantes, pigmentos, extendedores, disolventes y 
aditivos. Se suministra en forma mono o multicomponente. Cuando se aplica, se forma una 
película cohesionada a través de un proceso de evaporación del disolvente y/o un proceso 
químico. 
Termoplásticos: producto de marcado, libre de disolventes, que se suministra en forma de 
bloque, granza o polvo. Se calienta hasta fundirse y, en ese momento, se aplica. La película 
cohesionada se forma mediante enfriamiento. 
Plásticos en frío: Producto viscoso que se suministra en dos componentes o en forma 
multicomponente (al menos un componente principal y un endurecedor) y libre de disolventes. 
La película cohesionada se forma mediante reacción química después de mezclar los 
componentes. 
El fabricante declarará, para cada material base especificado, las siguientes características de 
identificación definidas en las normas UNE-EN 12802 y UNE-EN 1871, ensayadas según la 
norma correspondiente: 
- Densidad, según UNE-EN ISO 2811-1: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 
- Color, según UNE-EN 1871: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 
- Factor de luminancia, según UNE-EN 1871:  pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 
- Poder cubriente, según UNE-EN ISO 2814: pinturas 
- Contenido en sólidos, según UNE-EN 12802: pinturas 
- Contenido en ligante, según UNE-EN 12802: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 
- Contenido en disolventes, según UNE-EN 12802: pinturas 
- Viscosidad, según UNE-EN 12802: pinturas 
- Contenido en cenizas, según UNE-EN 12802: pinturas, termoplásticos y plásticos en frío 
- Contenido en microesferas de vidrio, según UNE-EN 12802: termoplásticos y plásticos en frío 
Las pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco para uso en marcas viales de 
carreteras, cumplirán los siguientes requisitos para las características físicas, ensayados según la 
norma correspondiente: 
- Color, según UNE-EN 1871:  cumplirá los valores de la tabla 700.2.a del PG 3 vigente 
- Factor de luminancia, según UNE-EN 1871: 
     - Pinturas: clase LF7 
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     - Termoplásticos y plásticos en frío: clase LF6 
- Estabilidad al almacenamiento, según UNE-EN 1871: 
     - Pinturas: >= 4 
- Envejecimiento artificial acelerado, según UNE-EN 1871: 
     - Color: cumplirá los valores de la tabla 700.2.a del PG 3 vigente 
     - Factor de luminancia: clase UV1 
- Resistencia al sangrado, según UNE-EN 1871: 
     - Pinturas: clase BR2 (exigible en aplicaciones directas sobre pavimento bituminoso) 
- Resistencia a los álcalis, según UNE-EN 1871: pasa (exigible en aplicaciones directas sobre 
pavimentos de hormigón) 
- Punto de reblandecimiento, según UNE-EN 1871: 
     - Termoplásticos: clase >= SP3 
- Estabilidad al calor (UNE-EN 1871): 
     - Termoplásticos: color como en la tabla 700.2.a del PG 3 vigente y clase UV2 para el factor 
de luminancia. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
PINTURA, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 
Suministro: En envase hermético que conserve las propiedades de la pintura. 
Almacenamiento: El envase se colocará en posición invertida, en lugares ventilados y no 
expuestos al sol. No se almacenarán envases que hayan permanecido abiertos más de 18 h. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
* Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, por la que se modifica la Orden FOM/2523/2014, de 12 
de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y 
pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 
PINTURA, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN FRÍO: 
* UNE-EN 1871:2000 Materiales para señalización vial horizontal. Propiedades físicas. 
* UNE-EN 12802:2012 Materiales para señalización vial horizontal. Métodos de laboratorio para 
la identificación. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El albarán entregado por el suministrador deberá contener la siguiente información: 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Identificación del fabricante. 
- Designación de la marca comercial. 
- Cantidad de materiales que se suministra. 
- Identificación de los lotes (referencia) de cada uno de los materiales suministrados. 
- Fecha de fabricación 
CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN DE LAS PINTURAS, TERMOPLÁSTICOS Y PLÁSTICOS EN 
FRÍO: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF la siguiente documentación que acredita el 
cumplimiento de las prestaciones exigidas: 
Pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color blanco: 
- Declaración de prestaciones referido al sistema de señalización vial del que forme parte, 
incluyendo la composición e identificación del sistema: material base, materiales de 
premezclado y/o post-mezclado, dosificaciones e instrucciones de aplicación, conforme a uno 
de los siguientes procedimientos: 
     - Documento de Idoneidad Técnica Europeo (DITE) 
     - Evaluación Técnica Europea (ETE) 
- Declaración del fabricante con las características físicas definidas para cada material base en la 
tabla 700.3 del PG 3 vigente. 
- Declaración del fabricante con las características de identificación definidas para cada material 
base en la tabla 700.5 del PG 3 vigente. 
Pinturas, termoplásticos y plásticos en frío de color rojo y negro: 
- Declaración de prestaciones en base al ensayo de durabilidad, según UNE-EN 13197 realizado 
por un laboratorio acreditado, que incluirá la identificación del sistema. 
- Declaración del fabricante con las características de identificación que figuran en la tabla 700.5 
del PG 3 vigente para los colores negro y rojo. 
OPERACIONES DE CONTROL PARA PINTURA: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Comprobación de la documentación. 
- Inspección visual del suministro. 
- La DF podrá determinar la realización de ensayos de algunas o todas las características 
especificadas en la tabla 700.5 del PG 3 vigente. 
CRITERIO DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán los criterios de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas en 
cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Se rechazarán los acopios cuya documentación, acreditaciones o características declaradas no 
cumplan con los requisitos especificados para ellos, y aquellos sobre los se hayan efectuado 
ensayos de identificación y no cumplan con los requisitos y tolerancias establecidos en la norma 
UNE-EN 12802. 
Los acopios rechazados podrán presentarse a una nueva inspección, con sus correspondientes 
ensayos de control de calidad, siempre que se acredite que se han eliminado las partidas 
defectuosas o se han corregido sus defectos. 
_\ 
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BBM MATERIALES PARA PROTECCIONES DE VIALIDAD 
BBM1 SEÑALES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Elementos para colocar verticalmente, destinados a informar y ordenar la circulación en vías 
utilizadas por vehículos y/o peatones. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
     - Señales de contenido fijo, que son las que tienen un contenido preestablecido por el 
     - Catálogo de señales verticales de circulación publicado por la Dirección General de 
     - Carreteras; únicamente varían su tamaño y los números que incluyen en algunos casos. 
     - Paneles complementarios, aquellos que acompañan a las señales de contenido 
     - fijo y acotan su prescripción. 
Se han considerado los siguientes materiales: 
     - Aluminio anodizado. 
     - Acero galvanizado 
Se han considerado los siguientes acabados: 
     - Con pintura no reflectora 
     - Con lámina retrorreflectante. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La placa señal estará formada por estampación de una plancha de aluminio o de acero 
galvanizado, con los elementos de refuerzo y anclaje necesarios para su anclaje, y recubierta con 
el acabado que le sea propio, pintura no reflectora o con una lámina retrorreflectante. 
La utilización de materiales de otra naturaleza deberá ser aprobada por la DF. 
La superficie metálica será limpia, lisa, no porosa, exenta de corrosión y resistente a la 
intemperie. 
No presentará arañazos, abolladuras ni otros defectos superficiales. 
El sustrato de las señales y carteles verticales de circulación cumplirán con lo indicado en la 
norma UNE-EN 12899-1. 
No se admitirán las siguientes clases (de acuerdo con la UNE-EN 12899-1): 
     - P1 para la perforación de la cara de la señal (cara de la señal con perforaciones en su 
superficie a una distancia no inferior a ciento cincuenta milímetros ( 150 mm)). 
     - E1 para los bordes de la placa de la señal (los bordes de la señal no están protegidos, el 
sustrato es una placa plana). 
     - SP0 para la protección de la superficie de la placa de la señal (sin protección alguna de la 
superficie de la señal frente a la corrosión). 
Tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en la DT, de acuerdo con el Capítulo 
VI/Sección 4ª del Reglamento General de Circulación, así como en la vigente Norma 8.1-IC 
"Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 
Las estructuras y elementos de acero han de ser conformes con la Norma EN 1993-1-1. 
Les estructuras y elementos de aluminio han de ser conformes  con la Norma EN 1999-1-1. 
Las características de las señales y carteles serán las especificadas en la Tabla 701.1. del PG 3/75 
MOD 11-OM 
No se admitirá el empleo de las siguientes clases: 
     - Presión de viento: Clase WL2  
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     - Presión debida a la nieve: Clase DSL0  
     - Cargas puntuales: Clase PL0  
     - Deformación temporal máxima a flexión: Clase TDB4  
     - Deformación temporal máxima a torsión: Clase TDT0 
Sólo se admitirán las señales y carteles verticales de circulación para los que los coeficientes 
parciales de seguridad para cargas empleados sean de la clase PAF2. 
ACABADO CON LÁMINA RETRORREFLECTANTE: 
Los materiales retrorreflectantes constituidos por microesferas de clase RA1 y clase RA2, serán 
conformes con las características visuales (coordenadas cromáticas, factor de luminancia, 
coeficiente de retrorreflexión, durabilidad) y de resistencia a la caída de una masa, de la norma 
UNE-EN 12899-1. 
Los materiales microprismáticos de clase RA1, RA2 y RA3 cumplirán las características de las 
normas UNE-EN 12899-1 y UNE 135340. 
ACABADO CON PINTURA NO RETRORREFLECTANTE: 
Estará exenta de corrosión, y no presentar defectos que impidan su visibilidad o identificación  
correctas, como abolladuras, etc. 
La película seca de pintura presentará un aspecto uniforme, brillante, exenta de granos y de 
cualquier otra imperfección superficial 
Los colores estarán dentro de los límites cromáticos y de factor de luminancia especificados en 
la norma UNE 135331 
Brillo especular a 60°C:  > 50% 
Adherencia (ensayo 4.4): <= 1, No aparecerán dientes de sierra 
Resistencia al impacto (ensayo 4.5):  Sin rotura 
Resistencia a la inmersión en agua (ensayo 4.6): 
     - Inmediatamente después del ensayo: Sin ampollas, arrugas ni reblandecimientos 
     - A las 24 horas: Brillo especular >= 90% brillo antes del ensayo 
Resistencia a la niebla salina:  Cumplirá especificaciones art. 3.7 
Resistencia al calor y al frío (ensayo 4.8 y 4.9): 
     - No habrá ampollas, pérdida de adherencia o defectos apreciables 
Envejecimiento artificial:  Cumplirá las condiciones art. 3.9. 
Envejecimiento natural: cumplirá las condiciones del artículo 3.10 
Todos estos valores se comprobarán de acuerdo con la UNE 135331. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Embaladas individualmente o agrupadas en embalaje rígido de madera o metálico. 
En el exterior figurará el símbolo de las placas y el número de unidades. 
Almacenamiento: Asentadas en horizontal en lugares secos, ventilados y sin contacto directo 
con el suelo. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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NORMATIVA GENERAL: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
* Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la norma 8.1-IC señalización 
vertical de la Instrucción de Carreteras. 
* UNE-EN 12899-1:2009 Señales verticales fijas de circulación. Parte 1: Señales fijas. 
* UNE 135331:2011 Señalización vertical. Señales metálicas permanentes. Zona no 
retrorreflectante. Pinturas. Características y métodos de ensayo. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El fabricante debe facilitar la información del producto. Cuando la misma no pueda marcarse 
sobre el producto, debe estar en la documentación que lo acompaña. En este caso el producto 
debe tener un código de identificación. 
Todos los productos y componentes de las señales verticales fijas de circulación han de estar 
marcados en su reverso de forma clara y duradera con la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE 
- Número de identificación del organismo de certificación 
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del fabricante 
- Los 2 últimos dígitos del año en que se fija el marcado 
- Número de certificado de conformidad CE o del certificado de control de producción en 
fábrica si procede 
- Referencia a la norma europea: EN 12899-1:2007 
- Descripción del producto: nombre genérico, material, dimensiones y uso previsto 
- Información sobre aquellas características esenciales que procedan recogidas en las tablas 
ZA.1 a ZA.6 de la norma EN 12899-1:2007, indicadas según apartado ZA.3 de la misma norma 
El fabricante o suministrador debe facilitar la siguiente información: 
- Instrucciones de montaje e instalación de la señal 
- Datos sobre cualquier limitación de la ubicación de la señal 
- Instrucciones de uso y mantenimiento y limpieza de la señal, incluyendo las instrucciones para 
el cambio de lámparas si fuera el caso 
El fabricante facilitará a la DO, con cada suministro, un albarán con documentación anexa 
conteniendo, entre otros, los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora 
- Fecha de suministro 
- Identificación de la fábrica que ha producido el material 
- Identificación del vehículo que lo transporta 
- Cantidad suministrada y designación de la marca comercial 
OPERACIONES DE CONTROL: 
La DO podrá comprobar sobre una muestra representativa de los materiales suministrados, que 
la marca, referencia y características de los mismos se corresponde con la declarada en la 
documentación que les acompaña, en especial las dimensiones de las señales y carteles 
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verticales, así como la retrorreflexión del material. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
La toma de muestras, se realizará de acuerdo a las indicaciones de la Orden FOM/2523/2014. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se utilizarán materiales que no lleguen acompañados del correspondiente certificado de 
calidad del fabricante, de acuerdo a las especificaciones del pliego. 
Los ensayos de identificación tienen que resultar conformes a las especificaciones. En caso de 
incumplimiento, se repetirá el ensayo correspondiente sobre las muestras reservadas, 
aceptándose el suministro si los dos resultados son satisfactorios. 
Se considera unidad defectuosa aquella que presenta algún incumplimiento en las operaciones 
de control definidas. 
_\ 
 
BBMZ MATERIALES AUXILIARES PARA PROTECCIONES DE VIALIDAD 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Materiales auxiliares para protecciones de vialidad. 
En actuaciones de reparación, se han considerado los grados de dificultad siguientes: 
- Grado de dificultad asociado a la movilidad en la actuación: 
    - Sin dificultad de movilidad: actuaciones en que hay una interferencia propia del entorno 
donde se desarrollan. 
    - Con dificultad de movilidad: actuaciones en entornos con dificultad de movilidad y/o con el 
material acopiado lejos de la zona de trabajo: 
       - Actuaciones con dificultad de accesibilidad, por la poca movilidad de la maquinaria, por la 
elevada presencia de vados particulares y pasos de peatones, por la imposibilidad de ubicar una 
plataforma de trabajo lateral, por la imposibilidad de ocupación de la calzada para hacer el 
acopio de materiales que implique hacer la actuación por fases para mantener el paso de 
peatones y/o por estar en una zona con tráfico rodado importante 
       - Actuaciones en las que los materiales están acopiados lejos de la zona de trabajo por falta 
de espacio en la proximidad de donde se ejecutan las tareas. 
-  Grado de dificultad asociado al ámbito de la actuación: 
    - En función de la anchura de la acera, calzada o plataforma única 
-  Grado de dificultad asociado a la presencia de elementos externos a la actuación: 
    - Sin afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones sin servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) ni elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieran (o que 
puedan interferir) en las tareas 
    - Con afectación por servicios o elementos de mobiliario urbano: actuaciones con servicios 
(canalizaciones de agua, semáforos, alumbrado, etc.) o elementos urbanos de grandes 
dimensiones (marquesinas, módulos de aparcamiento de bicicletas, etc.) que interfieren en las 
tareas. 
- Grado de dificultad asociado al alcance de la actuación 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Soporte de tubo de acero laminado y galvanizado para soporte de señalización 
SOPORTES DE SEÑALIZACIÓN: 
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Perfil de sección cerrada, no maciza, de acero laminado y galvanizado en caliente, para el 
soporte de señalización vertical. 
Para señales de circulación, los soportes cumplirán las condiciones de la UNE 135312, UNE 
135314. 
Tipo de acero:  AP 11 (UNE 36093) 
El acero estará protegido contra la corrosión mediante galvanizado en caliente según UNE-EN 
ISO 1461. 
Espesor del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 70 micras 
Masa del recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461):  >= 505 g/m2 
No presentará abolladuras, puntos de oxidación ni desperfectos en su superficie. 
El recubrimiento de los elementos será liso, homogéneo y sin discontinuidades en la capa de 
zinc.  
Estará exento de manchas, inclusiones de flujo, cenizas o motas. 
No presentará exfoliaciones apreciables a simple vista ni burbujas, rayas, picaduras o puntos sin 
galvanizar. 
La altura del soporte será la especificada en el proyecto. 
Doblado (UNE 7472):  Cumplirá 
Tolerancias: 
- Dimensión:  ±1% (mínimo ±5 mm) 
- Grosor:  -10% (toler.+limitada por toler. en masa) 
- Masa:  +8%; -6% 
Alargamiento hasta la rotura: 
+---------------------------------+ 
¦Grueso¦ Alargamiento mínimo (%)  ¦ 
¦ (mm) ¦--------------------------¦ 
¦      ¦Longitudinal¦Transversal  ¦ 
¦------¦------------¦-------------¦ 
¦ <=40 ¦     26     ¦     24      ¦ 
¦------¦------------¦-------------¦ 
¦ > 40 ¦     25     ¦     23      ¦ 
¦ <=65 ¦            ¦             ¦ 
+---------------------------------+ 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
SOPORTES PARA SEÑALIZACIÓN: 
Suministro: Cada elemento tendrá grabadas las siglas del fabricante y el símbolo de designación 
del acero. 
Almacenamiento: En lugares secos y ventilados sin contacto directo con el suelo. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
BANDEROLA, PÓRTICO, POSTE Y ACCESORIOS PARA BARRERA FLEXIBLE: 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
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4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
* Orden de 6 de febrero de 1976 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3). 
* Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes, relativos a 
materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y sistemas de 
contención de vehículos (PG-3). 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
OPERACIONES DE CONTROL EN SOPORTES PARA SEÑALIZACIÓN: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Cada 100 m de soportes utilizados en la obra, se realizarán las siguientes comprobaciones: 
     - Determinación de la masa por unidad de superficie de una película de galvanizado según la 
norma UNE-EN ISO 1461. 
     - Comprobación del recubrimiento: ensayos de adherencia y masa del recubrimiento 
(métodos no destructivos) (ensayos conforme UNE-EN ISO 1461) 
     - Comprobación de las características geométricas de los soportes. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios de las normas de procedimiento indicadas 
en cada ensayo. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente 
certificado de calidad del fabricante. 
Los resultados de los ensayos de identificación cumplirán las condiciones del pliego. En caso de 
incumplimiento en una comprobación, se repetirá el ensayo sobre do muestras más del mismo 
lote, aceptando el conjunto, cuando estas resulten satisfactorios. 
_\ 
 
BD MATERIALES PARA EVACUACIÓN, CANALIZACIÓN Y VENTILACIÓN ESTÁTICA 
BD5 MATERIALES PARA DRENAJES 
BD5Z MATERIALES AUXILIARES PARA DRENAJES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales 
complementarios para pozos de registro. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Marco y reja practicable o fija para imbornales 
- Marco de perfil de acero, con o sin trabas 
- Reja practicable o fija 
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Se han considerado los siguientes materiales para tapas y rejas 
- Fundición gris 
- Fundición dúctil 
- Acero 
MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 
La pieza tendrá la forma y los espesores adecuados para soportar las cargas del tránsito. 
Los dispositivos de cubrición y cierre utilizados en zonas de circulación peatonal y/o de 
vehículos, se clasificarán según la norma UNE-EN 124, en alguna de las siguientes clases: 
- Clase A 15: Zonas susceptibles de ser utilizadas exclusivamente por peatones y ciclistas. 
- Clase B 125: Aceras, zonas peatonales y superficies similares, áreas de estacionamiento y 
aparcamientos de varios pisos para coches. 
- Clase C 250: Arcenes y zona de las cunetas de las calles, que medida a partir del bordillo de la 
acera se extiende en un máximo de 0,5 m sobre la calzada y de 0,2 m sobre la acera. 
- Clase D 400: Calzadas de carreteras (incluyendo calles peatonales), arcenes estabilizados y 
zonas de aparcamiento para todo tipo de vehículos. 
- Clase E 600: Áreas por las que circulan vehículos de gran tonelaje (pavimentos de aeropuertos, 
muelles, etc.). 
- Clase F 900: Zonas sometidas a cargas particularmente elevadas (pavimentos de aeropuertos) 
Todos los elementos que forman el dispositivo estarán protegidos contra la corrosión. 
El dispositivo estará libre de defectos que puedan perjudicar a su buen estado para ser utilizado. 
Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 
Cuando se use un metal en combinación con el hormigón, o cualquier otro material, estos dos 
materiales deben tener una adherencia satisfactoria. 
Los dispositivos deberán ser compatibles con sus asientos. El conjunto no producirá ruido al 
pisarlo. 
Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el 
tráfico con una profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado. 
La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos 
siguientes: 
- Con un dispositivo de acerrojamiento 
- Con suficiente masa superficial 
- Con una característica específica de diseño 
El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con 
herramientas de uso normal. 
El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el marco. 
Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, así 
como su apertura. 
La tapa o reja apoyará en el marco a lo largo de todo su perímetro. La presión del apoyo 
correspondiente a la carga de ensayo no excederá de 7,5 N/mm2. El apoyo contribuirá a la 
estabilidad de la reja o tapa en las condiciones de uso. 
La altura del marco de los dispositivos de cierre de las clases D 400, E 600 y F 900 debe ser 
como mínimo de 100 mm. 
La superficie superior de las rejillas, tapas y marcos será plana, excepto las rejillas de la clase D 
400 que pueden tener una superficie cóncava. 
La holgura total entre los diferentes elementos de los dispositivos de cubrición y cierre cumplirá 
las siguientes especificaciones: 
- Uno o dos elementos: 
     - Cota de paso <= 400 mm: =< 7 mm 
     - Cota de paso > 400 mm: =< 9 mm 
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- Tres o más elementos: 
     - Holgura del conjunto: <= 15 mm 
     - Holgura de cada elemento individual: <= 5 mm 
Profundidad de empotramiento (clases D 400 a F 900):  >= 50 mm 
Tolerancias: 
- Planeidad: ± 1% de la cota de paso; <= 6 mm 
- Dimensiones:  ± 1 mm 
- Alabeo:  ± 2 mm 
En caso de que el dispositivo de cierre incorpore orificios de ventilación, éstos deben cumplir las 
siguientes condiciones: 
Superficie de ventilación: 
- Cota de paso <= 600 mm: >= 5% de la superficie de un círculo, con un diámetro igual a cota 
de paso 
- Cota de paso > 600 mm:  >= 140 cm2 
Dimensiones de los orificios de ventilación: 
- Ranuras: 
     - Longitud:  <= 170 mm 
     - Ancho: 
          - Clases A 15 a B 125:  18-25 mm 
          - Clases C 250 a F 900:  18-32 mm 
- Agujeros: 
     - Diámetro: 
          - Clases A 15 a B 125:  18-38 mm 
          - Clases C 250 a F 900:  30-38 mm 
MARCO CON REJA O TAPA PRACTICABLE: 
El conjunto abrirá y cerrará correctamente. 
Una vez cerrada, la tapa o reja quedará enrasada con el marco. 
El ángulo respecto a la horizontal de la reja abierta deberá ser como mínimo de 100º. 
REJILLA: 
Las dimensiones de los intervalos entre barrotes estarán determinadas en función de la 
capacidad de desagüe de la rejilla y estarán uniformemente repartidos en la abertura libre. 
La superficie de absorción no será menos que el 30% de la abertura libre. 
El ancho y longitud máxima de los espacios entre barrotes, cumplirá lo especificado en el 
apartado 7.9.1 y 7.9.2 de la UNE-EN 124. 
ELEMENTOS CON RECUBRIMIENTO DE PINTURA BITUMINOSA. 
El recubrimiento de pintura bituminosa formará una capa continua que cubrirá al elemento 
completamente. Tendrá un color, un brillo y una textura uniformes. 
La pintura debe estar bien adherida al soporte, no presentará ampollas, desconchados, ni otros 
defectos superficiales. 
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN: 
La fundición debe ser gris, de grafito laminar (fundición gris normal, conforme a la norma UNE-
EN 1561) o de grafito esferoidal (fundición nodular o dúctil, conforme a la norma UNE-EN 1563). 
Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de residuo. 
No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas 
frías, etc.). 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
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MARCO Y TAPA O REJA: 
Suministro: Embalados en cajas. En cada caja se indicará el número de piezas y sus dimensiones. 
Almacenamiento: En posición horizontal sobre superficies planas y rígidas para evitar 
deformaciones o daños que alteren sus características. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
MARCO Y TAPA O MARCO Y REJA: 
UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas 
por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de 
calidad. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
La tapa o reja y el marco tendrán marcadas de forma indeleble las siguientes indicaciones: 
- El código de la norma UNE EN 124 
- La clase según la norma UNE EN 124 
- El nombre o siglas del fabricante y el lugar de fabricación 
- Referencia, marca o certificación si la tiene 
OPERACIONES DE CONTROL EN MARCOS, TAPAS Y REJILLAS DE FUNDICIÓN: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptará el uso de materiales que no lleguen acompañados del correspondiente 
certificado de calidad del fabricante. 
En caso de disconformidad de un control geométrico o de peso, se rechazará la pieza ensayada 
y se incrementará el control, en primer lugar, hasta el 20% de las piezas, y en caso de seguir 
observando deficiencias, hasta el 100% del suministro. 
_\ 
 
BD7 TUBOS PARA ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
BD75 TUBOS CIRCULARES DE HORMIGÓN PARA ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Tubo recto de sección circular y con los extremos acabados con un encaje obtenido por un 
proceso de moldeado y compactación por vibrocompresión de un hormigón sin armadura. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El hormigón será de cemento portland o puzolánico. No se admitirán mezclas de cementos de 
diferentes tipos o procedencias. Una vez endurecido será homogéneo y compacto. 
El elemento tendrá una sección constante y un espesor uniforme. Los extremos acabarán en 
corte recto perpendicular al eje, sin rebabas. 
No tendrá desconchados, grietas que pasen a través de la pared, ni defectos que indiquen 
imperfecciones del proceso de moldeado. 
La superficie interior será regular y lisa. Se permitirán pequeñas irregularidades locales que no 
disminuyan la calidad del elemento, ni la capacidad de desagüe. 
La DF puede exigir, en cualquier momento, la realización del ensayo de resistencia al 
aplastamiento de una muestra de cada remesa. El ensayo se hará según el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de poblaciones del MOPU. 
Resistencia al aplastamiento y espesor de la pared: 
+---------------------------------------------------------------+ 
¦ DN  ¦Resistencia a aplastamiento¦Espesor ¦Tolerancias del DN  ¦ 
¦(cm) ¦          (kg/m)           ¦  (mm)  ¦       (mm)         ¦ 
¦-----¦---------------------------¦--------¦--------------------¦ 
¦ 20  ¦         >= 2500           ¦ >= 25  ¦       ± 4          ¦ 
¦ 30  ¦         >= 2500           ¦ >= 35  ¦       ± 4          ¦ 
¦ 40  ¦         >= 2500           ¦ >= 40  ¦       ± 4          ¦ 
¦ 50  ¦         >= 3000           ¦ >= 45  ¦       ± 5          ¦ 
¦ 60  ¦         >= 3600           ¦ >= 52  ¦       ± 6          ¦ 
¦ 70  ¦         >= 4200           ¦ >= 59  ¦       ± 7          ¦ 
¦ 80  ¦         >= 4800           ¦ >= 66  ¦       ± 7          ¦ 
¦ 90  ¦         >= 4800           ¦ >= 70  ¦       ± 7          ¦ 
¦100  ¦         >= 4900           ¦ >= 74  ¦       ± 7          ¦ 
¦120  ¦         >= 5500           ¦ >= 82  ¦       ± 7          ¦ 
¦150  ¦         >= 6000           ¦ >= 95  ¦       ± 8          ¦ 
¦200  ¦         >= 6000           ¦>= 120  ¦      ± 10          ¦ 
+---------------------------------------------------------------+ 
Longitud:  >= 100 cm 
Rugosidad interior, coeficiente de rozamiento de Manning: <= 0,012 
Resistencia característica estimada compresión del hormigón a 28 días probeta cilíndrica: >= 
27,5 N/mm2 
Estanqueidad a 1 bar de presión interior (T.H.M.): No habrá pérdidas antes de 10 min 
Presión interior de rotura: >= 2 bar 
Tolerancias: 
- Ovalación (diferencia diámetro interior máximo y mínimo en los extremos): ± 0,5% diámetro 
nominal 
- Longitud nominal:  ± 2% 
- Espesor nominal:  ± 5%,  <= 3 mm 
- Rectitud: ± 5 mm/m, <= 10 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Almacenamiento: Protegidos del sol y las heladas. Asentados en horizontal sobre superficies 
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planas, o bien apilados de manera que la carga no supere el 50% de la resistencia al 
aplastamiento del tubo. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
En cada pieza o en el albarán de entrega figurarán los siguientes datos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Diámetro nominal 
- Presión de trabajo o indicación: Saneamiento 
- Identificación de la serie o fecha de fabricación 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- En cada suministro: 
     - Inspección visual del aspecto general de los tubos y piezas para juntas. 
     - Comprobación de los datos de suministro exigidos (albarán o etiqueta). 
     - Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 
     - Comprobación de la estanquidad del tubo. 
     - Comprobación dimensional sobre un 10% de las piezas recibidas (tubos y uniones). Para 
cada pieza se realizarán: 
          - 5 determinaciones del diámetro interior. 
          - 5 determinaciones de la longitud. 
          - Desviación máxima respecto la generatriz. 
          - 5 determinaciones del grueso. 
          - 5 determinaciones de las dimensiones de la zona de acoplamiento. 
- Para cada tubo de las mismas características, se realizarán los siguientes ensayos (según 
MOPU: Pliego de prescripciones técnicas generales para cañerías de abastecimiento de agua): 
     - Ensayo de estanquidad del tubo. 
     - Resistencia al aplastamiento. 
     - Resistencia a la flexión longitudinal. 
- Para cada tipo de junta que se proponga, se realizará un ensayo de estanquidad del conjunto 
formado por dos trozos de tubo unidos por la junta correspondiente. 
En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un 
país de la UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en 
este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control 
de producción establecido en la marca de calidad del producto. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
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Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios del "Pliego de prescripciones técnicas 
generales para tuberías de saneamiento de poblaciones" (MOPU). 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán materiales que no lleguen a la obra correctamente referenciados y 
acompañados del correspondiente certificado de calidad del fabricante. 
Las piezas que hayan sufrido daños durante el transporte o que presenten defectos, serán 
rechazadas al instante. 
Se rechazarán las piezas que no superen las condiciones de la inspección visual o las 
comprobaciones geométricas. En este último caso, se incrementará el control, en primer lugar, 
hasta el 20% de las piezas recibidas, y si se continúan observando irregularidades, hasta el 100% 
del suministro. 
La comprobación del diámetro interior, se considera satisfactoria si la media de las 5 
determinaciones es superior al diámetro nominal y cada una de las medidas se encuentra 
dentro de las tolerancias fijadas. 
En caso de incumplimiento, se repetirá el control sobre dos piezas más del mismo lote, 
aceptándose el conjunto cuando la media de los 3 resultados sea conforme a las 
especificaciones. 
En caso de incumplimiento en los ensayos de resistencia y de estanquidad, se repetirá el control 
sobre dos piezas más del mismo lote, aceptándose el conjunto cuando los nuevos resultados 
sean conformes a las especificaciones. Si también falla una de estas pruebas, se rechazará el lote 
ensayado. 
_\ 
 
BD7F TUBOS DE PVC PARA ALCANTARILLAS Y COLECTORES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Tubos de PVC-U para la ejecución de obras de saneamiento. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Tubo de PVC de formación helicoidal para alcantarillado y colectores. 
- Tubo de PVC-U para saneamiento con presión. 
- Tubo de PVC-U para saneamiento sin presión. 
- Tubo de PVC-U de pared estructurada para saneamiento sin presión. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
La superficie no tendrá fisuras y será de color uniforme. 
Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas. 
TUBO DE PVC-U PARA SANEAQMIENTO SIN PRESIÓN 
El aspecto de la superficie interna y externa de los tubos ha de ser lisa, limpia y exenta de 
fisuras, cavidades y otros defectos superficiales. El material no puede contener ninguna 
impureza visible sin aumento. 
Estos tubos se colocan de acuerdo con un código de aplicación: 
- "D": Código para área de aplicación que se sitúa a menos de 1m del edificio y donde los tubos 
y accesorios están conectados a los sistemas de evacuación de aguas residuales del edificio. 
- "U": Código para área de aplicación que de sitúa más de 1m del edifico al que se conecta el 
sistema de canalización enterrada. 
Características mecánicas: 
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- Resistencia al impacto: de acuerdo con ensayos especificados en UNE-EN 1401-1 
Características físicas: 
- Temperatura de reblandecimiento Vicat (VST) >= 79 ºC. De acuerdo con ensayo UNE-EN 727 
- Retracción longitudinal en caliente <=5%. De acuerdo con ensayo UNE-EN 743 
- Grado de gelificación:  No puede haber ningún ataque en ningún punto de la superficie de la 
probeta de acuerdo con ensayo UNE-EN 580. 
Las juntas de estanqueidad y adhesivos deben estar conforme a UNE-EN 1401-1. 
Tolerancias: 
- Diámetro exterior: 
     - 110-125:  0,3mm. 
     - 160:  0,4 mm 
     - 200-250:  0,5 mm 
     - 315:  0,6 mm 
     - 355-400:  0,7 mm 
     - 450: 0,8 mm 
     - 500: 0,9 mm 
     - 630: 1,1 mm 
     - 710:  1,2mm 
     - 800:  1,3 mm 
     - 900:  1,5 mm 
     - 1000: 1,6 mm 
- Espesor paredes: es variable dependiendo del diámetro y la serie del tubo de acuerdo con 
tablas UNE-EN 1401-1 
- Longitud útil o efectiva no ha de ser inferior a la declarada por el fabricante. 
- Si hay chaflán en el espesor de la pared del tubo ha de ser de 15° a 45° en relación al eje del 
tubo de acuerdo con UNE-EN 1401-1. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Protegido para que llegue a la obra en las condiciones exigidas. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, de los rayos solares y bien ventilados. Se 
apilarán horizontal y paralelamente en superficies planas, se gualdrapearán los abocardados por 
capas o se situarán en un mismo lado. Se separará cada capa mediante separadores. La altura 
de la pila será <= 1,5 m. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
TUBO DE PVC-U PARA SANEAQMIENTO SIN PRESIÓN 
UNE-EN 1401-1:1998 Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento 
enterrado sin presión. Poli(cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 1: Especificaciones 
para tubos, accesorios y el sistema. 
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5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
Los tubos para saneamiento sin presión, irán marcados o impresos directamente sobre el tubo 
de forma que sea leíble después de almacenarlos, en exposición a la intemperie y en la 
instalación y mantenerse leíbles durante la vida del producto. El marcado no puede producir 
fisuras o defecto que influya desfavorablemente sobre la aptitud del tubo. 
El tubo debe ir marcado con la siguiente información como a mínimo: 
- Número normativa (UNE-EN 1401-1) 
- Código del área de aplicación (U o UD) 
- Nombre y/o marca comercial 
- Dimensión nominal 
- Espesor mínimo de la pared o SDR 
- Material (PVC-U) 
- Rigidez anular nominal 
- Información del fabricante (período de fabricación y nombre o código de la ciudad de 
fabricación si el fabricante produce en diferentes ciudades. 
- Prestaciones en clima frío (si es el caso) 
OPERACIONES DE CONTROL: 
- Antes de empezar la obra, si varia el suministro, y para cada tipo diferente que llegue a la obra, 
se pedirán al contratista los certificados del fabricante que garanticen el cumplimiento del 
pliego de condiciones técnicas, incluyendo los resultados de los ensayos siguientes, realizados 
por un laboratorio acreditado: 
     - Resistencia a la tracción (UNE 53112) 
     - Alargamiento hasta la ruptura (UNE 53112) 
     - Resistencia a la presión interna (UNE-EN 921) 
     - Densidad (UNE-EN ISO 11833-1) 
     - Resistencia al diclorometano a una temperatura especificada (UNE-EN 580) 
     - Temperatura de reblandecimiento Vicat (UNE-EN 727) 
     - Retracción longitudinal en caliente (EN 743) 
     - Estanqueidad al agua (UNE-EN 1277) 
     - Resistencia al impacte (UNE-EN 744) 
En caso de no presentar estos resultados, o que la DF tenga dudas de su representatividad, se 
realizarán estos ensayos sobre el material recibido, a cargo del contratista. 
- Se comprobarán para cada 200 m o fracción de tubo de un mismo diámetro que se hayan de 
colocar, y sobre una muestra de 2 tubos, las características geométricas siguientes: 
     - 5 medidas del diámetro exterior (1 tubo) 
     - 5 medidas de longitud (1tubo) 
     - N medidas del grosor (1 tubo) dependiendo del diámetro nominal (DN): 
          - 8 medidas para DN <= 250 
          - 12 medidas para 250 < DN <= 630 
          - 24 medidas para DN > 630 
En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, marcado CE u otro legalmente 
reconocido en un país de la UE, se podrá prescindir de la presentación de los ensayos de control 
de recepción. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las 
normas de procedimiento correspondientes. 
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Control estructural y físico: 
- No  se autorizará la colocación de piezas que no  vayan acompañados del certificado del 
fabricante. 
- En el  caso de que uno de los ensayos no resulte satisfactorio, se repetirá sobre 2 muestras 
más del lote ensayado. Solo se aceptará el lote, con la excepción del tubo defectuoso ensayado, 
cuando ambos resultados sean correctos. 
Control geométrico: 
- En el caso de que resultado de una medida no resulte satisfactorio, se repetirá la medida sobre 
2 otros tubos. 
- Solo se aceptará el lote, con la excepción del tubo defectuoso ensayado, cuando ambos 
resultados sean correctos. 
_\ 
 
BDD MATERIALES PARA POZOS DE REGISTRO 
BDD1 MATERIALES PARA POZOS DE REGISTRO CIRCULARES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Piezas prefabricadas de hormigón con los extremos acabados con un encaje, obtenidas por un 
proceso de moldeado y compactación por vibrocompresión de un hormigón con o sin 
armadura, para la formación de pozo de registro. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Pieza para las paredes del pozo, con o sin escalera de acero galvanizado 
- Pieza reductora (cono asimétrico) para pasar de las dimensiones del pozo a las de la tapa, con 
o sin escalera de acero galvanizado 
- Pieza para la base del pozo, con o sin escalera de acero galvanizado 
- Losa reductora o para la adaptación del marco 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Los cementos, los áridos, el agua de amasado y los posibles aditivos tienen que cumplir con la 
legislación vigente. La utilización de fibras está autorizada en la medida en que sean 
compatibles con los otros constituyentes del hormigón y no perjudiquen su propiedades. No se 
admitirán mezclas de cementos de diferentes tipos o procedencias. Una vez endurecido será 
homogéneo y compacto. 
La superficie interior será regular y lisa. Se permitirán pequeñas irregularidades locales que no 
disminuyan la calidad intrínseca ni el funcionamiento del pozo. No se admitirán donde puedan 
afectar la estanqueidad. 
Tendrá un color uniforme. 
La pieza, desecada al aire en posición vertical, emitirá un sonido claro al golpearla con un 
martillo. 
Las piezas de DN >= 1000 mm serán de hormigón armado. 
Las piezas con escalera de acero galvanizado tendrán incorporados, y sólidamente fijados, 
peldaños de acero galvanizado separados aproximadamente 30 cm entre sí, 50 cm de la solera y 
25 cm de la superficie. 
Carga de rotura:  Cumplira las especificaciones de la norma UNE 127917. 
Cuantía mínima de armaduras (piezas armadas): 
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- Alzados y conos:  2,0 cm2/m sección vertical, 0,15 cm2 en cualquier tipo de alzado 
- Solera de las piezas de base: 2,5 cm2/cm en 2 direcciones ortogonales 
- Losas:  2,5 cm2/cm en 2 direcciones ortogonales, con refuerzo en torno al orificio de apertura 
El recubrimiento mínimo de las armaduras será el del tamaño máximo del árido, con un mínimo 
de 20 mm para losas y de 15 mm para el resto de módulos. 
Espesor mínimo de pared de las piezas de base, de recrecido y cónicas: 
- Para DN <= 1000 mm:  >= 120 mm 
- Para 1000 mm < DN <= 1500 mm:  >= 160 mm (para la solera de 1500 mm, espesor=200 
mm) 
- Para DN > 1500 mm:  >= 200 mm 
Espesor mínimo de pared de las losas: 
- Para DN <= 1200 mm:  >= 150 mm 
- Para 1200 mm < DN <= 1800 mm:  >= 200 mm 
Longitud del encaje:  >= 2,5 cm 
Irregularidades de la superficie de hormigón: 
- Diámetro de las oquedades:  <= 15 mm 
- Profundidad de las oquedades:  <= 6 mm 
- Ancho de fisuras:  <= 0,15 mm 
Heladicidad (20 ciclos de hielo-deshielo):  Cumplirá 
Estanqueidad a 1 bar de presión interior (THM):  No habrá pérdidas antes de 10 min 
Presión interior de rotura (THM):  >= 2 bar 
Tolerancias: 
- Diámetro interior: ± (2 + 0,01 DN) mm, (Máximo de ± 15 mm) 
- Dimensiones interiores en piezas cuadradas o rectangulares:  ± 5 mm 
- Espesor de pared:  ± 5% 
- Altura (el valor mayor de): ± 1,5%, ± 10 mm 
- Rectitud generatrices interiores (el mayor de): ± 1,0% altura útil, ± 10 mm 
- Desviación de las caras respecto a una recta en piezas cuadradas o rectangulares: ± 0,5% 
- Ortogonalidad de extremos (UNE 127917): 
     - Para DN <= 1000 mm: <= 10 mm 
     - Para DN > 1000 mm, el menor valor de: ± 20 mm, ± 0,01 DN 
- Planeidad de los extremos: 
     - Para DN <= 1000 mm: <= 10 mm 
     - Para DN > 1000 mm, el menor valor de: ± 20 mm, ± 0,01 DN 
- Ovalación de las piezas circulares no reductoras (diferencia de diámetro interior máximo y 
mínimo en los extremos): ± 0,5% diámetro nominal 
- Ondulaciones o desigualdades:  <= 5 mm 
- Rugosidades:  <= 1 mm 
PIEZA REDUCTORA (CONO ASIMÉTRICO): 
El extremo inferior acabará en un encaje y el extremo superior acabará en un corte recto, plano 
y perpendicular al eje del pozo. 
La conicidad del módulo será excéntrica de manera que tenga una generatriz vertical. 
PIEZA DE BASE: 
El extremo superior acabará con un encaje y el extremo inferior estará cerrado y será plano y 
perpendicular al eje del pozo. 
Tendrá preparados los agujeros para los tubos de entrada y de salida de aguas, o bien tendrá 
incorporados sólidamente empotrados a la pared de los módulos unos tubos de longitud <= 50 
cm. 
Pendiente superior de las cunas hidráulicas:  >= 5% 
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Altura de las cunas hidráulicas: 
- Tipo A: El valor del diámetro nominal del tubo de salida y no mayor de 400 mm 
- Tipo B: La mitad del diámetro nominal del tubo de mayor diámetro que incida en el pozo 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Con las precauciones necesarias para que no se alteren sus características. 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para permitir el acceso a la red de saneamiento o evacuación de aguas negras, así 
como aireación y ventilación, por ejemplo, dentro de las instalaciones bajo la calzada, áreas de 
aparcamiento, arcenes estabilizados y en el exterior de edificios:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
- Productos para permitir el acceso a la red de saneamiento o evacuación de aguas negras, así 
como aireación y ventilación, por ejemplo, dentro de las instalaciones bajo la calzada, áreas de 
aparcamiento, arcenes estabilizados y en el exterior de edificios:  
     - Sistema 4: Declaración de Prestaciones 
Todos los módulos, cualquiera que sea su tipo, deberán incluir en su marcado los siguientes 
conceptos: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Número de la norma UNE-EN 1917 
- Fecha de fabricación (año, mes, día) 
- Identificación del material constituyente del elemento 
     - HM para tubos de hormigón en masa 
     - HA para tubos de hormigón armado 
     - HF para tubos de hormigón con fibras de acero 
- Identificación de una tercera entidad certificadora 
- Diámetro nominal en mm 
- Altura útil 
- Serie resistente (N-normal, R-reforzada) 
- Tipo de cemento si este tuviera alguna característica especial 
- En los móduls de base: diámetros de las incorporaciones de entrada y salida 
- Identificacion de las condiciones de uso distintas de las condiciones normales 
- Identificación de la utilización particular prevista, si fuera el caso 
- Llevarán el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 
de julio 
Almacenamiento: En lugares protegidos del sol, las heladas y los impactos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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UNE-EN 1917:2003 Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón 
armado y hormigón con fibras de acero. 
UNE 127917:2005 Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, de 
hormigón con fibra de acero y de hormigón armado.Complemento nacional a la Norma UNE-EN 
1917. 
_\ 
 
BDDZ MATERIALES AUXILIARES PARA POZOS DE REGISTRO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Dispositivos de cubrición y cierre para arquetas, imbornales o interceptores y materiales 
complementarios para pozos de registro. 
Se han considerado los siguientes elementos: 
- Complementos para pozo de registro: 
     - Pate de acero galvanizado 
     - Pate de fundición 
     - Fleje de acero inoxidable y anillos de expansión para junta de estanqueidad entre el tubo y 
el pozo de registro 
ELEMENTOS DE FUNDICIÓN: 
Las piezas estarán limpias, libres de arena suelta, de óxido o de cualquier otro tipo de residuo. 
No tendrá defectos superficiales (grietas, rebabas, soplamientos, inclusiones de arena, gotas 
frías, etc.). 
PATE DE ACERO GALVANIZADO: 
Pate de varilla de acero liso, AE 215 L, fabricado por laminación en caliente. 
El pate tendrá una pletina de acero soldada en cada uno de sus extremos, para facilitar el 
anclaje. 
Todos los segmentos del pate estarán contenidos en el mismo plano. 
La pieza estará protegida con un galvanizado por inmersión en caliente. 
El recubrimiento estará bien adherido. Será liso, sin manchas, discontinuidades, exfoliaciones, 
etc. 
Resistencia a la tracción:  340 - 500 N/mm2 
Límite elástico (UNE 7-474):  >= 220 N/mm2 
Alargamiento a la rotura:  >= 23% 
Características del galvanizado: 
- Densidad del metal depositado:  = 6,4 kg/dm3 
- Masa del recubrimiento (UNE 37-501):  = 610 g/m2 
- Espesor (UNE 37-501):  85 micras 
- Pureza del zinc (UNE 37.302):  = 98,5% 
- Adherencia (UNE 37-501):  sin exfoliaciones ni desprendimientos 
- Continuidad del revestimiento (UNE 37-501):  sin desprendimientos 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 2 mm 
- Alabeo:  ± 1 mm 
- Diámetro de la varilla:  - 5% 
PATE DE FUNDICION: 
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Pate moldeado en fundición de tipo nodular. 
El grafito aparecerá en forma esferoidal en una superficie >= 85% de la pieza. 
Será plana. Tendrá la forma y espesores adecuados para soportar las cargas de servicio. 
En cada pieza constará la marca del fabricante. 
Resistencia a tracción de la fundición (UNE 36-118):  >= 380 N/mm2 
Alargamiento a la rotura:  >= 17% 
Contenido de perlita:  <= 5% 
Contenido de cementita en las zonas de empotramiento:  <= 4% 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 2 mm 
- Alabeo:  ± 1 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
PATE: 
Suministro: Empaquetados sobre palets. 
Almacenamiento: En lugares secos y ventilados, de manera que no se alteren sus características. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
PATE DE ACERO GALVANIZADO: 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
PATE DE FUNDICION: 
* UNE 36118:1973 Fundición con grafito esferoidal. Tipos y condiciones de recepción y 
suministro de piezas moldeadas. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL EN ESCALONES: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Comprobación del marcado CE en cada entrega. 
- En el caso de pates de acero galvanizado, una vez por cada 10 unidades: 
     - Ensayo de adherencia de un recubrimiento galvanizado (UNE-EN ISO 1461) 
     - Determinación de la masa por unidad de superficie de una película de galvanizado (UNE-
EN ISO 1461). 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Las operaciones de control se realizarán según las indicaciones de la DF. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
_\ 
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BDG MATERIALES PARA CANALIZACIONES 
BDGZ MATERIALES AUXILIARES PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Materiales auxiliares para canalizaciones de servicio, como por ejemplo el la guía, los 
conectores, los separadores, los obturadores, la banda o malla de señalización o las placas de 
protección. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las 
del tubo y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
Material 
Tipo 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE 133100-1:2002 Infraestructuras para redes de telecomunicaciones. Parte 1: Canalizaciones 
subterráneas. 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
_\ 
 
BDK MATERIALES PARA ARQUETAS DE CANALIZACIONES 
BDK2 ARQUETAS PREFABRICADAS DE HORMIGÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Arquetas prefabricadas de hormigón armado vibrado, no pretensado para el registro de 
canalizaciones de servicio. 
CONDICIONES GENERALES: 
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La forma y dimensiones de las arquetas serán las indicadas en su descripción, o los definidos 
para cada tipo homologado por la compañía de telecomunicaciones. 
Tendrá dos anclajes situados en dos superficies opuestas, con el fin de facilitar la manipulación 
del elemento, estos anclajes resistirán los esfuerzos debidos al peso y manipulación de la 
arqueta. 
Incorporará dos soportes para la fijación de poleas para el tendido de cables, situados en las 
paredes transversales. Estarán centrados y debajo de las ventanas de entrada de conductos. 
Incorporará los soportes necesarios para la instalación y fijación de los conductos, en el interior 
de la arqueta. 
Cuando su descripción lo indique, han de incorporar la tapa i el marco metálico. En este caso la 
arqueta tendrá el cerco metálico como remate de la parte superior. 
Las tapas o rejillas han de estar aseguradas en su posición contra el desplazamiento por el 
tráfico con una profundidad de empotramiento suficiente o con un dispositivo de acerrojado. 
La tapa o reja deberá quedar asegurada dentro del marco por alguno de los procedimientos 
siguientes: 
- Con un dispositivo de acerrojamiento 
- Con suficiente masa superficial 
- Con una característica específica de diseño 
El diseño de estos procedimientos debe permitir que las tapa o reja pueda ser abierta con 
herramientas de uso normal. 
Las tapas o rejillas metálicas tendrán la superficie superior antideslizante. 
El diseño del conjunto garantizará la posición correcta de la tapa o reja en relación con el marco. 
Deben preverse dispositivos que permitan asegurar un efectivo desbloqueo de la tapa o reja, así 
como su apertura. 
En los dispositivos de cierre de las clases A 15 a D 400 de hormigón armado, las aristas y 
superficies de contacto entre el marco y la tapa deberán estar protegidas por un espesor de 
fundición o de acero galvanizado en caliente. 
El espesor mínimo de fundición o de acero: 
- A 15:  >= 2 mm 
- B 125:  >= 3 mm 
- C 250:  >= 5 mm 
- D 400:  >= 6 mm 
- E 600 y F 900:  A determinar en función de cada diseño 
Resistencia característica a la compresión del hormigón después de 28 días: 
- Clases B 15 a F 900:   >= 40 N/mm2 
- Clase A 15:  >= 25 N/mm2 
Espesor del recubrimiento de hormigón de la armadura de acero:  >= 20 mm 
ARQUETAS TIPO DF: 
En el centro de la solera tendrá un sumidero de 20x20 cm de lado y 10 cm de profundidad. En el 
borde superior del sumidero deberá llevar un marco constituido por angulares de 40x4 cm 
anclado por garras o patillas en el hormigón de la solera. Sobre dicho marco se apoyará la rejilla 
del sumidero. 
La solera tendrá una pendiente del 1% hacia el sumidero. 
Las posibles utilidades de esta arqueta son: 
     - Dar paso (con empalme en su caso) a cables que sigan en la misma dirección o que 
cambien de dirección en la arqueta. En este segundo caso, el número de pares de cables no será 
superior a 400 para calibre 0,405, 300 para calibre 0,51, 150 para calibre 0,64 y 100 para calibre 
0,9; si el empalme es múltiple, tampoco superará dichos límites la suma de los pares de los 
cables en el lado ramificado del empalme. 
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     - Dar acceso a un pedestal de armarios de interconexión. 
     - Simultánea y excepcionalmente, dar paso, con cambio de dirección en su caso, a 
acometidas o grupos de ellas. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Con las precauciones necesarias para que no se alteren sus características. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, y en posición plana sobre superficies 
planas. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 124:1995 Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de circulación utilizadas 
por peatones y vehículos. Principios de construcción, ensayos de tipo, marcado, control de 
calidad. 
_\ 
 
BF TUBOS Y ACCESORIOS PARA GASES Y FLUIDOS 
BFB TUBOS Y ACCESORIOS DE POLIETILENO 
BFB1 TUBOS DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Tubos extruidos de polietileno de alta densidad para transporte y distribución de agua a presión 
a temperaturas hasta 40°C. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El tubo tendrá la superficie lisa, sin ondulaciones. No tendrá burbujas, grietas ni otros defectos. 
Los extremos estarán limpios y cortados perpendicularmente al eje. 
Los tubos deben estar marcados regularmente a lo largo de su longitud (con una separación 
entre marcas =< 1m), de forma permanente y legible, de modo tal que el marcado no produzca 
puntos de iniciación de fisuras u otros tipos de fallo y que el almacenamiento, exposición a la 
intemperie, manipulación, instalación y uso normales no afecten a la legibilidad de dicho 
marcado. 
La información mínima requerida debe ser la siguiente: 
- Referencia a la norma EN 12201 
- Identificación del fabricante 
- Dimensiones (diámetro nominal x espesor nominal), expresados en mm 
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- Serie SDR a la que pertenece 
- Material y designación normalizada 
- Presión nominal en bar 
- Periodo de producción (fecha o código) 
Las bobinas deben ir marcadas, secuencialmente, con la longitud en metros, que indicará la 
longitud remanente sobre la bobina. 
El tubo debe ser de color azul o negro con bandas azules, como indicación de su aptitud para 
uso alimentario. 
Presión de trabajo en función de la temperatura utilización (T=temperatura utilización, 
Pn=presión nominal): 
0°C < T <= 20°C:  1 x Pn 
20°C < T <= 30°C:  0,87 x Pn 
30°C < T <= 40°C:  0,74 x Pn 
Índice de fluidez: 
- PE 40  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 2,16 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 
- PE 100  (EN ISO 1133 a 190ºC y carga de 5 kg durante 10 min):  0,2 g/10 min a 1,4 g/10 min 
Presión de la prueba hidráulica a 20°C: 
+-------------------------------------+ 
¦   Designación   ¦ Presión de prueba ¦ 
¦      tubo       ¦   a 20°C (bar)    ¦ 
¦-----------------¦-------------------¦ 
¦     PE 40       ¦      7,0 MPa      ¦ 
¦    PE 100       ¦     12,4 MPa      ¦ 
+-------------------------------------+ 
Espesor de la pared y sus tolerancias: 
+--------------------------------------------------------------+ 
¦      ¦                    SERIE                              ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦   SDR 7,4   ¦   SDR 11    ¦   SDR 17    ¦   SDR 26    ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦              Presión nominal, PN (bar)                ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦PE 40 ¦    PN 10    ¦     PN 6    ¦      -      ¦    PN 4     ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦PE 100¦      -      ¦    PN 16    ¦    PN 10    ¦    PN 6     ¦ 
¦------¦-------------------------------------------------------¦ 
¦      ¦               Espesor de pared, e (mm)                ¦ 
¦  DN  ¦-------------------------------------------------------¦ 
¦ (mm) ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ mín. ¦ máx. ¦ 
¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦------¦ 
¦  16  ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  20  ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  25  ¦  3,5 ¦  4,0 ¦  2,3 ¦  2,7 ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  32  ¦  4,4 ¦  5,0 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦  40  ¦  5,5 ¦  6,2 ¦  3,7 ¦  4,2 ¦  2,4 ¦  2,8 ¦  -   ¦  -   ¦ 
¦  50  ¦  6,9 ¦  7,7 ¦  4,6 ¦  5,2 ¦  3,0 ¦  3,4 ¦  2,0 ¦  2,3 ¦ 
¦  63  ¦  8,6 ¦  9,6 ¦  5,8 ¦  6,5 ¦  3,8 ¦  4,3 ¦  2,5 ¦  2,9 ¦ 
¦  75  ¦ 10,3 ¦ 11,5 ¦  6,8 ¦  7,6 ¦  4,5 ¦  5,1 ¦  2,9 ¦  3,3 ¦ 
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¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦  90  ¦ 12,3 ¦ 13,7 ¦  8,2 ¦  9,2 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦  3,5 ¦  4,0 ¦ 
¦ 110  ¦ 15,1 ¦ 16,8 ¦ 10,0 ¦ 11,1 ¦  6,6 ¦  7,4 ¦  4,2 ¦  4,8 ¦ 
¦ 125  ¦ 17,1 ¦ 19,0 ¦ 11,4 ¦ 12,7 ¦  7,4 ¦  8,3 ¦  4,8 ¦  5,4 ¦ 
¦ 140  ¦ 19,2 ¦ 21,3 ¦ 12,7 ¦ 14,1 ¦  8,3 ¦  9,3 ¦  5,4 ¦  6,1 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 160  ¦ 21,9 ¦ 24,2 ¦ 14,6 ¦ 16,2 ¦  9,5 ¦ 10,6 ¦  6,2 ¦  7,0 ¦ 
¦ 180  ¦ 24,6 ¦ 27,2 ¦ 16,4 ¦ 18,2 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦  6,9 ¦  7,7 ¦ 
¦ 200  ¦ 27,4 ¦ 30,3 ¦ 18,2 ¦ 20,2 ¦ 11,9 ¦ 13,2 ¦  7,7 ¦  8,6 ¦ 
¦ 225  ¦ 30,8 ¦ 34,0 ¦ 20,5 ¦ 22,7 ¦ 13,4 ¦ 14,9 ¦  8,6 ¦  9,6 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 250  ¦ 34,2 ¦ 37,8 ¦ 22,7 ¦ 25,1 ¦ 14,8 ¦ 16,4 ¦  9,6 ¦ 10,7 ¦ 
¦ 280  ¦ 38,3 ¦ 42,3 ¦ 25,4 ¦ 28,1 ¦ 16,6 ¦ 18,4 ¦ 10,7 ¦ 11,9 ¦ 
¦ 315  ¦ 43,1 ¦ 47,6 ¦ 28,6 ¦ 31,6 ¦ 18,7 ¦ 20,7 ¦ 12,1 ¦ 13,5 ¦ 
¦ 355  ¦ 48,5 ¦ 53,5 ¦ 32,2 ¦ 35,6 ¦ 21,1 ¦ 23,4 ¦ 13,6 ¦ 15,1 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 400  ¦ 54,7 ¦ 60,3 ¦ 36,3 ¦ 40,1 ¦ 23,7 ¦ 26,2 ¦ 15,3 ¦ 17,0 ¦ 
¦ 450  ¦ 61,5 ¦ 67,8 ¦ 40,9 ¦ 45,1 ¦ 26,7 ¦ 29,5 ¦ 17,2 ¦ 19,1 ¦ 
¦ 500  ¦   -  ¦  -   ¦ 45,4 ¦ 50,1 ¦ 29,7 ¦ 32,8 ¦ 19,1 ¦ 21,2 ¦ 
¦ 560  ¦   -  ¦  -   ¦ 50,8 ¦ 56,0 ¦ 33,2 ¦ 36,7 ¦ 21,4 ¦ 23,7 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦ 630  ¦   -  ¦  -   ¦ 57,2 ¦ 63,1 ¦ 37,4 ¦ 41,3 ¦ 24,1 ¦ 26,7 ¦ 
¦ 710  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 42,2 ¦ 46,5 ¦ 27,2 ¦ 30,1 ¦ 
¦ 800  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 47,4 ¦ 52,3 ¦ 30,6 ¦ 33,8 ¦ 
¦ 900  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 53,3 ¦ 58,8 ¦ 34,4 ¦ 38,3 ¦ 
¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦      ¦ 
¦1000  ¦   -  ¦  -   ¦  -   ¦  -   ¦ 59,3 ¦ 65,4 ¦ 38,2 ¦ 42,2 ¦ 
+--------------------------------------------------------------+ 
Diámetros exteriores medios y ovalación máxima: 
+------------------------------------------------+ 
¦   DN   ¦ Diámetro exterior medio ¦ Ovalización ¦ 
¦  (mm)  ¦-------------------------¦    máxima   ¦ 
¦        ¦    mín.    ¦    máx.    ¦             ¦ 
¦--------¦------------¦------------¦-------------¦ 
¦   16   ¦    16,0    ¦    16,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   20   ¦    20,0    ¦    20,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   25   ¦    25,0    ¦    25,3    ¦     1,2     ¦ 
¦   32   ¦    32,0    ¦    32,3    ¦     1,3     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦   40   ¦    40,0    ¦    40,4    ¦     1,4     ¦ 
¦   50   ¦    50,0    ¦    50,4    ¦     1,4     ¦ 
¦   63   ¦    63,0    ¦    63,4    ¦     1,5     ¦ 
¦   75   ¦    75,0    ¦    75,5    ¦     1,6     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦   90   ¦    90,0    ¦    90,6    ¦     1,8     ¦ 
¦  110   ¦   110,0    ¦   110,7    ¦     2,2     ¦ 
¦  125   ¦   125,0    ¦   125,8    ¦     2,5     ¦ 
¦  140   ¦   140,0    ¦   140,9    ¦     2,8     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
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¦  160   ¦   160,0    ¦   161,0    ¦     3,2     ¦ 
¦  180   ¦   180,0    ¦   181,1    ¦     3,6     ¦ 
¦  200   ¦   200,0    ¦   201,2    ¦     4,0     ¦ 
¦  225   ¦   225,0    ¦   226,4    ¦     4,5     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  250   ¦   250,0    ¦   251,5    ¦     5,0     ¦ 
¦  280   ¦   280,0    ¦   281,7    ¦     9,8     ¦ 
¦  315   ¦   315,0    ¦   316,9    ¦    11,1     ¦ 
¦  355   ¦   355,0    ¦   357,2    ¦    12,5     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  400   ¦   400,0    ¦   402,4    ¦    14,0     ¦ 
¦  450   ¦   450,0    ¦   452,7    ¦    15,6     ¦ 
¦  500   ¦   500,0    ¦   503,0    ¦    17,5     ¦ 
¦  560   ¦   560,0    ¦   563,4    ¦    19,6     ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦  630   ¦   630,0    ¦   633,8    ¦    22,1     ¦ 
¦  710   ¦   710,0    ¦   716,4    ¦      -      ¦ 
¦  800   ¦   800,0    ¦   807,2    ¦      -      ¦ 
¦  900   ¦   900,0    ¦   908,1    ¦      -      ¦ 
¦        ¦            ¦            ¦             ¦ 
¦ 1000   ¦  1000,0    ¦  1009,0    ¦      -      ¦ 
+------------------------------------------------+ 
La verificación de las medidas se hará de acuerdo con la UNE-EN 12201-2. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En rollos o en tramos rectos. 
El tubo suministrado en bobinas debe enrollarse de tal forma que se prevenga la deformación 
localizada. El diámetro interior mínimo de la bobina no debe ser inferior a 18 veces el diámetro 
nominal. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 
Los tramos rectos se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y la altura de la pila será 
<= 1,5 m. 
Los rollos se colocarán horizontalmente sobre superficies planas. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 12201-1:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades 
UNE-EN 12201-1:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 1: Generalidades. 
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UNE-EN 12201-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de 
agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 
UNE-EN 12201-2:2003/1M:2005 Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 
UNE-EN 12201-2:2004 ERRATUM Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
conducción de agua. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 
* UNE-EN 1555-2:2003 Sistemas de canalización en materiales plásticos para el suministro de 
combustibles gaseosos. Polietileno (PE). Parte 2: Tubos. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Cada tubo tendrá marcados, a distancias < 1 m, de forma indeleble y bien visible, los siguientes 
datos: 
- Número de la Norma del Sistema: EN 1555 
- Nombre o marca del fabricante 
- Para tubos dn<=32 mm 
     - Diametro exterior nominal x espesor pared 
- Para tubos dn>32 mm 
     - Diámetro exterior nominal, dn 
     - SDR 
- Grado de tolerancia 
- Material y designación 
- Información del fabricante que permita la trazabilidad del producto 
- Referencia al fluido interno que transporta el tubo 
- Color de marcado negro, amarillo o negro con bandas de identificación amarillas 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Solicitar al fabricante los certificados de las características técnicas de los materiales. 
- Control de la documentación técnica suministrada. 
- Control de recepción de los materiales y lugar de emplazamiento. 
- Contrastar la documentación con los materiales y con los requerimientos de la instalación 
según proyecto. (Verificar el marcaje a tubos y accesorios). 
- Realización de informe con los resultados del control efectuado. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se comprobará por muestreo en cada recepción. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Será rehusado el material que no cumpla con los requerimientos del proyecto. 
_\ 
 
BFW ACCESORIOS GENÉRICOS DE TUBOS PARA GASES Y FLUIDOS 
BFWB ACCESORIOS GENÉRICOS PARA TUBOS DE POLIETILENO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Conjunto de accesorios para tubos y para recubrimientos aislantes de tubos (codos, 
derivaciones, reducciones, etc.), utilizados en instalaciones de edificación y de urbanización para 
la total ejecución de la conducción o red a la que pertenezcan. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material, su calidad y características físicas, mecánicas y dimensionales, corresponderán a las 
del tubo y no mermarán las propias de éste en ninguna de sus aplicaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
- Material 
- Tipo 
- Diámetros 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 
_\ 
 
BFY PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE MONTAJE DE TUBOS PARA GASES Y 
FLUIDOS 
BFYB PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS DE MONTAJE PARA TUBOS DE POLIETILENO 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Conjunto de elementos especiales para la ejecución de conducciones. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Para tubos (materiales para la unión entre tubos o entre tubos y accesorios) 
- Para aislamientos térmicos (material para la unión y sujeción, cintas adhesivas, etc.) 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material, calidad, diámetros, etc. serán los adecuados para el tubo y no mermarán las 
características propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus aplicaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
- Material 
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- Tipo 
- Diámetros 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de piezas necesarias para montar 1 m de tubo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
La misma normativa que se aplique a los tubos, en función de los fluídos que transporten. 
_\ 
 
BG MATERIALES PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
BG2 TUBOS, CANALES, BANDEJAS Y COLUMNAS PARA MECANISMOS 
BG22 TUBOS FLEXIBLES Y CURVABLES NO METÁLICOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Tubo flexible no metálico de hasta 250 mm de diámetro nominal. 
Se consideran los siguientes tipos de tubos: 
- Tubos de PVC corrugados 
- Tubos de PVC forrados, de dos capas, semilisa la interior y corrugada la exterior 
- Tubos de material libre de halógenos 
- Tubos de polipropileno 
- Tubos de polietileno 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Estará diseñado y construido de manera que sus característica en uso normal sean seguras y sin 
peligro para el usuario y su entorno. 
El interior del tubo tendrá que estar exento de salientes y otros defectos que puedan dañar a los 
conductores o herir a instaladores o usuarios. 
El diámetro nominal será el del exterior del tubo y se expresará en milímetros. 
El diámetro interior mínimo lo declarará el fabricante. 
Las dimensiones cumplirán la norma EN-60423. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En rollos. 
Almacenamiento: En lugares protegidos contra los impactos y contra la lluvia. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
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Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
UNE-EN 50086-1:1995 Sistemas de tubos para la conducción de cables. Parte 1: Requisitos 
generales. 
UNE-EN 60423:1996 Tubos de protección de conductores. Diámetros exteriores de los tubos 
para instalaciones eléctricas y roscas para tubos y accesorios. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Estarán marcados con: 
- Nombre del fabricante 
- Marca de identificación de los productos 
- El marcaje será legible 
- Incluirán las instrucciones de montaje correspondientes 
OPERACIONES DE CONTROL EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 
Las tareas de control de calidad de Canalizaciones y Accesorios, son las siguientes: 
- Solicitar del fabricante los certificados de los materiales empleados y verificar la adecuación a 
los requisitos del proyecto. 
- Control de la documentación técnica suministrada. 
- Control de identificación de los materiales y lugar de emplazamiento (altura, distancias, 
capacidad). 
- Realización y emisión de informes con resultados de los ensayos. 
- Ensayos: 
     - Propagación de la llama según norma R.E.B.T / UNE-EN 50085-1 / UNE-EN 50086-1 
     - Instalación y puesta en obra según la norma R.E.B.T / UNE 20.460 
     - Verificación del aspecto superficial según norma proyecto/ UNE-EN ISO 1461 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 
Se realizarán los ensayos en la recepción de los materiales, verificando todo el trazado de la 
instalación de bandejas y aleatoriamente un tubo de cada medida instalado en la obra sea 
rígido, flexible o enterrado. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN 
CANALIZACIONES Y ACCESORIOS: 
Según criterio de la DF, será aceptado o rechazado todo o parte del material de la partida. 
OPERACIONES DE CONTROL EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- En cada suministro: 
     - Inspección visual del aspecto general de los tubos y elementos de unión. 
     - Comprobación de los datos de suministro exigidos (marcas, albarán o etiquetas). 
     - Recepción del certificado de calidad del fabricante, de acuerdo a las condiciones del pliego. 
     - Comprobación dimensional  (3 muestras). 
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- Para cada tubo de las mismas características, se realizarán los siguientes ensayos (UNE EN 
50086-1): 
     - Resistencia a compresión 
     - Impacto 
     - Ensayo de curvado 
     - Resistencia a la propagación de la llama 
     - Resistencia al calor 
     - Grado de protección 
     - Resistencia al ataque químico 
En caso de que el material disponga de la Marca AENOR, u otra legalmente reconocida en un 
país de la UE, se podrá prescindir de los ensayos de control de recepción. La DF solicitará, en 
este caso, los resultados de los ensayos correspondientes al suministro recibido, según control 
de producción establecido en la marca de calidad del producto. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS EN TUBOS DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 
Se seguirán las instrucciones de la DF y los criterios indicados en las normas UNE EN 50086-1 y 
UNE EN 50086-2-4, junto con las normas de procedimiento de cada ensayo concreto. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN TUBOS 
DE PVC PARA CANALIZACIONES DE SERVICIOS: 
No se aceptarán materiales que no lleguen a la obra correctamente referenciados y 
acompañados del correspondiente certificado de calidad del fabricante. 
Se rechazarán los suministros que no superen las condiciones de la inspección visual o las 
comprobaciones geométricas. 
Se cumplirán las condiciones de los ensayos de identificación según la norma UNE EN 50086-1 y 
UNE EN 50086-2-4. 
_\ 
 
BG3 CONDUCTORES ELÉCTRICOS PARA BAJA TENSIÓN Y SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA 
BG31 CABLES DE COBRE DE 0,6/1 KV 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Cable eléctrico destinado a sistemas de distribución en baja tensión e instalaciones en general, 
para servicios fijos, con conductor de cobre y de tensión asignada 0,6/1kV. 
Se han considerado los siguientes tipos de cables: 
- Cables unipolares o multipolares de designación RV, aislamiento con polietileno reticulado y 
cubierta de policloruro de vinilo, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre, 
construcción según norma UNE 21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según 
UNE-EN 50575 
- Cables unipolares o multipolares de designación RV-K, aislamiento con polietileno reticulado y 
cubierta de policloruro de vinilo, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre flexible, 
construcción según norma UNE 21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según 
UNE-EN 50575 
- Cables multipolares de designación RVFV-K, aislamiento con polietileno reticulado y cubierta 
de policloruro de vinilo, armadura con fleje de acero y con conductor de cobre flexible, 
construcción según norma UNE 21123-2, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según 
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UNE-EN 50575 
- Cables unipolares o multipolares de designación RZ1-K (AS), aislamiento con polietileno 
reticulado y cubierta de poliolefina, sin armadura ni pantalla y con conductor de cobre flexible, 
construcción según norma UNE 21123-4, con una clasificación de resistencia al fuego Cca-
s1b,d1,a1 según UNE-EN 50575 
- Cables unipolares o multipolares de designación RZ1-K (AS +), con resistencia intrínseca al 
fuego, aislamiento con polietileno reticulado y cubierta de poliolefina, sin armadura ni pantalla y 
con conductor de cobre flexible, construcción según norma UNE 211025, con una clasificación 
de resistencia al fuego Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN 50575 
- Cables unipolares o multipolares de designación SZ1-K (AS +), con resistencia intrínseca al 
fuego, aislamiento con compuesto de silicona y cubierta de poliolefina, sin armadura ni pantalla 
y con conductor de cobre flexible, construcción según norma UNE 211025, con una clasificación 
de resistencia al fuego Cca-s1b,d1,a1 según UNE-EN 50575 
- Cables multipolares de designación RZ, cubierta aislante de polietileno reticulado i con 
conductores de cobre cableados en haz, construcción según norma UNE 21030-2, con una 
clasificación de resistencia al fuego Fca según UNE-EN 50575 
- Cables unipolares de designación ZZ-F, con una clasificación de resistencia al fuego Eca según 
UNE-EN 50575 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Destinados a incorporarse de forma permanente en obras de construcción deben cumplir el 
Reglamento de productos para la construcción (UE) nº 305/2011 y su Reglamento Delegado 
(UE) 2016/364 sobre la clasificación de las propiedades de reacción al fuego. 
La cubierta no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. Será 
resistente a la abrasión. 
Quedará ajustada y se podrá separar fácilmente sin producir daños al aislante. 
La forma exterior de los cables multipolares (reunidos bajo una única cubierta) será 
razonablemente cilíndrica. 
El aislante no tendrá variaciones en el espesor ni otros defectos visibles en su superficie. 
Quedará ajustado y se podrá separar fácilmente sin producir daños al conductor. 
La designación de los cables cumplirá las especificaciones de la norma UNE 20434. 
La clasificación de reacción al fuego se expresará de acuerdo con el Reglamento Delegado (UE) 
2016/364 y la UNE-EN 13501-6 con un código de cuatro dígitos según el formato siguiente: 
Clase de reacción al fuego 
- Dígito 1, prestaciones de propagación del fuego y emisión de calor: Aca, B1ca, B2ca, Cca, Dca, 
Eca y Fca (clases enumeradas de mayor a menor prestaciones) 
Clases adicionales (sólo para las clases B1ca, B2ca, Cca y Dca): 
- Dígito 2, prestaciones de emisión de humos: s1a, s1b, s1, s2 y s3 (de mayor a menor 
prestaciones) 
- Dígito 3, prestaciones de caída de gotas/partículas inflamadas: d0, d1 y d2 (de mayor a menor 
prestaciones) 
- Dígito 4, prestaciones de acidez: a1, a2 y a3 (de mayor a menor prestaciones) 
Las características físicas y mecánicas del conductor cumplirán la norma UNE-EN 60228. 
Los colores utilizados para el aislamiento cumplirán la norma UNE 21089-1: 
- Cables unipolares: 
     - Como conductor de fase: Marrón, negro o gris 
     - Como conductor neutro: Azul 
     - Como conductor de tierra: Listado de amarillo y verde 
- Cables bipolares:  Azul y marrón 
- Cables tripolares: 
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     - Cables con conductor de tierra:  Fase: Marrón,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y 
verde 
     - Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris 
- Cables tetrapolares: 
     - Cables con conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Tierra: Listado de amarillo y 
verde 
     - Cables sin conductor de tierra:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul 
- Cables pentapolares:  Fase: Negro, marrón y gris,  Neutro: Azul,  Tierra: Listado de amarillo y 
verde 
Las características siguientes cumplirán con los valores declarados por el fabricante, ensayados 
según la norma correspondiente, dentro del límite de tolerancia indicado, en su caso. 
- Características esenciales: 
     - Reacción al fuego: 
          - Clase Aca (UNE-EN ISO 1716) 
          - Clase B1ca, B2ca, Cca y Dca (UNE-EN 50399, UNE-EN 60332-1-2, UNE-EN 61034-2, UNE-
EN 60754-2) 
          - Clase Eca (UNE-EN 60332-1-2) 
          - Clase Fca (comportamiento no determinado) 
     - Emisión de sustancias peligrosas (verificación y declaración según disposiciones nacionales 
en el lugar de utilización) 
Espesor del aislamiento del conductor (UNE-HD-603-1): 
+----------------------------------------------+ 
¦Sección (mm2)¦  25  ¦  50  ¦  95  ¦ 150 ¦ 240 ¦ 
¦-------------¦------¦------¦ -----¦-----¦-----¦ 
¦Espesor (mm) ¦  0,9 ¦  1,0 ¦  1,1 ¦ 1,4 ¦ 1,7 ¦ 
+----------------------------------------------+ 
Espesor de la cubierta:  Cumplirá las especificaciones de la norma UNE-HD 603-1 
Temperatura del aislante en servicio normal:  <= 90°C 
Temperatura del aislante en cortocircuito (5 s máx):  <= 250°C 
Tensión máxima admisible (c.a.): 
- Entre conductores aislados:  <= 1 kV 
- Entre conductores aislados y tierra:  <= 0,6 kV 
Tolerancias: 
- Espesor del aislante (UNE-HD 603-1):  >= valor especificado - (0,1 mm + 10% del valor 
especificado) 
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV, RV-K i RVFV-K: 
Características de reacción al fuego: 
- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 
El conductor deberá cumplir las prescripciones siguientes según la norma UNE-EN 60228: 
- Cable RV: prescripciones de la clase 1 ó 2 
- Cable RV-K i RVFV-K: prescripciones de la clase 5 
El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1. 
La cubierta será de policloruro de vinilo (PVC) del tipo DMV-18 según UNE HD-603-1. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS): 
Características de reacción al fuego: 
- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 
- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 
- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 
- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 
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- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 
El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 
El aislamiento será de polietileno reticulado (XLPE) del tipo DIX-3 según UNE HD-603-1. 
La cubierta será de poliolefina, del tipo DMZ-E según la norma UNE 21123-4. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS+) y SZ1-K (AS+): 
Características de reacción al fuego: 
Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 
Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 
Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 
Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 
Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 
El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 
El aislamiento cumplirá lo siguiente: 
- Cable RZ1-K (AS +): será de polietileno reticulado y corresponderá al tipo DIX-3 según la 
norma UNE HD-603-1, con cinta adicional de mica 
- Cable SZ1-K (AS +): será de compuesto de silicona y corresponderá al tipo EI2 según la norma 
UNE-EN 50363-1 
La cubierta será de poliolefina, del tipo DMZ-E según la norma UNE 21123-4. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ: 
El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 2 según la norma UNE-EN 60228: 
CABLES DE DESIGNACIÓN ZZ-F: 
Características de reacción al fuego: 
- Material libre de halógenos según UNE-EN 60754-1 
- Propagación de la llama (UNE-EN 60332-1-2): No propagador de la llama 
- Propagación del incendio (UNE-EN 60332-3-24): No propagador del incendio 
- Emisión de humos opacos (UNE-EN 61034-2): Baja emisión de humos opacos 
- Emisión de humos corrosivos (UNE-EN 60754-2): Baja emisión de humos corrosivos 
El conductor deberá cumplir las prescripciones de la clase 5 según la norma UNE-EN 60228: 
El aislamiento será de goma y corresponderá al tipo EI6 según la norma UNE-EN 50363-1 
La cubierta será de material libre de halógenos, del tipo EM5 según la norma UNE-EN 50363-2-
2 o del tipo EM8 según UNE-EN 50363-6. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En bobinas. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
NORMATIVA GENERAL: 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
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Baja Tensión. REBT 2002. 
UNE-EN 50575:2015 Cables de energía, control y comunicación. Cables para aplicaciones 
generales en construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 
UNE-EN 50575:2015/A1:2016 Cables de energía, control y comunicación. Cables para 
aplicaciones generales en construcciones sujetos a requisitos de reacción al fuego. 
UNE-HD 603-1:2007 Cables de distribución de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 1: Requisitos 
generales. 
Reglamento Delegado (UE) 2016/364 de la Comisión, de 1 de julio de 2015, relativo a la 
clasificación de las propiedades de reacción al fuego de los productos de construcción de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo. 
UNE 20434:1999 Sistema de designación de los cables. 
UNE-EN 13501-6:2015 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los 
productos de construcción y elementos para la edificación. Parte 6: Clasificación a partir de 
datos obtenidos en ensayos de reacción al fuego de cables eléctricos. 
* UNE 21089-1:2002 Identificación de los conductores aislados de los cables. 
* UNE-EN 60228:2005 Conductores de cables aislados. 
CABLES DE DESIGNACIÓN UNE RV, RV-K i RVFV-K: 
UNE 21123-2:2017 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 
2: Cables con aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de policloruro de vinilo. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS): 
UNE 21123-4:2017 Cables eléctricos de utilización industrial de tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 
4: Cables con aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de poliolefina. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ1-K (AS+) y SZ1-K (AS+): 
UNE 211025:2017 Cables con resistencia intrínseca al fuego destinados a circuitos de seguridad. 
CABLES DE DESIGNACIÓN RZ: 
UNE 21030-2:2003 Conductores aislados, cableados en haz, de tensión asignada 0,6/1 kV, para 
líneas de distribución, acometidas y usos análogos. Parte 2: Conductores de cobre. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Aca, 
B1ca, B2ca, Cca: 
     - Sistema 1+: Declaración de Prestaciones 
- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase DCA, 
Eca: 
     - Sistema 3: Declaración de prestaciones 
- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre reacción al fuego con nivel o clase Fca: 
     - Sistema 4: Declaración de prestaciones 
- Productos para usos sujetos a reglamentaciones sobre sustancias peligrosas: 
     - Sistema 3: Declaración de prestaciones 
El cable irá marcado con los datos siguientes: 
- Identificación consistente en la marca del nombre del fabricante o marca comercial 
- Descripción del producto o código de designación 
- Clase de reacción al fuego 
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El marcado se realizará sobre el cable, el embalaje o la etiqueta o en una combinación de los 
anteriores. 
El marcado sobre la cubierta o aislamiento del cable será continuo. La distancia entre el final del 
marcado y el principio del siguiente no superará los 1100 mm. 
El símbolo de marcado CE estará fijado de manera visible, legible e indeleble en una etiqueta 
fijada sobre el embalaje de los cables. 
El marcado y etiquetado CE deberá incluir la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE 
- Los dos últimos dígitos del año en que se fijó el marcado por primera vez 
- Nombre y dirección registrada del fabricante o marca identificativa 
- Código único de identificación del producto tipo 
- Número de referencia de la declaración de prestaciones 
- Nivel o clase de prestaciones declarado 
- Fecha de la especificación técnica armonizada aplicable 
- Número de identificación del organismo notificado 
- Uso previsto, según se especifica en la norma armonizada aplicable 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Solicitar del fabricante los certificados y homologaciones de los conductores y protocolos de 
pruebas. 
- Control de la documentación técnica suministrada. 
- Verificar la adecuación de los conductores a los requisitos de los proyecto 
- Control final de identificación 
- Realización y emisión de informe con resultados de los ensayos realizados de acuerdo al que 
se especifica en la tabla de ensayos y de cuantificación de los mismos. 
- Ensayos: 
En la relación siguiente se especifican los controles a efectuar en la recepción de conductores de 
cobre o aluminio y las normas aplicables en cada caso: 
     - Rigidez dieléctrica (REBT) 
     - Resistencia de aislamiento (REBT) 
     - Resistencia eléctrica de los conductores (UNE 20003 / UNE 21022/1M) 
     - Control dimensional (Documentación del fabricante) 
     - Extinción de llama (UNE-EN 50266) 
     - Densidad de humos UNE-EN 50268 / UNE 21123) 
     - Desprendimiento de halógenos (UNE-EN 50267-2-1 / UNE 21123 / UNE 2110022) 
En la siguiente relación se especifica el número de controles a efectuar. Los ensayos 
especificados (*) serán exigibles según criterio de la DF cuando las exigencias del lugar lo 
determine y las características de los conductores correspondan al ensayo especificado. 
     - Rigidez dieléctrica: 100% (exigido al fabricante) 
     - Resistencia de aislamiento: 100% (exigido al fabricante) 
     - Resistencia eléctrica: 100% (exigido al fabricante) 
     - Extinción de llama: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) 
(exigido a recepción) 
     - Densidad de humos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por tipo (*) 
(exigido a recepción) 
     - Desprendimiento de halógenos: 1 ensayo por tipo (*) (exigido al fabricante) y 1 ensayo por 
tipo (*) (exigido a recepción) 
Por tipo se entiende aquellos conductores con características iguales. 
Los ensayos exigidos en recepción podrán ser los realizados por el fabricante siempre que haya 
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una supervisión por parte de la DF o empresa especializada. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Para la realización de los ensayos, se escogerá aleatoriamente una bovina del lote de entrega, a 
excepción de los ensayos de rutina que se realizarán en todas las bobinas. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Se realizará un control extensivo de la partida objeto de control y según criterio de la DF, podrá 
ser aceptado o rechazado todo o parte del material que la compone. 
_\ 
 
BG38 CONDUCTORES DE COBRE DESNUDOS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Conductor de cobre electrolítico crudo y desnudo para toma de tierra, unipolar de hasta 240 
mm2 de sección. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Todos los hilos de cobre que forman el alma tendrán el mismo diámetro. 
Tendrá una textura exterior uniforme y sin defectos. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En bobinas o tambores. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
UNE 21012:1971 Cables de cobre para líneas eléctricas aéreas. Especificación. 
UNE 20460-5-54:1990 Instalaciones eléctricas en edificios. Elección e instalación de los 
materiales eléctricos. Puesta a tierra y conductores de protección. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Cada conductor tendrá marcados de forma indeleble y bien visible los siguientes datos: 
- Material, sección, longitud y peso del conductor 



   
                                                           JUNTA DE COMPENSACIÓ DEL PMU-7 “CAN PRAT”  

 

EXP. 18/6173                                          334       PROJECTE D’URBANITZACIÓ DEL PMU 7 “CAN PRAT” 

 
 

- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Fecha de fabricación 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Las tareas de control a realizar son las siguientes: 
- Solicitar del fabricante los certificados de características técnicas y homologaciones de los 
materiales. 
- Control de la documentación técnica suministrada. 
- Verificar que las características de los electrodos se correspondan a lo especificado en el 
proyecto. 
- Verificar que la profundidad de la red nunca sea inferior a 0,5 metros. 
- Verificar secciones de conductores de tierra según la tabla 1 del ITC-BT- 018 del REBT. 
- Realización y emisión de informes con resultados de controles y pruebas realizadas. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Se realizará medida en el puente de comprobación o caja de seccionamiento de tierras. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se admitirán secciones de conductores y electrodos de puesta en tierra inferiores a los 
indicados en el REBT. 
En discrepancias del tipo de puesta en tierra con lo especificado en proyecto, se actuará según 
criterio de la DF. 
_\ 
 
BG3B PLETINAS DE COBRE DESNUDAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Pletina de cobre electrolítico recocido y desnudo de hasta 1000 mm2 de sección y 1400 A de 
intensidad máxima. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Tendrá una superficie lisa de sección constante. 
No presentará grietas, rugosidades, pliegues, estrías, inclusiones ni otros defectos que 
perjudiquen su solidez. 
No tendrá impurezas de óxido de sulfuro o materias extrañas ni otros productos químicos 
utilizados en el proceso de decapado. 
Resistividad:  <= 0,017 Ohm mm2/m 
Densidad a 20°C:  >= 8,89 g/cm3 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Longitud según pedido. 
Cada pletina tendrá de forma indeleble y bien visible los datos siguientes: 
- Nombre del fabricante o marca comercial 
- Sección nominal 
- Longitud de la pieza 
Almacenamiento: En lugares protegidos de la lluvia y la humedad. 
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3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión. REBT 2002. 
_\ 
 
BGW PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
BGW3 PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA CONDUCTORES DE BAJA TENSIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Parte proporcional de accesorios para conductores de cobre, conductores de aluminio tipo VV 
0,6/1 Kv, redondos de cobre, platinas de cobre o canalizaciones conductoras. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material y sus características serán adecuadas para: conductores de cobre, conductores de 
cobre desnudos, conductores de aluminio, redondos de cobre, platinas de cobre, canalizaciones 
o conductores de seguridad, y no harán disminuir, en ningún caso, su calidad y buen 
funcionamiento. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
- Material 
- Tipo 
- Diámetro u otras dimensiones 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para el montaje de 1 m de 
conductor de cobre, de 1 m de conductor de cobre desnudo, de 1 m de conductor de aluminio, 
de 1 m de redondo de cobre, de 1 m de pletina de cobre, de 1 m de canalización o de 1 m de 
conductor de seguridad. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
BGY PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS 
BGY3 PARTES PROPORCIONALES DE ELEMENTOS ESPECIALES PARA CONDUCTORES 
ELÉCTRICOS DE BAJA TENSIÓN 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Parte proporcional de elementos especiales para conductores de cobre desnudos. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material y sus características serán los adecuados para conductores de cobre desnudos y no 
mermarán en ningún caso su calidad y buen funcionamiento. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
- Material 
- Tipo 
- Diámetro u otras dimensiones 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de elementos especiales necesarios para el montaje de 1 m 
de conductor de cobre desnudo. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
BH MATERIALES PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
BHM ELEMENTOS DE SOPORTE PARA LUMINARIAS EXTERIORES 
BHM1 COLUMNAS 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
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Columna de plancha de acero galvanizado, de forma troncocónica con base-pletina y puerta y 
coronamiento sin pletina, de hasta 10 m de altura, o columna de tubo de acero galvanizado de 
2,5 m de altura. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
Dispondrá de un compartimento para accesorios con puerta y cerradura. 
La columna estará diseñada y fabricada según las especificaciones de las normas EN 40-2 y EN 
40-5. 
No debe utilizarse acero efervescente. El acero utilizado debe cumplir una de las siguientes 
normas y ser adecuado para la galvanización en caliente guando se requiera tal protección 
superficial: 
- Columnas de plancha o chapa de acero:  material de acuerdo con la norma EN 10025 (excepto 
el tipo S185), EN 10149-1 y EN 10149-2. 
- Columnas de acero terminado en caliente:  material según la norma EN 10210 
- Columnas de acero conformado en frío:  material de acuerdo con EN 10219 
- Columnas de acero inoxidable:  material de acuerdo con EN 10088 
Tendrá una superficie lisa y no presentará defectos como abolladuras, ampollas, grietas, 
incrustaciones o exfoliaciones, que sean perjudiciales para su uso. 
El recubrimiento de la capa de zinc, si lo hay, será liso, sin discontinuidades, manchas, 
inclusiones de flujo o cenizas apreciables visualmente. 
Dispondrá de un tornillo interior para la toma de tierra. 
Dimensiones de la base-pletina en función de la altura: 
+------------------------------------------------------------+ 
¦Dimensiones (mm) ¦        300x300x6         ¦   400x400x10  ¦ 
¦-----------------¦--------------------------¦---------------¦ 
¦Altura  (m)      ¦2,5  ¦  4   ¦  5   ¦  6   ¦  8   ¦  10    ¦ 
+------------------------------------------------------------+ 
Pernos de anclaje:  acero S 325 JR 
Dimensiones de los registros y de las puertas:  Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-
EN 40-2 
Dimensiones de la sujeción de las luminarias:  Cumplirán las especificaciones de la norma UNE-
EN 40-2 
Galvanizado en caliente, contenido de zinc del baño:  >= 98,5% 
Si es de forma troncocónica: 
- Conicidad (C):  1,2% <= C <= 1,3% 
Tolerancias: 
- Rectitud (xt, xp): 
     - sobre la longitud total lt:  xt =< 0,003 x lt 
     - sobre una longitud parcial lp >= 1m:  xp =< 0,003 x lp 
- Longitud: 
     - columnas de longitud nominal =< 10 m:  ± 25 mm 
     - columnas de longitud nominal > 10 m:  ± 0,6% 
- Abertura puerta: + 10 mm;  - 0 mm 
- Sección transversal: 
     - tolerancia de la circunferencia:  ± 1% 
     - desviación forma (secciones circulares):  ± 3% diámetro calculado a partir de la 
circunferencia medida 
     - desviación forma (secciones poligonales):  ± 4% valor nominal sobre las caras del polígono 
- Dimensiones del acoplamiento: 
     - longitud:  ± 2 mm 
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     - diámetro: 
          - fijación obtenida a partir de tubos de acero:  tolerancia según EN 10210-2 
          - fijación obtenida durante el proceso de fabricación:  ± 2% 
- Torsión: 
     - columna empotrada:  <5º entre el brazo de la columna y el eje que pasa por el centro de la 
puerta 
     - columna con placa de anclaje:  ± 5º entre el brazo de la columna y la posición prevista de la 
placa 
- Espesor:  la tolerancia será la que se exige al material del que se obtiene la columna 
- Verticalidad (columnas con placa de anclaje):  <1º entre el eje de la columna y el eje 
perpendicular al plano de la placa 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Por unidades, con camión-grúa, evitando impactos y arrastres. 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
 
UNE-EN 40-2:2006 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 2: Requisitos generales y 
dimensiones. 
UNE-EN 40-5:2003 Columnas y báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y 
báculos de alumbrado de acero. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
CONDICIONES DE MARCADO Y CONTROL DE LA DOCUMENTACIÓN: 
Las columnas deben ir marcadas, de forma clara y duradera, con la siguiente información como 
mínimo: 
- El nombre o símbolo del fabricante 
- El año de fabricación 
- Referencia a la norma EN 40-5 
- Un código de producto único 
- Llevará el marcado CE de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1328/1995, de 28 
de julio 
El suministrador pondrá a disposición de la DF si ésta lo solicita, la siguiente documentación, 
que acredita el marcado CE, según el sistema de evaluación de conformidad aplicable, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado 7.2.1 del CTE: 
 - Productos para áreas de circulación:  
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
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- Productos para áreas de circulación:  
     - Sistema 1: Declaración de Prestaciones 
El símbolo normalizado del marcado CE, deberá ir acompañado de la siguiente información: 
- El número de identificación del organismo notificado 
- El nombre o la marca de identificación del fabricante 
- La dirección registrada del fabricante 
- Las dos últimas cifras del año de impresión del marcado 
- El número de certificado de conformidad CE 
- Referencia a la norma europea EN 45-5 
- Descripción del producto y los usos previstos 
- Las características de los valores del producto a declarar: 
     - Resistencia a cargas horizontales 
     - Prestaciones ante impacto de vehículo 
     - Durabilidad 
_\ 
 
BHW PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
BHWM PARTES PROPORCIONALES DE ACCESORIOS PARA ELEMENTOS DE SOPORTES DE 
LUMINARIAS EXTERIORES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Parte proporcional de accesorios para montar luminarias, carriles de soporte para luminarias, 
proyectores, elementos de control, regulación o encendido de instalaciones de iluminación. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El material, la calidad, las dimensiones, etc. serán adecuadas para las luminarias,  y no harán 
disminuir las características propias del conjunto de la instalación en ninguna de sus 
aplicaciones. 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: En el albarán de entrega constarán las siguientes características de identificación: 
- Material 
- Tipo 
- Dimensiones en cm 
Almacenamiento: En lugares protegidos de impactos, lluvias, humedades y de los rayos solares. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad compuesta por el conjunto de accesorios necesarios para instalar una luminaria. 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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No hay normativa de obligado cumplimiento. 
_\ 
 
BQ MATERIALES PARA EQUIPAMIENTOS FIJOS 
BQ2 PAPELERAS 
BQ21 PAPELERAS BASCULANTES 
Especificación 
SPB\Pliego de condiciones 

 
1.- DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LOS ELEMENTOS 
 
Papeleras volcables de plancha pintada con base perforada, bordes redondeados y soporte de 
tubo. 
CARACTERISTICAS GENERALES: 
El cilindro de la papelera será de plancha doblemente rebordeada en la parte superior y plancha 
perforada en la base. Tendrá unos refuerzos en los puntos de sujeción de los soportes. Los 
soportes dispondrán de elementos que permitan el giro de la papelera y de un cierre para su 
bloqueo. 
Tendrá la superficie lisa y uniforme. 
No se apreciarán grietas, exfoliaciones ni desprendimientos del recubrimiento. 
Vendrá acabada con una mano de pintura antioxidante y dos de esmalte. 
Los tubos de soporte tendrán una longitud tal que, una vez empotrados a la base de anclaje, la 
parte superior de la papelera quede a una altura de 80 cm del suelo. 
El punto de rotación de la papelera respecto al soporte estará situado en su tercio superior. 
El conjunto estará exento de golpes o defectos superficiales. 
Altura:  50 cm 
Tipo de acero:  S235JR 
Espesor de la plancha metálica:  1 mm 
Espesor de la plancha perforada:  1 mm 
Tolerancias: 
- Dimensiones:  ± 10 mm 
 
 
2.- CONDICIONES DE SUMINISTRO Y ALMACENAJE 
 
Suministro: Embaladas. 
Almacenamiento: En su embalaje hasta que se realice su colocación, de manera que no se 
deformen y en lugares protegidos de impactos. 
 
 
3.- UNIDAD Y CRITERIO DE MEDICIÓN 
 
Unidad de medición: la indicada en la descripción del elemento 
Criterio de medición: cantidad necesaria suministrada en la obra 
 
 
4.- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
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No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
 
5.- CONDICIONES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Recepción del certificado de garantía del fabricante. 
- Inspección visual del material en su recepción. 
- Comprobaciones geométricas y de dimensiones. 
- Comprobación del grosor y uniformidad de los recubrimientos y/o pintura. 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles indicados se aplicarán a la totalidad de los elementos suministrados. 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
No se aceptarán elementos de mobiliario urbano que incumpla alguna de las condiciones 
indicadas o que lleguen a la obra sin el certificado de garantía correspondiente. 
_\ 
 
 

Mollet del Valles, desembre de 2024 
 

EL TÈCNIC 
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